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C O L E C C I O N DIPLOMATICA 

DE LA CRÓNICA 

DE DON FERNANDO EL IV. 

Pleito homenaje del concejo de Baena á un alcalde del Rey, y de Córdo
ba de guardar el señorío del rey D. Fernando. 

Era 1333. 
ñ̂o de Cristo 
i95, mayog. 

oepan quantos esta carta vieren como Nos 
los alcaldes, é el alguacil, é los caballe
ros, é los ornes buenos del conceio de Bae
na viemos carta del conceio de la noble 
cibdad de Córdoba cuyos somos, é cuyo 
mandado habemos á facer en que dicie que 
bebieran mandado carta en como Dios qui
siera levar para si á nuestro sennor el 
rey don Sancho, et que el infante don 
Henrique é los otros ornes buenos que se 
acertaron y que fecieron contra él aque
llo que debian facer, asi como por sennor 
natural, et que alzaron lueg-o por rey á 
nuestro sennor el rey don Fernando su fi
jo asi como es derecho. Et ellos conocien
do el bien é la mercet que el rey don Fe
rrando, é el rey don Alfon, et este rey 

don Sancho (que hayan paraíso) ficieron 
á ellos é á nos que lueg-o que oyeron este 
mandado, que ficieron por el rey don San
cho aquello que debien facer, et recibie
ron lueg-o por rey é por sennor á su fijo 
el rey don Ferrando, así como es dere
cho; et nuestro sennor el rey don Fe
rrando por facer mercet á todos los de la 
tierra, que les quitara la sisa, é les con
firmara todos sus fueros así como los ha-
bien en tiempo del rey don Ferrando su 
visabuelo; é lo uno porque es derecho; é 
lo al por tanta mercet como nos fizo, que 
nos mandaban que ficiésemos por nuestro 
sennor el rey don Sancho aquello que de-
biemos afacer é que recebiésemos por rey 
é por sennor á su fijo el rey don Ferrando 

1 



CIIONICA DE PON FERNANDO E L IV 

nuestro semior con gran alegría é ficiése-
mos omcnage de g-uardar siempre, bien, 
é lealmente su sennorío. Et nos conocien
do la naturaleza del sennorío que ha sobre 
nos, é los bienes é las mercedes que nos 
él fizo, et obedeciendo el mandamiento 
del conceio de Córdoba, cuyos somos é 
que debemos seer mandados, maiTdamos 
á Juan Pérez, é á Pero Sánchez, nuestros 
alcaldes, é á don Márcos nuestro algua
cil , é a Yennegue Ximenez, é á Domingo 
Esteban, é á Domingo Cristóbal, é Joan 
Pérez, yerno de Galindo, é Domingo Iban-
nez, mayordomo, é Domingo Joan criado 
de don Eslébano, et don Miguel é don Per 
Ibannez, jurados de Santa María, é don 
Márcos, é Domingo Ibannez, jurados de 
san Pero, é Joan Pérez, é Domingo Min-
g-uez, jurados de santa María Mag-dalena, 
é Pero Lázaro, é don Ibannez de Almer-
quotiel, jurados de Sant Salvador, é don 
Alvaro, é Domingo Pérez de Guadalfaya-
ra, jurados de Santiago é Millan con to
dos estos nuestros vecinos que ficiesen 
por nos, é por ellos omenage á Ferrando 
Díaz alcalde del rey é de Córdoba de guar
dar siempre sennorío del rey don Fe
rrando, nuestro sennor. Et nos estos so
bredichos otorgamos por nos, é por todos 
los otros vecinos, é moradores del con
ceio de Baena que facemos pleyto é ome

nage á vos el alcalde Ferrando Díaz por 
el rey don Ferrando de seer siempre á 
servicio é mandamiento del rey don Fe- . 
rrando nuestro sennor, et que guardemos 
siempre su sennorío bien é lealmente, así 
como vasallos buenos, leales á sennor na
tural. Et si non que seamos por ello trahi— 
dores como quien mata sennor,*é rey en* 
Castilla. Et nos el conceio de Baena otor
gamos este omenage questos sobredichos 
ficieron, que lo íiciéron por nuestro man
dado, et otorgamos de lo guardar so la 
pena sobredicha. E porque esto sea firme 
mandamos facer esta carta seellada con 
nuestro seello de cera colgado é firmada 
de nuestros escribanos públicos, fecha 
cinco días de mayo, era de mil é trescien
tos é treinta é tres años.=Yo Alfon Pé
rez , escribano público del conceio de Bae
na so testigo.•=Yo Gil Domínguez, escri
bano público de Baena, la escribí por su 
mandado, é so testigo é fiz en ella mió 
signo. 

Está escrito en un pergcnnino angosto y 
largo, que mantiene señales del sello que 
enuncia y está ignalmente signado de di
cho último escribano del otorgamiento. 
Origin. arch. de la ciudad de Córdoba, y 
copia en la col. de Gayoso en la Acad. de 
la Historia* 

I I . 

E. 1333. 

Breve del Papa Bonifacio VIII declarando nulos los juramentos, homenajes 
y penas con que se habia obligado, y en que había incurrido D. Jayme 11 
de Aragón con motivo de los esponsales celebrados con la Infanta de Cas-
lilla Doña Isabel, no llevados á efecto por el impedimento del parentesco 

en tercer grado de consanguinidad. / 

Bonifacius episcopus servus servorum 
A.deC. Í295, Dei ad aeternam reí memoriam. Obligatio-

junio 24. nes turpes et contra praecepta inris initas 
etsi sanctio legum improbet earumque ví-
gorem esquitas rationis annullet, pastorale 

tamen fore dignoscitur ad tollendam ambi-
guitatis cuiusque materiam, interdum sim-
plicem reverentiam improbatis contractibus 
se oblígalos putantium, ut ipsarum nexum 
quatenus saltcm de facto processít, supo-
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rioris sedis auctorilas auferat et substan-
(iam nullam fore notabili exprcssione-de-
cernat. Sane inter Jacobum natum quon-
dam Petri olim regís Arag-onum et ciarse 
memoriae Sanclium reg-em Castellse ab 
olim tractalus fuit habitas de Isabella filia 
regis eiusdem dicto Jacobo tertio consan-
guinitatis gradu coníancta sibi putativo 
matrimonio copulanda, pro firmitate ipsius 
poenis adiectis, homag-iis praestitis etinter-
positis sacramentis. Nos igitur qui veri 
pastoris vices portamus íri terris, ad cuius 
curam spccialiter pertifiet collig-ationes ini-
quitatis dissolvere et quarumlibet illicita-
rum conventionum turpitudinem abolere, 
tractatum ipsum initum contra bonos mo
res et iuris edictum decernentes irritum et 
¡nanem ac carere censontes omni robore 
firmitatis, predictum Jacobum, ofñciales, 
consiliarios, ministros, barones ac milites 
suos et quoscumque alios obligatos pro ip-
so ad observantiam matrimonii memorati 
á quibuscumquc colligationibus poenarum 
et prsestationibus homagiorum super hoc 
factis per ipsos dimittimus liberes et de-
cernimus poenitus absolutos. Nec pro eo 
qnod praídicta non servaverint idem Jaco-
bus et alii obligati pro ipso de reatu periu-
rii aut rationcpoenarum vel conventionum 

quarumlibet adieclarum pro observaptia 
tractatus eiusdem possint in indicio veí 
extra indicium impeti sen aliquatenns mo
lestan. Castra per sa;pedictum Jacobum 
tradila pro firmitate tractatus ipsius ab 
omni obligationis vinculo, saltem quatenns 
ut infirme de facto processit, omnimode 
subdüééhtes, quin immo prgefatis Jacobo 
aliisque obligatis pro eo expresse prsecipi-
mus et distinctius inhibemus, ne de prse-
dictis aliquid compleant vel observrent. In-
congruum quidem ac exempli perniciosi 
res foret, si principali obligatione repro-
bata de iure, accesoria vel sequela firmi
tate subsisteret vel effectum obligationis 
aliquem per quemcumque circuitum oííen-
sa legis sententia parturiret. Nulli erg o 
omnino hominum liceat hanc paginam nos-
tra; constitutionis censura?, dimissionis, 
subductionis, praecepti et inhibitionis in-
fringei-e vel ei ausu temerario contrairc. 
Si quis autem hoc attemplare praesnmpse-
r i t , indignationem omnipotentis Dei et bca-
torum Petri et Pauli apostolorum eius se 
noverit incursurum. Dat. Agnanise, VIH. 
kalendas j u l i i , pontificatus nostri auno 
primo. . 

Bulario del Real Archivo de la Comía 
de Aragón, legajo 19, mí mero 28. 

I I I . 

Carta de hermandad de los Concejos de Castilla para defender sus fueros, 
y oponerse á los daños, fuerzas y agravios que les hiciesen. 

E . 1333. En el nombre de Dios é de santa María. 
|A.deC. 1295, Amen. Sepan "quantos estacarla vieren 

julio 6. Como por muchos desafueros, é muchos 
dannos, é muchas fuerzas, é muertes, é 
prisiones et despachamientos sin seer oí
dos , é deshonras é otras muchas cosas 
sin guisa que eran contra justicia é contra 
fuero, é á gran danno de todos los regnos 
de Casliella, de Toledo, de León, de Ga-
Ilicia. de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 

de Jahen, del Algarbe é de Molina, que 
recebimos del rey don Alfonso, fijo del 
rey don Fernando, é mas del rey don San
cho , su fijo, que ajfora finó, fasta este 
tiempo en que regnó nuestro sennor el rey 
don Fernando, que nos otorgó é confirmó 
nuestros fueros et nuestros privilegios, é 
nuestras cartas, é nuestros buenos usos, é 
nuestras buenas costumbres, é nuestras 
libertades que hobiemos cu tiempo de los 
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oíros reyes quando los meyor hobiemos. 
Por ende, é por mayor aseseg-o de la tier
ra, é mayor guarda del so sennorío, pa
ra esto g-uardar é mantener, é porque 
mmqua en ningún tiempo sea quebranta
do, é veyendo que es á servicio de Dios é 
de santa María, et de la corte celestial, é 
á servicio, é á honra é á guarda de nues
tro sennor el rey D. Fernando, á quien dé 
Dios buena vida é salut por muchos anuos 
é buenos, é matenga á so servicio. Et 
otrosí á servicio, é á honra, é á guarda 
de los otros reyes que serán después dél, é 
á pro é á guarda de toda la tierra facemos 
hermandat en uno nos todos los conceios 
del regno de Castiella, quantos pusiemos 
nuestros seellos en esta carta en testimo
nio é en confirmación de la hermandat. 

Et la hermandat es esta. Que guarde
mos á nuestro sennor el rey don Fernando 
todos sus derechos é todo su scnnorío 
bien é complidamiente, nombradamientre 
la justicia por razón del sennorío. 
• Marzadga, allí dó la solían dar de de
recho al rey don Alfonso, que venció la 
batalla de Ubeda. 

Moneda á cabo de siete annos.allí dó la 
solían dar, así como la solían dar, el rey 
non mandando labrar moneda. 

Yantar, allí dó la solían haber los re
yes de fuero una vez en el auno, viniendo 
al logar, así como la daban al rey don 
Alfonso, que venció la de Ubeda, é al 
rey don Fernando, su trasabuelo los so
bredichos , é non á otro ninguno si non al 
merino allí dó la suele haber en tiempo 
de los reyes sobredichos. 

Fonsadera, allí dó la solían dar de fue
ro é de derecho en tiempo de los reyes so
bredichos , guardando á cada uno sus pri-
víleíos, é cartas, é libertades, é franque
zas que tenemos. 

Otrosí, que guardemos todos nuestros 
buenos fueros, é buenos usos, é buenas 
costumbres, é prívileíos, é cartas, et to
das nuestras libertades é franquezas siem

pre en tal manera que si el rey don Fer
nando, nuestro sennor, ó los otros reyes 
que venían después dél, ó otros quales-
quier sennores, ó alcallde, ó merino, ó 
Otros qualesquier ornes nos quisiesen pa
sar contra ello en todo, ó en parte dello 
en qualqnier guisa, é en qualquier tiempo 
que nos que seamos todos unos á enviarlo 
mostrar á nuestro sennor el rey, ó á los 
reyes que vernan después dél, aquello que 
fuer a nuestro agraviamiento, é si ellos lo 
quisieren enderezar, é si non que seamos 
todos unos á ge lo defender é ampararlo, 
así como dice en el privileio que nos dió 
nuestro sennor el rey don Sancho quando 
tomó la voz con todos los de la tierra, 
guardando la persona de nuestro sennor 
el rey. 

Et si los alcaldes, ó el alcalde, ó el me
rino ficieren sin juicio alguna cosa que sea, 
contra fuero, aquel contra qui lo ficiere 
que lo muestre á los omes.bonos, ó al con-
ceyo del logar; é si los omes bonos, ó el 
conceyo fallaren, que el alcalde ó el me
rino face aquello contra fuero, que ge lo 
muestren: é si los alcaldes, ó el alcalde, 
ó el merino lo quisieren desfacer, é si non 
el conceyo que non ge lo consientan fasta 
que lo envíen mostrar al rey. Et el alcalde 
de qui se querellaren, faga facer luego 
conceyo para otro día, é sí non lo ficiera 
que yaga en la pena del peryuro, et del 
omenage, é que ge lo puedan retraer sin 
pena, é sin calonna ninguna. Et si á los 
otros alcaldes fuere demandado conceyo 
sobre tal razón, quel fagan facer so la pe
na sobredicha; é que se non puedan es-
cusar maguer que el otro alcalde es tenido 
de lo facer. 

Et si algún orne, ó alcalde, ó otros 
omes qualesquier de la hermandat fueren 
emplazados sobre tal razón, que todo el 
conceyo que se pare á ello, é si ayuda 
quisieren que lo fagan saber á los conce-
yos de las villas desta hermandat, é todos 
que vengamos en su ayuda, é toda cosa 
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que hi acaesciere que nos paremos toda 
la hermandat á ello. 

Otrosí, ponemos que si algún rico orne, 
ó infanzón, ó caballero, ó otro ome qual-
quier tomare, ó peyndrare alg-una cosa á 
alguno desta nuestra hermandat, que 
aquel que fuere peyndrado, ó tomado lo 
suyo, que lo muestre á so conceyo, ó al 
conceyo del log-ar, ó del término dol fue
re peyndrado, ó tomado lo suyo: é el con
ceyo quel envíen algún ome bono de so 
conceyo que ge lo afrucnten, el prometan 
fiadores dél complir fuero é derecho por 
aquel, á quien peyndró, ó tomó lo suyo. 
E si los quisiere recebir é dar lo suyo á 
aquel á qui lo tomó, que este conceyo quel 
den los fiadores, é si ge los non quisiere 
recebir, que el conceyo que vaya todo so
bre él, é que ge lo fagan dar, é que dé 
bonos fiadores de porfacer los dannos al 
querelloso é al conceyo: é si facer non lo 
quisiere, é fuere raygado quel derriben las 
casas, el corten las vinnas, é las huertas, 
é todo lo al que hobiere. Et si el conceyo 
mester hobiere ayuda de la hermandat, 
que todos aquellos á qui lo ficieren saber, 
que seamos con ellos a ayudarlos. Et si 
raygado non fuere, sil pudieren haber 
quel maten por ello, é si non lo pudieren 
haber que lo envien luego decir a todos 
los conceyos de la hermandat que lo cum
plan así, quandol pudieren haber, do quier 
quel fallaren, guardando la casa do fuere 
el rey, é quel envien decir qual es la ra
zón porque lo han de facer. 

Otrosí, si algún ric ome, ó infanzón, ó 
caballero, ó qtro ome qualquier desafiase, 
ó amenazase á alguno desta nuestra her
mandat, que aquel que fuere desafiado, ó 
amenazado que lo muestre á so conceyo, 
ó al conceyo del logar, ó del término do 
fuer fecho; é el conceyo. quel envien dos 
omes bonos sos vecinos, é que lo afrucn
ten quel asegure, é quel prometan fiado
res pora cumplir fuero é derecho sobrello. 
E si ge lo quisiere recebir, que el conce

yo quel del los fiadores por aquel que fue
re desafiado, ó amenazado, é si non qui
siere segurar é recebir los fiadores, que 
aquel que fuere desafiado, ó amenazado 
que dallí adelante corran con aquel quel 
desafió ol amenazó, así como con so ene
migo, é quel maten sil pudieren haber. 
Et aquellos de la hermandat que llamare 
en su ayuda pora esto, ó toda la herman
dat si mester fuere, que vayan con él, é 
quel ayuden so la pena del peryuro, é del 
omenage, é enemiztad é toda otra cosa 
que hi acaesciere sobre ello, que se pare 
toda la hermandat á ello, así á la enemiz
tad , como a las costas, como en todas las 
otras cosas que hi acaescieren atan bien 
como si toda la hermandat fuese en ello. 

Otrosí, si ric ome, ó infanzón, ó caba
llero, ó otro ome qualquier que non sea en 
esta nuestra hermandat, matare ó deshon
rare á alguno desta nuestra hecinandat, 
non le seyendo dado por enemigo por fue
ro et por juicio por allí dó debe, que todos 
los de la hermandat que vayamos sobrel, 
et sil falláremos quel matemos, é si haber 
non le pudiéremos quel derribemos las ca
sas , el cortemos las vinnas é las huertas, 
el astraguemos quanto en el mundo le fa
lláremos , é después sil pudiéremos haber 
quel matemos por ello. Et si toda la her
mandat non hi fuere, que aquellos que se 
tro vieren á facerlo por sí, que lo fagan, é 
toda la hermandat que nos paremos á 
ello. Et si enemiztanza, ó otra cosa nacie
re sobre esta razón, que toda la herman
dat que nos paremos á ello, tan bien á la 
enemiztad como á las costas, como á to
das las otras cosas, que hi acaescieren, 
así como si todos hi fuésemos. 

Otrosí, que ningún ome desta herman
dat non sea peyndrado, nin tomado nin
guna cosa de lo suyo sin su voluntad en 
estos conceyos de la hermandat, nin en 
sus términos, nin consientan á ninguno 
quel peyndren, mas quel demanden por 
su fuero allí dó debiere. 
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Otrosí ponemos que si alcalde, ó meri
no, ó otro orne qualquier matare á alg-un 
ome dé la hermandat, por carta, ó por 
mandado de nuestro sennor el rey don 
Fernando, ó de los otros reyes que serán 
después dél, sin ser oido, ó iudgado por 
fuero, que la hermandat quel matemos por 
ello; é si haber non le pudiéremos, que 
finque por enemig-o de la hermandat, et 
quandol pudiéremos haber quel matemos 
por ello. Et el de la hermandat quel en
cubriere que caya en la pena del peryuro 
é del omenag-e, é quel fagamos así como á 
aquel que va contra la hermandat. 

Otrosí, si alg-un ome de la hermandat 
traxiere carta ó cartas de nuestro sennor 
el rey, ó de los reyes que serán después 
dél, que sean contra fuero pora demandar 
pechos, ó pedido, ó emprestido, ó diez
mos, ó para pesquisa que sea contra fue
ro, ó pora otras cosas qualesquier desafo
radas, si aquel que traxiere las cartas fue
re vecino del logar, ó de la hermandat 
quel maten el conceyo por ello, é toda la 
hermandat que se paren á ello. Et si otro 
ome de casa del rey, ó otro cualquier la 
traxere, que non obren por ella. 

Otrosí ponemos, que si el Rey don Fer
nando , ó los otros reyes que vernan des
pués dél, demandaren á algún conceyo 
emprestido, ó otra cosa desaforada, que 
el conceyo non ge lo dé á ménos que non 
sea acordado por toda la hermandat. Et el 
conceyo que lo diese, que toda la herman
dat que vayan sobrel, é quel astranguen 
todo quantol fallaren fuera de la villa. 

Otrosí, que quando los conceyos de la 
hermandat hobieren de enviar ornes bonos 
de so conceyo quior á las cortes, quier a 
ayuntamiento de la hermandat, que los en
víen de los meyores del logar, daquellos 
que entendiere el conceyo que serán mas 
pora guardar servicio' del rey é pro de su 
conceyo. 

Otrosí ponemos, que todos los conceyos 
de la hermandat, que enviemos siempre 

cada anuo dos omes bonos de cada conce
yo con carta de personería que se ayun
ten en Burgos el domingo de la Trinidat, 
que es ocho días después de cinquesma, 
pora, acordar é veer fecho de la herman
dat que sea siempre bien guardada en la 
guisa que sobredicho es. Et si algunas co
sas hi hobiere de meyorar, que lo meyo-
ren toda vía á guarda del sennorío de 
nuestro sennor el rey, ó de los otros re
yes que serán después dél, et á pro de la 
hermandat. Et el conceyo, que non vinie
ren hi sus personeros, que por la primera 
vez que pechen mili maravedís de la mo
neda que corriere; é por la segunda dos 
mili maravedís; é por la tercera tres mili 
maravedís pora los personeros que vinie
ren , é quel peyndren la hermandat por los 
maravedís sobredichos, et demás que ca-
yan en la pena del peryuro é del ome-
nage. 

Et ponemos que qualquier, ó quales
quier que contra esto fuese, ó quisiese seer 
en fecho, ó en dicho, ó en conseyo, ó en 
alguna otra manera por lo menguar, ó lo 
desfacer, ó lo embargar todo ó parte de-
11o, que vala ménos por ello, é toda la 
hermandat en uno, ó cada uno de nos quel 
podamos correr é matar sin calonna dó 
quier quel falláremos, salvo en, la casa dó 
fuere el rey. Et pora guardar é complir to
dos los fechos desta hermandat, facemos 
un seello de dos tablas que es desta señal, 
un castiello en la una tabla, é otro castie-
Uo en la otra, et en somo del un castiello 
cruz, é en el otro una figura de cabeza de 
ome: et las letras dél dicen ; SEELLO DE 
LA HERMANDAT DE LAS VILLAS DE 
CASTIELLA. Et este seello ficiemos por
que sí por aventura nuestro sennor el rey 
don Fernando, ó los reyes que vernan des
pués dél, nos ficiesen, ó nos pasasen en 
algunas cosas contra nuestros fueros, ó 
privileios, ó cartas, ó libertades, ó fran
quezas, ó buenos usos, ó buenas costum
bres que hobiemos en tiempo de los otros 
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reyes, é del emperador sobredicho, que 
nos el rey nuestro sennor otorgó, lo que 
fiamos por Dios, é por la merced de nues
tro sennor el rey que lo non querrá facer 
que nos que le enviemos decir é mostrar 
por nuestra carta seellada con este nuestro 
seello que nos enderece aquello en que re-
cibiemos el desafuero. Et otrosí, Tpora see-
llar las otras cartas que bebiéremos mester 
pora fecho desta hermañdat. Et este see
llo finca en fialdat en el conceyo de Bur
gos. Et nos el dicho conceyo otorgamos 
que recebimos de los ornes bonos perso-
ncros de los conceyos de las villas de Cas-
tiella, de las quales villas están sus seellos 
en esta carta, este seello sobredicho de la 
hermañdat en fialdat, en tal manera que 
si alguno de los conceyos recibiéremos al
gún desafuero, ó algún otro mal ó danno 
de los que sobredichos son, é enviáremos 
la carta del conceyo á vos el dicho conce
yo , é que vos enviemos decir de como re-
cibiemos desafuero, ó mal, ó danno, é las 
cosas en que, que vos que dedes luego 
una carta seellada deste seello, fecha de 
parte de la hermañdat sin detenimiento 
ninguno pora aquel, ó aquellos que nos fi-
cieren el desafuero, ó el mal, ó el danno, 
ó pora toda la hermañdat con aquel que la 
carta traxiere del conceyo en razón de la 
querella. "Et el dicho conceyo de Burgos 
iuráron, é prometiéron de guardar esta 
fialdat, é de la complir en todo bien*, é 
lealmientre so la pena del omenage. Et nos 

todos iuramos, é prometemos verdat n 
Dios é á sancta María de guardar, é de 
tener, é complir quanto sobredicho es, é de 
guardar á vos el sobredicho conceyo de 
Burgos de mal et de danno, ó á otro ome, 
ó ornes qualesquier de vuestro logar de 
todo otro ome, ó omes qualesquier que 
quisiesen ir contra vos, ó contra ome, ó 
omes de vuestro logar, et pasar por razón 
desta fialdat por facer mal á vos, ó á él, ó 
á ellos en los cuerpos, é en los haberes, ó 
en las otras sus cosas so la pena de la ju
ra é del omenage. Et vos el dicho conce
yo , ó los que toyieren el dicho seello de la 
hermañdat por vuestro mandado, que nos 
dedes, ó nos den cuenta á cabo del anno 
de las cartas que fueren dadas, é de todas 
las despensas que se ficieren por razón 
desta hermañdat. Et porque esto sea firme 
et non venga en dubda, nos los persone-
ros de los conceyos de las villas de Caslie-
11a pusiemos en esta carta los seellos de 
los conceyos, cuyos personeros nos somos. 
Et por mayor firmedumbre pusiemos en 
ella el dicho seello de la hérmandat en tes
timonio con los otros seellos de los conce
yos. Et dárnosla á vos el conceyo de Bur
gos que sodes convusco en esta hermañ
dat. Esta carta desta hermañdat fué fecha 
et firmada en Burgos seis días de julio era 
de mili é CCC. é XXXII I . años. 

Sacado de la Bibliot. Real delEscor, de 
un cód. en la leír. Z . plut. I I I . núm. 13. 

I V . 
Carta de hermandad, que los concejos del reino de León y de Galicia hi

cieron en las Cortes celebradas en Valladolid. 

E. 1333. En el nombre de Dios et de Sancta Ma-
A.deC. 129S, ría Amen. Sepan cuantos esta carta vie-

julio 12. ren como )10S ]os conceios de los regnos 
de León et de Gallicia que fuimos ajunta-
dos en Valladolit para firmar et poner to
das las cosas que fueren servicio de Dios 

et del Bey, et á guarda de so sefíorio, et á 
pro de toda la tierra, los quales conceios 
sien scriptos en fin desta carta, veyendo 
et catando et membrándonos de los mu
chos desafueros et muchos daños, et mu
chas forcics, et muertes et prisiones et des-
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pcchamicnlos sin ser oidos et deshonras 
ct dolras muchas cosas sien guisa que eran 
contra justicia et contra derecho et con
tra los fueros de cada uno de los lugares 
et gran daño de los regnos sobredichos 
fasta este tiempo, que comenzó á regnar 
este Rey D. Fernando nuestro Señor, que 
tuvo por bien de nos otorgar et confirmar 
todos nuestros fueros et buenos usos et 
buenas costumbres, et libertades et fran-
quesas et privillegios et cartps asi como 
i as meyor oviemos et mas complidamente 
nos fueron guardadas en tiempo de los 
otros Reyes onde el vien: et por que los 
desafueros et los agravamientos sobredi
chos recebieron los conceios del Rey don 
Alfonso so^ivuelo desteReyD. Fernando? 
et mucho mas del Rey D. Sancho so pa
dre (que Dios perdone) haviendo el otor
gado et prometido de mantener et de guar
dar á cada uno de los conceios de los reg
nos sobredichos sos fueros et sos buenos 
usos et suas buenas costumbres et liberta
des et franquesas et privillegios et cartas: 
et haviendo mandado á los conceios de 
sos regnos que ficiesen hermandat que se 
mantoviesen en ello et pasando nos con
tra ello, et después demandando sisa et 
otros pechos que eran sien razón é sien de
recho et contra nuestros fueros et franque
sas et libertades et usos et costumbres et 
privillegios et cartas. Por ende catando to
do esto et haviendo muy gran voluntat de 
guardar el Señorío de nuestro Señor el 
Rey D. Fernando et darle sos derechos 
bien et complidamiente, segunt los o vieron 
los otros Reys que fueron ata muerte del 
Rey D. Fernando só visabuelo et los de-
vian aver de fuero et de derecho et otrosi 
que este nuestro Señor Rey D. Fernando 
ó los otros Reys que serán después dél 
guarden á nos los conceios nuestros fueros 
et privillegios et cartas et buenos usos et 
costumbres et libertades et franquesas que 
oviemos en tiempo del Emperador et de 
los Reys onde el viene, aquellos que fueren 

meiores el de que nos mas pagarmos, acor
damos todos de consuno, et facemos et 
hermandat entre nos para ordenar et tener 
et guardar para siempre jamas estas cosas 
que en esta carta sien escripias. Primiera-
mentre que guardemos á nuestro Señor el 
Rey D. Fernando fijo del Rey D. Sancho 
et de la Reyna doña María et á los otros 
Reyes que venían después dél, todo so se
ñorío et del demás todos sos derechos bien 
et complidamientre. Nombradamientre la 
justicia por razón del Señorío. Martiniega 
du la solien dar de fuero et de derecho en 
tiempo del Rey Alfonso que venció la ba
talla de Merida et del Rey D. Fernando so 
fijo. Moneda á cabo de siete años du la so-
lian dar, et como la solian dar en tiempo 
de estos Reys non mandando labrar mo
neda. Yantar ali du la solian ha ver los Reys 
de fuero una ves en el año, quando ve-
nieren al logar, asi como la da van al Rey 
D. Alfonso de León el bueno, que venció 
la batalla de Merida et a so fijo el Rey don 
Fernando et non á otro ninguno si non al 
Merino mayor una ves en el año en aque
les lugares du la deben dar de derecho, 
guardando los privillegios, et las cartas 
que los conceios han en esta razón. Fon-
sadera: quando fesier hugueste ali du la 
solian dar de fuero en tiempo de estos 
Reys, guardando á cada uno sos priville
gios, et cartas et usos et libertades et fran
quesas que tenemos. Otrosi que nos los 
conceios guardemos todos nuestros fueros, 
et buenos usos et costumbres et franquesas 
et previllegios,íit cartas et Ubertades siem
pre en tal manera que se el Rey D. Fer
nando nuestro Señor, ó los otros Reis que 
venían después del, ó otros qualesquier Se
ñores ó Alcaldes ó Merinos, ó otros ornes 
qualesquier nos quisiesen pasar contra 
ellos en lodo, ó en parte de ello en qual-
quier manera ó en cualquier tiempo, que 
seamos todos unos á enviarlo mostrar á 
nuestro señor el Rey ó á los Reys que 
vernan después del, aquello en que nos 
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fesiereu agravaitiiento, et se ellos lo»qu¡-
sieren enderezar et correger, et se non que 
seamos todos unos á defendernos, et am
pararnos, asi como fué otorgado en Valla-
dolit por el Rey D. Sancho, padre de nues
tro Señor el Rey D. Fernando, quando to
mó la vos con todos los de la tierra, en 
que prometió et otorg-ó que pasando á los 
concejos contra sos fueros et usos et cos
tumbres et franquezas et libertades et pre-
villegios et cartas, ó contra alg-una de ellas 
que se pediesen amparar también de el co
mo de los otros Reys que después de el 
veniesen, que les contra ello quisiesen pa
sar, et que non valiesen menos por ello, 
todavía g-uardando la persona del Rey. 
Otrosí se los Juicos ó los Alcaldes ó el Me
rino , ó alguno de ellos fesiereu sien juicio 
alg-una cosa que sea conO'a fuero del lugar, 
que aquel contra qui lo fesiere que lo 
muestre á los ornes buenos, ó al conceio 
del lugar, et si los ornes buenos, ó el con
ceio fallaren que l o | Juises ó los Alcaldes 
ó los Merinos fasen aquello contra fuero, 
que gelo muestren et le afronten que lo 
desfagan et si por la afruenta no lo qui
sieren desfaser, que el conceio que se lo 
non consienta, fasta que lo envíen mostrar 
al Rey: et el Juis ó el Alcalde ó el Merino 
del lugar á quien se querellasen, que faga 
luego faser conceio para otro dia, et se lo 
non fesiere que cala en la pena del perju
ro, et del homenage et que gelo puedan 
retraer sien pena et sien calonia:- et el Pro
curador del conceio que faga faser el con
ceio non queriendo el Juis ó el Alcalde, ó 
el Merino mandar facer et si alguno des-
tos fuese emplasado sobre tal rason, que 
el conceio que se pare á ello en na costa, 
et en todo lo al que fur mester, et se ayu
da quisieren que se lo fagan saber á los 
otros conceios, et todos que seamos en 
sua ayuda. Otrosí ponemos que se algún 
Rico-ome, ó infanzón, ó caballero, orden 
ó otro orne qualquier prendar ó tomar al
guna cosa á alguno destos conceios, ó al

gún ome dellos sien mandado de la Justi
cia del lugar do fesier lo prenda; que á 
que fuere prendado, ó tomado lo suyo, que 
lo muestre á so conceio ó al conceio del lu
gar ó del termino du le fuere tomado, ó 
prendado, et del conceio á quien lo mostra
re , que envien afrontar aquel que prendó 
ó que tomó que lo entregue, et se deman
da ovier contra aquel á que lo tomó, ó lo 
prendó denle fiadores quel cumpla fuero, 
et derecho per u debier; et se lo non qui-
sier recebir, nin entregar lo que le tomó 
el que le prendó, con emienda de las cos
tas , é del daño que le fiso faser por que lo 
prendó como non debía que el conceio que 
vaya sobre el, et que gelo faga dar como 
dicho es, et demás que le fagan dar fiado
res, para emendar los daños al conceio que 
fur sobre el; et se faser non lo quesier, et 
fur raigado, que letierriben las casas, et 
le corten las viñas et las huertas, et todo 
lo al que le fallaren; et se aquel conceio 
que fuer sobre el mester ovieren ayuda de 
los otros conceios, que todos aquellos á que 
lo fisier saber que seamos con ellos aiu-
darlos; et se raigado non fuer en aquel 
danno que fiso, et lo podiermos tomar, 
que la justicia del lugar, que lo maten por 
ello, et se lo non pedieren tomar, que lo 
envien luego desir á todos los conceios que 
lo cumplan asi, quando lo pedieren aver, 
du quier que lo fallaren, guardando la ca
sa do fuere el Rey , et que envien desir 
qual es la razón por que lo han de faser. 
Et si aquel que prendó ó tomó alguna cosa 
algunos destos conceios en na manera que 
dicho es, se acoliere á casa fortalada de 
Rico-ome ó de Infanzón, ó de Caballero, 
ó de otro qualquier, que el conceio á quien 
fur dada la querella que envien luego al 
Señor de la casa do se acogir, que lo en-
treiguen en manera que aparesea ante los 
Juises ó ante los Alcaldes á cumplir de de
recho sobre lo que prendó ó que tomó; et 
se lo faser non quisiere, que el conceio 
que tome tantos de sos bienes, per que fa-
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ga entregar al querelloso de todo lo quel 
fue tomado, ó prendado con las costas, et 
daños que por ende recebió, et se bienes 
non oviere, quel derríbenla fortalesa en 
que lo amparó; et se por los bienes que el 
conceio le tomar para entregar al quere
lloso , el Rico-ome ó el Infanzón ó el Ca
ballero prendaré al conceio por ello que el 
conceio ó otro alguno con los otros conce-
ios vayamos sobre el, et le derribemos las 
casas et le cortemos las viñas et las huer
tas et todo lo al que le alcanzarmos, et se
gún conceio lo podier faser por si, que lo 
faga, et é los otros conceios que nos pa
remos á ello con el conceio que lo fesier 
asi como si todos lo fesiesemos. Otrosi se 
algún rico-ome ó Infanzón ó caballero ó 
otro ome qualquier desafiase ó amenasa-
se algún ome destos conceios, que aquel 
que fur desafiado, & amenasado que lo 
muestre al conceio do fur vesino, ó al con
ceio del lugar ó del termino du fur fecha la 
amenasa ó la desañasion; el el conceio á 
quien lo mostrare, que leenvien omes bue
nos sus vesinos que ye lo afruenten, que 
lo segure; et se del querella ovier que le 
afruenten con fiadores, que le cumpla de 
fuero et de derecho per ú debier: et si es
to non quesier faser, que aquel que fur 
menasado, ó desafiado dali en delantre 
corra con aquel que lo desafió ó lo me-
nasó, asi como con so enemigo, et que 
lo mate se lo podier aver: et aquellos de 
los conceios que lamare, que vayan en sua 
ayuda para esto, que lo ayuden so la pena 
del perjuro et del omenage; et también 
cnemistat comeen otra cosa qualquier que 
y acaesciere, que nos paremos todos los 
conceios á ello, asi á la enemistat comoá las 
costas como en todas las otras cosas que y 
acaescieren asi como se todos fuésemos en 
ello. Otrosi se Rico-omeóinfanzon ócaballe-
ro ó otro ome cualquier que non sea con-
nusco en esta hermandat matare ó deshon
rar alguno ome de estos conceios, non se-
yendo dado por enemigo por fuero ó por 

derecho alli per ú debier que todos los con
ceios vayamos sobre el, ó aquellos á quien 
lamaren el conceio donde fuere vesino el 
muerto; et si falaren aquel que lo mató, 
que lo maten por ello, et se lo noh pedie
ren aver, quel derriben las casas, et le 
corten las viñas et las huertas et le astra-
guen todas las cosas quel pedieren fallar, 
et después se lo pedieren fallar que lo ma
ten por ello. Et si todos los conceios fuer-
mos á complir esto, que todos nos pare
mos á ello, et se non que nos paremos to
dos con aquellos que lo fesieren, asi como 
se todos lo fesiesemos, et se mésela ó otra 
cosa y acaesciese, que todos nos paremos 
á ello. Otro si que ningún ome destos con
ceios non sea prendado, nin tomado nin
guna cosa de lo suyo sien sua voluntat en 
nos logares destos conceios, nin en sos 
términos nin consientan á ninguno que los 
preinden, mas que los demanden per sO 
fuero alli per ú debieren. Otrosi ponemos 
que Juis, nin Alcald^ nin Merino, nin 
otro ome non mate a ningún ome destos 
conceios por carta nin por mandado de 
nuestro Señor el Rey nin de los otros Reys 
que serán después, á menos de ser oido 
et julgado por fuero et por derecho: et si 
lo matar en otra manera, que el conceio do 
acaescier la muerte, seyendo de estos con
ceios, que lo maten por ello, et se lo ha-
ver non pedieren, aquel conceio ú fesier 
la muerte et alguno de los otros conceios 
lo alcanzaren, que lo maten por ello, et se 
lo haver non pedieren, que finque por 
enemigo de todos, et que lo puedan ma
tar quando lo alcanzaren: et se alguno 
ome destos lo encobriere, pues que lo so-
biere, que caya en esta misma pena. Otro
si se algún ome de estos conceios ó otro 
qualquier trpgier carta ó cartas de nues
tro Señor Rey ó de los otros Réys que se
rán después del, que sean contra fuero 
para demandar pechos, ó pedido ó em-
prestido, ó diesmos ó pesquisas ó otras 
cosas qualesquier desaforadas, ó de em-
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prestidos ó' de las cosas sobre dichas, que 
el conceio do mostrar las cartas, que lo 
maten por ello, et todos los otros conceios 
que nos paremos a ello, asi como se todos 
fuésemos en matarlo. Otrosi ponemos que 
si el Rey D. Fernando, ó los otros Reys 
que venían después del demandaren alg-o 
emprestado alguno destos conceios ó á 
ornes ciertos contra sua voluntad, ó otra 
cosa desaforada, que el conceio non g-elo 
dé á menos que sea acordado per todos 
los otros conceios; et el conceio que lo die
se , que todos los otros conceios que vaya
mos sobre el, et le astráguemos iodo quan-
to le fallarmos fuera de la villa. Otrosi que 
quando conceios ovieren de enviar omes 
buenos de so conceio do quier á las Cor
tes, quier ayuntamiento de los conceios 
que los enviemos de los meyores de lugar 
daquellos que entendieren el conceio que 
serán mas para guarda et servicio del Rey, 
et prod de so conceio. Otrosi ponemos que 
enviemos siempre cada año dos omes bue
nos de cada conceio con carta de personia 
que se ajunteif este primer año en la cibdat 
de León ocho dias después de cinques-
mas , et de alli en adelante do acordaren 
los personeros de los conceios en no ayun
tamiento , para acordar et veer fecho des-1 
tas cosas, que sean siempre bien guada-
das en la guisa que sobredicho es. Et se 
algunas cosas y ovieren de meyorar que 
las meyoremos todavía á guarda del seuo-
rio de nuestro Señor el Rey et de los otros 
Reys que serán después del, et á prod de 
nuestros conceios non minguando ninguna 
de las cosas que en esta carta sien es-
criptas. Et el conceio de que non enviare 
y sos personeros cada año como dicho es 
que por la primera vez que peche mili 
maravedís de la moneda que corrier et 
por la segunda que peche dos mili mara
vedís et por la tercera que peche tres mili 
maravedís para los personeros que venie-
rcn et que lo prcinde sien calonia los con
ceios ó qualquier dellos por los maravedís 

sobredichos, et demás que caya en na pe
na del perjuro, et del omenage. Otrosi po
nemos que qualquier ó qualesquier de los 
conceios de la hermandat ó algunos omes 
dellos que contra esto fuere, ó quisiese ser 
en fecho, ó en dicho ó en conseyo ó en 
alguna otra manera per lo minguar, ó lo 
desfaser ó embargar todo ó parte dello, ó 
lo non complir que vala menos por ello, et 
todos los conceios en uno et cada uno de 
nos que lo podamos correr, et tomar sien 
calonia do quier que lo fallarmos, salvo 
en la casa do fuer el Rey et que fagan del 
justicia como de ome que pasa contra ju-
ramiento et contra omenage, et contra se
ñorío de Rey. Otrosi ponemos que quando 
alguna carta fuere enviada del siello de la 
hermandat á algunos conceios de esta her
mandat, ó algunos omes dellos, que la 
cumplan luego sien ot^o detenimiento nin
guno, so pena de mil maravedís et de 
la jura, et del omenage, et que el con
ceio á quien fuer dada la querella poi
que la non quieren complir, que los pren
da por ello et por la pena so esta pena 
sobredicha. Otrosi ponemos que quando 
algunos Juises, ó Alcaldes ó Merinos, ó 
otros oficiales qualesquier que fueren pues
tos en nos conceios que le fagamos jurar 
que guarden el señorío del Rey et todas 
estas cosas que se contienen en esta car
ta. Otrosi ponemos que los personeros de 
los conceios que fueren á las vistas ali do 
se ajuntaren los omes buenos de la her
mandat, que sean seguros por tres seb-
manas de - ida et tres de venida; et por 
quanto estovicren en ñas vistas que nin
guno no les mate, ni les faga mal: et 
aquellos que gelo fesieren, que cayan en 
na pena de la jura, et del omenage et que 
los mate la hermandat por ello. Et se es
tos personeros ó otros omes algunos que 
vayan en mensageria de la hermandat, se 
temieren et pedieren gjente algún conceio 
de la hermandat que gela den, et los pon
gan á salvo de un lugar á otro so esta pe-



12 CRÓNICA DE DON FERNANDO E L IV. 

na de la jura r et del omenaje. Otrosí po
nemos que se algún conceio de esta her
mandad ovieren mester ayuda, et lo fe-
sieren saber á qualesquier conceios de la 
hermandat, que del dia que recebir en el 
mandado, á cinco días ó ante si pedieren, 
que muevan, et anden cada dia'cinco le
guas ó mas se mas pedieren fasta que ale
guen aquel lugar donde recebieren el man
dado, para ayudarlos so la pena que es 
puesta en la hermandat: et para guardar 
et complir todos los fechos desta herman
dad fesiemos faser un siello de duas ta
blas, que es de tal sinal. En la una tabla 
fegura de León et en la otra tabla fegura 
de Santiago que sie cabalgado en fegura 
de caballo con una fegura de seña en la 
mano, et en la otra mano fegura de espa
da : et las letras del disen asi: Seello de la 
Hermandad de los Regnos de León et de 
Gallisia. Et este seello fesiemos por que se 
pera ventura nuestro Señor el Rey D. Fer
nando ó los otros Reys que venían des
pués del nos pasasen, ó nos quisieren pa
sar en algunas cosas contra nuestros fue
ros et privillegios, et cartas ó libertades ó 
franquesas, ó buenos usos ó buenas cos
tumbres que oviemos en tiempo del Em
perador, et de los otros Reys aquellos de 
que nos mas pagarmos, et que nos el Rey 
D. Fernando nuestro señor otorgó, lo que 
fiamos por Dios et por la su mercet que lo 
non quiera faser, que nos que le enviemos 

desir, et mostrar por nuestra carta see-
llada con este nuestro seello, que nos ende
recen aquello en que recebirmos el desa
fuero. Otrosi para seellar las otras cartas 
que oviermos mester para fecho de esta 
hermandat. Et- este seello mandamos po
ner en fialdat en el conceio de la cibdat 
de León, que lo tenga por si, et por nos: 
et por que esto sea firme et non venga en 
dubda, nos los conceios de la hermandat 
de los Regnos de León et de Gallisia man
demos faser desto una carta, et fesiemos-
la seellar con este nuestro seello colgado, 
que mandamos dar *á vos el conceio sobre
dicho que toviesedes por vos et por nos: 
de la qual carta tomamos sendos traslados 
vierbo por vierbo seellados con este see
llo de la hermandat colgado. Esta carta de 
esta hermandat fué fecha et firmada en 
Valladolit dose dias de julio Era mil et CCC 
et treinta é tres años. 

Estos son los conceios que son en esta 
hermandat: Leen, Zamora, Salamanca, 
Oviedo, Astorga, Cibdat Rodrigo, Ra-
dajos, Renavente, MayorgS, Mansiella, 
Abills, Villalpando, Valencia, Galisteo, A l -
va, Rueda, Tineo, La Puebla de Leña, 
Rivadavia, Colunga, La Puebla de Grado, 
•La Puebla de Cangas, Rivero, Rivadese-
11a, Volver, Pravia, Valderas, Castronue-
vo, La Puebla de Lañes, Rayona, Retan-
zos, Lugo, La Puebla de Mabayon. 

España Sag., t. 36, p. 162, Apéndice 72. 

Carla del rey D. Fernando, en la que concede á la ciudad de Burgos, ca
beza de Castilla y cámara del rey, á petición de sus personeros, la facultad 
de nombrar cuatro alcaldes homes buenos de sus vecinos que juzguen de 
los pleitos de justicia asi de los moros como de los cristianos y judies; y 

manda que cesen en las alcaldías los que las tenían. 

E. Í333. Don Fernando, por la gracia de Dios, 
A.deC. i295, rey de Castilla, de Toledo, de Leen, de 

julio 10. Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur

cia, de Jahen, del Algarbe é señor de Mo
lina. A l concejo de la ciudad de Burgos, 
cabeza de Castilla y mí cámara salud y 
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g racia: fago vos saber que Sancho Garcia, 
é Lope González, é Gonzalo de la Riva é 
Giralte de Gorges, é Fernán Martínez, é 
Juan Fernais de Sobresiera, Garcia Gu
tiérrez, vuestros pcrsoneros, vinieron á 
mí á Valladolid con vuestra carta de per
sonería, é pidiéronme merced por vos en 
vuestro nombre, que pus yo vos había 
otorgado vuestros fueros, é vuestros bue
nos usos, é costumbres, é prevíllegios, é 
cartas, é franquezas, é libertades ansí co
mo mejor hobístes en tiempo de los reyes 
onde yo vengo, que vos otorgase, que pu-
siésedes, é hobiésedes quatro alcaldes or
dinarios, vuestros vecinos, é non mas, 
según que usastes de los haber en tiempo 
del rey don Alonso, mí agüelo, é que juz
gasen é librasen todos los pleytos é la jus
ticia de la villa, é su alfoz, é todos los 
otros pleytos que pertenecen á ellos de 
juzgar, é que tírase de las alcaldías los 
otros alcaldes que hi son agora, é que era 
servicio de Dios, é mío, é pro é guarda de 
vos el concejo; é porque ellos me díxéron 
de vuestra paite que lo hobístes ansí en 
uso, con consejo, é con otorgamiento de 
la reyna donna María, mí madre, é por 
vos facer bien é merced otorgovos que ha-
yades estos quatro alcaldes ansí como lo 
usastes en tiempo del rey don Alonso, 
porque vos mando que pongades quatro 
alcaldes homes buenos cada anno vuestros 

vecinos aquellos que entendíéredes que 
sean tales que seráií mas para ello, é que 
les tomedes la jura vos el concejo, ó quien 
vos mandaredes, que guarden bien, é 
complidamente todo mío sennorío, é mío 
servicio, é libren todos los pleytos bien é 
derechamente, taji bien de cristianos, co
mo de judíos é de moros, como todos los 
otros pleytos que los perteneciere juzgar, 
é que fagan todas las otras cosas que al 
oficio de las alcaldías perteneciere. E aque
llos que vos hi pusiéredes agora, é dende 
en adelante por alcaldes cadaafieros yo les 
otorgo, é les he por firmes por esta mí 
carta. Otrosí mando que los alcaldes que 
hi son fasta aquí, que no sean alcaldes de 
aquí adelante ni usen del oficio de la al
caldía : é desto vos envío esta mi carta se
llada con mío sello colgado. Dada en Va
lladolid á decinueve días de julio, era de 
mili é trescientos é treinta é tres anuos. 
Yo Simón Pérez la fice escribir por man
dado del rey. Gonzalo Pérez é Pedro Gas-
turini. 

Este previlegio está escrito en pergami
no sellado con su sello de cera blanca pen
diente en cinta de correa colorada. Se ha
lla copia de él en el tom. § y \Z de pri
vilegios del conde de Mora, en la libreria 
de don Luis de Solazar, en la Real Aca
demia de la Historia. 

V I . 

Bula de Bonifacio VIII, en que sujeta á los caballeros de Santiago de Por
tugal y Algarbes al gran maestre de Castilla, no obstante las exenciones 

dadas por Nicolás IV y Celestino V. 

E. 1333. Bonífacius Episcopus, servus servorum 
de C. Í295, Deí, ad perpetuam reí memoríam. Ab an-

0 20, tiquis retro temporíbus quídam viri nobí-
les Híspaniarum íncolse de peccatís suis ad 
cor pcenítudinís redeuntes conversi ad Do-
minum, et pneteritorum agentes pceníten-

tiam delíctorum personas et bona sua de
dicare Domino totaliter decreverunt: et fún
dalo Ordine Militise S. lacobí, ab ipso eius-
dem Ordinis fundationis exordio ínter alia 
observan statutum est, ut in habitu, et 
óbservantia regulari sub unius Magislrí 
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obedientia sine proprio in omiii concordia 
el unitate vivatur. Cumque hoc ad notitiam 
Sedis Apostólica; pervcnisset, foelic. re
cord. Alexander I I I primo de communi 
Fratrum suorum cousilio, ac subsequenter 
ad instar ipsius iioiiiiulli allí Romani Pon-
lifices prsedecessores nostri Fratris dicti 
Ordiuis tanquam peculiares íilios in defen-
sionem suam et locum, in quo caput eius-
dem Ordinis factum est, in ius et proprie-
tatem Romange Ecclesise receperunt, et Or-
dinem ipsum cum Regularibus observantis 
eius auctoritate Apostólica coníirmarunt. 

Prefecto usque ad hgec témpora Or
do ipse viros sanctae vita; producens, cul
tores catholicse fidei, et ipsius assiduos de
fensores, dextera sibi divine propitiationis 
aporta, crevit admodum vii'tutibus, per-
sonis et fama, estque in diyersis partibus, 
propag-atione laudabili et facultalum abun-
dantia dilatatus. Sed invidente forsitan illi 
satore scandalorum, qui vigilare non defi-
nit, ut nocendi causam per malivolas im
misiones exhibeat in Ordine praelibato, ma
teria divisionis immissa, sic dicti Ordinis 
status per divisionemhuiusmodi, proh do
lor, iam decrescit, quod mérito potest de 
ipsius collapsu ac subversione timeri, nisi 
per Apostolicae Sedis providentiam ei ce-
leriter de salubri remedio succurratur. Si-
cut enim ex parte dilecti filii Fratris loan-
nis Magistri ipsius Ordinis Militise S. laco-
bi per dilectum filium Rodericum Velasci, 
Decanum Ecclesie Lucensis, capellanum 
nostrum procuratorem suum ad hoc specia-
liter destinatum fuit expositum coram no-
bis, dudum suggesto foelic. record. Nico
lao Papa IV, praedecessori nostro, quod 
Magister eiusdem Ordinis ob multa et ar
dua , quee ratione commissi sibi exequenda 
imminebant officii, reddebatur quam plu-
rimum occupatus, ipsumque propter mul-
titudine in locorum presfati Ordinis, quae 
extra Portugalia;, et Algarbii Regna con-
sistunt, oportebat perssepe discurrere, ac 
in locis moram contrahere supradictis, sic-

que praefatus Ordo in Regnis ipsis noa mo-
dicum sustinebat in spiritualibus et tempo-
ralibus detrimentum, et quod occasione h"u-
iusmodi castra, possesiones, et bona mo-
bilia et immovilia eiusdem Ordinis dissi-
pata erant adeó et destructa, quod nisi ce-
leriter per eandem Sedem huiusmodi dicti 
Ordinis periculis obviaretur et scandalis, 
vcrendum erat, ne totalis ipsius Ordinis 
destructio sequeretur, idem prsedecessor 
Nicolaus ad suggestionem huiusmodi, 
quamquam id veritate minime fulciretur, 
per suas litteras statuit, ac etiam ordina-
vit , ut universi Comendatores et Fratres 
prsedictorum Regnorum Portugalise et A l 
garbii aliquem ex eis idoneum de Regnis 
eisdem preecipue, seu etiam de aliis paiHi-
bus oriundum in eorum, et dicti Ordinis in 
eisdem Regnis Provincialem Magistrum 
assumere possent, qui prarfati Ordinis, per-
sonarum, ct bonorum eius in spiritualibus 
et temporalibus curam et administratio-
nem haberet in Regnis ipsis, ac libere 
exerceret. Magistro prsedicto Maiori visi-
tatione et correctione dumtaxat legitime 
per cum facien^is, tatummodo rescrvatis. 

Sicque postmodum quondam Fratcr loan-
nes Fernandi dicti Ordinis; quem Magister 
ipsius Ordinis, qui tune erat, Maiorem Co-
mendatorem in Regnis deputaverat proeli-
batis, huiusmodi statuti et ordinationis dic-» 
ti praedecessores prsetextu, in Regnis ipsis 
in Magistrum Provincialem ssepefali Ordi
nis est electus secundum ordinationemprse-
decessoris eiusdem, et tam ipsi quam aliieo-
rumdem Regnorum Fratres á subiectione et 
obedientia eiusdem Maioris seu Generalis 
Magistri, praepterquam á prsedictis visita-
tione et correctione, se temeré subtraxerunt. 

Propter quam ordinátionem sepsedicti 
pradecessoris ciarse memorise Sancio Re
ge Castellse et Legionis plurimum pro
vócate, et in ipsis Regnis et Ordine scis-
suroe et turbationis magna; materia suscí
tala, Rex et Magister Maior prajfati per 
cundem Procuratorem ad.hoc constitutum 
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ab eis super his Apostólicas provisionis rc-
medium imploranuit. Huiusmodi autem ne-
g-otio Nicolao praedecessori prasdicto, et 
Fratribus suis expósito, ipsoque praede-
cessore de hac luce subtfacto, et ei dile
cto filio Fratre Petro de Murrone, olim Coe-
lestino Papa V , antecessore nostro in hu
iusmodi Apostolatas officio subrógate, cum 
idem antecessor, .quod per eundem prae-
decessorem Nicolaum factum extiterat ap-
probasse, ac statuta, constitutiones et ordi-
namenta, et nonnulla alia, etiam per ipsum 
Magistrum Provincialem et fratres dicti Or-
dinis sibi adhaerentes facta, per suas litte-
ras confirmasse diceretur, tándem Coeles-
tinus ipse considerans, quod- aprobatio et 
confirmatio huiusmodi fortassis per ocupa-
tionem, vel veri suppressionem aliquam 
emanassent, praedictas confirmationis et 
approbationis suae litteras, quatenus de 
facto processisse aut emánasse dicebanlur, 
cuiuscumque tenoris existerent, ac earum 
beneficium, et quidquid ex eis, vel ob ip-
sas secutum extiterat, et in posterum se-
qui posset, omnino revocavit, cassatit, 
irritavit, ac nullius decrevit existeret fir-
mitatis, prout in ipsius antecessoris littecis 
super hoc coufectis plenius continetur. 
Mandans nihilominus venerabilibus fratri
bus nostris Astoricensi et Tudensi Episco-
pis ac dilecto filio Cantori Ecclesiae Gien-
nensis, ut ipsi vel dúo aut unus eorum per 
se vel alium aut alios revocationem, cassa-
tionem, et irritationem huiusmodi in locis, 
in quibus expediré viderent, solemniter 
publiCarent, et facerent etiam publicare. 

Cum igitur praenominatus • Procurator 
provideri pernos salubriter super his humi-
liler supplicaret; Nos attendentes, quod hu
iusmodi statutum et ordinatio praedecesso-
ris Nicolai, per quod generalis unitas, et 
universalis massa roboris memorati Ordinis 
in particularis divisionis, quinimo desola-
tionis partes disrumpitur, nedum ipsi Or-
dini destructionis incommoda, sed etiam 
aliis Ordinibus, necnon et saecularibirs Reg-

nis et Populis excmpli mali perniciem sum-
miuistrat, cum caput nequeat sine doloris 
immensitate persistere, cui membra cor-
poris succiduntur, quinimo ut plurimum 
cogatur ex ipsa succissione perire; quod-
que simile in Minorum et Praedicatorum, 
ac Templariorum et Hospitalarium, et non-
nullis aliis Ordinibus processu temporis 
posset conüngere verisimiliter formidantes, 
diversaque in super et gravia in diversis 
Regnis et partibus ex his secutura pelícu
la pertimentes, ac volentes propterea et 
instantibus malis occurrere, et futuris ob
viare salubriter, cum Fratribus nostris su
per his tractatu et deliberatione praehabito 
diligenter, huiusmodi statutum et ordina-
tionem, ac litteras praelibati pradecessoris 
Nicolai, cuiuscumque formae vel tenoris ex-
titerint, eorumque beneficium, et quidquid 
ex eis, vel ob ipsas secutum extitit, et in 
posterum sequeretur, velsequi posset, ac 
etiam siquid idem antecessor Coelestinus 
per aliquam confirmationem seu approba-
tionem, vel alias in favorem dictorum sta-
tuti et ordinationis Provincialis Magistri 
quomodolibet innovavit, concessit, velfc-
cit, de ipsorum Fratrum consilio et assen-
su, et Apostólica; plenitudine potestatis, 
revocamus, cassamus, annullamus, et i r r i -
tamus omnino, ac revócala, cassa, milla 
et irrita nuntiamus, et nullius decernimus 
existere roboris vel momenti, eundemque 
Ordinem Militiae S. lacobi ad pristinum sta-
tum reducimus, in quo erat ante quam 
praefata praedicti praedecessoris Nicolai sta
tutum et ordinatio, seu ipsius super, hoc 
praeíataeconíectae lilteraeprocessissent. S ta
túen tes, ac districtiusiniungentes, ut Ordo 
ipse ac universi Fratres eiusdem Ordinis 
sub unius Magistri obedientia et subiectio-
ne morentur de coetero sicut prius, acsi 
statutum et ordhiatio huiusmodi praedicti 
praedecessoris Nicolai nullatenus emanas
sent, dictusque antecessor Coelestinus su
per hoc confirmationcm aliquam, ut prse-
dicitur, non fecisset, nihilque innovasset, 
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vel quomodolibet concessisset. Nulli crgo 
omnino hominum liceat hanc paginam no-
strse revocationis, cassationis, annullatio-
nis, irritationis, constitutionis, reductionis, 
statuti, et prsecepti infring-ere vel ei ausu 
temerario contraeré. Siquis autem hoc at-
tentare prsesumpserit, indig-nationem Om-

nipotentis Dei et Beatorum Petrí et Pauli 
Apostolorum eius se noverit incursurum. 
Dat AnagniíE X I I I . kalcnd. Augusti Pon-
tif. nostri anuo primo. Concordat cum ori-
ginali. 

Bularlo de la orden de Santiago, pág. 
240. 

VIL 

Carta del rey D. Fernando al concejo de Lugo concediendo su señorío al 
obispo D, Arias. 

E . 1333. 
A.deC.Í29o, 

julio 29, 

D. Fernando por la gracia de Dios Rey 
de Gástela, de León, de Toledo, de Gali-
za, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jaén, de Algarve é Señor de Molina á 
ó conceio de Lugo salud y gracia. Sabea-
des que D. Arias pe la gracia de Deus 
Obispo de Lugo, me embiou dicir que vos 
que tomastes á signa, é as chaves de y da 
villa á os seus Alcaldes, que él y fezo, que 
as tiña por el, é que las destes a outros 
homes, que as tevesen por vos, é [que ó 
desapoderastes da guarda dos muros, é 
que le non queredes obedescer, nen co-
noscer servicio, asi como, debedes, é co
mo el Rey D. Sancho, meu padre (á quien 
Deus perdóe) voló embiu mandar por suas 
cartas; é que me pede merced, que man
dase y lo que tovese por bén. Porque vos 
mando vista esta miña carta, que entre-
guedes logo á ó Obispo é os seus Alcaldes, 
que y están por el, ou á quien y el poser 
á signa é as chaves de y da villa, é que 
le obedezcades, é consintades señorío, asi 
como diz é nos privilegios, é cartas dos 
Reis, quel ten; é na sentenza, que deu ó 
Rey D. Fernando meu bisaboo, que ó de-
bedesá facer; é segundo que vos el Rey 

D. Sancho meu padre embiou mandar por 
suas cartas, que ó fecesedes; é nou leyje-
des á facer por la outra carta que el Rey 
D. Sancho vos houbo dada, en que vos 
mandón por razón de querella que habla 
del Obispo D. Fernando, sen antecesor, 
por recelo, que'tomaba del, que toVese-
des as chaves da villa en fialdat, ca tal 
home x é Obispo é de tal lugar: é -asi sir
vió sempre al Rey meu Padre é á min : é 
tan gran debedo en á miña merced , que 
teño que ningún non gardará millor ó 
meu señorío, é ó que for meu-servicio, 
quel, disi he miña yoontade de guardar á 
iglesia de Lugo todo ó sen señorío, é os 
privilegios, é cartas, é libertades que ha, 
é todo dereyto, que ha por si, é non faza-
des ende al por ninguna manera se non os 
corpos é quanto hoviesédes me tornaría 
por ello; la carta liúda dadla. Dada en 
Valladolit veinte y nueve de Julio era de 
mil trescientos treinta y tres años. Eu Pe
dro Martínez de Salamanca á fice escíevir 
por mandado del Rey.—Marcos Pérez.— 
Joan Pérez vta. 

España Sagrada, tomo X L I , fúh 380. 
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. Privilegio rodado de Fernando el IV en el cual confirma á los Vecinos de 
Sevilla todos los privilegios, fueros, franquezas y libertades, búenos usos 
y costumbres dados por sus predecesores, en atención á los servicios pres

tados á anteriores reyes y á nos cuando y nasciemos. 

E En el nombre de Dios, padre, etfijo, et 
A. deC. 1293, espíritu santo, que son tres personas, et 

agosto 3. un Dk)S, é á honra, é á servicio de santa 
María su madre, que nos tenemos por 
sennora , etpor abogada en todos nuestros 
fechos. Porque es natural cosa que todo 
orne ^ue bien face quiere que g-elo lieven 
adelante, et que se non olvide nin se pier-

, da, que como quier que canse et mengue 
el curso de la vida de este mundo aquello 

• es lo qye finca en remembranza por él al 
mundo, et este bien es guiador de la su 
alma ante Dios, et por non cae? en olvido 
lo mandaron poner los reyes en escripto 
en sus previllegios porque los otros que 
regnasen después de ellos, et toviesen el 
so lugar fuesen tonudos de guardar aque
llo, et de lo levar adelant, confirmándolo 
por sus privillegios. Por ende nos catando 
esto queremos que sepan por este nuestro 

'privillegio los que agora son, et serán de 
aqui adelante como nos don Fernando por 
la gracia de Dios, rey de Castiella, de 
León, de Toledo, de Gallicia, de Sevilla, 
de Córdoba, de Murcia, de Jahen, del A l -
garbe, et sennor de Molina. Vcyendo las 
muy grandes mercedes, et las muy gran
des honras, et las grandes franquicias que 
el rey don Fernando nuestro visabuelo, et 
el rey don Alfon nuestro abuelo, et el rey 
don Sancho nuestro, padre, que Dios per
done, dieron, et otorgaron á la cibdat de 
Sevilla, et porque es una de las mas nobles, 
et mas honradas cibdades que son en los 
regnos de Espanna, et por los muchos ser
vicios sennalados, et los grandes fechos 
que ende nascieron á grant servicio de 

Dios el á gran pro et á honra de toda la 
cristiandat, et sabiendo nos quan bien, et 
quan leanmente los de Sevilla conociéron, 
et guardaron siempre sennorío á los reyes 
onde nos venimos, et á nos quando hi na
demos, et al tiempo que regnamos, et por 
honra de los reyes que yasen hi enterra
dos, habernos grant voluntad de facer mu
chos bienes, et muchas mercedes á todos 
los que hi son, et á los que serán de aqui 
adélant para siempre jamas, con acuerdo, 
et con otorgamiento de la reyna donna 
María nuestra madre, et del infante don 
Enrique nuestro tío,- et del maestre de Ca-
latraba nuestro amo, et de los ricos omes, 
et de los otros omes buenos de nuestros 
regnos que están con ñusco en Valladolid 
á las cortes que fisiemos para ordenar fe
cho de nuestros regnos, otorgámosles, et 
confirmámoles sus fueros, et todas las fran
quicias, et libertades, et buenos usos, et 
buenas costumbres así como mejor, et mas 
complidamente les fuéron dadas de los re
yes onde nos venimos por previllegios ó 
en cartas ó por otra manera qualquier que 
las hayan; et defendemos que ninguno 
non sea osado de les pasar contra ellos 
íún de ge los menguar en ninguna cosa, 
ca qualquier que lo ficiese habrie nuestra 
ira, et pecharnoshie en coto mil maravedís 
de la moneda nueva, et al concejo de Se
villa todo el damno doblado. Et porque 
esto sea firme, et estable mandamos sellar 
este privilegio con nuestro sello de plomo, 
fecho en Valladolid tres dias de agosto, 
era de mil et trescientos et treinta et tres 
anos. El infante don Enrique, fijo del rey 

3 
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don Fernando, lio del rey, conf. El infan
te don Pedro. El infante don Felipe, señor 
de Cabrera et de Rivera, conf. Don Gon
zalo arzobispo de Toledo, primado de las 
Españas, et canceller de Castilla, et de 
León, et del Andalucía, conf. Don Fr. Ro
drigo arzobispo de Santiago, conf. Don 
Sancho electo de Sevilla, conf. Don Pero 
Pons, mayprdomo mayor del rey conf. 
Don Nunno, alférez del rey, conf. Sig
no del rey J). Fernando. Don fray Fer
nando, obispo de Burgos, conf. Don fray 
Nunno, obispo de Palencia, conf. Don 
Johan, obispo de Osma, conf. Don Almo-
ravit, obispo de Calahorra, conf. Don Gon
zalo, obispo de Cuenca, conf. D. Gil, obis
po de Sigüenza, conf. Don Blasco, obispo 
de Segovia, conf. Don Pedro, obispe de 
Avila, conf. Don Domingo, obispo dePla-
sencia, conf. Don Diego, obispo de Carta
gena, conf. Don Gil, obispo de Córdoba, 
conf. La Eglesia de Jahen vaga. Don Apa
ricio, obispo de Albarracin, conf. La Egle
sia de Cádiz vaga. Don fr. Pedro, obispo 
de Marruecos, conf. Don Roy Peres, maes
tre de Calatrava, conf. Don Gonzalo Yan-
nes, maestre del Temple, conf. Don Fer
nando, obispo de León, conf. La Eglesia 
de Oviedo, vaga. Don Pedro, obispo de 
Zamora, conf. Don Nunno,' obispo de As-
torga, conf. Don frey Pedro, obispo de Sa
lamanca, conf. Don Antonio, obispo de 
Cibdat, conf. Don Alfonso, obispo de Co
ria, conf. Don Gil, obispo de Badajoz, conf. 
Don fr. Domingo, obispo de Silves, conf. 
Don Alvaro, obispo de Mondonnedo, conf. 
Don Arias, obispo de Lugo, conf. Don 
Johan, obispo de Tuy, canceller de la rey-
na, conf. Don Pedro, obispo de Orenos, 

conf. Johñ Osores, maestre de la orden de 
1* Caballería de Santiago, conf. Don Fer-
rant Pérez, maestre de la orden de Alcán
tara, conf. Don Diago, señor de Vizcaya, | 
conf. Don Johan, fijo delinfantD. Manuel, 
adelantado mayor del regno de Murcia, 
conf. Don Alfonso, conf. Don Johan Alfon
so de Haro, conf. Don Johan Nuyes, conf, 
Don Pero Dias de Castanneda, conf. Don 
Ferrnat Peres de Guzman, conf. Don Lope 
Rodríguez de Villalobos, conf. Don Ruy 
Gil su hermano, conf. Don Gil Ferrandez 
de Villamayor, conf. Don Ferrant Ruiz de 
Saldanna, conf. Don Diago Martínez de 
Finojosa, conf. Don Ruy Dias de Finojosa, 
conf. Don Ruy Gonzalos Manzanedo,*conf, 
Don Rodrigo Rodrigues Malric, conf. Don 
Per Anriques de Arana, conf. Don Johan 
Rodrigues de Roxas, merino mayor en 
Castiella, conf. Don Johan Alfonso de A l -
burquerque, conf. Don Juan Ferrandes, 
adelantad5 mayor de la Frontera, conf. 
Don Ferranz Ferrandez de Limia, conf. 
Don Arias Dias, conf. Don Pero Alvarez, 
conf. Don Rodrigo Alvarez su hermano, 
conf. Don Diago Ramírez, conf. Esteban 
Pérez, adelantado mayor en el regno de 
León, conf. Pay Gómez, adelantado mayor 
en el reyno de Gallisia, conf. Don Martino, 
obispo.de Astorga, et notario en Castiella* 
et en León, et en Andalucía, conf. Fcr-
nant Pérez, et Johan Math, almirantes ma
yores en la mar, conf. Yo maestre Gonza
lo, abbat de Arbas lo fis escrebir por man
dado del rey, en el año primero que el 
rey sobredicho regnó.=Marcos Peres. = 
Johan Peres.=Johan Peres.=Ferrd. Gs, 

Copia en el tumbo de Sevilla en la B. Tí. 
tom. D. 45. /1 

http://obispo.de
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Privilegio por el cual el rey D. Fernando otorga fueros á la ciudad de 
Baeza y confirma sus franquicias y libertades. 

E. 1333. ^n ^ nombre de Dios Padre é Hijo é 
. de C. 1293, Espiritu Sancto que son tres personas é un 
agosto 3. soi0 j)ios f é ¿ honra y servicio de Sancta 

María su Madre, que nos tenemos por Se
ñora é por abogada en todos nuestros fe
chos. Porque es natural cosa que todo 
hombre que bien haze quiere que gelo lle
ven adelante, é que se non olvide nin 
pierda , que como quier que canse e men-
g-ue el curso de la vida deste mundo, 
aquello es lo que finca en remembranza 
por el mundo. E este bien es guiador de 
su alma ante Dios. E por non caer en ol
vido lo mandaron los Reyes poner en es-
cripto en sus previlegios, porque los otros 
que reynassen después dellos é toviessen su 
logar fuessen tonudos de guardar aquello 
é de lo llevar adelante confirmándolo por 
sus previlegios. Por ende nos , acatando 
esto, queremos que sepan por este nues
tro previlegio los que agora son y serán 
daqui adelante; como nos D. Fernando por 
la gracia de Dios rey de Castilla, de Tole
do, de León, de Galicia, de Sevilla de Cor-
do va , de Murcia, de Jaén , de Algecira, 
Señor de Molina, con otorgamiento é con

sejo de la Reyna María nuestra Madre, é 
del infante D. Enrique nuestro tio , é por 
facer bien y merced al concejo de Bae^a, 
é por servicio que ficieron á los Reyes de 
donde nos venimos , é fiamos dellos que 
farán á nos, otorgamosles sus fueros é 
confirmárnosles sus previlegios, é sus car
tas é franqúezas é libertades, aquellas de 
que de ellos mas pagaron, é buenos vsos * 
y costumbres que ellos han. E mandamos 
que le sean guardadas de aqui adelante 
para siempre jamas bien y cumplidamen
te. E defendemos, que ninguno non sea 
osado de les pasar contra ellos, nin de se 
las menguar en ninguna cosa.-Ca qualquier 
que lo ficiere , avrie nuestra yra , é pe-
charie en coto mil maravedís de la mone
da nueva é al concejo de Bae^a todo el da
ño doblado. E porque esto sea firme é es
table mandamos sellar este previlegio con 
nuestro sello de plomo. Fecha en Vallado-
lid á tres dias de Agosto Era de 1333 
años. 

Argote de Molina, Nobleza de Andalu
cía, fól. 165. 

E . 1333. 
. deC.Í29S, 
agosto 5. 

Carta credencial de D. Jaime II , rey de Aragón, á la reina Doña María, 
r expedida á favor de Fr. Domingo de Jaca y Simón Dezlor. 

Illustrissimse et charissimge domintE Ma-
rise Dei gratia reginse Castellae et Legio-
nis, Jacobus per eandem rex Aragonum, 
Siciliae, Maioricae et Valentiae ac comes 
Barchinonse, salutem et votivorum suc-
cessuum incrementa. Cum venerabilem et 
religiosum virum í'ralrem Dominicum de 

Jaccha, ordinis fratrum minorum et Si-
meonem de Lauro, militem, consiliarium, 
et familiarem nostrum ad vestram prsesen-
tiam super aliquibus negotift vos et nos 
tangentibus providerimus, et ordinaveri-

•mus trasmittendos, et comisserimus eis^ 
dem qucedam vobis pro parte nostra in 
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scriplis, et ore tenus explicanda, rog-a-
mus vos atiente quatenus audientes ea, 
quge nuntii nostri procdicd vobis pro parte 
nostra duxerint'referenda, eorum relati-
bus fidem adhibeatis indubitabilem, ac si 
essent ab ore nostro prolata et expósita 
vobis per eos pro parte nostra. Velilis 
exaudiré ac etiam exequi et complere si 

placet. Dat; Barchinonae, nonas augusti 
an. dom, M.CC.XC. quinto. 

Similis fuit missa Ínclito principi con
sanguíneo suo charissímo domino Ferdi-
nando, Del gratia regi Castellce, filio suo. 

Archivo real de la Corona de Aragón, 
reg. secretorum Jacob 2 de 1292 ad 1300, 
fol. 20. 

X I . 

íastrucciones del rey D. Jaime II á Fr. Domingo Jaca y á Simón Dezlor so
bre los puntos que habían de tratar con la reina Doña María y su hijo Don 

Fernando. 

E . 1333. Aquets son los capitols et Ies páranles 
A. deG. 1295, que frare Doming-o de Jaccha, et en Simón 

agosto 5. Dezlor, deuen dir á la regina de Castella, 
et al rey don Ferrando son fill, de part del 
rey Darag-ó. 

Primerament los deuen saludar de part 
del dit rey Barago. 

Item deuen dir á la regina com ella sab 
b é , que con la avinenza fo feita entrel dit 
rey Daragó, é el rey de Castella, marit 
seu ella, et el matrimoni fo feyt entrel 
dit rey Daragó, et lur fila que el dit ma
trimoni fo feyt entrel dit rey Daragó, et 
lur fila que el dit matrimoni ftwfeyt, et 
otorgat al enteniment, fe et speranza que 
el papa hi dispensas al acabament, é quel 
rey de Castella sobredit procuras duna 
part, é el rey Daragó daltra, de ha
ber aquesta dispensació del papa. E cora 
lo dit rey de Castella no puga haber an
da mentre visch la dita dispensació, ne 

0 el dit rey Daragó, hay també no la aya 
puguda, ne la puga haber per molt' que 
hi aya, trebaylat ans de tot en tot l i sia 
estada denegada, é el papa li aya ma-
nat lo contrari, especialment et expresa 
que no fes ló dit matrimoni, é la dita re
gina sapia que sens la dita dispensació lo 
dit matrimoni no puga esser matrimoni,' 
ne pot ne fer nos puga he deja , é el dit 

rey no estigues be sens muller, ni ses 
gens no liu consentisen per moltes de ra-
hons qui hi peguen entrevenir, ans moltes 
vegadeslaien request que preña muller 
ell no velen estar en aquest dupte, ha fet 
matrimoni ara novellament ab la fila del 
rey Caries, de la qual ha haut exprés ma-
nament del papa. Per que el dit rey Da
ragó prega á la dita regina de Castella, et 
al rey son fill que els gfuardans aqueste 
rahons, et moltes daltres qui guardar se 
purien, no agüen ni tinguen azo en mal, 
et que solven les rahenes dadas per 
aquesta raho é los castels, et el rey Da
ragó fara azo metex, et cobrin be, et hon-
radament la dita fila sua, et que lesearles 
de la una part, et daltra, se reten, tant 
del matrimoni com de les altres convinen-
zes. E si be aquest matrimoni nos, fa tola 
via es lo rey Daragó denteniment, et de 
voluntat per los molts, el bons deutes que 
ha ab ells de voler lur honor, et lur be en 
tot co que puga. 

E si per ventura la regina no volia pla-
nament venir ais fets ,̂ puys con sien pa
sáis per aquesta via requiren la regina, el 
aquels richs homens que leñen los castels 
de les rahenes que liuren aquels al rey 
Daragó, ó aqui el volra en son loctr. 

Este documento no tiene fecha; pero se 
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deC129o, 
; agosto 5. 

le asigna la arriba puesta porque con ella 
escribió el rey don Jayme 11 de Aragón á 
la reina de Castilla la carta de creencia á 
favor de los embajadores fray Domingo de 
Jaca y Simón Dezlor, y porque en el re

gistro sigue este documento á la citada 
carta. 

Archivo real de la corona de Aragón, en 
el reg. secret'orum Jacob. 2 de 1292 ad 
moifol. 20. 

X I I . 

Carta de D. Jaime el ll á Pedro Ruiz de S. Sebria, para que entregue á 
Simón Dezlor el castillo de Orihuela que tenia en rehenes, por no haber 
cumplido el rey D. Sancho de Castilla los pactos hechos con él, y particu

larmente por no haber hecho la guerra al rey de Francia. 

Dilecto suo Petro Royz de Sent Se
bria , etc. Cum illustris Dominus Sancius 
felicis recordationis rex Castellse tempere, 
quo vivebat, non attenderit, nec adimple-
verit nobis ea pacta, et conventiones, quaB 
per eum nobis compleri, et attendi pro-
misse fuerant tempere, quo ínter eum , et 
nos ad invicem convenimüs , et contraxi-
ínus ac firmavimus amicitioe, et concordia3 
foedera, speciáliter in eo quia ídem rex 
CastellaB promisserat ac faceré debebat, et 
tenebatur iuxta pacta , et conventiones ip-
sas faceré guerram regi Franciae , quod 
non fecit nec adimplevit, ut promisserat; 
immopostmodum postinter eundem regem 
Castellge, et nos pacta, et conventiones 
praedictQ^ contra pacta et conventiones 
ipsas, et amicitiai, et concordiaB foedera 
reformata fecit, et reformavit pacém, amo-
rem, et concordiam inter eum et regem 
Francise praelibatum, quod juxta pacta, et 
conventiones praedictas faceré non poterat 
nec debebat. Et vos propterea sitis nobis 
obligatus quod si dictus rex Castellae in 
praedictis pactis inter eum, et nos initis et 
firmatis, vel aliquo de praedictis defíiceret, 
solutus per eundem reg-em Castellae ab 
omni fide, naturalitate et homagio, quibus 
sibi tcuebamini vos in isto casu statiu abs-

que aliqua retentione, vel impedimento de-
beretis nobis, vel cui mandaremus loco 
nostri, tradere, et daré castrum de Oriola, 
cum t'erminis et pertinentiis ac juribus suis 
uuiversis ut nostra propria. Ideo vos re-
quirimus et monemüs sub virtute homagii 
et sacramenti per vos nobis facti, et prae-
stiti pro praedictis, quatenus statim re-
ceptis prgesenübus tradatis Simoni de Lau
ro, militi, consiliario, familiari et fideli no-
stro, quem ad hoc loco nostri statuimus et 
ordinamus, vel illi quem ad dictum castrum 
pro nobis recipiendum et tenendum statue-
rit seu ordinaverit loco nostri, castrum 
praedictum de Oriola, quod vos in rahenis 
pro praedictis pactis et conventionibus Ín
ter dictum regem Castellae, et nos initis et 
firmatis firmiter observandis , et totaliter 
adimplendis tenetis, prout pfaedicta faceré 
tenemini et debetis juxta promissionem et 
obligationem nobis per vos inde factam; 
cum praedictus rex Castellae praedicta pa
cta non adimpleverit; immo contra ea ve-
nerit ut superius continetur. Dat. Barchi-
nonse noiiis augusti, ann, dom. M.CC.XCV. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
reg. Secretorum Jacob. 2 de 1292 ad 1300, 
fol. 112. 
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X I I I . 

Privilegio por el cual el rey D. Fernando concede el ámplio uso de sus 
fueros, franquezas y libertades álos ricos hombres, prelados, caballeros y 
á los concejos de sus reinos, con otras reglas tocantes á su buen gobierno. 

E . 1333. 
A.deC. 1295, 

agosto 5. 

En el nombre de Dios Padre é Fijo é 
Espíritu Santo que son tres personas é un 
Dios é de la nuestra señora Maria su ma
dre que nos tenemos por señora é por abo
gada en todos nuestros fechos. Queremos 
que sepan por este nuestro previlejo los 
que agora son é serán daqui adelante co
mo nos D. Fernando por la gracia de Dios 
Rey de Castiella, de León, de Toledo, de 
Gallisia, de Sevilla, de Gordo va, de Mur
cia, de Jahen, del Algarbe, é Señor de 
Molina. Estando en las cortes en la villa 
de Valladolid seyendo lamados á ellas 
Prelades é ricos homes é Maestros de Ca-
valleria, é todos los otros-de nuestros reg-
nos, por que savemos que es servicio de 
Dios é nuestro, é muy grjm pro de todos 
los nuestros regnos é mejoramiento del 
estado de toda nuestra tierra é haviendo 
voluntad de facer bien é merced á todos 
los Consejos de nuestros regnos con con
sejo de la Reyna D.a Maria mi madre é 
con otorgamiento del Infante D. Enrique 
nuestro tio é nuestro tutor, é con consejo 
de D. Ruy Fernandez Maestre de Calatra-
va nuestro amo é de D. Johan Osorez 
Maestre de la Cavalleria de Santiago é de 
los Prelados é de los Ricos Homes é de 
los otros homes bonos que y eran conus-
co. Or.denamos, damos é confirmamos é 
otorgárnosles estas cosas para siempre 
jamas. Primeramente que les guardemos 
sus fueros é sus previlejos é cartas é fran
quicias é usos é costumbres, é libertades 
que ovieron en tiempo del Emperador é 
del Rey D. Alfonso que venció la batalla 
de Ubeda, ó del Rey D. Alfonso que ven
ció la batalla de Marida, é del Rey D. Fer

nando su fijo é de los otros Reys onde 
nos venimos los mejores é de los que ellos 
mas se pagaren. Otrosí que todos los Ar
zobispos é Obispos y los Abbades que ha
yan vivir á sus Arzobispados é Obispados 
é á sus Abbadias, é los clérigos á sus lo
gares, salvo los capellanes que cumplieren 
para nuestra capilla que anden con ñusco: 
Otrosi que todos los privados que andovie-
ron con el Rey D. Sancho nuestro Padre 
é todos los otros oficiales de su casa que 
non anden *en nuestra casa, é que den cuen
ta de quanto levaron de la tierra por que 
esto es servicio de Dios é nuestro é pro é 
guarda de toda la tierra; pero si con con
sejo de la Reyna D.a Maria, nuestra ma
dre, nos é el Infante D. Enrrique nuestro 
tio é los homes bonos de las villas que nos 
dieren para ordenar esto fallaremos que 
algunos destos oficiales legos bien usa
ron de sus oficios ó tobiermos por bien 
que hayan oficios en nuestra casa que los 
hayan. Otrosi tenemos por bien que los ofi
ciales de nuestra casa sean de los homes 
bonos de las villas de nuestros regnos asi 
como eran en tiempo del Rey D. Alfonso 
el que venció la batalla de Ubeda, é en 
tiempo del Rey D. Alfonso, que venció la 
batalla de Mérida, é del Rey D. Fernando 
y que no ande y Judio. Otrosi que las co-
jetas de los pechos de nuestros regnos que 
las hayan homes bonos de las nuestras vi
llas asi como las hovieron en tiempo del 
Rey D. Ferrando nuestro bisabuelo por 
que non anden y Judies ni otros homes re-
boltosos, é que no sean arrendadas. Otrosi 
que si el Rey D. Alfonso nuestro abuelo, ó 
el Rey D. Sancho nuestro padre tomaron 
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algunos heredamientos, ó algunas Aldeas, 
á algunos Conseyos, ó a algunos homes de 
los Conceyos non faciendo por que: que 
sean tornados á aquellos á quien fué toma
do. Otrosí Villarrengalenga é no haya A l 
calde ó Merino que la non diemos por he
redad á Infante ni á Ricome ni á Ricafem-
bra, ni á ordene y á otro logar ninguno 
por que sea enagenada de los nuestros 
regnos é de nos. Otrosi que los nuestros 
seellos que sean metidos en poder de dos 
notarios que sean legos; el uno que sea de 
ios regnos de Castiella é el otro de los reg
nos de León. E estos dos notarios que ten
gan las labes de los seellos é hayan las vis
tas de las cartas, é que la nuestra chance-
Ueria que non sea metida en arrendamien
to. Otrosi que non ande en la tierra nuestra 
carta de creencia, nin blanca, é si alguno 
la trajiere que non obre por ella, por que 
OS contra fuero. Otrosi que cuando fuer-
mos en alguna villa que non tomen vian
da ninguna para nos, á menos que la 
mandemos pagar é lo que tomó el Rey 
D. Sancho nuestro padre é la Reyna nues
tra madre que lo mandemos pagar. Otrosi 
que los castiellos, é los Alcázares de las. 
cibdades é de las villas é de los logares de 
nuestro segnorio que los fiemos en cavá-
llcros é en homes bonos de cada una de las 
villas que los tengan por nos. Otrosi las 
hermandades que ficieron los de las villas 
de nuestros regnos de Castiella, é de León, 
é de Gallicia, é de Estremadura, é del Ar
zobispado de Toledo otorgárnoslas é con-
firmamosgelas asi como las ficieron. Otrosi 
que las apellaciones de nuestra casa de los * 

Conzeyos de los Regnos de León é de Ga
llicia que bayan al libro juzgo á León, asi 
como se solia usar en tiempo del Rey 
D., Alfonso que venció la batalla de Merr-
da, é del Rey ü . Fernando, su fixo. Otrosí 
que los Merinos mayores ó adelantados de 
Castiella é de León é de Gallicia que non 
sean ricos homes, é que sean tales los que 
y posiermos que amen justicia. Et nos so
bredicho Rey D. Fernando regnante en 
Castiella é en León, en Gallicia," en Toledo, 
en Sevilla, en Cordova, en Murcia, en 
Jahen, en Baeza, é en Badajoz, é en el A l -
garve, é en Molina, prometemos é otorga
mos de tener é guardar todas estas cosas 
que sobredichas son, é de non venir con
tra ellas en ningún tiempo. E por mayor 
firmedumbre de todo esto el Infante D. En-
rrique nuestro tio é nuestro tutor juró por 
nos asi como tutor sobre los evangelios, é 
sobre la cruz, é fizo pleito é homenage que 
lo mantobíesemos é lo guardásemos en 
todo tiempo como dicho es. E desto man
damos dar al Conceyo de Oviedo este pre-
vilejo seellado con nuestro seello de plomo. 
Fecho el previlejo en Valladolid.ocho dias 
de Agosto Era de mil é trecientos é treinta 
á tres años. Yo Martin Falconero la fid es-
crivir por mandado del Rey en el año pri
mero que el Rey sobredicho regnó.=Gon-
zalo Gil.=V-a=Johan Diz Re. = Tiene el 
sello de plomo colgando. 

Real Academia de la Historia, Colecc. 
de Martínez Marina, tom. VJII: Documen
tos para la hisioria de Asturias, est. 21, 
gr. VI, núm, 111. 

X I V . 

El rey D. Fernando confirma á la ciudad de Oviedo el fuero que le había 
otorgado D. Alonso el Emperador. 

1333. DonFernando por la gracia de Dios, etc. neyto Joanes vuestros personeros, que 
,deC. al conceio de la cibdad de Oviedo, salud é embiasteis á mí estas cortes que ahora fiz 

ílgosio 8. grada, Sepades que Gonzalo García, é Be- en Valladolit, me mostraron el vuestro 
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fuero que vos dio don Alfonso, emperador 
de Espanna, el qual es fecho en esta ma
nera. 

In nomine Patris , et F i l i i , et Spiritus 
Sancü, cuius regnmn , et imperium sine 
line permanet in sajciilasseculorum, amen. 
Ego Adefonsus sub Christi gratia Hispa-
nia3 imperator, una cum conjuge mea Be-
rengaria regina, et filiis nostris Sancio, 
Fernando, Garcia, vobis habitatoribus de 
Oveto, tam praesentibus quam futuris , fa- , 
do cartam stabilitatis vobis , et villas ve-
strae de illos foros per quos fuit populata 
villa de Oveto, et villa San Facundi, tem-
pore avi mei regis domini Adefonsi, nt 
illos bonos foros habeatis vos, et filii, et 
nepotes vestri, et omnes succesores vestri, 
in villa de Oveto, usque in finem saeculi 
íirmos , et salvos modo subscripto. Istos 
sunt foros , quos dedit rex dominus Ade
fonsus ad oveto, quando populavit ista villa 
per foros sancti Facundi, et otorga vit istos 
foros illo imperatore. In primis. pro solare 
prendere uno solido ad illo rex, et dúos de-
narios ad illo sagione , et dia cada anno 
uno solido pro in censo de illa casa, et qui 
illa, venderé, dia uno solido al rey , et qui 
illa compre, dúos denarios ad sagione, et 
si uno solare se partir, en quantas partes 
se partir, tantos solidos daré , et quantos 
solares se compraren, en uno anno in cen
so darant de casa do ome morar, et fuego 
ficier, dará uno solido de fórnage : faga 
forno ubi quisierit. 

Ome populatore de Oveto , ille et quan-
hereditas le pediere comprare de fora 

de tierras de villas sedeat franca de levar 
ubi quisierit, et de venderé, et de dare'et 
de facer de illa quae quesierit; et non faga 
pro illa nullum servitium; et nullo ome non 
pose en casa de ome de Oveto sin su agra
do; et si ibi quesierit posar á fuerza defen-
dase con sos vecinos quantum potuerit. In 
istos foros que dedit rex dominus Adefon
sus otorgó, que de ornes de Oveto non fo
sen en fosado si el mismo non fuese cerca

do, aut lide campal non habuisset, quomodo 
de quantos res que pos ille venissent: et si 
ille cércate fuisset ant licte campal habuis
set desque illos pregoneros hu venissent 
in illa térra,,, que non exissent omes de 
Oveto ata que non vidissent tota la gente 
movida, peón, et caballo, desde boca del 
Valcarcel ata León, et que postea quando 
illos sean pasados , non exiant ata tercero 
dia; Et illos maiorinos que ille rex posiere,^ 
sean vecinos de illa villa , uno franco , et 
uno castellano , et qui illos perdigan por 
loamiento del concello que demanden sus 
derechos del re; et tengan los vecinos un 
foro, et otro si illos sagiones, et tantoquo 
modo placera al re, et ad illo maiorino non 
sedeat speciado, et si ille non quesierit non 
sedeat maiorino. 

Maiorino nin sagione, non intret in casa 
de ome de Oveto por prendas prendar, si 
fiador lie parar por foro de la villa ; et §i 
sobre fiador quesierit intrare, defendase el 
don de la casa quomodo mdlor podier, et 
si mal hi prender el maiorino , ó sagione 
lógreselo; et si fiador non lie parar, pren
da pernios, et dialos al querelloso, et si 
.los revellar prenda del altro dia cinco suel
dos. Si vecino á vecino casa demandar, 
dia cada uno fiador en sesaenta sueldos, 
que el otro que vencido fuer peche sesaen
ta sueldos al re. Si ome de fuera deman
dar casa en la villa, venga á "la villa dar 
é prender derecto por foro de la vil la, et 
dia fiador que si caler de iuro duple la ca
sa; en altro á tal logar sesaenta sueldos al 
re. Infanzone , ó potestade , ó conde que 

• casa hovier en la villa, haia tal foro qyo-
modo maior, aut minor: é por el debdo 
conoscido que haia á dar vecino á vecino, 
prenda pennos illo sagione, et dialos al 
querelloso, et non le dia plazo si non qui-
sier, et si miedo habuerit, que se vaia, 
tiéstelo d maiorino, que non se vaia ata 
que le dia directo, et si ille se for vaia el 
maiorino á la casa , et prenda , et aparte 
quomodo si el hi fuer 5 si illos el vedare, 
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allro dia prenda cinco sueldos, et le pren
da peímos, et quantos dias los toller, tan
tos cinco sueldos prenda dél ata que Ui dé 
su haber ; et si pennos lli non tollier dia 
Ui pennos del cabo del haber, et si non 
lli da su haber de nueve dias, é de nueve 
dias lli dia pennos del cabo ata que sea pa
gado. De rancura que haia vecino de altro 
que dcubdo conocido non sea, vaia con 
maiorino, et demande l l i fiador, et si lo 
non dier prende illo; et si el dis non daré 
agora fiador, mas buscare hodie in toto 
die , et darle fiador, vaia al maiorino sua 
carrera, et él busque su fiador en todo el 
dia, et llévelo á casa del rancuroso, et si 
el rancuroso hi non fuer, faga testigos Me 
sos vecinos, et diga fiador quiero dar á fu
lano, et non es hi et fiador fulan. Et si asi 
non levar fiador vaia altro dia al maiorino, 
et prenda de él cinco sueldos ; et si el dis 
non daré fiador, entre el maiorino por pen
nos, et si iílos le vedar, prenda dél al otro 
dia cinco sueldos, el de cabo, et por quan
tos dias lli vedar pennos , ó fiador en tal 
guisa, dia tantos cinco sueldos: et si el ma
iorino por alguna confecha non le quisiere 
apretar, que lli dia derecto, faga testigos 
ct isca fora prendar sin calonna , et dialo 
en fiado, et venga á la villa, et prenda fia
dor por el fuero de la villa, et sea suelta 
la prenda , et si antes non arrancurar al 
maiorino, ó á saigione, et foras iscar pren
dar, torne la prenda á su sennor, et peche 
sesaenta sueldos al re. Hye si vecino á ve
cino fiadura negar, tolla del fiador á doble, 
á cabo que si podier arrancar per judicio 
de la vil la , quel pecte el dublo: et si dos 
omes trabaren magar que el maiorino ó sa-
gione delant stant, non haian hi nada , si 
uno de ellos non lli da sua voz si fierro mo
lido hi non sacar a mal facer. Et si sacaren 
armas esmolidas aut home hi mataren, es
collase el maiorino quel quesier, ó las ar
mas, ó el omccio sin voz que lie sea dada, 
sesaenta sueldos por las armas , et por lo 
omecidio trecientos sueldos, et quantas ar

mas sacaren, levántese uno de la volta 
qual se quisiere , et dia fiador por lodos, 
et párelos tras sí, et non peche por todas 
las armas mas que sesaenta sueldos. Et si 
voz lie da uno de aquellos que trabaron, 
el maiorino vaia con él et dia al rencuroso 
fiador por el fuero de la*villa, et al tercer 
dia dialle derecto el maiorino. El maiorino 
non tenga voz por ninguno de illos, mas 
ellos tengan su voz si sobieren, et si non 
sobieren , ruegen vecinos de la villa que 
sean vecinos que tengan sus voces, et quien 
enfiado fuere por el fuero de la villa de
mande al otro fiador de á que da por tal 
siempre por el foro de la villa, et del uno 
tan grant sea ela fiadura como ela altra ata 
que prendan judicio. Et si alguno de illos 
retraerse quisiere del judicio, peche cinco 
sueldos á su contendor, et su contendor 
cóllalos con el merino : el merino los me
dios, et él los medios; et al fiador de quien 
prender los cinco sueldos dianlli fiadores 
al doblo, et al cabo ambos illos contendo
res haian sobre todo su judicio ambos dos, 
et el que caier doble al fiador. Item , de 
aquellos que trabaren el que sonado for con 
torto , si voz da al maiorino et arrancado 
fore Ule altro per judicio, peche cinco suel
dos al maiorino, et él non lo prenda ata illo 
arrancado sea complido; et illo rancuroso 
por quantas feridas hoviere onde al allro 
arrancado for per judicio, ó por esquisicion, 
por cada ferida de los dientes á iuso pecte 
siete sueldos y medio, et de los dientes á 
suso o sagne romper, por quantas plagas 
hobier que desebradas sean unas de altras, 
quince sueldos por cada una; hye si sagne 
non romper siete sueldos y medio, ó escu
do, ó lanza, ó spada, ó doce omes descal
zos de sua casa ata la suya que illos vaian 
pedirles merced: et destos tres derechos 
prenda el rancuroso qualquesier, et de iüas 
feridas que ülo querelloso demandar onde 
él pesquisición pudiere haber, peche las 
que el conocier , et si mas Ui sobreposier 
el sonado, jure el altro per sua cabeza que 

4 
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mas non Ui fizo de aquellas que el mani-
llesla, et de ipsas que el manifiesta yebe-
selo: et si el rancuroso non quisier prender 
uno destos tres derechos, pártase el con
cello, et téngase con altroy et si el altro non 
le quesier dar, pártase el concello del, et 
téngase con altro.'Nullo orne que sacar ar
mas esmolidas, o espada nua de fora man
to contra su vecino, pecte sesaenta suel
dos, et si portar espada nua de iuso man
to , ó en sua vaina, et non la sacar, non 
liaia calonna; et si vecino de la villa sacar 
armas esmoludas contra ome de fuera en 
qualquier mesura sea, non haia hi calonna; 
et si dalg-una parte venerit vecino, et por
tar armas consig-o, si so vecino alia salier, 
et se defendier con ellas, non haia hi ca
lonna. Et si el vecino que de fuera venier 
portar armas consig-o, si á su vecino come-
tier primo, et ferirlo quisier con las armas 
que portar desnudas sin cosa que el Ui non 
diga, ó que ll i non fag-a, pecte sesaenta 
sueldos. Si centro teiño las sacas de casa, 
isto coto es dentro la villa, si barallar ve
cino con vecino, et el uno denostar al otro 
por uno destos quatro denuestos fodiden-
culo, siervo, ligulo, traidor, sil ferier sobre 
aquesto una vez con lo que toviere en ma
no que non se baje por prender alg-una co
sa , et non vaia á su casa por armas con 
que fiera, lógrelo sin Calonna, et qui em
primar postea peche lo que ficier, et lógre
las aquellas que ficier, et por estos quatro 
denuestos por qualquier que il diga, et non 
lo embiar ferir una vez aquel quel denostó 
postea lo quesier venir á dereto por foro 
de la villa , párese en concello et diga lo 
que dige, digelo centro él con mal talien-
to, et non por tal que verdad sea, et menti 
por esta boca, et saque el dedo por los 
dientes; et por estos otros denuestos non 
traiga el dedo por la boca, mas planamien-
tre se desmienta. Si ome de fuera rancura 
hobier de vecino de la villa, et al maiorino 
vinier, et lo rancurar ante quel prendare, 
vaia el maiorino al vecino con el rancuro

so de fuera, et digalo el maiorino al veci
no, tu fulano da dereto á este ome que ie 
rancuroso de t i , et si el vecino le dereto 
quesier dar por el maiorino, vaia el meri
no con el vecino al plazo á mezanedo, et 
vaia hi et ayúdelo; et si el vecino non ho
bier fiador, básquelo el maiorino, et métalo 
al judicio con sua mano, et quando se tor
nar para sua casa non le dia á yantar, nin 
á cenar, nin l i faga servicio por esto si non 
quesier, et si fiador lli non quesier dar por 
el maiorino al querelloso de fuera, vaia sua 
carrera el rancuroso , et el maiorino non 
haia calonna ninguna; et si prendar el ran
curoso después, venga el merino con el 
préhdado, et diga tu fulano saca la prenda 
de tu vecino; et talle plazo con el prenda
do, et saque sua prenda enfiada de aquel 
que prendó si quisiere enfiada, si non co
mo el pediere, et aduga á mezanedo aquel 
querelloso de fuera, et vaia alia el vecino 
por quien prendaren á qual plazo tallaren, 
et non vaia allá el maiorino con el si non 
quesier, porque non dió fiador ante que le 
prendasen quando á él viene; et si el de 
fuera venir á mezanedo et el vecino hi non 
for por quien prendaran, tomello prendado 
la prenda en mano, et tornet á mano en la 
villa, et apiertenlo con el maiorino ataque 
vaia á dar fiador apres de la prenda. Et si 
el vecino á mezanedo for al plazo que ta
llaren, et el de fora non vienier, aquel que 
prendado es saque su prenda, et adúgala 
á mezanedo. Nullo ome que prendar fue
ras, sis rencurar al maiorino, ó al sagione, 
pectet sesenta sueldos al maiorino, et tor
net la prenda; mas si el mostrar rancura 
al maiorino, ó al sagione, que enderezar 
non quiera ó si el testigos posa haber so
los dos omes bonos leales, esea fuera pren
dar sin calonna, et diala enfiada, et tórne
se á la villa, el tome fiador por foro de la 
vil la, et sea suelta la prenda. Hye nullo 
ome vecino dientro villa non debe pren
dar, et si prendar, peche cinco sueldos al 
maiorino, et torne la prenda á su duenno; 
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ct nullo vecino que demandar voz de cin
co sueldos á su vecino, el el altro lo ne
gar , et el altro pcsquisicione non podier 
haber, dia un orne de sua mano, et sea 
cristiano siquier de siete annos in arri
ba que responda amen, et aquel que ju 
ramentar juraméntelo por quanto quisier, 
et el jurador calle, et quando el hobiere 
todo dicho, responda una vez amen , et 
quando Uijutg-are dia el fiador sua jura á 
tercer dia por foro de la villa. Hye si voz 
demandar de cinco sueldos á suso si quier 
de cinco sueldos , et un dinero sin la voz 
jure él por sua cabeza al tercero dia, et si 
el otro quesiere tornar á lide, recuda el 
otro, et dianse fiador en la lide en mano 
del maiorino del re, et da aquel dia a nue
ve dias sean aparellados de la lide , et 
dianse fiador el uno al otro en cincuenta 
sueldos por conducto, ct dia fiador al ma
iorino del re en sesenta sueldos, et si se 
estrevier lidiar, uno dellos lide, et si non, 
meta altro por sí. Et si antes que ixcan al 
campo pues que enfiada ye la lide en ma
no del maiorino, por quien restrar peche 
cinco sueldos al maiorino, et si al campo 
cxieren, et non se firieren, por quien res
trar peche diez sueldos al maiorino; et si 
lidiaren que ellos se floran, el que for ven
cido, pete lucto, et conducto, sesaenta 
sueldos al re en lucto y cincuenta sueldos 
en conducto al vencedor. En la villa del re 
non pueda haber vasallo si non el re, si 
de casa non for, ó de su mampuesto, et 
nullo ome que de la villa fuer dientro se 
clamar á sennor de fuera que poblador ve
cino si de la villa for, peche sesaenta suel
dos al maiorino del re. Hye ome que pen
óos tenga de ome de fuera, et sus pennos 
sacar quisiere per juro r et per judicio, ó 
por batalla, ó prendar por ello, non com-
pla judicio á mezanedo, mas venga aquí á 
la villa, et prenda judicio sobre sus pen
nos, et fírmelos que tuvier, et non exa por 
ellos fora á mezanedo. Hospede que posar 
en casa si so haber comendar al ospede, 

ó la ospeda, et en testigos poda haber de 
sus vecinos que tanto quanto leel da á con
desar, tanto Ui torne; et si testigos non po- • 
der haber de aquello que ll i da á condesar; 
quando illos por líi tornar so haber el os
pede algo el quesier sopreponer, salve el 
don de casa por sua cabeza que mas non 
lli dió daquello, et pártase el otro dél; et 
quando en sua casa entrar , et su haber 
mete dientro, et al ospede non lo da, et al
go hi perde, et al ospede sospecta, et de
mándelo á él ó á su casa por quantas se 
quesiQr salvar, el don de la casa jure por 
si et ellos que por é l , Din per illos, nin 
per so consejo minos non ha' su haber, é 
pártase dellos. Todo ome que pan ó sidra 
hobier de vender, véndalo qual ora si 
quesier sin calonna, et non lo deje por nul 
ome. Ome ó muller que venga á hora de 
transir por mandar su haber, la derredie-
ra manda que fecier sea estable , et si ia 
manda en sanidad después non la desfi-
cier estable es de haber, et de heredat. 
Todo ome que poblador sea en la villa del 
re, de quanto haber podiere haber asi ha
ber como heredat, de fer ende su placer 
de vender, et de dar á quien lo el diere, 
qui le sea estable si filio non hobier, et si 
filio hobier dél, díale á mano aquello quél 
placier quel non deserede de todo, et si 
de todo lo deseredar^ todo lo perdant 
aquellos á quien lo diere. Ome que muller 
prende pedida á sus parientes, ó á sus 
amigos, et por concello, et arras Ui dier 
ant que la espose, diallo fiador de sus ar
ras quales se convinieren por foro de la 
vi l la , et da aquel dia quel fiador lli diere 
haia fecho su carta hata nueve dias , ó á 
la muller, ó á sos parientes, róbrela so 
marido en coneello, et el fiador suelto de 
estas arras quel mando lie dar desque fi
lio hobier; las arras son muertas, partan 
lo que Dios les dier. Ornen que so haber 
perdier si sospecha hobier en so vecino, 
et ome leal sea el vecino que ladrón non 
sea de otro furto, et probado por con'ce-
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lio , sálvese por su cabeza, et non lide 
por ende. Et si oraen for que leal non sea 
que otro furto haya fecho, et probado 
sea por concelío, defiéndase por lide. Et 
si lidiar non quesier, lieve fierro caldo, et 
si exir cremado pechel el haber con suas 
novenas al don del haber, et diez sueldos 
por los tagantes al maiorino. Et si muller 
for que sea presa en altro furto, et pro
bado per concelío lieue fierro caldo, et si 
marido hobier, ó pariente que la defien
da, ó filio , lide por ella, et si vencido for 
pechel haber con sus novenas et diez 
sueldos al maiorino por suas tacantes. 
Ome que sua sidra vendier, et falsa me -
sura tovief, et lo podier saber el concello, 
prenda el maiorino de los ornes bonos et 
vaia á casa daquel, et afiera las mesuras 
á las que derechas son por concello, et si 
falsas exiren quebrántelas el'maiorino, et 
prenda cinco sueldos de aquel sobre quien 
falsas las trobaren. Si basura echar de sua 
casa en las calellas, peche cinco sueldos 
al maiorino, et tuéllalo ende. Et vecino 
que por mal taliento echar piedra en ca
sa de su vecino, peche cinco sueldos al 
donno de la casa si tal ninno non fuer que 
sea de diez annos en á yuso. Ome que sua 
casa allugar quando la quesier para si ó 
para su filio, ó para su filia, aquel que 
mora en ella dia ^ allug-uer de quanlo hi 
moró , et ixca de ella, et si sacarlo que
sier ende para otro, perda el allug-uer. 
Mas si con venencia pusier que la non per-
da por él nin por otro, téngala fata su 
plazo, et dialli su alluguero. Orne que de
mandar haber á ome muerto ondel muer
to non manifiesta nin foe en sua enferme
dad que hi se manifestara, et sus debdos 
conocía quales el habla á dar, et otro á el, 
jure el que demandar sobre el muerto, et 
lieve fierro caldo m iglesia, et antes que 
lieve dianlli fiador de so haber. Et si ome 
muerto della villa non foer jure, et lieve 
fierro caldo en la iglesia, et si exir crema-
do vaia por mintiroso et perjuro, et si sal

vo exir , dianlli su haber los que heredan 
sua bona del muerto; et si parientes del 
muerto demandant haber en voz del muer
to al vivo, ende el vivo conoscido non fué 
en vida del muerto nel muerto non lli de
mandó en sua vida, el pariente que aquel 
haber demanda, jure et lieve fierro caldo 
el en iglesia, et llévelo tres pasadas por 
foro de la villa de Oviedo, et quando el 
fierro hobier levado sea ella mano siguilla-
da fata tercer dia, et quando vinier el ter
cer dia, desigille la mano et los metirios, 
et catenlli la et si exir quemada sea perju
rado,, et lexe estar el otro, et si salvo exir 
dianlli su haber, et si el muerto en su vida 
á otro vivo demandó , et derecho lli non 
compiló al juicio, como haberla en su vida, 
et él lo haia con parientes del muerto, et 
si el vivo le conoceo en su vida del muer
to , et agora diz á los parientes que aquel 
haber demando que aquel muerto compiló 
aquel haber,- jure que lli lo dló , ó á ome 
por él á quien el muerto mandó en su v i 
da, et si los parientes quel haber demandan 
hle la voz del maiorino tornarla quesieren 
á lide, lide por él et si vencido for, dél ha
ber del muerto. Nullo ome que á testimo
nia se clamar varón, ó muller que diger 
que testimonios dará de omes bonos, et 
leales, et de bonas mullleres prestelli. Et 
todo ome, et toda moller que á-pesquisicion 
se clamar en qualquier voz que demanda
ren no la saque ningún della, et non debe 
á dar yantar si non al cuerpo del re tres
cientos sueldos , slema eno anno quando 
vinier. Ome que vecino ye, et casa non ha 
en la villa quando dier fiador pora calon-
na que faga, ó por rancura que haia del so 
vecino, dia fiador por fuero de la villa, et 
si non abastar al tercero dia, et si el se 
for ó estodier que peche fiador cinco suel
dos , et aduga al orne á derecho por foro 
de la villa, etsi lo aducer non podier, cum
pla la voz. Et ome que casa hobier en la 
villa por qualquier calonna que faga- dia 
fiador en cinco sóidos, et si se for, pecho 
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el fiador cinco sólidos, et el fiador suelto 
tórnese á la casa de aquel que lo misó, ó 
á sua bona ho la trobar. De baralla que se 
levantar en la villa onde ornes qui erant á 
vuelta, sis orne h¡ mataren, non saquent 
que uno omecidio por nome, el matador, 
ó aquel quel quisier daquellos que podran 
saber por esquisicion que feriron onde sos
pecha hobieren, dian derecho por foro de 
la villa, jure per sua cabeza, et non sea 
omeciero mientre que en esta vuelta son, 
ante que derecho prendan , fagan treg-uas 
por fuero de la villa, asi daquestas vuel
tas como de otras, et de las treguas diant-
se fiadores , así de la una parte como de 
la altra, dian fiadores en mil sueldos, ó en 
penno diestro et sean las treguas bonas et 
salvas dellos, de sos parientes, et de sos 
amigos et de so concejo, et estas treguas 
per quant se convenierent el que las tre
guas quebrantas, peche mil sueldos, me
dios al re, et medios al concello, ó el 
penno préndalo el concello, ó si non pre
míalo al concejo como podier trovar mer-
cet. Todo orne que en casa de Oviedo en
trar por qualquier calonna que faga non 
responda al maiorino, ó á sayón, si non 
testar con dos omes leales, et si lo testar 
el don de la casa Ui amparar, responda 
con é l ; si non lo amparar non responda 
por él el don de la casa si non hobier tes
tigos , et si- hobier testigos leales que el 
don de la casa ensine, ó gette fuera de la 
casa ó responda con él. Todo ome, ó to
da muller que falsa esquisicion dixer on
de probado pueda ser por concello, peche 
sesaenta sueldos, los medios al re , los 
medios al concello, et por falsa esquisi
cion non pierda el rancuroso so derecho; 
el non pesquiran de padre, nin de madre, 
nin de hermanos, nin de los contendores, 
nin ome de su mampuesto, ó de ome que 
haya parte en la voz, et esto exquiran de 
ome leal et de bona yida, et de bona mu
ller, et de bon mancebo, et de bona man
ceba que noa haya á penedencia. Ome 

que per ferida tuelle miembro á otro á 
quien non tollier dialli cien sueldos, ó lli 
faga amanise.o que el se escollier el feri-
do. Ome que haber, comprare de romio 
qualquier haber onde testigos possa ha
ber , nullo ome que de furto lo demandar 
con los testigos que el haya que de r o 
mio lo compró diales, et los testigos que 
ha, et salve el solo que no lo furtó, ne lo 
conselló et tenga so haber. Ganado de los 
omes de Oviedo pascan por todo logar, 
et tallen per montes, así como al tiempo 
del re don Alfonso. Vecino que casa non 
haya en la villa, si baralla hobier con el 
que casa ha, et el que casa non ha si ha
berse en adelantrar acia hi fiar el que ca
sa haya, et si rancura hobier el que casa 
ha daquel que casa non ha et fiador non 
quisier dar el que casa hi non ha per ma
iorino de re, ó per saione, ó por el mis
mo sino lo demandar tengalli la voz pren
dada el vecino que casa hobier, el que 
casa non ha ata que dier fiador, et quan-
do lli der fiador troca sua voz daquel que 
primero enfió, et coxa día dereto al otro. 
Omes de la villa de Oviedo non collan tes
tación de nullo ome si del maiorino ó del 
sagione. Omes que vecinos sean de la vi
lla de Oviedo sobre quien veniese haber 
de furto, et autor non podier haber vaa 
adelantre aquel que el haber demanda, 
et salve per sua cabeza que no lo dió , ni 
lo vendió mas que de furto lo ha menos, 
et aquel otro á quien lo demanda vaa á 
pie, et salve por su cabeza que non ló 
furtó nin lo aconcelló, nin otor non puedo 
haber, et dia el haber cabalmientre al otro. 
Et si ad autor se clamar talle plazo ata 
nueve dias et aduga el autor que guete 
fiador, et pártase daquel que lo deman
da , et tengas al autor, et se el autor so 
clamar, et plazo tallare, et al plazo no lo 
aducer, peche el aver con suas novenas 
al dono que lo demandó, et diez sueldos 
al re por suas tagantes. De rotura de ca
sa trescientos sueldos, cien sueldos al re. 
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et ciento al don de la casa, et cien sóidos 
al concello de la villa. Dos ornes con armas 
desrrompen casa, et de rotura de arca cer
rada sesenta sueldos al don de la arca, el 
medio al re. Ornes pobladores de Oviedo 
non dian portage, hin ribage desde la mar 
ata León, in la villa de Oviedo. Si bara-
llar infanzón, ó potestad con orne de Ovie
do tal calonna haia el uno como el otro. 
Nullo orne que poblador sea de la villa de 
Oviedo, si quier que sea siervo fiscal del 
re de qual servicio quier que sea tan fran
co sea como el que vien de ultra port 
desde que hi morar et foro fecier. 

Si quis vero hanc cartam stabilitatis 
frangere tentaverit sit excommunicatus, 
et a lege dei segregatus cum Datham et 
Abiron in inferno dannatus, et in vita su a 
careat lumen oculorum suorum, et pec-
tet á parte regis decen millia morabedis, 
et illo concello aliud tantum persolvat. 
Facta serie testamenti quatuor nonas sep-
lembris , era millesima centesima octua-
gesima tercia regnante imperatore domi
no Adefonso, cum conjugo sua Beringa
rla regina, et filiis nostris in Legione. Ego 
iam dictas Adefonsus, Hispaniíe impera-
lor simul cum uxore mea et filiis meis 
hanc cartam quam fieri jussi et legere au-
divi manu propria roboravi et signa inje-
ci. Infante donna Sancia, conf. Comes Mal-
ritus, conf. Nunnus Petri itnperatoris ar-
miger, conf. Guterrius Fernandi, conf. 
Seditus Sebastiani, conf. Didacus Abre-
gon, conf. Rodericus Garsie, conf. Alba-
rus Capelladas, conf. Nund Galles. Veran
das Martinas hi in O veto. Gonzalo Bermu-
do, teniente de Asturias. Rosperez, conf. 
Minnum Garsie, conf. et aliquam pluris. 
Giraldus Notarius, Comes Roderici Gómez, 
conf. Sancius Rex, conf. Comes Ramirus, 
conf. Poncius Comes, conf. Albarus Gu-

tierri, conf. Suario Ordinii, conf. Pelrus 
Sancius, conf. Petrus Consalii, conf. Gui-
llelme de la Tienda Cales Didacus Cidi, 
Pelagius Galeti, Guillelmus de Alerispere, 
conf. Petrus Rodericii Pelagio Dmrius tes-
tis, Corque testis, Joannes testis, Pelagius 
testis. 

E los personeros sobredichos de vos el 
concello de Oviedo, por nombre de vos 
pediéronme merced que yo que vos otor
gase, et vos confirmase este fuero, et vos 
lo ficiese guardar. Et por ende yo el rey 
don Fernando susodicho con consejo, et 
con otorgamiento de la reyna doña Maria 
mi madre, et del infante don Enrique, 
mió tio, et mió tutor, et de don Rui Pé
rez, maestre de la orden de la caballería 
de Calatrava mió amo, pt con voluntad 
que he de facer bien, et mercet á vos el 
concejo de Oviedo, otórgovos, et conílr-
movos este fuero, según que aquí es es
crito, et mando que vala, et que vos sea 
tonudo, et guardado por siempre á todo 
tiempo según vos mejor fué tonudo, et 
guardado en tiempo del emperador, et 
de los otros reyes que fueron ante de mi 
fasta aqui. Et mando et defiendo firme
mente gó Ja_.pena que se en este vuestro 
fuero contiene, que merino, ñin adelanta
do, nin otro nenguno non sea osado de 
ir contra él por lo quebrantar, nin por lo 
minguar en ninguna manera, en ningún 
tiempo, et que esto sea firme et estable 
á todo tiempo, mandevos dar este fuero 
sellado con meo sello de plomo. Fecha en 
Valladolid á 8 de agosto de la era 1333 
años.=Gil Joanes.=Gonzalo Gil la man
dó facer por mandado del rey.^Yo Pe
dro Domínguez de Salamanca la fice es
cribir. 

Copia en la col. de Asturias del conde 
de Campomanes y B. R tom. Q. 91. 
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X V . 

Carta del rey D. Fernando por la cual concede á la ciudad de Sevilla, á 
petición de su concejo, que los alcaldes mayores y el alguacil sean vecinos 

de la misma ciudad. 

E . 1333. 
.de C. i295, 
agosto 10. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
nos don Ferrando por la gracia de Dios, 
etc. Viemos carta del concejo de la noble 
ciudad de Sevilla, que nos enviaron con 
Lope Gutiérrez, nuestro alguacil mayor 
hi en Sevilla, et Martin López, et Fernant 
Gonzalos, et Pero Martínez de Ponteve
dra, sus mandaderos, á Valladolid quan-
do fisiemos las cortes para ordenar fecho 
de nuestros regnos, en que nos enviaron 
mostrar, que se tenien por agraviados'en 
haber alcalles, et oficiales de fuera de su 
villa, et que nos pedien mercet, que los 
alcalles mayores, et el alguacil quando 
fuesen de poner hi, que ge los diésemos 
de vecinos de la villa, é, otrosí nos envia
ron mostrar, que por grandes agrava
mientos , que rescibien de los alcalles or
dinarios , et de los otros sus oficiales de 
la villa, de que venie grande dapnnO al 
concejo, et catando ellos nuestro servi
cio , et grant pro de la cibdat, que fisie-
ran ordenación después que nos regna-
mos, que fuesen seis alcalles ordinarios, 
los tres caballeros, et los tres de omes 
buenos, cibdadanos, que juzguen todos 
los pleytos que acaecieren en la villa, et 
que den cada anno cuenta de lo que fisie-
ren en los ofisios á quatro omes buenos 
de la villa, con los nuestros alcalles ma
yores; porque los que fallaren que non 
usan de los oficios como deben, que los 
tiren ende; et que si alguna querella de-
llos dieren con derecho, que gela fagan 
enmendar, et que escojan otros entre sí 
con acuerdo de los nuestros alcaljes ma
yores, que los tomen la jura, et los pon
gan.en su lugar. Et que nos pidien mer

cet que lo toviésemos así por bien. E nos 
con acuerdo de la reyna donna María 
nuestra madre, et del infant don Enrique 
nuestro tio, et del maestre de Calatrava 
nuestro amo, que eran hi conusco, por 
grant voluntat que habemos de faser mun-
cho bien, et muncha mercet al concejo 
de la noble cibdat de Sevilla, á los que 
agora son, et á los que serán de aquí 
adelante , et por ondra de Sevilla, tene
mos por bien que los alcalles mayores, 
et el alguacil que sean de vecinos de Se
villa , de aquellos que nos entendiéremos 
quemas convenibles sean para guardar 
nuestro servicio, et pro et honra de la cib
dat , et confirmamos, et otorgamos la or
denación que el concejo fisiera en rason* 
de los alcalles ordinarios, et de los otros 
sus ofisiales, que sean escogidos cada 
anno por ellos, et por los nuestros alca
lles mayores, et que les den á cabo del 
anno cuenta de lo que fisieron en los ofi
cios , según sobredicho es. Et mandamos 
que valan, et usen por ello así de aquí 
adelante para siempre jamas. Et porque 
esto sea firme, et non venga en dubda, 
mandámosles ende dar esta carta, seella-
da con nuestro seello de plomo colgado. 
Dada en Valladolid diez días andados del 
mes de agosto, era de mil et trecientos et 
treinta et tres años. Don Martino, obispo 
de Astorga, la mandó facer por mandado 
del rey.=Yo Suer Alfon la fis escribir.= 
Marcos Peres.=Eps. Astoricensis. =Már • 
eos Peres. 

Copia sacada del tumbo de Sevilla, en 
la B. R. tom. D. 45. 
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X V I . 

Carla del rey D. Fernando por la*cual manda que les sean guardadas al 
arzobispo de Toledo D. Gonzalo, y á su iglesia, todas sus franquezas y 

libertades. 

E . 1333. 
A.deC.^Go, 

asrosto ü . 

Sepan quanlos esta carta vieren como' 
yo don Fernando etc. con conseio de la 
reyna donna María mi madre é mi sen-
nora, é con otorgamiento del infante don 
Enrique mió t io , é de don Roy Pérez, 
maestre de caballería de la orden de Ca-
latrava, é de don Joan Osorez, maestre 
de la caballería de la orden de Santiago, 
é de todos los ricos ornes é de los otros 
omes buenos de mi corte, é por facer bien 
é merced á vos don Gonzalo, por la gra
cia de Dios, arzobispo de Toledo, p r i 
mado de las Espannas, é chanceller de 
Castilla, é á vuestros sucesores, é al ca
bildo de vuestra eglesia, et á la clere
cía de vuestro arzobispado,- otórgOvos 
•é conñrmovos tndos vuestros privilegios, 
é cartas que habcdes del Emperador, é 
de todos los otros reyes que fueron ante 
de mí ; et tengo por bien , et mando que 
valan segund que en ellos se contiene, é 
que vos sean guardados en todo bien, é 
complidamente. Otrosí vos otorgo todos 
vuestros usos, et costumbres, et liberta
des , et franquezas que las hayades , é 
vos sean guardadas bien, é complida-
ment así como mejor fueron guajadas 
en qualquier tiempo fasta aquí, también 
en los vuestros vasallos como en las otras 
cosas. Ca así lo prometí, é lo juré quan-
do fui recebido por rey en Toledo. Et co
mo quier que yo di privilegios á los con-
ceios de las villas de mios regnos en que 
les otorgué muchas cosas que me pidie
ron , é les confirmé privilegios, é liberta
des , é usos, é costumbres de quales mas 
se pagasen, tengo por bien que todos los 
privilegios, é las cartas que habedes vos, 

é el cabildo de vuestra eglesia, é la cle
recía de vuestro arzobispado, que valan 
segund se en ellos contiene, é otrosí las 
vuestras libertades , é las franquezas , é 
los usos, é las costumbres que vos sean 
guardadas en todo segund meior vos fue
ron guardadas en qualquier tiempo. Ca 
non es mi voluntad de vos menguar nin
guna cosa dello por carta nin por privi
legio que haya dado yo , mas de vos lo 
guardad en todo bien é complidament; et 
mando, é defiendo firmemente que nin
guno non sea osado de venir nin de pa
sar contra estas cosas que vos yo otorgo 
por esta carta, nin de vos las contrallar 
en ninguna manera: Ca qualquier que lo 
ficiese pecharmia en pena mil maravedís 
de la moneda nueva; et á vos, et á vues
tros succesores, et á vuestra eglesia, et 
á la clerecía el danno que por ende rc-
cibiésedes doblado, é demás á é l , et á 
quanto hobiese me tornaría por ello. Et 
desto vos mandé dar esta mi carta, see-
llada con mi seello de plomo. Dada en Va-
Uadolit X I . dias de agosto, era 1333.=Yo 
Sancho Benitez, la fiz escribir por man
dado del rey en el anno primero que el 
rey sobredicho regnó «Marcos Pérez. 

Archivo de Toledo y copia en la colec
ción de Burriel. 

Don Fernando, etc. A los alcalles, etc. 
Salut et gracia", sepades: que don Gon-
zalvo, obispo de Cuenca, é los otros vi-
carios del arzobispo de Toledo, et del ca
bildo de esa misma eglesia, me enviaron 
mostrar con Pedro Domínguez, mió clé
rigo , arcediano de Segovia, et canónigo 
de Toledo, una mi carta" seollada con el 
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mió seello de plomo, fecha en esta gui
sa. Sepan quantos, etc. á continuación 
prosigue así. «Et porque me enviaron de-
»cir que los cog-edores de los mios pe-
»chos, é de las yantares, é de las acé" 
smilas, é los que han á facer las entreg-as 
»de los judíos por mió mandado les pa
usan en muchas maneras contra las mer-
»cedes que les yo fiz por esta mi carta, 
»pidiéronme por merced que lo non con-
Dsintiese, et yo tóvelo por bien. Por que 
»vos mando á cada uno de vos en vues-
Ptros logares que non consintades á nin-
i)gun cogedor, nin sobrecogedor de pe-
»chos , nin recabdador de acémilas, nin 
>(ie yantares, nin á los que hobieren á 
»facer las entregas de los judíos por mió 
«mandado en el arzobispado sobredicho, 
»que les pasen contra las libertades, é 
Días mercedes que les ficieron el Empe-
arador, é los reyes onde yo vengo, é les 
»yo confirmo por esta mi carta. Et non lo 
»dexedes de facer por ninguna carta mia 
«que vos muestren que contra esto sea. 
»Et non fagades ende al por ninguna mar 
»nera si non quanto danno, et menoscar 
»bo el arzobispo, et el cabildo, et la cle-
»recia, é los sus vasallos recibiesen por 
»mingua de lo que vos hi hobiéredes á 
«facer, de vuestras casas ge lo manda-
»ria entregar todo doblado, é demás á 
»vos , é á lo que hobiésedes me tornar 
»riapor ello. El desto les mandé dar es-
»ía mi carta seellada con mió seello de 

»cera colgado. Dada en Zamora cinco 
»dias de octubre, era de mil é ccc. é 
«treinta cinco anuos. Garci Pérez, chan-
«celler mayor dé la reyna donna Cos-
x»tanza, la mandó facer por mandado del 
»rey, é del infante don Enrique su tutor. 
»Yo Pedro Martínez la fiz escribir .==Fer-
»rand Gomez.=Garcia Perez^Bartolo-
»mé Perez.=>-Pedro Ms.» 

Cuelga un sello de cera de una cinta de 
seda ó lino encarnado y blanco, como de 
punto de media. 

Hay otro traslado bajo el mismo núme
ro X. 9. 3. / . y solo al fin se añade lo que 
sigue. 

«Este traslado fué concertado con el 
«privilegio sobre dicho onde fué sacado 
«ante los escribanos de Toledo, que sus 
«nombres escribieron en fin del fecho 
«veynt é un dia de abril, era de M.CCC. 
»é treinta y siete annos.» Yo Alfonso 
Dioeguez, fijo de Diego Cebrian. 

«Yo Esteban Pérez, escribano, fijo de 
«don Pedro, só testigo. 

«Et yo Johan Pérez, fijo de Pedro Yua-
«ííez é escriban en Toledo, lo fiz é só tes? 
«tigo. 

X V I I . 

Carta del Rey D. Fernando concediendo al clero de sus reinos el libre uso 
de su fuero y derecho, y mandando cesar los daños y perjuicios que los 
jueces.ó las gentes de la tierra causaban á las iglesias en sede vacante. 

E. 1333. Sepan quantos esta carta vieren como obispo de Astorga , é don Juan, obispo 
L.deC. 1295, ante mí Don Femando, etc. vinieron don de Tuy, é don Gil , obispo de Badaioz, 
agosto 11. Gonzalo ^ arzoi3¡Sp0 ¿e Toledo, don fray é don Pedro, abad de san Fagunt, é don 

Munio, obispo de Palencia, é Martino, Pedro, abad de Valbuena, é los procu-
. . 5 
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radores de los otros obispos é perlados, 
é de los cabildos, é de la clerecía de to
dos nuestros regnos, é mostráronme mu
chos agráviamientos que habían recebido-
en los tiempos pasádos de los reyes, é 
de otros ornes de la tierra, é sennalada-
mente, que quando alguna eglesia vaga
ba, que tomaban todos los bienes del per
lado, pan, é vino, é dineros, é ganados, 
é bestias, é joyas, é vestimentos, é pren-
dien los mayordomos, que les diesen cuen
ta, á levaban de ellos quanto podien, é 
dábanlos carta de quitamientos, é ponían 
homes que recabdasen la renta del obis
pado , é non labraban las vinnas, é dexa-
ban caer las casas, é hermábanlo todo, é 
non pagaban las rentas que habia á -pa
gar la obispalía, en manera , que non ha
bia con que soterrarse los prelados hon
radamente , como debían, ni se cumplían 
sus testamentos, ni se guardaba lo que 
fincaba , ni las rentas de la obispalía, pa
ra proy de la cglesia, é para su sucesor, 
así como el derecho manda que se guar
de, E otrosí mostráronme, que quando 
acaescían algunas elecciones de perlados, 
que facían premia á los cabildos en las 
elecciones, en manera, qne no podían 
esleer líberalmente aquellos que debían 
según derecho, et habían de esleer otros 
contra sus voluntades: et eso mesmo les 
facían en el dar de las dignidades, é de 
los otros beneficios. Otrosí mostráronme, 
que echaban pechos á los perlados , é á 
las eglesias, é á la clerecía, contra las 
libertades r é las franquezas que la egle-
sia ha, é les apremiaban á ello, tomando 
lo que hablen á ellos é á sus vasallos. Otro
sí me mostraron, que prendien los cléri
gos, é les tomaban lo suyo por fuerza, é 
les sacaban de su fuero contra derecho, 
é como non debien: é pediéronme mer
ced , que los guardase de aquí adelante 
de todos estos agrá viamientos, é males, 
é dannos, é menoscabos, é deshonras. 
E yo por les facer bien, é merced, é por

que me pedíen derecho, con consentimien
to de la reyna donna María mí madre, é 
mi sennora, é del infante don Enrique mío 
tío, é mío tutor, é de don Ruy Pérez, 
maestre de la caballeria de la orden de 
Calatraba mío amo, é de don Juan Osso-
rez, maestre de la caballeria de la orden 
de Santiago, é de todos los otros ricos 
homes, é los otros homes buenos de mi 
corte, téngolo por bien, é otórgogelo, por 
mí , é por mis sucesores, que de aquí 
adelante non tomemos, nin mandemos to
mar, de los bienes de los arzobíspazgos, 
nin de los obíspazgos, nin de las abadías, 
nin de los otros prelados, quando murie
ren, nin pan, nin vino, nin donas, nin las 
rentas de el obispazgo, nin ningunas co
sas de las sobredichas. E que los cabil
dos recabden, é fagan recabdar los bie
nes de los perlados, é las rentas que las 
guarden, para pagar sus debdas , é sus 
testamentos é para sus sucesores. Otro
sí , les otorgo por mí, é por míos suce
sores , que les non fagamos premia nin
guna en sus elecciones, ni en dar los 
beneficios, mas que fagan sus eleccio
nes líberalmente sin premia ninguna, asi 
como lo manda el derecho. Otrosí, les 
otorgo por mí, é por mis sucesores de 
non demandar pecho ninguno á los per
lados, nin á las eglesias, nin á la clere
cía. Otrosí, les otorgo, por mí , é por 
los míos sucesores de non mandar pren
der clérigos , nin les tomar lo suyo, nin 
sacarles de fuero. E si por aventura la 
mía iustícia los prendiere en maleficio, 
que los mande luego dar, é entregar sin 
detenimiento al su perlado, ó al que esto-
bier en su lugar. E prometo por mí, é por 
míos sucessores de les guardar todas es
tas cosas sobredichas bien, é cumplida
mente. Et mando, é defiendo firmemen
te, que ninguno non sea osado de les pa
sar contra estas cosas, nin contra ninguna 
de ellas, ni de las quebrantar. E qualquier 
que contra ellas pasare, ó las quebranta-
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re, haya la ira de Dios, é la nuestra. E 
porque esto sea firme, é non venga en 
dubda, mandóles dar esta carta sellada 
con mió sello de plomo. Dada en Vallado-
lid, once dias de agosto, era de mil tre
cientos y treinta y tres años, 

Sancho Benitos la fiz escribir por man
dado del rey, err el anuo primero que el 
rey regnó.=Juan Sánchez.=Gonzalo Gar
cía. 

Copia en ¡a col. de Gayoso, y otras r a 
nas impresas. ' 

X V I I I . 

Privilegio concedido por el rey D. Fernando en que confirma al obispo 
D. Diego y á su iglesia de Cartagena los privilegios que gozaban de sus 
predecesores, según lo prometió y juró cuando fué alzado rey en Toledo. 

E. 1333. Sepan quantos este privilegio vieren 
agosto I?5' como y0 Ferrando por la gracia de 

Dios, rey de Castiella, de Toledo, de 
León, de Gallida, de Sevilla, de Cordo-
va, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, é 
señor de Molina, con consejo de la reyna 
doña Maria mi madre é mia señora, é con 
otorgamiento del infante D. Enrique, mió 
tio é mió tutor, é de D. Roy Pérez, maes
tre de la cavalleria de la orden de Cala-
trava, é de D. Johan Osorez, maestre de 
la cavalleria de la orden de Sanctiago, é 
de todos los ricos omes, é otros omes bo
nos de mi corte, et por facer bien et mer
ced á la eglesiade Gartagena, é á D. Dia-
go, obispo dessa misma, é á los obispos 
que serán ende daqui adelante, é al ca
bildo dessa eglesia, é á los clérigos, é al 
clerecía de esse mismo obispado, otorgó
les é confírmeles todos sus privilegios é 
carta» que han del Emperador é de todos 
los otros reyes que fueron ante mí, et ten
go por bien et mando que valan según 
que en ellos se contiene, é que les sean 
guardados en todo bien é complidamente 
para siempre jamas. Otrosí les otorgo sus 
usos, é costumbres, é franquezas, é l i 
bertades, que las ayan é les sean guarda
das bien é complidamiente, asi como mer 
jor les fueron guardadas en qualquier 
tiempo fasta aquí, también ep los sus va

sallos como en las otras cosas,. Ca si lo 
prometí é juré quando fui alzado por rey 
en Toledo. Ca non es mí voluntad de gelo 
menguar en ninguna cosa dello mas de 
gelo guardar en todo bien é complidamien
te, é mando é defiendo firmemiente que 
ninguno non sea osado de venir nin de 
pasar contra estas cosas, nin contra a l 
guna dellas que yo les otorgo por este mí 
privilegio, nin de les contrallar en ningu
na manera. Ca qualquier que lo feciesse 
pechar mía en pena mili moravedis de la 
moneda nueva, é al obispo é al cabildo de 
la dicha eglesia, é á la clerecía del dicho 
obispado, el daño que por ende recivíe-
sen doblado, é domas á qualquier que 
lo ficiese á el é á quanto oviesse me tor
naría por ello. Et de esto les mandé dar 
este mí privilegio seellado con mió seello 
de plomo colgado. Dado en Valladolit on
ce días de agosto, era de mili é trescien
tos é treinta é tres años.=Johan García, 
chanceller del infante D. Enrrique, la 
mandó facer por mandado del rey en el 
año primero que el rey sobredicho regnó. 
Yo Johan Martínez de León la fiz escri-
vir.=Johan Garcia. 

Real Academia de la Historia. Privile
gios de Cartagena y otras iglesias, T. 12, 
fól. 354. 
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X I X . 

Privilegio dado al concejo de Medina de Rioseco, en el cual se inser
tan las cortes celebradas en Valladolid. 

E. i333. En el nombre de Dios Padre, Hijo, y 
A.deC. d293. Espíritu santo, que son tres personas é 

agosto d2. un Dios, é de la Virgen Santa María su 
madre á quien Nos tenemos por sennora 
é por abogada en todos nuestros fechos.= 
Queremos que sepan por este nuestro 
previlegio los que agora son é serán da-
quí adelante como Nos don Fernando, por 
la gracia de Dios rey de Castilla, de To
ledo y de León, de Galicia, de Sevilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jáen é del A l -
garve, é sennor de Molina estando en las 
cortes en la villa de Valladolid, seyendo 
llamados á ellas prelados é ricos omes, é 
maestres de caballerías, é todos los otros 
de nuestros regnos , porque sabemos que 
es servicio de Dios é nuestro, é muy gran 
pro de los de nuestros regnos é mejora
miento del estado de todas nuestras tier
ras; é habiendo voluntad de facer bien, é 
merced á todos los concejos de nuestros 
regnos, con conseio de la reyna donna 
María nuestra madre, é con otorgamien
to del infante don Enrique 1, nuestro tío 
é nuestro tutor; é con conseio de don Ruy 
Pérez 2, maestre de Calatraba nuestro 
amo 3, é de don Juan, Ozores, maestre 
de la caballería de Santiago, é de los pre
lados, é de los ricos omes, é de los otros 
nuestros omes buenos que son aquí con-
nusco, ordenamos, é damos, é confirma

mos , é otorgárnosles estas cosas para 
siempre jamas. 

Primeramente que les guardemos sus 
fueros, é sus previlegios, é cartas, é 
franquezas, é libertades, é usos, é cos
tumbres , que hubieron en tiempo del 
Emperador 4, é del renden Alfonso, que 
venció la batalla de Ubeda 5, é del rey 
don Alfonso que venció la batalla de Mé-
rida 6, é del rey don Alfonso 7 su fijo, é 
de los otros reyes onde nos venimos los 
meiores, é de los que ellos mas se pa
garen. 

Otrosí, que todos los arzobispos, é obis
pos, é abades, que vayan á vivir á sus 
obispados, é arzobispados, é á sus aba
días , é los clérigos á sus logares, salvo 
los capellanes que complieren para la 
nuestra capiella que anden connusco 8. 
Otrosí, que todos los privados que ando-
bieron con el rey don Sancho nuestro pa
dre, é todos los otros oficíales de su casa 
que non anden en nuestra casa, é que den 
cuenta de quanto levaron de la tierra, por
que esto es servicio de Dios é nuestro, é 
pro, é guarda de toda la tierra; pero, si 
con consejo de la reyna donna-María, 
nuestra madre, é nos, é el infante don En
rique, nuestro t ío, é los omes buenos de 
las villas que nos dieren para ordenar es
to, falláremos que algunos de estos of i -

1 Fué hijo de S. Fernando. 
2 Otros le llaman don Fernán Pérez Pon-

ce. V. Flor. Rein. catol. tom. 2, pág. 552. 
3 Esto es ayo, cuya voz se usa hoy en 

Asturias por el maestro. 
4 Don Alfonso VII. 
5 Don Alfonso VIII. 

6 Don Alfonso IX, padre de don Fer
nando. 

7 Debe decir Fernando ó su nielo. 
8 V. los cap. 7,16 y 17 del ordenamien

to de Valladolid del año 1258, y la petic. 14 
de las corles de Medina del Campo del año 
1328. 
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cíales legos bien usaron de sus oficios, é 
nos tovieremos por bien que hayan oficios 
en nuestra casa que los hayan. Otrosí te
nemos por bien que los oficiales de la 
nuestra casa, sean ornes bonos de las vi
llas de nuestros reg-nos, asi como lo eran 
en tiempo del rey don Alfon, el que ven
ció la batalla de Ubeda, é en tiempo del 
rey don Alfonso, el que venció la batalla 
de Mérida , é del rey don Fernando, é 
que non ande hi jodio 9. 

Otrosí, que las cog-echas de los pechos 
de nuestros reg-nos que las hayan ornes 
bonos de las nuestras villas, así como las 
hobíeron en tiempo del rey don Fernan
do, nuestro visabuelo , porque non anden 
hi judíos 10, nin otros ornes revoltosos, é 
que non sean arrendadas. 

Otrosí, que si el rey don Alfonso, nues
tro abuelo, ó el rey don Sancho, nuestro 
padre, tomaron algunos heredamientos, ó 
algunas aldeas, ó algunas villas, ó con
cejos, ó algunos 'ornes de ellas sin razón, 
é sin derecho, que sean tornados á aque
llos á quien fueren tomados. 

Otrosí, que villa regalenga en que haya 
alcalde ó merino, que la non demos por 
heredat á infante nin á rico orne, nin á 
rica fembra , nin á órden , ni á otro logar 
ninguno porque sea enagenada de los 
nuestros regnos, é de nos ,{. 

Otrosí, que los nuestros seellos sean 
metidos en poder de dos notarios, que 
sean legos, é el uno que sea de las villas 
de los regnos de Castiella, é el otro de 
las villas de los regnos de León 12, y es

tos dos notarios que tengan las llaves de 
los seellos, é hagan las vistas de las car
tas, é que la nuestra chancelleria non sea 
metida en arredamiento. 

Otrosí, que no ande en la nuestra tier
ra carta de creencia, nin blanca, é si al
guno la traxiere, que non obre por ella 
porque es contra fuero. 

Otrosí, que quando fuéremos en alguna 
villa, que non tomen vianda ninguna pa
ra nos, á menos que la mandemos pagar. 
E lo que tomó el rey don Sancho, nuestro 
padre, é la reyna nuestra madre, que lo 
mandemos pagar. 

Otrosí, que los castiellos, é los alcáza
res de las cibdades, é de las villas, é de 
los logares de nuestros sennorios, que los 
fiemos en caballeros, é en omes bonos de 
cada una de las villas que los tengan por 
nos ,3. 

Otrosí 14, las hermandades que ficie-
ron los de las villas de nuestros regnos de 
Castiella, é de León, é de Galicia, é de la 
Extremadura, é del arzobispado de To
ledo, otorgámosgelas é confirmámogelas 
ansí como las ficieron. 

Otrosí, que las apelaciones de nuestra 
casa, de los conceyos de los regnos de 
León, é de Gallicia, que vayan al libro 
juzgo de León, así como se solía usar en 
tiempo del rey don Alfon, el que venció 
la batalla de Mérida, é del rey don Fer
nando su fijo. 

Otrosí, que los merinos mayores de 
Castiella, é de León, é de Gallicia que non 
sean ricos omes, é que sean tales los que 

9 V. la pelic. 28 de las cortes de Medina 
del Campo del año 1328. 

10 V . el cap. 9. de las respuestas dadas á 
Castilla en Valladolíd, año de 1293, y el 8 de 
las cortes de Medina de 1305, y el 17 de las 
de Valladolíd de 1307, y el 16 del ordena
miento de Burgos de 1301, y la pelic. 28 de 
las cortes de Medina de 1328. 

11 V. la petic. 30 de las cortes de Medi

na del año de 1328. 
12 V. las cortes de Valladolíd de 1299, 

cap. 5 y 6, y el cap. 18 de las de 1307, y el 
17 de las de Medina de 1328. 

13 V. la pet. 31 de las cortes de Medina 
de 1328. 

14 Este capítulo falta en el exemplar de 
Medina deRioseco; pero se halla en otros 
varios. 
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hi pusiéremos que amen justicia 15. 
E nos el sobredicho rey don Fernando, 

regnante en Castiella, é en Toledo , é en 
León , é en Gallicia , é en Sevilla , é en 
Córdoba, é en Murcia, é en Jaén, en Bae-
za, en Badayoz, en el Alg-arbe, é en Mo
lina, prometemos, é otorgamos de tener, 
é g-uardar todas estas cosas que sobredi
chas son, é de no venir contra ellas en 
ning-iin tiempo, é por mayor firmedumbre 
de todo esto el infante don Enrique, nues
tro tio é nuestro tutor juró por nos asi 
como tutor sobre los evangelios , 0 sobre 
la cruz, é fizo pleyto é homenaje que lo 
mantuviésemos, é lo guardásemos en to
do tiempo como dicho es. É desto man

damos dar al concejo de Medina de Rio-
seco, su privilegio sellado con nuestro se
llo de plomo. 

Fecha en Valladolid á 12 dias de agosto, 
era de mili é trescientos é treinta é tres 
anuos. 

De estas cortes hay repetidos ejempla
res en los archivos de varias ciudades, des
pachados en diferentes dias. Las presentes 
están tomadas de una copia de las existen^ 
tes en el archivo de Medina de Rioseco, y 
se han cotejado con otras. Las notas son de 
don Juan Pérez Villamil, fiscal togado en 
el supremo de guerra en su colección de 
curtes. 

X X . 

Documento público, en el que los concejos de las Extremaduras declaran 
que en las diferencias del Arzobispo de Toledo con los vasallos de varios 
pueblos que le pertenecían, y que habían entrado en la hermandad, no se 

mezclarán en manera alguna. 

E.1333. 
A. deC. 4293 

agosto d i . 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
nos los conceios de la hermandat de Ex
tremadura, et del arzobispado de Toledo, 
otorgamos, et conoscemos, que como 
quier que nos recibiemos en nuestra her
mandat los conceios de Alcalá, et de B r i -
huega, et de Uceda, et de Talamanca, 
vasallos del arzobispo de Toledo, que non 
fué nuestra entencion, ni es en otra ma
nera si non que finque salvo en todo el 
sennorio, et los derechos que en ellos ha 
el arzobispo, et la eglesia de Toledo, bien 
et complidamente: así como meior los ho-
bieron fasta aquí. Et si por aventura en
tre el arzobispo, et ellos algunas cosas ó 
dubdas ó demandas acaesciesen, que nos 
los conceios de la hermandat sobredicha 
que nos non entremetamos en facer hi nin-

15 V. el cap. del ordenamiento de Bur
gos de 1301 , y las pelic. 2 y 3 de las corles 

guna cosa, mas que se libren entre ellos, 
así como fué usado fasta el dia de hoy. 
Et defendemos que si algunos conceios de 
la hermandat fueron llamados de los con
ceios de Alcalá (et) de Brihuega, et de 
Uceda, et de Talamanca, ó de qualquier 
dellos contra el arzobispo, ó contra las sus 
cosas, que non vayan hi nin se entreme
tan entre el arzobispo, et sus vasallos en 
ninguna cosa. Et porque esto non venga 
en dubda, nos los conceios de la her
mandat de Extremadura, et del arzobis
pado de Toledo, mandamos dar al arzo
bispo esta carta seellada con el seello de 
la hermandat. Fecha la carta en Vallado-
lit quatorce dias de agosto, era de mili et 
CCC. et XXXIII . annos. 

Pende de hiladillo sello grande de cera. 

de Medina del Campo de 1328. 
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De un lado un castillo de torres, y sobre 
la de enmedio la Virgen Maria con niño 
en los brazos. L a orla es: ^ SELLO DE LA 
HERMANDAD DE LAS VILLAS DE LA EXTREMA
DURA EN EL (Ó del) ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
De otro lado un águila extendidas las alas, 

y sobre la cabeza la figura del Salvador 
con mundo en la izqmerda y bendiciendo 
con la derecha. La orla la misma. 

Col. del P. Burr. en laB . R. tom. DD. 
116. 

X X I . 

Privilegio del rey D. Fernando IV por el que confirma, á instancia del 
obispo D. Juan, todos los privilegios que los reyes sus antecesores habian 

dado á su iglesia y cabildo. 

1333. 
leC.1295, 

Kosto 14. 

Sepan quantos este privillegio vieren, 
como yo D. Ferrando, por la g-racia de 
Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, 
de Gallieia, de Sevilla, de Murcia, de Cór
doba, de Jaén; del Alg-arbe, é sennor de 
Molina, con conseio de la reyna donna 
Maria, mia madre é mia sennora. E con 
otorgamento del infante D. Enrique, mió 
tio é mió tutor, é de D. Rui Peres, maes
tre de la caballería de la orden de Cala-
trava, é de D. loan Ossores, maestre de 
la caballería de la orden de Santiago, é 
de todos los ommes bonos de mi corte, é 
por facer bien, é merced á la cglesia de 
Osma, é á D. loan, obispo de esa mes-
ma, é a los obispos que serán ende aqui 
adelante, é al cabildo de esa eglesia, é á 
los clérigos, é la clerecía de ese mismo 
obispado, otorgóles, é confirmóles todos 
los prevíllegios, é cartas que han del Em
perador, é de todos los otros reyes que 
fueron de ante de mi. E tengo por bien, 
é mando que valan, según que en ellos se 
contiene, é que les sean guardados en 
todo bien é complidamente. Otrosí les 
otorgo todos los usos é costumbres é li
bertades é franquicias, que las hayan, é 
les sean guardadas, bien é complidamen

te, ansí cuemo mejor les fueron guarda
das en qualquiera tiempo fasta aquí. Tam
bién los sus vasallos, cuemo en las otras 
cosas. Ca ansí lo prometí, é iuré quando 
fui alzado por rey en Toledo. E non es mi 
voluntad de gelo rmnguar en ningiypa co
sa dello, mas de gelo guardar en todo 
bien é complidamente. Et mando et de
fiendo firmemente que ninguno non sea 
osado de venir nin de pasar contra estas 
cosas.que leyó otorgo por este mío pre-
villegio, nin de les contrallar en ninguna 
manera. Ca qualquier que lo ficiese, pe
charme hi á en pena millmrs. de la mo
neda nueva é al obispo é clerecía del di
cho obispado, el danno que por ende res-
civiesen doblado , et demás á qualquiera 
que lo ficiese á el é á quanto oviese , le 
tornaría por ello.*Et desto les mandé dar 
nuestro previllegio, seellado con nuestro 
seello de plomo. Dado en Valladolit á ca
torce dias de agosto, era de 1333 an-
nos.=Gutierre Fernandos, lo mandó fa
cer por mandado del rey en el anno pri
mero que el sobredicho rey regnó.=Yo 
Gutier Pérez de Almansa, lo fice escribir. 

Historia del obispado de Osma, fól. 233. 
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X X I I . 

Instrumento público por el cual protesta D. Gonzalo, arzobispo de Toledo, 
de la fuerza que se le hizo á él y á otros prelados y ricos hombres en las 
cortes de Valladolid, no permitiéndoles su asistencia pasa el otorgamiento 
de varios fueros y privilegios que concedieron los procuradores de los con-' 

Cejos de Castilla y León. 

E . 1333. Sepan quantos esta carta'vieren como 
A.deC. 1295, nos don Gonzalo, por la gracia de Dios, 

agoslo 16. arzobiSp0 de Toledo, primado de las Es-
pannas, et canceller mayor de Castiella, 
protestamos , et decimos que non veni
mos agora aqui á Valladolid quando aiun-
tados fueron hi los conceios de los regnos 
de Castiella, et de León, sino pora guar
dar los derechos de nuestra eglesia, et 
de las otras de los regnos contra algunos 
que Tos queden embargar, et torbar. 
Otrosí protestamos, que desque aquí ve
nimos non fuemos llamados á conseio, ni 
á los tratados sobre los fechos del regno, 
ni sobre las otras cosas que hi fueron 
tractadas , et fechas, et sennaladamiente 
sobre los fechos de los conceios de las 
hermandades, et de las peticiones que 
fueron fechas de su parte; et sobre los 
otorgamientos que les ficieron, et sobre 
los previlegios que por esta razón les fue
ron otorgados; mas ante fuemos ende 
apartados, et estrannados, et sacados 
expresamienle nos, et los otros perlados, 
et ricos omes et los fijosdalgo; et non fué 
hi cosa fecha con nuestro conseio. Otrosí 
protestamos por razón de aquello que di
ce en los previlegios que les otorgaron, 
que fueron los perlados llamados, et que 
eran otorgados de consentimiento, et de 
voluntad dellos, que non fuemos hi pre
sentes , nin llamados, nin fué fecho con 
nuestra voluntad, nin consentiemos, nin 
consentimos en ellos. Otrosí, porque en
tendimos que semeiables previlegios fue
ron otorgados á los nuestros vasallos, et 

á los conceios de las nuestras villas , et 
de la eglesia de Toledo, protestamos que 
non fuemos á esto llamados, nin presen
tes, nin consentiemos en ello, nin censen^ 
timos; mas tan ayna que lo soplemos 
contradixiémoslo, et contradecímoslo ex
presamente, como sean en periudicio, et 
en aminguamiento de los nuestros dere
chos, et de la eglesia de Toledo. Et des-
to demandamos á vos Domingo Xemenez, 
notario público en la corte de nuestro 
sennor el rey, que nos dedes público 
instrumento. Testigos que á esto fueron 
presentes , llamados, et rogados senna
ladamiente para esto, el honrado padre 
don Gil, obispo de Badaioz, Sancho Mar
tínez , arcidiano de Talavera, Ferrant 
Martínez, arcidiano de Calatrava, et maes
tre Esteban, canónigos todos de la egle
sia de Toledo. Blasco García, canónigo 
de Cuenca. Don Vela, arcipreste de Villa-
real. Nunno García., escribano del dicho 
sennor arzobispo, et Marcos Pérez de Va-
Uadolít, escribano del rey. Esto fué fecho 
en Valladolíten las casas del dicho Mar
cos Pérez, dó posaba el dicho sennor ar-? 
zobispo, diez é seys de agosto, era de mil 
trecientos treinta é tres annos, en el anno 
primero que el rey don Fernando regnó 
en Castiella, et en León. 

Et yo el dicho Domingo Ximenez, nota-
río público en la corte del muy noble s(H 
bredicho sennor rey de Castiella, fui pre
sente á estas protestaciones que dichas 
son, é á pedimento, et mandado del dicho 
sennor arzobispo, fiz escribir este público 
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instrumento, et fiz en él este mió signo. 
E l signo es un castillo con un león ra

pante en la puerta.. 

Origin. ardí, de láigl. de Tol., copia en 
la col. del P. Burriel en la B R. tom. 
Dd. 116. 

X X I I I . 

Carta del rey don Feroando por la que confirma á la iglesia de Osma y otras 
de Castilla, las gracias y privilegios concedidos por los reyes sus anteceso
res , prohibe á las justicias seglares que tomen los bienes de las iglesias y 

obispos difuntos y que se entrometan en las elecciones eclesiásticas. 

E . 1333. 
,deC.12<)3 
igosto <8. 

Sepan quantos esta carta vieren, cue
rno ante mí D. Ferrando, por la gracia 
de Dios rey de Castiella, de Toledo , de 
León, de Galicia, de Sevilla, de Córdo
ba, de Murcia, de Jaén, del Algarbe é 
sennor de Molina; vinieron D. Gonzalo, 
arzobispo de Toledo, é D. Martin, obispo 
de Astorga, é D. loan, obispo de Tuy, é 
D. Gil, obispo de Badalloz, é D. Pedro, 
abbad de Sant Fagundo, é D. Pedro, 
abbad de Valbona, é los procuradores de 
los otros obispos é perlados, é de los ca
billos, é de las eglesias, é de todos mios 
regnos; é mostráronme muchos agravia-
pientos, que hablan recebido de los re -

r yes en los tiempos pasados, é de otros 
ommes de la su tierra. Et sennaladamen-
te, que quando una eglesia vagaba, que 
tomaban todos los bienes del perlado, pan, 
é vino, é dinero, é ganados, é bestias, é 
jolas, é vestimentas, é prendían los ma-
iordomos que les diesen quenta, é leva
ban dellos quanto podían, é dábanles car
ta de quitamiento é ponían ommes que 
recabdasen las rentas del obispado, é 
non labraban las vinnas, nin las hereda
des , é dexaban caer las casas é non pa
gaban las rentas que debían pagar al 
obispo, en manera que non avía con que 
soterrarse honradamente los perlados, 
como debían; nin se compilan sus testa
mentos ; nin se guardaba lo que fincaba; 
nin las rentas del obispado, para pro de 
la eglesia, é para su subcesor, ansí cue

rno el derecho manda que se guarde. 
Otrosí, mostráronme que quando acaescc 
algunas elecciones de perlados, que fa
cían premia á los cabillos en las eleccio
nes , en manera que non podían escoger 
líberalmente aquellos que debían segund 
derecho, é avian á escoger otros contra 
sus voluntades, é eso mesmo lo facían 
en el dar las dignidades, é de los otros 
beneficios. Otrosí, mostráronme que echa
ban pechos á los perlados de las eglesias 
é á la clerecía contra las libertades é las 
franquezas que la eglesia ha; é los apre
miaban á ello, tomando lo que avian á 
ellos , é á sus vasallos. Otrosí, me mos
traron que prendían los clérigos, é los 
quitaban lo suio por fuerza, é los sacaban 
de su fuero contra derecho é como non 
debían. Et pidiéronme mercet, que les 
guardase desde aquí adelante de todos 
estos agraviamíentos, é males, é dannos, 
é menoscabos , é deshonras. Et yo por 
facer bien é mercet, é porque me pedían 
derecho, de consentimiento de la reyna 
Donna María, mia madre é mia sennora, 
é del infante D. Enrique, mío tío é mío 
tutor , é de D. Rui Peres, maestre de la 
eavallerla de la orden de Calatrava, é de 
D. Johan Ossores, maestre de la cava-
Hería de la orden de Santiago; é de to
dos los otros ricos-ommes, é los otros 
ommes bonos de mi corte, téngolo por 
bien , é otorgólo por mí , é por mis sub-
cesores: que de aquí adelante, non to-

6 
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memos nin mandemos tomar de los bie
nes de los arzobispos, nin de los obispos, 
nin de los otros,perlados, quando murie
ren , nin pan, nin vino, nin dineros, nin 
las rentas del obispado, nin ningunas co
sas de las sobredichas. Et que los cabi
llos recauden é fagan recaudar los bienes 
de los perlados é las rentas, é que las 
guarden para pagar sus debdas é sus tes-
tamientos, ó para sus subcesores. Otrosí, 
les otorgo por mí é por mis subcesores 
que non les fagamos premia ninguna en 
sus elecciones para que las fagan liberal-
mente sin premia ninguna, ansi cuerno 
manda el derecho. Otrosí, les otorgo por 
mí é por mis subcesores de non mandar 
prender clérigos, nin les tomar lo suio, 
nin les sacar de fuero, é si por aventura 
la mi justicia lo pusiese en maleficion, que 
lo mande luego dar é entregar a su per

lado, ó al que estuviese en su logar. Et 
prometo por mí et por mis subcesores de 
les guardar todas estas cosas sobredichas 
bien é complidamente. Et mando é de
fiendo firmemente que ninguno sea osado 
de les pasar contra estas cosas, nin con
tra ninguna dellas, nin de las quebrantar. 
Et qualquier que contra ellas pasare, ha
ya la ira de Dios é la mia. E porque es
to sea firme, é non venga en dubda, mán
deles dar esta carta seellada con mío see-
llo de plomo. Dada en Valladolid a 18 
días Dagosto, Era de 1333 annos. loan 
García , chanciller del infante D. Enrique 
lo mandó facer, por mandado del rey, en 
el anno primero quel rey sobre dicho reg-
nó.=Yo Gil Pérez, lo fice escribir. 

Privilegios de la iglesia de Osma. Lo-
perraez, Colección diplomática, fól, 235. 

X X I V . 

Carta del rey D. Fernando IV, despachada á instancia del obispo de Osma 
D. Juan, y del prior y cabildo de su iglesia, para que los vasallos que fue
ron de Pedro Sánchez dejasen libre el lugar de Torralba y sus términos, 

que eran del obispo y cabildo. 

E . 1333. 
A.deC. 1295, 

agosto 18. 

En tres días del mes de Septiembre, 
Era de mili é trescientos é treinta é tres 
annos. Este día mostraron una carta de 
nuestro sennor el Rey D. Fernando, Do
mingo loan, Prior, é lulian Pérez, Arce
diano de la Iglesia de Osma, fecha en es
ta guisa. Sepan quantos esta carta vieren 
como yo D. Fernando por la gracia de 
Dios Rey de Castiella, de Toledo é de 
León, de Gallicia, de Sevilla é de Cordo-
bo, de Murcia, de Jaén é del Algarbe, 
Sennor de Molina, con conseio del Infan
te D. Enrique mío tío é mío tutor, é por 
facer bien é merced al Prior é cabillo de 
la eglesia de Osma, é porque siempre sean 
tenudos de rogar á Dios por el ánima del 
Rey D. Sancho mío padre, que Dios per

done, et asimismo por mi vida é por mia 
salud; é porque D. loan Alvares, Obispo 
de la Eglesia de Osma, me dixo que los 
vasallos que Pedro Sanchos, de la cáma
ra del Rey mió padre, tenia en Torralba, 
aldea del cabillo de Osma, fueran pobla
dos en un exido que tenían ellos por suio, 
é que fueran desapoderados dél é de los 
vasallos que lo fueron poblados del tiempo 
del Rey D. Alonso mío abuelo acá, é fue
ron dados al dicho Pedro Sánchez en per
juicio del Obispo é del cabillo sobredichos. 
Catadas todas estas cosas, é abíendo 
grand favor que todos los ommes de nues
tros reynos, ó las eglesias é heredamen-
tos é otras cosas algunas fueron tomadas 
como non devian ser entregados en ellas. 
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Et por tal razón non ponen las ánimas de 
los Reyes donde yo vengo; tengo por bien 
quel Prior é cabillo sobredichos haian l i 
bres é quietos los vasallos quen esta gui
sa habia Pedro Sanchos en la dicha aldea 
de Torralba. Et mando é defiendo firme
mente que ninguno de sus herederos, nin 
otros ommes non los embarguen nin con
trallen en ninguna cosa dellas. E quales-
quier que lo ficiesen, pecharía cada uno 
en pena mili maravedís de la moneda 
nueva, et demás el tuerto é quanto oviese 
le tornaría por ello. E desto les mandé 
dar esta mía carta seellada con mío seello 
colgado de cera. Dada en Valladolít á 18 
dias de Agosto, Era de 1333 annos. Yo 
Gil Peres la fice escribir por mandado del 
Rey .^Gutierre Ximenes.=:Pedro Gonsa-
les.=E sobre esto los dichos Dominga 
loan, Prior, é lulian Peres, Arcediano, 
tomaron, este exido en voz de los vasallos, 
é de todo lo á el, ansí cuerno Pedro San-

'ches lo tenía; é nuestro sennor el Rey 
D. Ferrando manda por su carta segunt 
dicho es. Et esto los dichos Domingo loan 
é lulian Peres demandaron á mi Ferrando 
Martines, escribano público, les diese 
testimonio desto. Fueron testigos que es
taban delante Erbás, fijo de Miguel Este-
van; é D. Gil de Aulagas, fijo de Fortun; 
é Sancho, amos vecinos de Utero; é Pas-
qual Domingo de la Torre é Miguel An
drés, amos vecinos de Caltanazor; é Pe
dro Martin de Royes, nieto de D. Nuno 
de ; é Pedro Domingo, fijo de 
Diego Velasco; é Pasqual Domingo , fijo 
de Diego García, amos vecinos de Vinue-
sa. Et yo Ferrando Martines, escribano 
público del Rey en Caltanazor, por ruego 
de los dichos Domingo luán é lulian Pe
res, escribí este testimonio , é puse en él 
este mío signo á tal «í*. 

Historia del Obispado de Orna, fo
lio 234. 

xxy. 

Carta del rey de Inglaterra á D. Henriqne, hijo del difunto rey de Castilla 
et sororio suo charissimo, en que le contesta á la carta que le habia enviado 
ofreciéndole socorro de tropas que le auxiliasen en la Vasconia; y le da 
particulares gracias, y le recomienda á sus queridos confidentes Juan de 

Bretaña y Juan de Sanjuan, senescal del mismo ducado. 

¡agosto 22. 

E. 1333. Rex egregio viro domino H. illustris 
^tP/Jort5, quondam regís Castellae filio, sororio suo 

charissimo, salutem et prósperos semper 
ad vota successus. 

Advenerunt nobis ín exultationis aug-
mentum litterse, quas misistis. 

Sane super eo, quod nobis tam grande, 
tamque potens adjutorium obtulístis, viz. 
de mittendo quingentos mille, vel dúo 
millia militum de regno Castellas ín no-
strum subsidium ad partes Vasconiae, pro 
nostro líbito, sicut díctae vestrse littene 
continebant, gratae benevolentiae vestrae 
grates et gratias referimus speciales. 

Tenentes pro firmo quod affinitatis vin-
culi et antiquae gratítudinis non immemo
res existentes, semper ea cum promptí-
tudine facietís, quae nostri honoris et com-
modi respíciunt incrementa. 

Cum igitur dilectís et fidelibus nostris, 
Johanni de Brítannía, tenentí locun no-
stum ín ducatu nostro Aquitanise, nepoti 
nostro, et Johanni de Sancto Johanne, se-
nescallo nostro ducatus ejusdem super 
prsemissis nostras voluntatís beneplacitum 
íntímemus, nobílitatem vestram de qua 
confidímus, affectuose rogamus, quate-
nus ea, quae ipsi super his benivolentiam 



Era 1333. 
A.deC. 1295, 

agosto 24. 
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vestram ex parte nostra requíreret, veli-
t is, si placel, promplis affeetibus exequi, 
ctoperibus ad implore. Dat. ap. Wemstm. 

vicésimo secundo die augusti. 
Rymer foedera et conventiones, tm. I , 

part, 3. 

X X V I . 

D. Fernando IV confirma los privilegios del monasterio de San Salvador de 
Piniela. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yo D. Fernando, por la graciado Dios 
rey de Castiolla, de Toledo, de León, de 
Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia , de Jahen, del Alg-arbe é señor de 
Molina. Con conseio de la reyna Doña Ma
ría , mi madre é mia señora, é con otor
gamiento del infante don Enrique, mió 
lio é mío tutor, é de D. Ruy Pérez, maes
tre de la cavalleria de la orden de Cala-
trava, é de D. Juan Osorez, maestre de 
la cavalleria de la orden de Santiago, é 
de todos los ricos homes é de los otros 
hornos buenos de mi corte. Por facer bien 
é mercet á la abbadesa é al convento del 
monasterio de San Salvador de Peniela, á 
estas que agora son é á las que serán 
daqui endelant, otorgóles é confírmeles 
todos sus previlegios é cartas que han 
del Emperador é de todos los otros reyes 
que fueron ant de mi. E tengo por bien é 
mando que les valan en todo segunt que 
en ellas se contien k é que les sean guar
dadas en todo bien é cumplidament. Otro
sí les otorgo todos sus usos é costumbres 
é libertades é franquezas que las ayan é 
les sean guardadas bien é cumplidament, 
asi como mejor fueron guardadas en qual-
quier tiempo é en qualquier manera fasta 
aqui también en los sus vasallos como en 
las otras cosas, é asi lo prometí é lo ju 
ré quando fui alzado rey en Toledo. E 

otrosí tengo por bien que todos los pre
vilegios é las cartas que han el abbadesa 
é el convento é su monasterio, que valan 
é les sean guardadas según se en ellas 
contienen. E otrosí tengo por bien que 
todas las libertades suias, é las franque
zas, é los usos, é las costumbres, que les 
sean guardadas en todo según mejor les 
fueron guardadas en qualquier tiempo, ca 
no es mi voluntad de gelo mínguar en 
ninguna cosa dello mas de gelo guardar 
en todo bien é complidament. E mando é 
defiendo íirmement que ninguno no sea 
osado de venir ni de pasar contra estas 
cosas que les yo otorgo por esta mí car
ta de las contralliar en ninguna manera, 
ca qualquier que lo ficiese pecharme ha 
en pena mil mrs. de moneda nueva , é al 
abbadesa é al convento el daño que por 
ende reciviesen doblado. E domas qual
quier que lo ficiesse á él é á quanto que 
ovíesse me tornaría por ello. E desto les 
mandé dar al abbadesa é al convento so
bredicho esta carta seellada con este mío 
seello de plomo. Dada en Valladolíd 24 
días de Agosto, era de 1333 años. Joan 
González, chanciller del infante D. Enri
que , la mandó facer por mandado del rey 
en el año primero que el rey sobredicho 
regnó. Yo Joan Ms. de León la flz es
cribir. 

Real Academia de la Historia 1 40. 
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Í333. 
le C. 1205 
ítubre i . 

X X V I I . 

Poder del concejo de la ciudad de Lorca á sus procuradores Diego Alvarez 
Despejo, Alfonso Ferrandez de Torre y Pedro Juan de las Cuevas Adalid 
para que hagan hermandad con el concejo de Murcia y cualesquiera otros 

de sus reinos, salvando siempre la fe y señorío del rey D. Fernando. 

Sepan quantos esta carta vieren é oye
ren como nos el conceio de Lorca otorg-a-
mos que facemos é ordenamos por nues
tros especiales é g-enerales procuradores 
é legítimos personeros, á vos Dieg- Alva
rez despeio, é á Alfonso Ferrandez de 
Torre, é á Pero Johan de las Cuevas ada-
l i l l , nuestros vecinos é razonadores por 
nos el dicho conceio, que vos por nos, 
é en nombre, é en voz de nos podados 
poner, é facer, é firmar la herman-
dat con el honrado conceio de la cibdat 
de Murcia, et con todos los conceios del 
reg-no de Murcia, que en la dicha her-
mandat quisieren seer. Et dámosvos, é 
vos otorgamos en esto que sobredicho es 
todo nuestro poderlo complldo pora razo
nar , é pora poner postura ó posturas con 
todos los concelos ; et facer jura, é juras, 
é pleyto ó pleytos de homenatge por nos, 
é en nombre de nos, quales vos con los 
dichos concelos puslerdes; salvando em
pero todavía la fé é el sennorlo.de nuestro 
sennor el rey don Ferrando á quien Dios 
dé buena vida. Et quanto por vos en to
do esto que sobredicho es será fecho, é 
natado , é puesto, é firmado, é otorga
do por nos, é en voz de nos, nos luego de 
presiente lo otorgamos, é lo firmamos, é 
lo prometemos tener, é compllr, é obser
var pora siempre jamás, é que contra ello 
non vernernos por ninguna razón sos la 
pena de la jura , é del pleyto, é del ho-
menage que nos facemos. Et pora com
pllr todas las dichas cosas que vos habre-

des á poner é á facer, é á firmar por nos 
en la dicha hermandat, dámosvos una 
carta blanca de pergamino, seellada con 
el nuestro seello de cera colgado, en que 
podados facer escribir, é poner todas las 
posturas, é todas las' convlnenzas , é las 
juras, é los pleytos , é los homenatges, 
é penas quales con los dichos concelos 
puslerdes en razón de la - hermandat. Et 
porque esta procuración que nos el sobre
dicho concelo facemos sea mas firme, é 
mas estable pora siempre jamás , é non 
venga en dubda, seeüamosla con el nues
tro seello de cera colgado, é escrlpta de 
mano de Gulllem de Vallebrera, nuestro 
escribano público, signada del su signo 
en testimonio dé verdal. Et si alguna co
sa menguare en esta procurado que non 
sea tan compllda como menester seria, 
que lo podados hl meter en esta procura-
clon, é que sea tan valedera como si nos 
presentes hl fuésemos. Fecha la carta en 
Lorca, sábado primero dia de octubre, 
era de mili é trecientos é treinta é tres 
annos.=Yo Gulllem de Vallebrera, escri
bano público de Lorca, qul por mandado 
del sobredicho concelo, escribí esta carta 
é cerré , é pus hl mío slg4.n0 en testlmo-
nlo^de verdat.=Con letras sobrepuestas 
en el renglón del mi signo do dice, esta 
carta. 

Está original en el archivo de la ciudad 
de Murcia, de donde la copió don Diego 
Clemencin. 

http://sennorlo.de
http://slg4.n0
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X X Y I I I . 

Carta del rey D. Jaime li de Aragón á Rodrigo Eximeno de Luna partici
pándole haber mandado al obispo de Lérida que inmediatamente pase á 
Tortosa, y junto con él acompañe hasta Daroca á Doña Isabel, hija del di
funto rey de Castilla, y si se excusase el obispo no por eso deje de acom

pañarla hasta la dicha ciudad. 

E . 1333. 
A. de C. 1295. 

octubre 3. 

Jacobus , etc. nobili viro Roderico Exi-
meni de Luna. Significamus vobis nos sig-
nificasse et mandasse Episcopo illerdensi 
quod in continenti se personaliter conferat 
apud Dertusam , et ab inde una vobiscum 
socier illustrem dominam Isabelem fiüam 
illustris regís Castellse quondam usque Da-
rocam. Verum cum nos dubitemus ne di-
ctus episcopus volens se excusare de hoc 
excusationes aliquas interponat, sic quod 
se non conferat ad civitatem Dcrtusse prse-
dictam, et simul vobiscum dictam domi
nam associet usque ad locum de Daroca 
prsedictum, prout sibi duximus intiman-
dum, nolentes quod propterea remaneat 
quin vos dictam dominam ducatis, et asso-
cietis a dicta civitate Dertusse usque ad di-

ctum locum de Daroca, dicimus et manda-
mus vobis quatenus si dictus episcopus ad 
dictam civitatem non venerit, vos propte
rea non stetis quin dictam dominam Isabe
lem ducatis, et associetis cum comitiva ve-
slra a dicta civitate Dertusae usque ad di-
ctum locum de Daroca. Dat. apud Figue-
rias, quinto nonas octobris an. dom. mili. 
ducenU nonag. quinto, 

Similis mbili Athoni ck Focibm. Dat. ut 
supra. -

Similis mbili Luppo Ferrmch de Luna. 
Dat. ut supra., 

Asrehim Rml de la corma de Aragón en 
el reg. Secretorum Jaeob. I I de 1292 ad 
1300, fól. 117. 

XXIX. 

E . 1333. 
A.deC.1295. 

octubre 4. 

Carta de hermandad entre los concejos de Murcia, Cartagena, Lorca, Ali
cante, Muía, Guardamar, Molina Seca y Alhama para mantener el señorío 

del rey D. Fernando el IV y defenderse recíprocamente. 

de Dios, é de la virgen sancta Ma
ría su madre. Sepan quantos esta carta 
vieren, como nos el conceio de la noble 
cibdat de Murcia, é el conceio de la cib-
dat de Cartagena, é el conceio de Lorca** 
***** é el conceio de Alicante, é el conceio 
de Muía, é el conceio de Guard é el 
conceio de Molina Seca, é el conceio de 
Alhama, seyendo todos acordados dun en
tendimiento , é duna voluntat á servicio de 
Dios, é de nuestro sennor el rey don Fe

rrando Dios mantenimien
to del so sennorio, acordándonos del tiem
po pasado en que habemos recebido mu
chos mientes de los privilegios, é 
franquezas, cartas, mercedes é libertades 
que habemos de los reyes, é otras fuerzas 
muchas de que nos han seguido grandes... 

que el rey non puede seer 
servido tan complidamente por la gran 
mengua que es hi. Et veyendo...... sando 
por tornar la tierra á buen estado, é á 
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meiorar la ha otorg-ado a nos é á todos los 
otros de la so tierra los fueros, é priville-
gios, liber ella que mas se 
entendieren aprovechar, é buenos usos é 
costumbres, é que ha jurado de los mante
ner de guardarle el so sennorio, é 
darle todos los sus derechos, bien é com-
plidamente seg-undlos hobieron de fuero-é 
de drecho el rey don 
Sancho su padre que parayso haya. Por 
todas estas razones pora tener ó guar
dar agora, é en todo tiempo estas cosas 
que en esta carta son escriptas. 

Primeramente que guardemos á nuestro 
sennor el rey don ey don San
cho, é de la reyna donna María, é á los 
otros reyes que vernan después déll todo 

derechos bien é complidament, 
é nombrada miente la justicia por razón 
del sennorio, é moneda en cabo de vij an
uos do la solian dar, é como la solian dar, 
des quel reg-no de Murcia fué poblado, á 
acá non mandando labrar moneda. Et Uan-
tar allí do la solien haber los reyes de 

nueva. Et todos los otros dre-
chos que le nos con fuero dar debemos, 
non menguando ninguna cosa de las mer
cedes é de las libertades que nos habe
rnos de los reyes por privillegios ó por car
tas. 

Otrosí, que nos los conceios guardemos 
todos nuestros fueros, é buenos usos é cos
tumbres cedes é libertades siem
pre en tal manera, que si el rey don Fe
rrando nuestro sennor, ó los otros reyes 
que vernan después déll, ó otros ornes 
qualesquier nos quisieren pasar contra ellos 
en todo ó en parte, en qualquier manera ó 
en qualquier tiempo, que seamos todos 
unos pora pararnos sobrello ffasta 
que el rey conosciese el nuestro drecho, 
é nos ficicse hi merced. Et todas las misio
nes que por esto se ficieren que las paguen 
toda la hermandat cominalmente cada uno 
como hobiere. 

Otrosí, si algún adelantado ó merino, ó 

almoxarife, ó otroome qualquier 
desque todos ó alguno de los desta nuestra 
hermandat habernos de los reyes que todos 
seamos unos que ge lo mostremos ante, é 
si dexar non lo quisiere que ge lo non con 
sintamos que nos pase contra ello. 

Otrosí ponemos, que si algún ric ome, ó 
infanzón derio el regno de Murcia' 
alguna cosa, ó alguno, ó algunos de los 
conceios sin drecho que aquel á qui fuere 
peyndrado, ó tomado lo suyo que lo mos
tré á su conceio, ó á otro conceio de los de 
la hermandat que mas acerca fuere; é el 
conceio á qui lo mostrare que envíen aífron-
tar contra aquell á qui lo tomó, 
ó lo peyndró, dele fiadores quel cumpla 
fuero, é drecho por o debiere. Et si los non 
quisier recebir nin entregar lo quel tomó 
ol peyndró con las cuestas é los dannos que 
el conceio ó todos los otros conceios de la 
hermandat ayudemos aquell que recebie.. 

ó comarcase con ell, é quel pein-
dremos fasta que torne la peyndra ó lo que 
tomó, é que emiende el danno que habrá 
fecho. Et si algún vecino fuere peyndrado, 
ol tomaron algo de lo suyo fuera del regno 
de Murcia en lugar do los conceios tan l i -
geramientre non vír á los daque-
Ua tierra do el tuerto le fues fecho, é darle 
cartas al rey, ó por o mester las hobiere, 
é todas otras ayudas que guisadas sean de 
facer. 

Otrosí, sí algún ric ome, ó infanzón, ó 
caballero, ó otro ome qualquier desafiase, 
ó amenazase algún desafiado, ó ame
nazado, é non quisier recebir el desafia
miento , que lo muestre al conceio onde 
fuer vecino, ó á otro conceio qualquier de 
los de la hermandat, é el conceio á quien 
lo mostrare quel envíen omes buenos de 
sus vecinos que ge lo afruenten, é quel 
aseguren fiadores quel cumpla de 
fuero, é de drecho por o debiere. E sí 
esto non quisiere facer que aquell que fue
re amenazado, ó desafiado dalli adelante 
corra con aquell quel desafió ol amenazó 
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asi como con su enemig-o, é que lo mate 
si lo pudiere haber, é aquellos de los con-
ceios que ell Ha quel ayuden so la 
pena del perjurio, á del omenag-e ; atam-
hien en la enemiztat, como en otra cosa 
qualquier que hi acaeciese, é que nos pa
remos todos los'coneeios á ello; asi a la 
enemiztad como á las cuestas, como á las 
otras cosas que acaescieren así como si 
todos omens infanzón, ó caballero^ ó 
otro orne qualquier que non sea con ñus
co en esta hermandat, matare sin drecho 
alg-un orne destos conceios, que todos los 
conceios vayan sobréll aquellos á quien 
llamare el conceio donde fuer vecino el 
muerto é si fallaren aquell ^ i lo non 
pudieren haber quel derriben las casas, é 
quel cuerten las vinnas, é las huertas, é 
quel astraguen todas las cosas quel pudie
ren fallar, é después si lo pudieren haber 
quel maten por ello. Et si todos los conce
ios fueren á complir esto que todos se pa
ren á ello; é si non que se así como 
si todos lo ficiesen. Et si por esta razón le 
creciese con el rey alguna mezcla, ó con 
otro ome quál quier que nos paremos todos 
á ello. 

Otrosí, que ningún ome destos conceios, 
non sea peyndrado nin tomado ninguna co
sa de lo suyo sin su voluntat en ninguno 
de nin de sos términos, nin con
firme ninguno que los peyndre, mas quel 
demanden por su fuero, por o debieren. 

Otrosí ponemos, que juez nin 
estos conceios por mandado nin por carta 
de nuestro sennor el rey, nin de los otros 
reyes que serán de ser oído éjut-
g-ado por fuero. Et si lo matare en otra 
manera que el conceio do acaesciere la 
muerte que lo mate por ello seyend 

de la hermandat, é que lo puedan 
matar quando lo alcanzaren. Et si algún 
orne destos ^ que lo sopieren queca-
ya en esta misma pena en esto, empero 
non se entiendan los infantes, nin don 
Johan, fijo del infante don Manuel que 

vien des ficiesen que les 
pidan merced que lo emienden por sí, é si 
non que ge lo demanden con lo des-
tos ó desonrare á alguno de los destos 
conceios que todos los de la hermandat ayu
den á aquell por que haya complidamentc 
drecho como debe. 

• qualquier 
troxiere carta ó cartas de nuestro sennor 
el rey, ó de los otros reyes que serán des
pués fuero ó contra las libertades, é 
cartas, é mercedes, é buenos usos que ca
da uno de los conceios tenemos del rey don 
Alfonso, é del rey don Sancho, ó por ade-
manda ~ qualesquier, 
é las cartas fueren conoscidas por desafo
radas por los alcalles é jurados! ornes 
buenos del conceio que le digan que non 
use deltas, é si se non quisier dexar quel 
derriben las casas si fuer vecino, el echen 
de la hermandat, é de toda vecindat; é si 
fuer estranno que non 
estranno mostare, é quel echen de la villa, 
el tomen las cartas, é todos -ios conceios 
nos p.. . . . . os fuésemos en ello. 

Otrosí ponemos, que si el rey don Fe
rrando , ó los otros reyes que vernan des
pués déll demandaren algo enprestado á 
algunos destos conceios..... contra su 

cosa desafurada, que el conceio non 
ge lo dé á menos que sea otorgado por to
dos los otros conceios el conceio que 
lo diese que todos los otros conceios de la 
hermandat vayamos sobrell é quel astra-
guemos todo lo quel fallaremos fuera de la 
villa. 

Otrosí, que quanclo los conceios hobie-
ren de enviar ornes buenos de su conceio 
á las cortes ó á ayuntamientos de los con
ceios que los enviemos de los lugar da-
quellos que entendiere el conceio que se
rán mas para guardar el servicio del rey, 
é pro de su conceio. 

Otrosí ponemos, que todos los conceios 
que enviemos cada anno dos ornes buenos 
de cada conceio, con carta de personería 
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que se ayunten cada auno en la cibdat de 
Murcia en la fiesta de sant Miguel 
destas cosas que sean bien guardadas en 
la guisa que dicho es, é si algunas cosas 
hi bebiere de meiorar que las meiorernos 
todavía á guarda del sennorio del rey, é 
de los otros reyes que serán después del é 
á pro de nos los conceios non menguando 
ninguna destas cosas que en esta carta 

ramiento de todos. Et el conceio que 
non enviare hi sos personeros cada anno 
como dicho es que por la primera vez que 
peche mili maravedís de la moneda de la 
guerra, é por la segunda que peche dos 
mili maravedís, é por la tercera que peche 
tres mil maravedís para*los personeros que 
vinieren é que los peyndren sin calonna 
los conceios... los maravedís sobredi
chos é demás que cayan en la pena del per
jurio é del omenage! 

Otrosí po/iemos que qualquier de los ofi
ciales que hobieren á judgar los pleytos en 
cada uno destos conceios, é non quisieren 
legar á fuero é á drecho, el demandado 
del dia que la querella fue dada á ix. dias 
que peche el alcalle ó el otro oficial 
L . maravedís de la moneda nueva, la mea-
tad paral querelloso, e la otra meatad pa
ra la hermandat. E si los oficiales hobieren 
mester ayuda del conceio que llamen al 
conceio que les ayuden: é si el conceio 
fuere llamado é non quisieren ayudar á los 
oficiales, que pechen en pena C. marave
dís de la moneda nueva que cada vegada 
que.... quisiere ayudar é á los querellosos 
todo el danno doblado, é esta pena que la 
peche el conceio de la villa, é non pechen 
ninguna cosa los de las aldeas, salvo ende 
sí los pleytos fue con los que ayan de 
llamar á los de las aldeas. Et sí el conceio 
de la villa llamare á los de las aldeas é non 
quisieren venir que de la 
moneda nueva por cada vegada que fue
ren llamados é non vinieren; é esta pena 
que sea para la hermandat, é los de la v i 
lla que peyndren á los de las aldeas por 

esta pena, si en ella cayeren. 
, Otrosí ponemos que quando algunos al-
calles, ó jurados, ó jueces, ó otros oficia
les qualesquier % que los fagamos jur 
rar que guarden el sennorio del rey, é to
das las cosas que se contienen en esta 
carta. • 

Otrosí ponemos, que los personeros de 
los conceios que fuesen do se ayuntaren 
los omes buenos de la hermandat que sean 
seguros, por. i i j . selmanas de ida, é i i j . de 
venida, épor quanto el ayuntamien
to que ninguno non les faga mal, é aque
llos que ge lo ficieren que cayan en la pe
na de la jura é del omenage, é que los ma
te la hermandat por ello. Et si estos per
soneros , ó omes algunos que vayan en mi-
sageria de la hermandat se temieren, é 
pedieren gente á algún .consol de la her
mandat, que ge la den é les tengan 
lugar adito so esta pena de la jura é del 
omenage. 

Otrosí ponemos que si algún conceio ho-
bíere mester ayuda é lo ficieren saber á 
quaí.esquier conceios de la hermandat que 
del dia que recebieren el mandado á cinco 
dias, ó ante si pudieren que muevan é an
den cadal dia cinco leguas ó mas si mas... 

fasta que lleguen á aquell llugar don
de recebieren el mandado para ayudarlos 
so la pena que es puesta en la hermandat. 

Otrosí ponemos, qne los conceios, é los 
caballeros ó otros omes que sean vasallos 
de ricos omes, ó de los otros sennores que 
ficieren contra nos algunas cosas destas so
bredichas que á tales conceios ó 
vasallos que les non demandemos ayuda, 
porque vayan contra aquellos,, cuyos va
sallos son, é si los ricos omes, ó los otros 
sennores algunos razón, ésin 
drecho que los sus.vasallos non sean teni
dos de venir con ellos a facer mal á ningu
no de esta hermandat. En esta hermandat 

guerra de los moros, ó de 
otras guerras que fuesen ó acaesciesen da-
qui adelante quier de cristianos ó quier de 
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moros que fuesen de rey á rey que non 
sean tenidos de ayudar los unos á los 
otros si non de como era dante por fuero ó 
por privillegio, é que por razón de la her-
mandat non se pueda hi facer ni deman... 

jOtrosi ponemos, que sean salvos los pri-
villegios é las franquezas á cada uno de los 
conceios en razón de los términos, é de to
das otras cosas asi como deben complida-
mientre en todo su drecho; é otrosí á todos 
los vecinos de lahermandat, éde cada lu
gar que los sean salvos todos los drechos 

an bien é complidamientre en 
todas cosas. 

Otrosí ponemos, que qualquier, ó qua-
lesquier de la hermandat de los conceios, 
ó algunos omes dellos que contra esto fue
se ó quisiese seer en fecho, ó en dicho, ó 
en conceio, ó en algulia otra manera para 
lo menguar, ó lo desfacer, ó embargar en 
todo ó parte dello, ó lo non é que 
caya en la pena de la iura é del omenage, 
é que peche mili maravedís de la moneda 
nueva. 

Otrosí ponemos, que los conceios sobre
dichos que non quisieren sallir para com-
plir, é facer todo lo que en esta carta di
ce, que cayan en la pena de la iura, é del 
omenage, é demás que pechen al 
oneda nueva para la hermandat cada ve
gada que los llamaren, é non quisieren ir 
á facer lo que es puesto, ó escripto en esta 
carta. Et si caballero alguno ó peón destas 
villas non quisiere sallir, é ir con su con
ceio á estas cosas, que peche el caballero 
C. maravedís de la moneda nueva, é el 
peón é todo esto que di
cho es otorgamos nos los conceios sobre
dichos, é prometemos lo tener, é guardar, 
é complir en todo, é por todo con la mer
ced del rey don Ferrando, á quien dé Dios 
buena vida, é quel enviemos pedir merced 
que nos lo confirme. 

Et por que esto sea firme é valedero.... 
alcalles de Murcia. Et 

Belenguer de Mirramon, é Pero Plomer. 
Arnalt tornero. Ferrando frenero jurados. 
Et Nícholas Peres de Valí de Lorraz. Pero 
Ivanes estopet. Pero Ferrandes de Soler. 
Et Bernalt Pedrinan. Pero Martines pin
tor, ¿Pero Barda, vecinos deste mismo 
lugar por poderío nos 
Díag Al veres Despeio. Alfonso Ferrandes 
de Torre, é Pero Johan de las Cuevas, por 
poderío, é carta, é otorgamiento del con
ceio de Lorca. Et nos Sancho Peres de 
Lienda. Ramón Castellan, é Bernalt Dul-
via, con carta é otorgamiento del conceio 
de Alicante. Etnos Bernalt 
Guardamar, é por su carta é otorgamien
to. Et nos Garpí PA-es Artoríno. Pero Mar
tines Decape, é Pero Martines -de Magaz, 
en voz del conceio Dalfama, é con carta é 
otorgamiento dell. Et nos Ruy Martines, 
Bernalt Juncosa, é Andreu Viñador, por 
el conceio de Molina seca con.su carta.... 

Martin Ivanes de Lugo, 
é Miguel Peres Dandia, por el conceio de 
Muía, é carta é otorgamiento dellos. Et 
por el c Johan Nícolin, é Bal-

tos que sobredichos somos cada unos en 
voz de su conceio, é por su mandado, ju 
ramos á Dios é á los sanctos evan 
sus almas é por ne....... facemos pleito é 
omenage de tener, é guardar todas las co
sas sobredichas en todo y por 
ficiemos poner en esta carta nuestro siello 
colgado. Fecha quatro días de octubre. Era 
de mil é trecientos é treinta é tre 

NOTA DE D. D. CLEMENCIN. 

«Está en el archivo de la ciudad de Mur-
»cia el pergamino original, escrito de ga
llarda mano, aunque muy maltratado y 
«roto, como lo manifiestan las frecuntes 
alagunas de su copia. Pero es de advertir 
»que las dos que están señaladas con aste-
»riscos casi al principio y al fin del docu-

http://con.su
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»mento, no son ni ag-ugeros ni pasajes 
«borrados, sino blancos ó huecos que exis-
«ten en el original. Este contiene las con-
«diciones de la hermandad ó confederación 
«que se formó para mantener el señorio del 
«rey don Fernando entre los concejos de 
«Murcia, Cartag-ena, Lorca A1H 
«cante. Muía, Guardamar, Molina Seca y 
«Alhama, como se ve en la cabeza del 
«instrumento, donde parece que se sig-uió 
«el orden de log pueblos seg-un su impor-
«tancia, y por consiguiente es verosímil 
«que el hueco que sig-ue á Lorca se reser-
»vó para poner a Orihuela, de cuyo con-
«cejo se esperarla por entonces que acce-
«deria á la hermandad. En.las firmas se 
«sig-uió orden distinto firmando los procu-
«radores de Murcia, Lorca, Alicante, 
«Guardamar, Alhama, Molina Seca, Muía 
«y Cartagena: y se dejó después un hue
seo que según nuestra conjetura debió ser 
»para que firmasen los procuradores de 
«Orihuela. Comprendo que esto indica el 
«órden de tiempo en que los concejos fue-
«ron entrando en la "confederación, y asi 
«parece también resultar de los documen-
«tos de los ppderes dados por las ciudades 
» de Lorca y Cartagena á sus procuradores 
«para entrar en la hermandad. El poder de 

«Lorca está fecho el primero de octubre: 
«y sus diputados firman los segundos in-
»mediatamente después de los de Murcia. 
«El poder de Cartagena está fecho el 16 
«del mismo mes doce dias después de fe-
«cha la carta de hermandad: y sus dipu-
«tados firman los últimos. Los de Lorca 
«concurrieron á la primera formación de la 
«hermandad, y los de Cartagena accede-
»rián á ella después de formada. 

«En la parte inferior del pergamino se 
«ven los agugeros de donde hubieron de 
«pender los sellos de los concejos. Son sie-
»te á distancias iguales unos de otros; pero 
«falta el primer ángulo del pergamino don-
»de estarla el que falta para completar el 
«número de los ocho pueblos confederados. 
«Es de notar que en el ángulo último del 
«pergamino queda espacio para otro agu-
«gero: lo cual prueba también que espera-
»ban tener otro compañero, para el cual 
«dejaron hueco en la cabeza donde debia 
«nombrarse, al fin donde debían firmar sus 
«procuradores, y al pie del pergamino 
•donde debia ponerse su sello. Pero la ciu-
«dad de Orihuela prestó juramento de 
«obediencia y fidelidad al rey de Aragón, 
«como se vé por el documento núm, LIX.» 

X X X . 

| E . 1333. 
|deC.1295, 
letubre 7. 

Carta del rey D. Jaime 11 de Aragón, á Rodrigo Eximeno de Luna, parti
cipándole haber mandado al justicia de Daroca y al de Teruel que salgan al 
encuentro de la infanta Doña Isabel, con número competente de peones y 

de caballos para la seguridad de tan alta señora. 

Jacobus Dei gratia, etc., nobili virp Ro-
derico Eximeni de Luna, commendatori 
maiori Montis albanj. Significamus'vobis 
quod nos satis expresse damus per alias 
nostras litteras in mandatis Petro Eximeni 
Diranzo, justitiae Darocae, et Raymundo 
de Molina, justitúe Turoli et.Cesaraugustae 

superiunctario, quod statim, cum scive-
rint vos accederé ad locum de Daroca eum 
illustri domina Isabele, fiGa quondam illu-
stris regis Castellse, quam per vos de ci-
vitate Dertusse ad dictum locum Darocas 
duci mandamus, seu ad requisitionem ve-
stram exeant vobis obviam per unam vel 
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duas dietas cum decenti equitum et pedi-
tum comitiva, sic quod dictam dominam 
tute ad locum prasdictum ducere valeatis. 
Quare vobis dicimus et mandamus quate-
nus dictis Petro Eximeni Diranzo et Ray-
mundo de Molina, per vestras litteras in-
timetis et prgefigxitis diem et locum ad quem 
volueritis eos cum dicta comitiva vobis ob-
viam venire, ut simul cum eis dictam do
minam tutius ducere possitis ad locum de 

Daroca praedictum. Dat. apud Fignerias 
nonis octobris, an. dom. mili, ducent. no-
nag-. quinto. 

Similis nobili Athoni de Focibus. Dat. 
ut supra. 

Similis nobili Luppo Ferrench de L u 
na. Dat. ut supra. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
registro secretorum Jacob. I I de 1292 ad 
1300, ftíL 117. 

X X X I . 

Poder del concejo de Cartagena á Juan Nicolin y Valdovín de San Donato 
para que hagan hermandad con el concejo de Murcia y otros, con el ob
jeto de guardar el señorío del Sr. D. Fernando él IV y de mantener sus 

privilegios, franquezas y libertades. 

E . 1333. 
A. de C l 295, 
oclubre Ití. 

Sepan quantos esta carta vieren é oye
ren, como nos el conceio de la cibdat de 
Cartag-ena, por razón de guardar el sen-
norio de nuestro sennor el rey don Fer
nando , á quien deus dé buena vida por 
muchos anuos ó buenos, por facer mílfe 
cumplidamiente su servicio, é por guardar 
nuestros privilegios, é nuestras franque
zas r élas-libertades que habernos, é haber 
debemos ; é pora esto cumplir seamos to
dos de un corazón, é de una voluntat, 
aquellos que hi quisieren seer, que son del 
rey en el regno de Murcia, en la herman-
dat que han ordenada de facer, ponemos, 
ó establecemos por nuestros especiales pro
curadores ciertos, é legítimos Johan Nico-
Kn é Valdovin de Sant Donat, nuestros 
honrados vecinos por facer, otorgar, é 
firmar, é jurar en nuestras ánimas todas 
aquellas cosas que vos ficiéredes, é firmar-
des en voz de nos con todos aquellos que 
quisieren seer, é serán en la sobredicha 
hermandat; é todo quanto por vos fuere 
fecho, ó firmado en qualquier manera, to
do lo prometemos tener, é haber por fir
me, é por estable, é nunca contra ello ver-

nemos, nin venir faremos por ninguna ma
nera. Et juramos á Dios, é á los sanctos 
evangelios de nuestras manos corporal-
mente tannidos de tener, é haber por fir
me , é cumplir quanto de suso es dicho, en 
ubligacion de nos, é de toda nuestra bue
na mueble é raiz habida, é por haber en 
todo lugar. Et por razón que las cartas que 
serán fechas de las pusturas desta herman
dat que fueren firmadas por vos, é por los 
sobredichos se puedan seellar con el nues
tro seello é sean mas firmes, damos vos, 
é fiamos vos las tablas del nuestro seello 
con que puedádes seellar los ordenamien
tos, é las pusturas sobredichas. Et porque 
esto sea mas firme, é non vienga en dub-
da damos vos esta nuestra carta seellada 
con nuestro seello colgado. Fecha carta en 
Cartagena domingo xvi . dias de octubre, 
era de mili ccc. xxxiij . annos.=Yo Mar
tin Guillem, notario público de Cartagena 
por mandado del sobredicho conceio fiz es
ta carta, é pus en ella mío sig»fino. 

Original en el archivo de la ciudad de 
Murcia copiado por D. Diego Clemencin. 
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X X X I I . 

Carta del rey D. Jaime II de Aragón á Lope Ferrench de Luna, en la que 
le previene cese en la comisión que llevaba de acompañar á la infanta des

de Tortosa á Daroca, por las razones que expone. 

1333. 
|deC.i29S, 
jtubre 17. 

'Jacobus, etc. Luppo Ferrench de Lu
na, etc. Licet vobis per fidelem scripto-
rem nostrum ^Egidium de Jacca creden-
tialiter duxerimus intimandum quod acce-
deritis apud Dertusam, et duceretis ac as-
sociaretis ab inde usque ad locum de 
Daroca illustrem dominam Isabelem, fi-
liam illustris reg-is Castellae quondam; quia 
lamen postmodum deliberatione praevia 
ipsam ad praesens in dicta civítate provi-
dimusremanendam, usquequo nos perso-
naliter ad partes Aragonisé accedamus, 
volumus et vobis mandamus quatenus si ad 
dictam civitatem forsan accessistis, ut vo
bis per dictum ^Egidium duximus intiman

dum, dicta domina Isabele iuxta provisio-
nem nostram prsedictam remanente in civi-
tate Dertusae praedicta et morante ibidem, 
ut morabatur ante vestrum accessum ad 
civitatem eandem, recedatis ab inde et ad 
propria redeatis. Dat. in Figueriis décimo 
sexto kal. novemb. an. dom. mili, ducent. 
nonag. quinto. 

Similis fuit missa Athoni de Focíbus.t^ 
Roderico Eximeni de Luna.~=et Episco 
illerdensi. 

Archivo real de la corona de Aragón en 
el reg: secretorum Jacob. I I de 1292 ad 
1300, fol. 117 vuelto. 

X X X I I I . 

E . 1333. 
|deC.:1293. 
:lubre 20. 

Carta del rey D. Fernando, en la cual manda á D. Esteban Pérez, adelan
tado mayor del reino de León, que entregue al rey de Portugal D. Dionis 

las villas de Serpa y Mora. 

Don Fernando por la gracia de Dios, rey 
de Castilla, etc. A vos Esteban Pérez, mió 
adelantado mayor en tierra de León y de 
Astutas, y alcayde de los castillos de Mo
ra, é de Serpa, ó á qual quier que tuvier 
por vos esos castillos, salud é gracia. So
pados que yo so avenido con el rey de 
Portugal de mudar esos castillos de Mora 
é Serpa en otro alcaide. Porque vos man
do luego que vista esta mi carta que en-
treguedes esos castillos de Mora y Serpa 
á Juan Rodrigues, portero del rey de Por
tugal, en tal manera, que él los pueda en

tregar á Nunno Fernandes Cogominho, ca
ballero. E si así no lo ficierdes, man
do que finquedes por ello en pena de trai
ción , asi como aquel que revela con cas
tillo á su sennor de quien lo tiene. Dada 
en Ciudadrodrigo, veinte dias de octubre, 
era 1333. Gutier Ximenes la mandó facer 
por mandado del rey é del infante don En
rique su tio, é su tutor é guarda de los 
reynos.=Yo Domingo Peres de Atienza 
la fice escrebir. 

Brandam et. Monarq. Lusitan. tom. 5. 
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X X X I V . 

E . <333. 
A d e C . I 2 9 S . 

octubre 21. 

El papa Bonifacio VIII manda comparecer ante su presencia al arzobispo 
de Toledo por haber confirmado obispo de Falencia á Fr.' Munio, llamado 

intruso por la Santa Sede. 

Bonifacius episcopus servus servürum 
Del venerabili frutri... Archiepiscopo tole-
tano, sálutem et apostolicam benedictio-
nem. Licet occasione confirmationis, ut di-
citur, per te factae circa neg-otium fratris 
Munionis , ordinis prsedicatorum, in eccle-
siam palenlinam intrusi, te ad colorem et 
excusationem tuam citari per nostras litte-
ras faciamus, ut iufra certi temporis spa-
tium compareas personaliter coram nobis, 
quia tamen libenter personam tuam utpote 
nobis in Christo eharisimam videremus, 
volumus et prcescntium tibi tenore manda-
mus quatenus receptis his litteris te quan-
do commode poteris,-ad nostram conferre 
príesentiam non ommitas. Dat. Romee apud 

Sanctum Petrum xi j . kalendas novembris, 
pontiüeatus nostri anno primo. 

Es mía piel mediana muy blanca cor
tada en punta por los lados: del lado iz
quierdo pende de cuerda de cáñamo un 
sello de plomo pequeño redondo: de un 
lado los rostros de San Pablo y San Pe
dro divididos con una cruz, y encima S. 
PA. S. P E . De otro lado Bonifacius PP: 
V I I L L a letra es grande, semejante á 
otras de Honorio y Eugenio. A la espalda 
dice: Venerabili fratri Archiepiscopo To-
letano. • 

Copia col. del P . Burriel en la B . R. 
tom. Dd. 54. 

X X X V . 

Real orden de Fernando IV en la cual manda á los recaudadores de la mo
neda y demás pechos que guarden los privilegios de exención al obispo, 

cabildo y clérigos de Cartagena. 

E. 1333. D0n Ferrando por la gracia de Dios, 
noviembre 20. re^ ê Castiella, etc. A l adelantado, é á 

los alcaldes, é á los jurados, á á los algua
ciles, é a los almoxarifes, é á los alcaydes, 
é á los aportellados, é á los cogedores, ar
rendadores é recabdadores de' las mone
das, é de los mios derechos, é á todos los 
conceios del regno de Murcia, ó á qual-
quier de vos, que esta mi carta vieren, sa
lud é gracia. Sepades que por facer bien é 
merced á don Diago, obispo de Cartagena, 
é al cabildo dése mismo logar, é álos clé
rigos de su obispado, tove por bien de les 
otorgar é les confirmar los privilegios, é 

las cartas, é las libertades, é las franque
zas, é los usos , é las costumbres que ho-
bieron en el tiempo del rey don Ferrando 
mi bisabuelo, é del rey don Alfonso mi 
abuelo, é del rey don Sancho mió padre 
que Dios perdone, é en el mió fasta,aqui. 
Agora el obispo, é el cabildo, é los cléri
gos embiaron se me querellar, que Pedro 
Ximenes de Lorca, é Portales de Foces, é 
Garcia Gómez de Lasa, arrendadores é re
cabdadores de esta moneda forera, é del 
mi almoxarifadgo del regno de Murcia, 
que non les quieren guardar los privile
gios, libertades é íranquezas, nin los usos 
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nin costumbres que hobieron fasta aqui de 
non pechar moneda, nin otros pechos en 
que los ponen; é en esto, é en otras cosas 
que les pasados vos ellos contra los privi
legios , é contra las cosas sobredichas, que 
les yo otorgué, é embiáronme pedir mer
ced, que mandase hi lo que toviese por 
bien. Onde vos mando á cada unos de vos 
en vuestros lug-ares, que les g-uardedes 
sus pf^ilegios, é cartas, é las otras cosas 
sobredichas, asi como las hobieron fasta 
aqui. Et non consintades á los dichos Pe
dro Ximenez, é Portales, é Garci Xime-
nez, nin á otro ninguno que les pase contra 
ello. Et si alguna cosa les han tomado en 
esta razón, que ge lo fagades luego entre
gar con la pena que en los privilegios se 
contiene. Et la pena que en ellos dice que 
yo debo haber, qué la guardedes pora fa

cer de ella lo que yo toviere por bien. Et 
non fagades ende al, nTn vos escusedes los 
unos por los otros de lo complir; mas cóm-
plalo qualquier, ó qualesquier de vos á 
quien esta carta fuere mostrada; si non á 
los cuerpos', é á quanto hobiésedes, me* 
tornarla por ello. La carta leyda dátgela. 
Dada en Medina del campo, veinte dias de 
noviembre, era de M.CCC.XXX.III. Garci 
Ximene? é Johan Garcia la mandaron fa
cer por mandado del rey, é de la reyna, 
é del infante don Enrique, tutor del r e y . = 
Yo Domingo Pérez la fiz escrebir.=Garc¡ 
Ximenez.=Johan Garcia. = Johan Mar-
tinez. 

Original arch. de la caU de Cartagena; 
copia en la col. de dorimAscensio Morales 
en la del P. Burriel en la B . R., tomo 
Dd. 95. 

X X X V I . 

Real orden de Fernando IV en que manda á Juan Sánchez de Ayala, ade
lantado mayor de Murcia, mantenga al obispo y cabildo de Cartagena en 

la posesión de sus derechos. 

Don Ferrando por la gracia de Dios,, rey 
L ^333.^ de Castiella, etc. A vos Joban Sánchez de 
dembre 24 Ayala, adelantado por don Johan, fijo del 

infante don Manuel en el regno de Murcia, 
• ó á otro qualquier que hi sea adelantado, 

salud é gracia. Don Diago, obispo de Car
tagena , é el obispo de ese mismo logar, 
se me imbiarón querellar, é dicen, que al
gunos vecinos de Murcia, é de los otros 
logares de su obispado, que les tollian sus 
derechos , sacándolos sin razón de la te
nencia, é posesión, é del uso de sus dere
chos en que eran, et maguer d obispo po
nía sentencias contra aquellos que esto fa
cían, que non lo quieren dexar de facer, 
porque los otros de la tierra non guardan 
sus sentencias como deben; et por esta ra
zón que pierden, é menoscaban mucho de 
lo suyo, et pidiéronme merced que man

dase hi lo que to viese por bien. Porque vos 
mando que non consintades daqui adelan
te , que ninguno tuelga al obispo, é al ca
bildo sus derechos, nin los saque del uso, 
é de la tenencia de ellos en que eran fasta 
aqui, á menos que sean llamados, é oidos 
ante mí sobre ello, ó por allí o deban. Et 
si alguno los sacados de la tenencia de sus 
derechos, en que eran que sean tornados 
en ella, en todo aquello que les fué ende 
tomado en esta razón. Et asi si aquellos 
que los sacaron de tenencia quisieren de
mandar al obispo, ó al cabildo alguna co
sa en esta razón, que ge lo demanden an
te mí, ó por allí o es derecho. Et sí el obis
po ó su oficial pusieren sus sentencias con
tra aquellos quel toman sus derechos, é ge 
los embargan sin razón, mando vos que ge 
las fagades guardar. Et si alguno estovíere 
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rebelde que estoviere en la sentencia tan
to tiempo porque liaya caido en la pena 
que dicen las cartas del rey don Alfonso 
mi abuelo, é del rey don Sancho mi padre 
quel obispo vos mostrará en esta razón, 

•pendradles por la pena que e'n ell^s dice. 
Et non fagades ende al por ninguna mane
ra. Dada en Medina del Campo, vein
te é quatro dias de noviembre, era de 
M.CCe.XXX.in. annos. Gutiérrez Xime-

nez la mandó facer por mandado del rey, 
é dé l a reyna, é del infante don Henrique. 
= Y o Domingo Pérez la fiz escrebir.= 
Johan Garcia.=Garci Ximenez.=Johan 
Martínez. 

Original arch. de la cat. de Cartagena, 
copia en la col. de don Ascemio Morales 
en la del P. Burriel, que está en la i ? , i í . 
tomo Dd. 95. 

X X X V I I . 

E. i m . 
A.deC. 1296, 

enero 2. 

Intimación que hace al arzobispo de Toledo, D. Gonzalo Pedro Pérez, ca
nónigo de Burgos, en nombre del obispo de Burgos, y por mandado del 
Papa, para su presentación en la corte de Roma, por haber confirmado 

obispo de Falencia á Fr. Munio. 

In Dei nomine amen. Notum sit ómnibus 
hominibus praesens instrumentum publi-
cum inspecturis quod in praésentia mei no-
torii ac testium infrascriptorum, anno do-
mini millesimo CC. nonagésimo sexto, die 
lunas scilicet januarii ipsa die eiusdem-
mensis discretus vir Ordonius Petri, bur-
gensis canonicus, pstendit et legit coram 
reverendo patre domino Gundisalvo, tole-
tanae sedis archiepiscopo, quasdam paten
tes litteras reverendi patris domini fratris 
Fernandi, burgensis episcopi, sigillatas 
suo sigillo pendenti, tenorem huiusmodi 
continéntes.=Frater Fernandos permis-
sione divina burgensis episcopus, execu-
tor ad infrascripta a summo pontifico de-
putatus, reverendo in Christo patri domino 
Gundisalvo dei gratia toletanse sedis ar
chiepiscopo , salutem et mandatis aposto-
licis humiliter obedire. Noveritis nos rece-
pisse litteras sanctissimi patris domini Bo-
nifacii papae VIU, non abolitas, non abra
sas, non cancellatas, nec in aliquasui parte 
suspectas cum vera bulla et filo cannapis 
integro, formam quae sequitur continentes. 
=Bonifacius, episcopus, servus servorum 
Dei, benerabüi fratri episcopo burgensi. 

salutem et apostolicam benedictionem. 
Rem gravem et perniciosam exemplo; rem 
in conspectu domini odiosam; rem utique 
abominatione plenam, animadversione di-
gnissimam et institutis canonicis inimicam, 
nuper nostris sensibus fidedignorum asser-
tiva relatio patefecit. Audivimus etenim, 
et mirati sumus non inmérito yehementer 
quod frater Munio ordinis pr^edicatorum, 
qui se gerit pro episcopo palentino, non 
sine ambitionis nota multiplici ad apicem 
episcopalis dignitatis aspirans et tempora-
lis honoris efferri titulis aestuans, religionis 
suae modestia, quam cautius servare de-
buerat, a se penitus relegata, per execra-
bilem et detestabilem impressionis modum 
et abusum horribilem potentiaesaecularis in 
palentinam ecclesiam se hactenus procu
ra vit intrudi, in offensam Dei, apostólicas 
sedis contemptum, proprias salutis et fa
mas dispendium et grave scandalum cir-
cumpositas regionis. Verum non indigne 
miramur quod venerabilis frater noster to-
letanus archiepiscopus, loci metropolita
nos , quem fore cognovimus virum provi-
dum, industrium et discretum; virum 
utique litterarum sciencia prasditum, pro-
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fundum consiüo et morum maluritate cons-
picuum, eundem intrusum, cum sicut 
vcrisimiliter credi potest, huiusmodi d5-
testabilis intrusionis efectus archiepiscopi 
memorati notitiam non latebat nec latere 
debuerat, confirmavit, cum idem potius 
repelli debuerit ut indignus. Cum itaque 
tam gravius , tamque detestabilia et hor
renda nolimus, sicuti nec debemus, ali-
quatenus substinere , quin immo scire in 
hac parte velimus plenius veritatem , fra-
ternitati tuse per apostólica scripta manda-
mus, quatenus prsefatum archiepiscopum 
subíate dilationis obstáculo ex parte nostra 
per te vel alium seu alios peremptorie ci-
tari procures , ut infra tres mensos post 
citationem tuam compareat personaliter 
coram nobis, nostris super praemisis be-
neplacitis et praeceptis humiliter pariturus. 
Diem vero citalionis, et formam , et quid-
quid inde. fecerfs , nobis per tuas littcras 
harum seriem continentes studeas fideliter 
intimare. Dat. Romae apud sanctum ,Pe-
trum xij . kalendas novembris , pontifica-
tus nostri anno primo. = V e r u m cum nos 
propter oceupationas neCessarias et impe
dimenta legitima, quae habere dignosca-
mur, pro citatione hujusmodi fiicienda ad 
praesens personaliter ad vos accederé com-
mode non posimus , duximus, ut tenemur 
per nostras patentes litteras mandatum 
apostolicum exequendum. Auctoritate igi-
tur apostólica , qua fungimur in hac par
te , tenore prsesentium peremptorie vos 
citamus, ut infra tres mensos postquam 
ad vos citatio praesens pervenerit, com-
pareatis personaliter coram sanctissimo 
patre summo Pontifico super praemissis in 
apostólico rescriptó contentis ipsius sum-
mi pon tifiéis beneplecitis, et praeceptis hu
militer pariturus. Dantos nihilomiuus po-
testatem et speciale mandatum Ordonio 
Pe t r i canón ico burgensi, latori praesen-
tium ad hanc citationem legendam et pu-
blicandam coram vobis vel ubicumque v i -
derit expediré, ita quod citatio effectum 

debitum consequatur. Et ad maiorem cau-
telam eidem Ordonio Petri committimus 
iniungentes ut vos citet per se secundum 
formam mandati apostolici supradicti, si 
viderit opportunum. In cujus rei testimo-
nium sigillum nostrum duximus praesen-
tibus apponendum. Datum Burgis, dio lu-
nae scilicet. v i j , kalendas januarii, anno 
M.CC. nonagésimo quinto.=Reddite litte-
ras.=Item dictus Ordonius Petri ostendit 
et legit coram domino archiepiscopo supra 
dicto quasdam litteras sanctisimi patris do-
mmi Bonifacii, papae VI I I . cum vera bulla 
et filo cauapis integro non abolitas , non 
abrasas, non cancellatas, nec in aliqua 
sui parte suspectas, formam, quae sequi
lar, continentes. Bonifacios episcopus ser-
vus servorum Dei, etc. 

Aqui vuelve á copiar á la letra la bula 
de Bonifacio octavo, acabada la cual pro
sigue. 

Quibus litteris ostensis et lectis in prae-
sentia domini archiepiscopi supradicti di
ctus Ordonius Petri citavit personaliter 
praedictum dominum archiepiscopum tole-
tanum in hunc modum.=Ego Ordonius 
Petri burgensis canonicus auctoritate mihi 
a reverendo patre domine fratre Fernan
do, burgensi episcopo, commissa, cito pe
remptorie vos, reverendo pater domine 
Gundisalve, archiepiscopi toletane, ut in
fra tres mensos post istam citationem com-
pareatis personaliter coram sanctissimo pa
tre summo portifice super contentis in 
apostolice rescripto praemisso, ipsius sum-
mi pontificis beneplacitis et praeceptis hu
militer pariturus. Acta sunt haeC et citatio-
nes praemissae factae et publicatae in prae-
sentia 'domini archiepiscopi supradicti dio 
lunae praedicto, scilicet quarto nonas ja
nuarii, anno que supra, praesentibus ad 
haec et adhibitis testibus reverendo patre 
domino Sancio Martini del Faro, archidiá
cono de Talavera in ecclesia toletana, ma-
gistro Stephano, canónico toletano, Joha-
ne Gundisalvi, oscio burgensis ecclesia, 

8 



68 CRÓNICA DE DON FERNANDO E L I V . 

dompno Petro de Villamagrin, presbítero, 
Corradueio de Nuceria et Michaleto de 
Pampalonia, cursoribus domini Papse , et 
me Petro de Sancto Germano, almse urbis 
prasfecti auctoritate notario publico, qui 
una cum dictis testibus prsemissis ómnibus 
prsesens fui et de mandato dicti Ordonii 
Petri hoc instrumentum propria manu scri-

psi et in publicam redegi formam, cui 
signum meum assuetum apposui in testi-
Bionium veritatis. 

Es un pergamino de cérea de vara de 
largo y media de ancho. La letra redonda 
y cursiva de entonces. 

Copia col. del P. Burriel, tomoDd. 54. 

E. 1334. 
A.deC.i296, 

enero 9. 

X X X V I I I . 

Carta del rey D. Fernando á favor de los jurados de Córdoba, sus muge-
res, hijos y paniaguados eximiéndolos del pago de pechos y servicios, ex

cepto de moneda forera. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
nos don Fernando por la gracia de Dios 
rey de Castilla, por muchos servicios que 
los jurados de la N. cibdad de Córdoba f i -
cieron á los reyes onde yo vengo, é facen 
agora á mí, é especialmente porque guar
dan las collaciones de los ladrones, é de 
los malfechores, é otrosí porque han de 
ver la guarda de las torres, é de las fe-
las, é de las puertas de la villa, é reque
rirlas dé noche, é de día, porque la villa 
sea mejor guardada para mí, é para mi 
servicio; é porque ellos non pueden pro
veer las sus cosas, nin las sus faciendas 
así como otros desertibargadamente, é 
porque el su servicio de los jurados me 
cumple mucho hi en la villa, tengo por 
bien de les facer merced, que ninguno mió 
posadero, nin juez de la villa, nin otro 
ninguno non dé posada en las sus casas 
sin su voluntad de qualquier destos jura
dos , é que hayan sus franquezas, é sus 
libertades según las hobieron fasta aquí, 
bien, é complidamente, é que sean llama
dos á los conceios, é á los cabildos que 
hi ficieren, porque ellos puedan guardar 
el raio servicio. E por les facer mas bien, 
é mas merced quito á ellos, é á sus mu-
geres, é á sus fijos, é á sus apaniagua
dos para en todos sus dias de todos sus 

pechos, é pedidas, que yo enviare pedir, 
é hobiere de haber en algún manera quier 
que sea, que nombre haya de pechos, 
salvo ende moneda forera, aquellos que 
han derecho de la pechaf, que tengo por 
bien, que me la den, quando acaeciere 
de siete en siete annos. E otrosí mando, 
é tengo por bien, que si alguno, ó algu
nos de los jurados de Córdoba fueren acu
sados por alguilti co*a en que digan que 
deben ser recabdados ellos, é sus bienes, 
porque ellos son míos oficiales, é andan 
en mío servicio, que ninguno adelantado, 
nin alcalde, nin juez mió, nin otro los 
prenden, nin los tomen ninguna cosa de 
lo suyo; salvo quando fuere probado con
tra alguno de ellos, que mató ome como 
non debía, ó si le fuere probado, que fi
zo cosci, porque merezca muerte: é ellos 
dando buenos fiadores, que parezcan an
te m í , que sean oidos, é los libre con 
aquella manera, que yo toviere por bien. 
E otrosí tengo por bien que non sean te-
nudos de ir en las huestes, nin en los ape
llidos , nin en las cabalgadas, nin en las 
annudas por premia; mas tengo por bien 
que vaian así como fueron fasta aquí en 
tiempo de los otros reyes onde yo vengo, 
é que non sean prendados, nin les fagan 
otra premia ninguna por esta razón. Otro-
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sí, tengo por bien que hayan sus ayun
tamientos do quisieren, é quando quisie
ren para acordar aquello que entendieren, 
que será mio servicio, é á pro de la villa 
así como lo ficieron fasta aquí. E que 
quando jurado muriere, en aquella colla
ción do muriere, que non puedan facer 
otro jurado á menos que non sean llama
dos los otros jurados, con los otros ornes 
buenos de la collación porque fagan aquel 
que fuer para ello,, é que me sepa servir 
en este oficio así como debe. E mando, é 
defendo firmemente que ninguno sea osa
do de les pasar contra estos bienes., é es
tas mercedes ̂  que yo les fago, nin con
tra ninguna cosa dellas, ca qualquier que 
lo ficiese pecharmehia cada uno dellos en 
pena mili maravedís de la moneda nueva, 
é a ellos todo el dapno doblado. E man

do á todos los adelantados que por mí 
fueren en las fronteras, é á los alcaldes, 
é al juez que fueren por mí, é por el con-
ceio de hi de Córdoba que ge lo fagan te
ner , é guardar en todo según lo yo man
do por esta mi carta, é vos ni ellos non 
fagades ende al , si non á los cuerpos, é 
al que hobiesedes me tornaría por ello. 
E desto les mandé esta mi carta dar se
llada con mió sello de plomo colgado. Da
do en Valladolid nueve dias de enero, era 
de mili é trecientos, é treinta é quatro 
años.=Yo Ruy Gutiérrez la fiz escribir 
por mandado del rey é del infante don 
Enrique su tutor. =Joannes Pérez. =Mar-
tin Ruiz. 

Copia en la col. de Gayóse en la Real 
, Acad. de la tlist. 

X X X I X . 

Carta del rey D. Jaime á D. Alfonso, á quien llama rey de Castilla, previ
niéndole que salga inmediatamente do sus estados, por haber entrado en 

ellos con gran golpe de gente. 

E. t334. Illustri principi domino Alphonso D.ei 
|e(1neê '11g96,gratia, regi Castellse, etc. Jacobus Del 

gratia, rex Aragonum, etc. Cum de usu 
et consuetudine Hispanise habeatur, quod 
vos ignorare non credimus, quod rex vel 
nobilis aliquis non debet alteri, seu rebus 
ab eo detentis, malum seu dampnum in-
ferre et guerram faceré, nec etiam infe-
rentes malum seu guerram facientes in 
regno sive terris suis receptare, nisi dif-
fidamento facto primitus inter eos; nec unus 
rex regnum alterius intrare debeat nisi ab 
eo petita prius licentia et obtenía; et vos, 
ut intelleximus, cum comitiva intraveritis 
regnum nostrum, et apud Calataiubium 
veneritis, de vobis quam plurimum admi-
ramur. Quapropter cum nos non deceat 
nec debeamus talia sustinere, cum diffida-
mentum inter vos et vestros adversarios 

non sit factum, vos requirimus et mone-
mus ac etiam dicimus quatenus de tota 
térra nostra et dístrictu cum exercitu et co
mitiva vestra prsedicta protinus exeatis, et 
amodo talia nullatenus faciatis: praedam-
que,quam in regnonostro missistis, dimi-
tatis ibidem; quia ex quo in terram domi-
nii nostri devenit, non debemus permitere 
quodextrahaturde ipsa.Dat. IllerdaeXVIII. 
kal. februar. an. dom. M.CC.XC. quinto. 

Arch. real de la corona de Aragón, reg. 
secretorum Jacob. 11. de 1292. ad 1300, 
fol. 123 vuelto. 

Nota. E n Aragón se empezaba á con̂  
tar el año por el dia de la Encamación 
del Señor, que es el 25 de marzo, y asi 
los dias anteriores de los meses de enero, 
febrero y marzo pertenecen al año siguien
te de la Natividad de J . C. 
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X L . 

Escritura por la cual la reina Doña María aprueba la rescisión que la in
fanta Doña Isabel habia hecho de la venta contratada con Don Jaime I I , 

rey de Aragón, del castillo, villas y alquerías de Almenara. 

E. 1334. Noverint universi quod nos domina Ma-
A.deC. 1̂ 296, ria ¿ei gratia, regina Castellse, et Legio-

enero . ^ .^ ^ domina de Molina attendentes quod 
vos iilustris dominus Jacobus Dei gratia, 
rex Aragonum, Maioricarum et Valentiae 
ac comes Barehinonse olim vendidistis et 
tradidistis illustri dominse Isabellse, filias no-
strae per suum propríum frar^cum, et libe-
rum alodium, castrum, villas ̂ t alearlas de 
Almenara, situm in regno vestro Valen-
tiae, pretio centum mille solidorum iaccen-
sium de quibus in veritate non fuerunt vo-
bis nisi tantum centum mille morabt. de 
paga Castellse et quod ipsam venditionem 
castri prsedicti praedictó filiae nostrae ob 
eam videlicet causam fecistis, quia matri-

i monium ínter vos et ipsam filiam nostram 1 
tractatum fuerat, sperabatur consummari 
ac etiam observari; verum quia matrimo-
nium ipsum próxima consanguinitatis linea 
prohibente, et quia sanctissimus pater 
summus pontifex super ipso dispensare no-
luit, duci non potuit ad effectum; et non 
sit expediens atque decens praedicto matri
monio, ut dictum estr non secuto, dictam 
filiam nostram praedictum castrum in ve
stro regno seu dominio retiñere; et ideo 
ipsa filia nostra próvido absolverit, difini-
verit, ac etiam remisserit vobis domino Ja-
cobo, regi praedicto, totum ius et omnem 
actionem, quod et quam ratione venditio-
nis praedictae in praedicto castro, villis, al
eareis, terminis, iuribus et pertinentiis suis 
habet seu habere debet, et quae sibi com-
peterent seu competeré possent quoquo 
modo. Attendentes in super quod cum vos 
dominus Jacobus, rex praedictus, exigere-
tis seu exigi faceretis compotum et ratio-

nem á nobili domna Maria Ferdinandi, ama 
dictae filiae nostrae de bis, quae ipsa dom-
pna Maria habuit et recepit seu etiam ad
ministra vit de fructibus, redditibus, et pro-
ventibus quorundam locorum vestrorum ac 
etiam aliunde pro. provisión e dictae filias 
nostrae et familiae suae, nomine et ratione 
vestri facienda, cuius quidem adtninistra-
tionis ratione dicebatis et asserebatis eam 
vobis teneri et obligatam esse in non mó
dica pecuniae quantitate; dicta filia nostra 
pro liberando praedictam dopnam Mariam 
ab bis, in quibus ratione dictae administra-
tionis vobis tenebatur et in compensantio-
n e eorum absolvit, remissit, ac etiam diffi-
nivit vobis domino Jacobo, regi praedicto, 
totum ius et omnem actionem, quod et 
quam contra vos et vestros et bona vestra 
posset faceré vel moveré ratione dictorum 
centum mili morabatinorum pretii supra-
dicti. Idcirco nos domina Maria, regina 
praedicta ex certa scientia praedictas diffi-
nitiones, absolutiones seu rémissiones per 
praefatam filiam nostram próvido factas, 
ut in instrumento indo confecto plenius 
continetur, laudantes^ aprobantes in ómni
bus ac etiam confirmantes, ad maiorem 
vestri domini regis seeuritatem remittimus, 
diffinimus et absolvimus tam nomine no-
stro quam praedictae filiae nostrae jtotum ius 
et omnem accionem quod et quam nobis et 
praedictae filiae nostrae ac nostris in praedi-
ctis castro, villis, alcariis et pertinentiis 
suis ac inpraedictis centum mili morabatinis 
pretii supradicti competunt seu competeré 
possunt ratione venditionis praedictae seu 
alia ratione qualibet, faciendo, nomine quo 
supra, indo vobis et vestris firmum et i r -
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revocabile pactum de non petendo. Volen-
tes nichilominus et concedent^ quod in-
strumentum super dicta venditione confec-
tum, quod dicta filia nostra vobis restituit, 
necnon et albaranum litteras sive chartae 
super recognitione solutionis dictoiHim cen-
tum mili, morabatinorum per vos facta, 
sint cassa et irrita et nullam habeant robo-
ris firmitatem. In cuius rei testimonium et 
ad maiorem firmitatem prsesentem chartam 

fecimus fieri sigilli nostri pendentis muní-
mine roboratam. Dat. Molinae décimo quin
to die kal. februar. era mili, trecent. trice-
sima quarta.=Ego Garcías Reter de man
dato illustris dominae mese, reginse Caste-
USB, notarius eius existejis hanc chartam 
feci. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
legajo de pergaminos del año de 1296, 
mes de enero, núm. 86. 

X L I . 

Poder de D. Jaime 11, rey de Aragón, á favor de D. Pedro, su hermano, 
para tratos y conciertos con D. Alfonso, á quien llama rey de Castilla y de 

León. 0 

1334. Noverint universi praesentem chartam 
íeC.T296 seu Procuratorium inspecturi, quod nos 
lero 29. Jacobus Del gratia, rex Arag-onum, Maio-

ricarum et ValentiaB ac comes Barchinonae 
facimus, constituimus et ordinamus vos in-
clitum et charissimum fratrem nostrum 
dompnum infantem Petrum, dominus Mon-
tischateni et Castri veteris, praesentem et 
recipientem hanc procurationem, commu-
nem et specialem procurationem nostram 
ad tractandum, conveniendum, ineundum, 
faciendum, firmandum, stipulandum, pro-' 
mittendum et recipiendum vice et nomine 
nostro, et pro nobis, cum illustri domino 
Alfonso Dei gratia, rege Castellae, Toleti, 
Legionis, Galliciae, Sibiliae, CordubsB, Mur-
ciae, Geen, et Algarb, et ei, et ab eo pa
cta, con ven tienes, stipulationes, promis-
siones et obligationes, quod juvabimus nos 
ad invicem contra omnes personas, et ad 
accipiendum vice, et nomine nostro pro 
nobis ab eodem domino rege Alfonso, do-
nationem seu donationes, cessiones et con-
cessiones, quas nobis faciet aut faceré vo-
luerit de toto regno Murcise, et de comita-
tu e{ dominio de Molina, et de loco de Re
quena , cum juribus el pertinentiis eorum, 
el ad recipiendum vice et nomine nostro. 

et pro nobis, ab eodem domino rege A l 
fonso, sacramenta, homagia, firmas, et 
obligationes, quae super prsedictis seu quo-
libet praedictorum vobis videbitur fore 
recipiende. Dantos vobis potestatem ju -
randi in anima nostra, et faciendi pro 
nobis, et nomine nostro homagia, firma-
menta et obligationes, quae circa prsedicta 
fuerint facienda. Et generaliter ab omnia 
alia facienda et conveñienda, quae legiti-
mus procurator potest faceré, et nos pos-
semus si personaliter interessemus. Da-
mus etiam vobis super praedictis, et quoli-
bet praedictorum , et circa etiam praedicta, 
et praedictorum quaelibet, generalem et l i 
beran! potestatem r et promittimus firma et 
legali stipulatione notario infrascripto sti-
pulanti nomine dicti domini regis Alfonsi, 
et suorum, et pro personis seu personarum 
nomine, quorum interest seu intererit, sub 
hipotheca omhium bonorum nostrorum nos 
habere ratum et firmum quidquid per vos 
super praedictis, et circa praedicta actum 
fuerit seu etiam procuratum, et nullo tem
pere revocare. In cuius rei testimonium 
praesentem cartam seu procuratorium si
gilli nostri munimine duximus roborandum. 
Quod est actum Cesaraugustae quarto kal. 
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februarii, an. dom. M.CC.XC. quinto. Si-
gnum 4* Jacobi Dei gratia, reg-is AfagO-
num, Maioricarum et Valentifie ac comes 
Barchinonas, qui hsec concedimus et firma-
mus. =Testes huius rei sunt Petrus Ferdi-
nandi, dominus ele Ixar.=Petrus Garcesii 
de Mure.=Lupus de Garrea =Eximmus 
Petri de Salanova, justitia AragoiiÍ8B.= 
Arbertus deMediona.=Raymundus deMi-
norisa.=Berengarius de Viliaracuto, con-

siliarius domini regís Jacobi.==:Sig4*tmm 
Mathei BÍlelia, scriptoris domini regis 
Aragonum prsedicti et notarii publici Bar-
chinonsB per totam terram et dominationem 
ipsius domini regis, qui de mandato eius-
dem hot scripsit et clausit die et anno quo 
supra. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
reg. secretorumJacobpIIde 1292 ad 1300, 
fól 126 vuelto. 

X L I I . 

Carta del infante D. Alfonso, titulado rey de Castilla, al concejo y hom
bres buenos de Orihuela para que obedezcan como á rey á D. Jaime de 

40i Aragón. 

E, 1334. Don Alfonso por la gracia de Dios , rey 
^febrero 396'de Castiella' de Toledo, de León, de Ga-

Uicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
de Jahen é del Algarve. A l conceio é á 
los homes buenos de Orihuela salut. Como 
á naturales que amamos, é en qui fiamos, 
como nos hayamos dado el regno de Mur
cia, con todos sus términos é sus perte
nencias, assi como á nos pertenece, é lo 
haver devemos por qualquier manera, por 
nuestras cartas selladas con nuestra bulla 
de plomo colgada, al M. N. D. Jaimes por 
la gracia de Dios Rey de Aragón por las 
muchas é grandes ayudas é grandes pla
ceres, é en muchas de maneras que rece-
bimos de sus antecesores, por la qual do
nación que nos le facemos non entendemos 
quel podemos gradecer complidamente as-

si como á él pertenece é segund las ayu
das que de los suyos havemos tomado assi 
como dicho es, decimos vos et mandamos 
que obedescades al dicho señor Rey de 
Aragón é á los suyos, é los tengades é lo 
ayades por senyor natural, é le responda-
des con todos los derechos, é qualesquier 
otras razones que á nos erados tonudos de 
responder é non á otro ninguno. E nos ab
solvemos é quitamos vos de toda feo, jura, 
homenage, feldat é naturaleza, que á nos 
fuésedes temidos. Dada en Serón tres dias 
de febrero, era de MCCCXXXIIII anyos.= 
lo Apparicio Peres la escriví por mandado 
del Rey. 

C. 11, fól. 682 vuelto. E l concejo no pres
tó el juramento y homenaje hasta el 11 
de mayo de 1296. C. 11, fól. 684. 
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X L I I I . 

Carta del infante D. Pedro, lugarteniente del rey de Aragón, por la cual 
requiere y ruega á D. Ramón Tolch y á otros muchos nobles varones y 
grandes feudatarios de Cataluña que junten la mas gente que puedan para 
hacer una entrada en tierras de Castilla, con el objeto de auxiliar al in

fante D. Alonso contra el rey D. Fernando el IV. 

4334. Nobili viro Raimundo Fulconis, viceco-
le CJ296, miti cardonensi. Significamus vobis nos 
jbrero 9. -promissiSSe illustri donipno Alfonso , regí 

Castellae, consang-uinéo nostro charissimo, 
quod juvabimos eum ad recuperandum re-
gnum Castellae cum aliis terris eidem reg-no 
subiectis et circa hoc intendimus faceré 
posse nostrum. Unde cum super hoc vestri 
et aliorum amicorum nostrorum indigea-
mus auxilio, vestran sincerara dilectionem 
de qua plenam g-erimus fiduciam, requiri-
mus et rog-amus quatenus velitis vos parare 
cum quanta familia militum potcritis, ut vos 
ad nostrum possimus habere auxilium die 
quse per nos vobis fuerit intimata. In hoc 
enim nobis máximum servitium facietis, 
et regratiabimur vobis multum. Et hoc si 
placet sine mora faciatis, quia infra paucos 
dies intrare intendimus in Caslellam. Dat. 
Faricse quinto idus februar. an. dom. mili, 
ducent. nonag. quinto. 
Nobili Ermengaudo, comiti urgellensi. 
Alvaro, vicecomiti agerensi. 
Poncio de Ribellis. 
Raimundo de Aspes. 
Philipo de Satne. 
Raimundo, domino de Angulada. 
Guillermo de Angulada. 
Raimundo de Angulada de Uxafava. 
Petro de Queralto. 
Guillermo de Entenza. 
Jazperto, Vicecomiti Castrihovi. 
Dalmacio de Castronovo. 
Raimundo de Urgia. 
Bernardo Guillermini de Portella, 
Bernardo Guillermini de Entenza. 

Atoni de Focibus. 
Sancio de Antilione. 
Roderico Eximeni de Luna, commendato-

ri Montis Albani. 
Eximino de Luna, eius filio. 
Petro Martini de Luna. 
Domno Jacobo, domino de Xerica. 
Jacobo Petri, domino Segorbe. 
Artaldo de Orta. 
Lupo Ferrench de Luctzenich. 
Fortunio de Vergua. 
Luppo Eximini de Urrea. 
Petro Guillermini de Castilione. 
Eximino Cornelii. 
Petro Sese. 
Petro Frederici de Sese. 
Bernardo Scintillis de Forran, quod paret 

se equis et armis. 
Bernardo de Scintillis de Terracia. 
Bernardo de Scintillis. 
Berengario de Rosanis. 
Jacobo de Besora. 
Mido de Castro veteri. 
Bertrando de Castro veteri. 
Ogedo de Nuce. 
Petro Lupi de Oteyza. 
Guillermo de Alcalano. 
Petro de Sancto Vicentio. 
Raimundo Petri de Nabal. 
Petro de Pomario. 
Guillermo de Castronovo. 
Raimundo Petri de Nabal. 
Petro Ahoñs. 
Ferrando de Ahoñs. 
Roderico de Figuerolis. 
Johanni de Lozano. 
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Pelro de Lozano. 
Eximino Lupi de Gorrea. 
Sancio Eximini de Tormes. 
Bertrando de Noya. 
Lupo Ferrench de Atossillo. * 
Sancio de Orta, domino de Mezalocha. 
Lupo Sancii de Luna, domino de Enbun. 
Petro de Monteaeuto. 
Blasio Eximini de Ayerbe. 
Eximino de Luna. . 
Gazco Eximino de Ayerbe. 
Roderico Orticii de Bresian. 
Gonzalbo Eximini, domino de Arenoso.. 
Eximino Petri de Arenoso. 
Ferrando Eximini de Arenoso. 
Petro Zapata de Tous. 
Ferrando Garcez de Roda. 
Garcie Ferrandi de los foyos. 
Eximino Petri de Huesi. 
Alfonso Petri. 

Super praedictis fuit scriptum Bereng-a-
rio de Cirisio, procura tori in Cathalonia, 

quod moneat et requiral ex parte domini 
infantis omnes milites et quoscumque alios, 
qui tenent feuda, quod parent se equis et 
armis ad serviendum feuda, quse tenent 
pro domino infante, ut eos habere possit 
ad dictum auxilium die, quas eis fuerit in-
timata; et sig-nificet per littera nomina illo-
rum, quibus fecerit monitionem prgedictam, 
ut eis,. si necesse fuerit, intimet diem, qua 
venire et ostendat eis litteram, quan do-
minus infans eis mittit. Dat. ut supra. 

Universis militibus et aliis feuda tenentí-
bus in Cathalonia ad quos etc. Quod pa
rent se equis, et armis parati serviré feu
da, quse tenent, ita quod incontinenti cum 
fuerint requisiti possint sequi dominum in-
fantem cum equis et armis ad intrandum 
Castellam. Dt. ut supra. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
reg. 4, inf. Pet. Loe. Ten. Alfonsi. IJ , 
fol. 156. 

XL1V. 

Carta de la infanta Doña Isabel, por la cual alza á D. Jaime, rey de Ara
gón r á su hermano el infante D. Pedro y á los caballeros y ricos hombres 
de toda fe, jura y homenaje que le debian en razón del concertado ma
trimonio con el dicho rey D. Jaime, no llevado á efecto por falta de dis

pensación. 

E . 1334. Sepan todos quantos esta carta vieren 
f̂̂ bve o^i i ' ^Ue como ̂ e feĉ 0 matrimonio fuese trac-

tado é fecho entre nos donna Isabel, fiia 
del muyt alto don Sancho de buena me
moria, rey de Castiella, de Toledo, de 
León, de Gallicia, de Sevilla, de Córdo
ba, de Murcia, de Jahen, é del Algarbe, 
et sennior de Molina, é de la muyt alta 
donna María, por la gracia de Dios, rey-
na de Castiella, et de León, madre nues
tra é muger que fué del dicho rey de Cas
tiella, é el muyt alto don Jayme, por la 
gracia de Dios, rey Darag-on, de Maiorcas, 
de Valencia, é comte de Barcelona, é el 

dicho rey don Jaymes hobiese prometido 
á nos de consumar et de observar el dito 
matrimonio con nos, é de no lexarnos ni 
desampararnos por parentesco ni por nin
guna otra razón, antes de vivir con nos 
ensemble todos tiempos de su vida, así 
cuemo marido debe vivir con su mullyer 
por complir, consumar et observar el di
cho matrimonio segund que dicho es. E el 
avandicho rey Daragon pusiese é metiese 
en fieldat é en rehenas los castiellos de 
Borgia y de Fariza, de Rueda", de Somet, 
de Uncastiello, de Vendejo, de Malón, de 
Monclus, é de Alguezar, é deDaroca, los 
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quales ciertos ricos homens é cnballcros 
lienen en fieldat por la dicha rázon, el di
cho matrimonio consumar ni observar non 
se pueda porque somos en grado muyt 
cercano de parentesco; e el Padre Santo 
apostólico no ta haya querido dispensar. 
Por esto nos donna Isabel sobredicha, no 
contrcyta, ni engañada, ni por miedo, ni 

. por falago; ante certificada de todo nues
tro dreyto, de consellyo et de voluntat de 
la muyt alta donna Maria, reyna de Cas-
tiella et de León, madre nuestra, et del 

• muyt alto don Fernando, rey de Caslie-
11a , de Toledo, de León, de Gaílicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jahen, 
é del Alg-arbe , é senyor de Molina, her
mano nuestro, con consentimiento del in
fante don Enrichc su tutor, é de consen
timiento et de voluntat de la noble donna 
Maria Ferrandez, .ama nuestra, et de For
ran Royz, amo del iníante don Felipe her
mano nuestro, é de maestro Nicholas, pro
curadores déla senyora reyna donnaMa- , 
r ia , et del rey don Fernando, hermano 
nuestro, sobredichos, qui por la dicha ra
zón venieron aquí, de scierta sciencia, et 
agradable voluntat soltamos, et quitamos" 
el dicho muyt alto don Jaymcs, rey Fa-
ragon, ó el muyt noble iníante don Pedro 
hermano suyo, é los sobredichos ricos ho
mens é caballeros, qui por la dicha razón 

sian tenidos et obligados en alguna cosa de 
toda fe, jura, homenage, promession óqual-
quiere otra obligación en que á nos sian te
nidos ni obligados por la dicha razón; é 
queremos, et mandamos que todas cartas 
que se falliaren fechas desta razón así del 
dicho rey Daragon como del infante como 
de otros ricos homens é caballeros, sean 
casas et vanas, é no hayan ninguna valor 
así cuemo si nunca fuesen fechas. En tes
timonio de la qual cosa porque siello propio 
no habíamos, vos ende facemos esta carta 
sicllada con el siello colgado de la noble 
donna Maria Ferrandez, ama nuestra sobre
dicha. Esto fué feyto en Daroca X I . días 
andados del mes de febrero en el anuo del 
nuestro sennior mil docientos novanta é 
cinquo. Testimonias son desto maestro Ra
món Cabrer, canónigo de Lérida et Bernart 
de santa Oliva, Guillm. Domínguez, Marti 
Xcmencz et Ferrando Lorcnz de casa de la 
dita donna Isabel é myytos otros. =Sig»í«no 
•de mi Gil de Jacca por auctoridat del sénior 
rey, notario público por toda la tierra, é 
la seynoria suya qui de mandamiento de 
dita donna Isabel aquesta carta escribir fi
ce, é la zarré en el lugar, en el día, et en 
el auno sobreditos. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
legajo de pergaminos del año de 1295, mes 
de febrero, núm. 108. 

X L V , 

E. 1334. 
• de C. 1296, 

íebrero 13.I 

Escritura por la cual la infanta Doña Isabel anula la venta que la hizo el 
rey D. Jaime del castillo, villas y alquerías de Almenara. 

líoverint uníversi quod nos donna Isa
bel, filia illiistrissimi dominí Sancii, regís 
Castellaí quondam, attendentes quod vos 
illustrissimus dominus Jacdbus, rex Ara-
gonum, Maioricarnm et Valentioa ac comes 
BarchinoníE, vendidislis et tradidistis nobís 
per nostrum propnum franchum et liberum 
alodium castrum, villas et alqiierias de A l 
menara , situm in regno veslro Valentiae, 

pretio vídelicet centum mili. sol. iaccen. de 
quibus in verítate non fuerunt vobis nisi 
centum mili, morabt. de paga Castellse per 
aliquem exsoluti, et quod ipsam venditio-
nem castri praedícti nobis fecistís ob eam 
vídelicet causam, quia matrimonium quod 
ínter nos et vos tractatum fuerat, spera-
batur consummarí, et etíam observan. Vc-
rum quia matrimonium ipsum, próxima 

9 
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consang-uinitalis linea prohibeute, et quia 
sanctissimus pater summus pontilex noluit 
super ipso dispensare, duci non poluit ad 
effeetum: et non sit expediens atque de-
cens prsedicto matrimonio, ut dietum est, 
non secuto, nos castrum prsedictum in ve-
stro reg-noseu dominio retiñere; Idcirco gra
tis et ex certa scientia, de nostro iure ccr-
tiorata, non vi vel metu inducta, nec dolo 
aliquo circumventa, de consilio, volúntate 
ct assenssu expresso nobilis dompna; Ma-
rise Ferdinandi, anise nostra;, ac Ferdinan-
diRodericis, ami dompni infantis Philipi, 
fratris nostri, et magistri Nicholai, phisici, 
procuratorum illustrissimorum domina; Ma-
riaB reg'msa Castellse et Legionis, matris nó-
strse, et domini Ferdinandi, regis Castella3, 
fratris nostri, absolvimus, diffinimus ac 
etiam remittimus vobis domino regí Jaco-
bo prsedicto, et infrascripto notario supra-
dicta et infrascripta omnia stipulanti et re-
cipienti nomine vestri et omnium aliorum, 
quorum intersit vel interesse poterit, totum 
ius et omnem actionem, quod et quam ra-
tione venditionis prsedietse nos in pradicto 
castro, villis, alqueriis, terminis, iuribus 
et pertinentiis suis habemus, seu habere 
debemus et quee nobis competunt seu com
peteré possunt quoquo modo; íacientes in-
de vobis domino Jacobo regí prsedicto et 
vestris firmum et irrevocabile pactum de 
non petendo. Absolventes nichilominus om-
nes homines castri prsedicti et terminorum 
suorum ab omni fide et homagio ac iura-
mento, quibus nobis aut alicui alii loco no
stri, teneautur seu teneri debent aliquara-
tione. Insuper cum vos dominus Jacobus 
rex prsedictus exigatis seu exigi faciatis á 
pnedicta domina Maria Ferdinandi, ama 
nostra, compotum et rationem de his quse 
ipsa habuit et recepit, seu etiam admini-
stravit de fructibus, redditibus vel proven-
tibus quorundam locofum vestrorum ac. 
etiam aliunde, pro provisione nobis et fa
milias nostrae, nomine et ratione vestri fa-
cienda, cuius administrationis ratione ipsam 

dicilis et asseritis eam vobis teneri et obli-
gatam esse in non módica pecuniae quan lí
tate. Nos domina Isabel praadicta pro libe
rando prsedictam dominam Mariam, amam 
nostram ab his, in quibus vobis ratione ad
ministrationis prsedictae tenetur, et in re-
compensatione eorum, absolvimus, remit
timus ac etiam diffinimus vobis domino Ja-
cobo , regí prsedicto, totum ius et omnem 
actionem, quod et quam contra vos et ve-
stros ac bona vestra possemus faceré vel 
moveré ratione dictorum centummill morbt. 
predi supradicti; imponentes nobis et no-
•stris super praedictis ómnibus et singulis et 
quolibet. praedictorum silentium sempiter-
num. Volentes et concedentes quod inslru-
mentum super dicta vendilione confectum, 
quod vobis restituimus, necnon et albara-
num, littera sive charla super recognilionc 
solutionis praedictorum centummill morabt. 
per vos factd, sint cassa et irrita ct nullam 
habeant roboris firmitatem. In cuius rei tes-
timonium praesens publicum instrumentum, 
cum nos sigillum proprium non haberemus, 
fieri fecimus sigilli praedictae dompnae Ma-
rise Ferdinandi munimine roborabi. Actum 
fuit hoc Darocae, idus februarii, auno dom. 
MlCC.XC. quinto. Testes huius rei sunt 
venerabiles frater Raymundus de Rippe-
llis, magnus commendator ordinis hospita-
lis sancti Johannis iherosolknilani in Hispa-

. nia et frater Berengarius de Cardona, ma-
gister militiae templi in Aragonia et Catha-
lonia. Luppus Alfonsi de Torcremada, Garr 
sias Gondisálvi de Agüero el Munio Ferdi
nandi , scriptor praedictae dopmnae Mariae 
Ferdinandi. == Sig^num mei iEgidii de 
Jacca auctoritate regia notarii publici per 
totam terram et iurisdictionem domini re-
gis, qui de mandato praedictae dominae Isa-
belis praesens instrumentum scribi feci et 
clausi loco, die et auno praefixis. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
legajo de pergaminos del año de 1295, mes 
de febrero, núm. 110. 
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X L V I . 

Escritura por la cual Doña María Fernafldez , aya de la infanta Doña Isabel, 
renuncia el derecho sobre Liria que le habia dado el rey D. Jaime, con 
motivo de su matrimonio con la dicha infanta, por no haberse verificado. 

1334. 
Je C. 1296,, 

Ibrero i3. 

Noverint imiversi quod ego dompm Ma
ría Fcrdinandi, ama serenissimae domiusc 
Isabelis, illustrissimi dbmini Sancii reg-is 
Castcllas quondam, attcndcns quod vos cx-
ccllenlissimus dominus Jacobus Dei gratia, 
rex Arag-onum et Valentiaí ac jcomes Bar-
chinonoB, olim dedistis ac concessistis mihi 
et nieis perpetuo castrum et Viltám de L i 
ria , situm in regiio Valcntia;, cum homiui-
bus et fteminis ibi habitantibus, et habita-
turis, et cum ómnibus pcrtinenlüs, et suis 
iuribus uuiversis; et quod ipsam donatio-
nem mihi fecistis ob eam videlicet causam, 
quia matrimonium, quod iuter vos et praí-
dictam dompnam Isabelem tractatum fue-
rat, spcrabatur consummari ac etiam ob-
servari, et quod in térra et dominatione 
vestra in servitio dicta; dompnge Isabelis 
personaliter remanerem. Verum quia ma
trimonium ipsum, próxima consang-uinita-
tis linea prohibcute, et quia sanctissimus 
Papa summus pontifex super ipso dispen
sare noluit, duci non potuit ad effectum, et 
non videtur expediens atque iustum prse-
dicto matrimonio, ut dictum est, non secu
to, me praídiclum castrum scu villam in 
vestro regno seu dominio retiñere. Idcirco 
ego dompna Maria Fcrdinandi pra;dicla 
gratis et ex certa scientia, de iure meo cer-
tiorata, non vi vel metu inducta nec dolo 
aliquo circunvenía, sed bono animo et 
spontanea volúntate renuntio doñationi praí-
dictae, mihi faclíe per vos dictum Jacobum, 
regem praedictum, de castro et villa prac-
dictis de Liria ac per me et meos absolvo, 
diffinio et remitió vobis domino regi Jaco-
bopraedicto etvestris, totumius et omnem 

actionem, petitionem, quaestionem seu de-
mandam, quod et quas ratione donationis 
priediclíe in predicto castro et villa, vel 
pertinentiis suis habeo vel habere debeo 
et quaí inihi competunt vel competeré pos-
sunt qualibet ratione,' faciens inde vobis 
domino Jacobo, regi praedicto et vestris, 
firmum et irrevocnbile páctum de ulterius 
non petendo. Et insuper per prsesens in-
strumentum absolvo omnes et singulos ho-
mines castri et villa; praidicta; de Liria ab 
omni homagio, fide et qualibet alia obli-
gatione, quibus mihi astricti essent ratione 
donationis superius nominata;. Volens et 
concedens quod inslrumentum per vos de 
donatione pra;dicta mihi factum, quod vo
bis restituí, sit cassum et nullum et non 
habeat ullo tempere aliqwam firmitatem. 
In euius rei testimouium vobis pradicto 
domino regi feci fie'ri pra;sens publicum 
inslrumentum sigilli mei munimine robo-
ratum. Actum fuit hoc Darocae, idus fe-
bruar. anuo dom. M.CC.XC. quinto. Tes
tes huius rei sunt venerables frater Ray-
mundus Ridpellis, magnus commendalor 
ordinis hospitalis Saíicti Joannis jherosoli-. 
milani in Hispania et frater Berengarius 
de Cardona, magister Templi in Aragonia 
et Calhalonia. Magister Nicolaus phisicus 
et Ferdinandus Roderici, alumpnus illustris 
infantis 'dompni Philipi, Luppus Alfonsi de 
Torcremada, Garsias Gundisalvi de Agüe
ro. =Sig«í'iiiim mei ^ g i d i i de Jacca, au-
ctorilale regia notarii publici per totam 
terram et iurisdictionem domini regis, qui 
de mandato praedicta; dompnae Marisc Fcr
dinandi praosens instrumentum scribi feci 
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cum litteris suprapositis in X I I I . linea, ubi 
dicitur Darocse. Et elausi loco, die ,eí anuo 
prsefixis. 

E. 1334. 
A.de C. 1296, 

febrero 17. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
legajo de pergaminos del aíw de 1295, mes 
de febrero, núm. 109. 

X L V I I . 

Carla del rey D. Jaime 11 de Aragón á Doña Maria, rogándole que dé asen
so á lo que de su parte le dijese el caballero Juan Roiz de Moros. 

A la muy noble et muy honrada donna 
Maria, mug-er -que fué del muy noble et 
honrado don Sancho, fiyo del muy alto, 
et muy noble don Alfonso, rey de Castie-
Ua de bona memoria de nos don Jaymes, 
etc. Como nos embiamos á vos Johan Roiz 
de Moros, cavalero nuestro por decir vos 
algunas cosas de part nuestra, rogamos 
vos que creades al dit Johan Roiz, de lo 
que vos dirá de part nuestra. Dada en Ze-
cina diez é siete dias andados del mes de 

febrero, anuo dom. mili, ducent. nonag, 
quinto. 

Semblant fo feyta al muy noble et hon
rado don Ferrando, fiyo que fué del muy 
noble et honrado don Sancho, fiyo del muy 
alto et muy noble don Alfonso, rey de Cas-
tiella de buena memoria. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
reg. secretorum Jacob I I , de 1292 ad 1300, 
fol. 133 vuelto. 

XLVI1I. 

Carta de D. Jaime I I , dirigida á Bernardo de Serviana, con dos partes. En 
la primera le.participa la conclusión definitiva de sus tratos y conciertos 
con D. Alonso, á quien llama rey de Castilla, y le manda empezar las hos
tilidades á lo mas tarde dentro de quince dias. En la segunda, que es del 
22 del mismo mes en Zaragoza, recomienda al mismo Serviana el arma

mento de 10 galeras á la mayor posible brevedad. 

E. 1334. Jacobus, etc. Dilecto consiliario suo 
A.deC. 1296, Bernardo de Serviano, etc. Significamus febr. 17 y 22.' ' 0. 

vobis quod negotia inter nos et illustrem 
dompnum Alfonsum-, regem Castellae tra-
ctata sunt fírmala totaliler, sic quod nil 
aliud restat super priediclis negotiis ad fir-
mandum et nos misserimus iam quendam 
militem in Castellam ad illustrem domp
num Ferdinandum, filium quondan domp-
ni Sancii et ad dompnam Mariam, pro 
desafidando dicto dompno Ferdinando, et 
pro reddendo amore, quem possueramus 
cum dicta dompna Maria, quse recessit á 

nobis die veneris X l l l , kal. marlii et crc-
dimus quod nuntius prsedictus poterit se 
conferre ad prsesentiam dictorum Ferdi-
nandi et dompnaí Mariae infra quatuor dies, 
ex tune continué sequentes, el dedimus 
eis spatium decem dierum quod non i n -
feramus malum seu dampnum infra di
ctes decem dies terrse seu subdilis dicto
rum Ferdinandi et dompnai Mariae, et sic 
sunt omnes dies praedicti quatuordecim 
dies. Propter quod vobis dicimus et man-
damus quatenus transactis dictis quatuor
decim diebus, vel ad plus quindecim die-
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bus á die datac praesentium in antea com-
putandis, habeatis, sifieripoterit, castrum 
Alacant et alia castra qusecumque poto-
ritis, villas seu alia loca, quae relineri pos-
sint de reg-no Murcia}, prout hoc melius 
fieri poterit. Nolumus tamen quod vos ad-
huc inferatis vel inferri faciatis hominibus 
dicti regni Murcia; dampnum aliquod sive 
malum, quoniam ipsos gravare nec'pro-
vocare contra nos non intendimus, doñee 
temptaverimus, si ipsos aliter submiltere 
nostro dominio valeamus. Verumtamen 
ordinetis seu faciatis quod terris aut sub-
ditis nostris partium ipsarum non possit 
fieri seu inferri per g-entem dominio dicti 
Ferdinandi submissam malum aliquod si-
ve dampnum. Dicimus insuper et manda-
mus vobis qualenus statim, receptis pra;-
sentibus, mittatis apud Barchinonam per 
aliquem nuntium fidedig-num, de quo tam-
quam de vobis ipso confldatis ad plenum, 
claves scrincorum in quibus pecunia no-
stra reposila est, sub vestri sigilli muni-
mine interclusas, tradendas per eum Be-
rengario deFenestris, vel illi, quem nos 
ad hoc duxerimus deputandum et tras-
mittendum ad partes ipsas, et qui sibi pro 
parte nostra quasdam nostras litteras as-
signabit in suprascriptione continentes, 
Bernardo de Serviano dilecto consiliario, 
familiari et íideli suo vel misso per eum 
apud Barchinonam cum clavibus quorun-
dam nostrorum scrineorum, etc. Nos per 
vestras litteras informantes de quantitate 
pecunise repositai in. scriniis antedictis. 
Mandamus etiam vobis quatenus statim 
receptis praísentibus faciatis praBpararí et 
armari decem galeas; videlicet in civita-
te Valentiae quatuor galeas, in civitate 
Dertusae unam galeam, in civitate Terra-
chonae aliam galeam et in civitate Barchi-
nopSB quatuor galeas; vel ex pradictis de
cem galeis plures in uno quam alio ex lo
éis praedictis, prout vobis celerius videbi-
lur expediré. Nullam in praimissis seu 
quolibet praemissorum moram seu negli-

gentiam comissurus, si nobis placeré cu-
pitis et serviré et' negolia nostra felices 
cupitis habere successus. Dat. ZecinaiXIII. 
kal. martii. == Postea vero fuit scriptum 

• prcedicto Bernardo cum forma prcecedenti 
mandati et post datam additum nt sequi-
tur. Nunc autem quia negotia praedicta 
magnam celeritatem desiderant et requi-
runt, vobis itérate per praesentes dicimus 
et expresse mandamus quatenus circa 
praedicta tractanda, procuranda et effe-
ctui mancipanda ac etiam complenda et 
perficienda, omnia et singula in praescri-
ptis litteris nostris contenta curetis daré 
opcm et operam efücicacem taliter, quod 
vestro tractatu et opere mediantibus, vó-
tivum et obtatum sortiantur effectum et 
quod propterea oceurratis nostro conspe-
ctui commendandus operis per effectum. 
Praeterea significamus vobis quod postprae-
dictarum priorum ütterarum nostrarum 
missionem ptoyidimus et ordinavimus iu-
ratos et probos homines civitatis Valentiac 
per vencrabilem episcopum Valentiac et 
vos pro parte nostra requiri faceré ut ar
men! nobis duas galeas prout contineri 
videritis in quadam schedula, quam su-» 
per hoc missimus episcopo memórate et 
procuratori, eisdem super hoc nostris lit
teris de credentia destinatis, quam cre-
denliam per praedictüm episcopum et vos 
eis exponi volumus, ut dictae duae galcaj 
armatae habeantur ab hominibus civitatis 
praedictae. .Facimus etiam requiri per Be-
rengarium de Vilaracuto et Raimundum 
de Minorisa , quos apud civitatem Barchi-
nonae mittimus de praesenti, probos homi
nes civitatis eiusdem, ut nobis arment qua
tuor galeas vel tres ad minus. Facimus 
insuper requiri faceré per Petrum de Fo-
cibus probos homines civitatis Maioricae, 
ut nobis arment duas galeas et quod nos 
faciamus armare alias galeas usque ad 
complemenlum dictarum decem galearum 
in primis nostris contentarum. Etquia non-
dura certi suraus utrura dicti homines cj-
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vitalum praedictarum armare concesserint 
galeas, quas requiri faeimus ab eisdem, 
ut in dietarum X. g-alearum armatione nu-
llum velimus intervenire deffectum, volu-
mus ct mandamus vobis quatenus circa 
armationem dietarum X. galearum arman-
darum efficaeiter intendatis, ut si homines 
civitatum praedictarum prsedictas galeas 
armare diíferrent, sen ipsas armare nol-

Ientt dietarum X . galearum armatio nul-
llatenus retardetur. Dat. Cesaraugustae, 
octavo kal. martii anno domini mili, du-
cent. nonag. quinto.=GuiIlermus de So-
lanis. 

Archivo real de la corona de Ai'agon en 
el registro secretorum Jacob I I , de 1292 ad 
1300; fol. 130.1 

X L I X . 

Carta del infante D. Pedregal conde de Urgel y á otros diez barones,man
dándoles que el domingo 11 de marzo se hallen en Ariza con sus huestes, 

prontos á entrar en Castilla en auxilio del rey D. Alonso. 

E . 133i. 
A.deC.1296. 

febrero i 9. 

Nobili et dilecto Ermengaudo comiti ur-
gellensi. Per alias litteras nostras vos ro- ' 
gavimus quod pararetis vos ad veniendum 
in auxilium nostrum pro eo quia promisse-
ramus iuvare illustrem dominum Alfon-
sum, regem Castellae, charissimum con-
sanguineum nostrum. Et nunc significa-
mus vobis nos promississe dicto regi Cas-
tellaí quod die dominica, quse erit quinta 
idus martii, erimus Farizae cum amicis et 
vasallis nostris parati ad intrandum secum 
regnum Castellaí. Quare vestram dilectio-

1 Este documento está en abierta conlra-
díceion con la narración que de ios sucesos 
de aquellos dias hace la Crónica. En el dis
curso preliminar con que empiezan estos tra
bajos , y en el cual hemos procurado arreglar 
la cronología del reinado de D. Fernando IV, 
damos la posible solución á tan grave dificul
tad. Nos limitamos por lo mismo á decir, que 
no puede ser exacta la expresión de ct pro 
reddendo amore quem possucramus cum dicta 
Dompna María quee recessit a 7iohis die ve-
neris X I l I kal. marcii: pues según la minu
ciosa, y al parecer verídica relación de la 
Crónica, Doña María de Molina, viuda de 
D. Sancho, y madre de D. Fernando, se 
hallaba por entonces en Castilla , delante de 
los muros de Segovia, pidiendo hospitalidad 

nem requiiimus et rogamus quatenus prai-
dicta die dominica sitis nobiscum Faricae 
cum militibus, quos babero poteritis. In 
hoc enim nobis valde gratum servitium fa-
cietis et inde vobis erimus perpetuo obli-
gati. Dati. apud Lecinam Corba undecim. 
kal. mart. an. dom. mili, ducent. nonag. 
quinto. 
Alvaro Vicecomiti agerensi. 
Raimundo de Aspes. 
Poncio de Ripellis. 
Guillermo de Entenza. 

á aquellos habitantes, que tantas muestras de 
lealtad dieron después á su hijo en la turbu
lenta e'poca de su reinado. Ni D. Jaime de 
Aragón había tampoco puesto su amor en 
Doña María, antes al contrarío la elegida pa
ra esposa del Monarca aragonés había sido la 
Infanta Doña Isabel; pero este malrimonio 
no se llevó á efecto por causas políticas, si 
bien cohonestadas con lanegativa del Papa á 
dispensar el impedimento que.tenían ambos 
angustos contrayentes, por su inmediato pa
rentesco. Estas y otras razones nos obligan á 
creer que en la expresión arriba indicada*se 
omitió , ó en el original ó en la copia, algu
na palabra, debiendo decir en su caso", etpro 
reddendo amore quem possueramm cum filia 
dictCB Dompnce Marice quee recesit a nobis, etc. 
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Guillermo de Angularia, domino de Uxa-
fava. .. - . 

Petro de Queralto. ! 
Jazperto Vicecomiti de Castronovo. 
Dalmatio de Castronovo. 

Bernardo Guillcrmini de Portella. , 
Geraldo de Cervilione. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
reg.Ainf. P&tr. loe. ten. Alf. I I , fol. 158. 

• - . V L . • 

Carla del infante D. Pedro á Pedro de Moneada rogándole se halle en Ari-
za con sus huestes el domingo i 1 de marzo, pronto á entrar en Castilla en 

auxilio del rey D. Alonso. 

|334. 
.1296, 
\o i9. 

Petro de Montechateno. Significamus 
vobis nos promississe illustri domino A l 
fonso, regí Castellse, consang-uineo nostro 
charissime quod iuvabimus eum ad recu-
perandum regnum Castellaí eum aliis terris 
eidem regno subiectis et circa hoc inten-
dimus faceré posse nostrum. Promissimus 
etiam eidem regí quod die dominica, quaí 
erit quinto kal. martii, erimus Faricaí cum 
amicis et vassallis nostris, para ti ad in-
trandum secum dictum regnum Castellae.. 
Unde cum super hoc vestri et aliorum ami-
corum nostrorum indigeamus auxilio, ve-
stram sinceram, de qua plenam gerimus 
fiduciam, attente rogamus quatenus praí-
dicta die dominica sitis nobiscum Faricai 
cum mililibus, quos habere poteritis. In 
hoc enim nobis valde gratum servitium fa-
cietis et inde yobis erimus perpetuo obli-
gati. Dat. apud Lecinam Corba, undécimo 
kal. martii, an. dom. mili, ducent. nonag-. 
quinto. 
Sub eadem fofmam fuit scriptum 
Petro de Banyeres. 
Bernardo de villa de Mani. 
Petro de Sancto Minato. 
Pericono de Sancta Eugenia. 
Bernardo de Barberano. 
Petro de Medalla mili ti. 
Guillermo Galcerando de Cartiliano. 
Berengario de Montelauro. 
Rúbeo de Fonollario. 
Istis fuit scriptum sub forma prinlU. 

Mirio de Castro veteri. 
Berengario de Rosanis. 
Raimundo de Rippis. 
Petro Simeonis de Vilario. 
Hugueto de Pulchro loco. 
Guillermo de Albano. 
Nobili Berengario de Cardona. 
Berengario de Calamancha. 
Berengario de Sancto Vincentio. 
Raimundo de Togores. 
Bernardino de Gurba. 
Umbe'rto de Verneto. 
Bernardo de Scintillis de Forran. 
Bernardo de Scintillis de Terracia. 
Bernardino de Scintillis. 
Jacobo de Besora. 
Item sub forma prima fuit scriptum infra-

scriptis. 
Nobili Jacobo Petri Comino Segorbe. 
Eximino Petri de Arenoslo. 
Petro Zabata domino de Tous. 
Garcie Ferrandi de los Fayos. 
Item sub forma secunda fuit scriptum. 
Eximino de Tovia. 
Nobili dompno Jacobo domino de Xericha. 
Ferrando Eximei de Arenoso. 
Ferrarlo Garcez de Roda. 
Eximino Petri de Osea. 
Alfonso Petri. 

Ajxhivo real de la corona de Aragón, en 
el reg. 4, inf. Petr. loe. ten. Alf. I I , fo
lio 158. 
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- • " . L I : 

Carta del rey D. Feruanflo concedfendo facultad á los caballeros del castillo 
de Talayera para que presten ayuda á los de los arrabales, y estos á aque

llos cuando el caso lo requiera. 

marzo H , 

E i 334 Sepan quantos esta carta vieren eomo 
A. dé 0.1296, nos los caballeros, escuderos é balleste-
febrero 22, ros é todos los oíros ornes moradores que 

somos en Talavera, los de dentro de la 
villa é de los arrabales, recébinios una 
carta de nuestro sennor el rey don Fer
rando fecha en esta manera. = Sepan 
quantos esta carta vieren como ante mi 
don Fernando, por la gracia de Dios rey 
de Castillá é de Toledo, etc., é ante la rey-
na donna Maria mi madre, vinieron Gon
zalo Yannez é Lorenzo Veneg-as, caballe
ros de Talavera de la una parle , é Juan 
Simón é Ruy Martínez, caballeros de esté 
mismo lugar de la otra, é razonando amas 
las partes todo aquello que entendían que 
era nuestro servicio, é mas pro é gmrda 
de la villa , é entre otras muchas razones 
dixeron que catásemos todas aquellas co
sas que mas nuestro servicio, é pro d é l a ' 
villa fuesen. E nos veiendocomo todos eran 
aiuntados en una voluntad para servirnos, 
é para facer todas las cosas que les man
dásemos ; acordamos que la una parte á 
la otra que se asegurasen é que se ama
sen bien é derechamente, é se aiudasen 
unos á otros contra todos aquellos ornes ó 
mugeres del mundo, que fuesen contra 
ellos é contra su villa é nuestro servicio; 
é que si les fuese menester á los de los 
arrabales que los de la villa los recibiesen 
en elía á ellos en las sus casas como á 
sus amigos. E otrosí si fuese menester á j 
los del castillo aluda de gente que los de 
los arrabales se la diesen; é otrosí si fue
se menester á los de los arrabales aiuda 
de gente, que los de la villa que les alu
den é den gente como á sus amigos, é 

que se fagan pleito omenage unos á otros 
que todo esto guardarán bien é cumplida
mente, guardando el mió sennorio. Dada 
en Segó vía á 22 de febrero, era de 1334. 
Yo Gonzalo Ximenez la fice escribir por 
mandado del rey. 

El concejo de Talavera, con fecha de 11 
de marzo, acuerda dar cumplimiento á la 
orden del rey para socorrerse mutuamen
te los del castillo y los de los arrabales. 

E la carta leida paramos mientes en 
quanto ella dieie, é habido nuestro acuer
do sobre ello, fallamos é entendimos que 
quanto nuestro sennor el rey nos envió en 
ella á decir que es á su servicio, é pro é 
guarda de Talavera asi de la villa, como 
de los arrabales, é tuvimóselo en merced, 
E -por ende nos todos los moradores de 
dentro de la villa é de los arrabales ase-
gurámonos los unos á los otros de non nos 
facer mala nos ni ánuestras casas é pro-
metémonos de amar de aquí adelante bien 
é derechamente, é de nos aiudar contra 
todos los omes é mugeres del mundo que 
vinieren contra nos ó contra Talavera, é 
contra el servicio de nuestro sennor el rey 
don Fernando. E porque esto sea firme 
mandamos facer dos cartas partidas por a. 
b. c. firmada^ de los escribanos de Tala-
vera é selladas con el nuestro sello def con
cejo de Talavera, é con los sellos del con
vento de los frailes menores, é de don 
Fernán Martínez cfurutelo, comendador de 
Maqueda, é de Sancho Diaz, comendador 
de la orden de Calatrava en Talavera, é 
de Martin Yannez , comendador de la or
den de Santiago en Talavera, c con el del 
cabildo de los canónigos é del de los cié-



COLECCION DIPLOMATICA. NUM. L I . 73 

rig-os. Fecha la carta á 11 de. marzo era 
de 1334. Ante Juan Bautista é Pero Fer
nandez, escribanos en Talavera. 

Copia mandada sacar por don Luis de 
Solazar, archivo del real monasterio de 
Monserfate de Madrid en el libro rotulado 

por fuera.=Confederaciones desde 1191, 
tom. I , señalado con la letra K 36. 

Se halla también otra copia en el to
mo 6 de privileg. del Cond. de Mora, fó-
lio 121. 

L U . 

Bula del Papa Bonifacio VIII prohibiendo bajo pena de excomunión á to
dos los prelados y demás personas eclesiásticas que paguen á los seglares 
de cualquier clase que sean, reyes, príncipes, duques, condes, etc., 
diezmos ni otra pensión bajo cualquier otro nombre sin licencia de la silla 

apostólica. 

1334. 
le C.-1296, 
Irero 24. 

Bonifacius episcopus, servus servorum 
Dei ad perpetuam rei memoria m. Ciericis 
laicos infestos oppido tradit antiquitas, 
quod et praesentium experimenta tempo-
rum manifesté declarant; dum suis finibus 
non contenti nituntur in vetitum, ad illici-
ta fraena relaxant, nec prudenter atten-
dunt, quam sit eis in clericos, ecclesiasti-
casve personas, et bona, interdicta po-
testas, ecclesiarum prselatis , ecclesiis, 
ecclesiasticisque personis, regularibus, et 
ssecularibus imponunt onera gravia, ipsos-
que taliant, et eis collectas imponunt, ab 
ipsis suorum proventum, vel bonorum, di-
midiam, decimam, seu vicesimam, vel 
quam vis aliam portionem, aut quotam exi-
gunt, et éxtorquent: cosque moliuntur mul-
tifarie subijcere servituti, suaeque submit-
tere ditioni. Et (quod dolenter referimus) 
nonnulli ecclesiarum praelati, ecclesiasti-
eseque personse trepidantes, ubi trepitan-
dum non est, transitoriam pacem quasren-
tos, plus timentes maiestatem temporalem 
offendere, quam aeternam, talium abusi-
bus non tam temerario, quam impróvido, 
acquiescunt, sedis apostolicae auctoritate, 
seu licentia non obtenta. Nos igitur talibus 
iniquis actibus obviare volentes, de fra-
trum nostrorum consiüo,-apostólica aucto
ritate statuimus, quod quicumque praelati. 

ecclesiasticaeque persoñae, religiosae, vel 
saeculares, quorumcumque ordinum, con-
ditionis, seu status, collectas, vel tallas, 
decimam, vicesimam, seu centesimam, 
suorum et ecclesiarum proventuum, vel 
bonorum laicis soluerint, vel promisserint, 
vel se soluturos consenserint, aut quam-
vis aliam quantitatem, portionem, aut quo
tam ipsorum proventuum, vel bonorum, 
aestimationis, vel valoris ip§orum, sub ad-
iutorii, mutui, subventioniis, subsidii, vel 
doni nomine, seu quovis alio titulo, mo
do , vel quaesito colore, absque auctoritate 
sedis eiusdem; necnon imperatores, re
ges , seu principes, duces, seu comités, 
vel barones , potestates, capitanes vel of-
ficiales, vel rectores, quocumque nomine 
censeantur, civitatum, castrorum, seu 
quorumcumque locoruní, constitutorum 
ubilibet, et quivis alii cuiusque praeemi-
nentiae, conditionis, et status, qui talia 
imposuerint, exeg-erint, vel receperint; 
apud aedes sacras deposita ecclesiarum, 
vel ecclesiasticarum personarum, ubilibet 
arrestaverint, saisiverint, seu eccupare 
praBsumpseñnt, vel arrestan, saisiri, ac 
occupari mandaverint, aut occupata, sai-
sita , seu arrestata receperint: necnon 
omnes qui scienter dederint in praedictis 
auxilium, consilium, vel favorem, publi-

10 
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ce, vel occulte, eo ipso, sententiam ex-
communicationis incurrant. Universitates 
quQque, quae ¡11 his culpabiles fuerint, ec-
clesiastico supponimus interdicto. Praela-
t i s e t personis ecclesiasticis supradictis, 
in virtute obedieutise, et sub depositionis 
poena, districte mandantes, ut talibus, 
absque expressa licentia dictae sedis, nul-
latenus acquiescant, -quodque praetextu 
cuiuscumque obligationis, promissionis, et 
concessionis, factarum hactenus , vel fa-
ciendarum in antea, priusquam huiusmodi 
constRutio, prohibitio, seu praeceptum ad 
notitiam ipsorum pervenerint, nihil sol-
vant, nec supradicti saículares quoquomo-
do recipiant: et si solverint, vel recepe-
rint, in excommunicationis sententiam in-
cidant ipso facto. A supradictis autem ex-
communicationum et interdicti sententiis 
nullus absohi valeat, praeterquam in mor-
tis articulo, absque Sedis Apostolicai au-

ctoritate et licentia speciali: cum nostrae 
intentionis existat tam horrendum saecula-
rium potestatum abusum nullatenus sub 
dissimulatione transiré. Non obstantibus 
quibuscumque privilégiis, sub quibuscum-
que tenoribus, formis, seu moclis, aut 

-verborum conceptione, concessis impera-
toribus, reg-ibus, et'aliis superadictis, quae 
contra praedicta in imllo volumus alicui, 
vel aliquibus sufírogari. Nulli ergo omnino 
hominum liccat hanc paginam nostrae con-
stitutionis infringere, vel ei ausu temerario 
contraire. Si quis autem hoc attentare prae-
sumpserit, indignationem omnipotentisDei, 
ac beatorum Petri et Pauli apostolorum 
eius se noverit incursurum. Dat. Romae 
apud sanctum Petrum, vj . kalendas, mar-
t i i , pontificatus nostri anuo tertio. 

Está impresa al fin de las Difiniciones 
de Alcántara, n. 50, y en otras obras. 

L U I . 

Carta del rey de Aragón al rey de Granada, en la cual le persuade que 
haga la paz con D. Alonso, á quien llama rey de Castilla. 

E 1334 ^ muy K0^6? é muY honrado D. Ma-
A.deC. 1296, homat Aboabdille Abennazer, reydeGrar 

marzo 2. nada, et amiramuzlemin de nos D. Jay-
mes, por la gracia de Dios, rey de Ara
ron , etc. rey, fazemos vos saber que 
después que vos enviamos al amado es
cribano nuestro Francés Delpin, sobre fe
cho de la paz, é del amor tractado, et 
puesto entre vos, et el noble Alamir vues
tro fijo, é nos, pusiemos nuestro amor con 
el muy alto, et muy noble D. Alfonso, rey 
de Castiella, é seyendo entre nos en sem
ble , recordando nos del -amor, et buena 
voluntat que era entre el muy alto, et muy 
noble rey D. Pedro de buena memoria, 
padre nuestro, et vos, et espera de seer, 
et de durar entre vos et nos, querientes 
que los nuestros amigos, et aqueles que 

han amor con nos sean amigos, vuestros, 
et del dito fiyo vuestro, et ayan con vos 
aquel mismo amor que nos con vos habe-
mos, tractamos, et procuramos que el di
cho rey D. Alfonso haya con vos, et con 
el dito fiyo vuestro, paz et amor asi como 
nos. E por firmar esto con vos dio nos en
de poder con su carta, é sobre esto nos 
entendemos de enviar á vos luego un ca
ballero nuestro con todo poder de complir, 
et de firmar paz, et amor entre vos, et 
el Amir vuestro fiyo, et el dito rey D. A l 
fonso. O si vos queredes, el dito Francés 
Delpin lo firmará aqui con vos de part 
nuestra, al qual nos ende enviamos nues
tro mandamento el ende damos poder; é 
nos dintre cierto tiempo el qual nos envie-
des decir con el dito Francos que sea con-
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vinent, nos vos enviaremos carta del dito 
rey D. Alfonso, como ha por firme lo que 
el dito Francés habrá puesto, et firmado 
con vos, et con el dito Alamir vuestro fiyo 
sobre el fecho avandicho. E sabet, rey, 
que qualque cosa que paz, et amor puesta, 
et firmada será entre nos, et el dicho Ala
mir, et el rey D. Alfonso sobredicho, ó 
nos p5r ell , nos lo faremos tener et com-
plir seg'und que puesto será, etnos obliga-

'temos á esto como mas firme pueda seer.* 
' E rogamos vos que al dicho Francés deli-
vredes, et nos lo enviedes quando mas ay-
na podredes. Dada en Exerica dos dias 
por andar del mes de marzo en el anno de 
nuestro sennor de mil docientos noventa 
et seys. 

Archivo real de la corona de Aragón en 
. el reg. secretorum Jacob I I , de 1292 ad 

1300, fól. 145. 

U V . 

Poder del rey de Aragón á Francisco Despin para ajustar las paces entre 
D. Alfonso y el rey de Granada. 

»rzo 29. 

:. 1334. Nos D. Jaymes, por la gracia de Dios, 
fcC. 1296, rey de Aragón, etc. Asi como á procura

dor del muy noble D. Alfonso, por la gra
cia de Dios, rey de Castiella, et de León, 
á esto especialment establecido, et orde
nado por auctoridad de la dicha procura
ción , femos ordenamos, et sustituimos 
vos Francés Delpin, fiel escribano nuestro 
absent, asi como present, ciert , et espe
cial procurador nuestro á firmar, fer et 
ordenar paz, amor et concordia et avinen-
cia entrel dicho rey de Castiella D. Alfon
so , et el muy noble Aboabdill Abenna-
zer, rey de Granada, Amiramuzlamin, é 
el noble Alamir su fiyo, es á saber; hay 
tal paz, amor , • et concordia, la qual es 
estada, puesta, tractada et ordenada en
tre el dicho rey de Granada, et su fiyo et 
nos. E qualque cosa vos por auctoridat de 

la dicha procuración faredes*, procurare-
des, ordenaredes, sobre fecho de la dita 
paz, amor, et concordia entre el dicho 
rey de Castiella D. Alfonso, et los dichos 
rey de Granada, et su fiyo, prometemos 
haber por firme, et non contravenir en 
ninguna manera; é que la faremos haber 
por firme, et tener, et guardar al dicho 
rey de Castiella don Alfonso. En testimo
nia de las cosas avandichas femos ende fer 
estíf carta sigillada con nuestro siello col
gado. Dada en Segorbe veint et nueve dias 
del mes de marzo en el anyo de nuestro 
senyor mil docientos noventa et seys an-
nos. 

Archivo real de la corona de Aragón en 
el reg: secretorum Jacob I I , de 1292 ad 
1300, ful 145. 

L V . 

Carta de hermandad del concejo de Cuenca para defender sus privilegios, 
y resistir á los que se opusieren á ellos. 

1334. Sepan quantos esta carta vieren como 
[brii IQ96 n0S el concej0 Cuenca, seyendo el 

concejo pregonado en aquel lugar ó es 
usado de lo facer, todos avenidos de un 

corazón, é de una é sana voluntad á ser
vicio de Dios, é de sarita María, é de nues-
to sennor el rey don Fernando, ó de nues
tra sennora la reyna donna Maria su ma-
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*dre, los que guarde Dios de mal é man
tenga al su servicio para pro, é guarda 
é honra del concejo de la cibdad sobredi
cha , é de su término, otorgamos que fa
cemos hermandad é amistad leal, é bue
na é derecha, é sanamente en tal manera 
que nos facemos homenage los unos á los 
otros , é juramos, é prometemos verdad 
á Dios, é á santa María, é á nuestro sen-
nor el rey don Ferrando, é á la reyna su 
madre los sobredichos, é á nos mismos 
que seamos todos unos á guardar, é á cab-
tener la ciudad de Cuenca sobredicha para 
servicio Tle nuestro sennor el rey sobre
dicho, y para guardar y cabtener nuestro 
fuero con las franquezas é libertades que 
son en é l , é^on carta de las mejorías que 
nos dió nuestro sennor el rey don Sancho 
que Dios perdone, é con las franquezas 
que son en los otros privillegios é cartas 
que habernos de los otros reyes que fueron 
fasta aquí; é sennaladamente nombramos 
é decimos aquí dellos amen de las otras 
que se contien en lo que dicho es, que 
mantengamos é nos ayudemos á mantener 
é facer complir justicia á todos comunal
mente , et que no consintamos á niigu-
nos que nos fagan tuerto, ni fuerza, ni 
deshonra, ni sobervia á ningunos de nos, 
en nos ni en ningunas de nuestras cosas; 
ni que echen, ni haian pechos ningunos 
en las aldeas de término de Cuenca, sino 
fuere por mandado de nuestro sennor el 
rey ó como el fuero manda. Et que nos 
ayudemos otrosí á cabtener é á facer ha
ber todos sus derechos á todos aquellos 
que tovieren casas, é estuvieren guisados 
de caballos é de armas en la cibdad dicha, 
ansí como el fuero manda; é eso mismo 
á los que vinieren morar á la dicha cib
dad , é que nos ayudemos á cabtener el 
privillegio, é las cartas de las mercedes 
que nos fizo agora nuestro sennor el rey 
don Ferrando, é que nos acorramos, é 
tememos sobre nos, ó sobre qualquier de 
nos que esta voz quisiere mantener ó lo 

tomar como dicho es. E para esto compfir 
en todo tiempo con los que esta voz tovie
ren obligamos á ello los cuerpos, é quanto 
habernos, é habremos para ir defendien-' 
do esta voz , é cumpliendo lo que dicho 
es contra los que contra esto nos fueren ó 
quisieren ir en algund tiempo ó en algu
na sazón, salva la merced de nuestro sen
nor el rey; é esto ponemos , é otorgamos 
de cómplir como dicho es so pena de la 
merced del rey, é de traycion, é demás 
que peche en pena el doblo que fallesciere 
mil maravedís de la moneda nueva, la 
meitad al rey, é la otra meitad á nos, é 
que siempre valamos por ello. E si acaes-
ciere que algunos ó alguno de nos con 
otros que contra esto fuesen, ó quisiesen 
ir de dicho ó de fecho, hobiesen palabras, 
ó contienda, que todoS quantos sovieren, 
ú á otro ó lo vieren , ó lo oyeren do quier 
que estén, que luego acorran á defender 
esto que dicho es, é á ayudar á los que la 
razón tovieren por nos. E qualesquier, ó 
qualquier de nos que todo esto no quisie
re complir, ni facer como dicho es que 
sea por ello traydor, é que lo podamos los 
otros de nos matar, é derribarle las ca
sas , é destruirle lo que hobiere sin calop-
na ninguna; é si por esta razón alguno 
fuere muerto ó destruido de lo que hobie
re porque no quiera complir lo que dicho 
es, é algunos de nos fueren sus parien
tes que no hayan voz ni poder de deman
dar, ni de calopnar por rey, ni por sen
nor , ni por fuero, ni en ninguna manera, 
por sí, ni por otro, ni con otro en rüngun 
tiempo aquella muerte ó aquel destrui
miento que por esta razón fuere fecho. E 
porque esto sea firme mandamos al escri
bano facer tres cartas, la una que tenga 
Juan Ferrandes, é Pero Ferrandes é su 
linage, é la otra Gonzalo Rodríguez é su 
linage, é la otra el blo, de la villa 
en que mandamos poner nuestro sello col
gado. Fecha diez días de abrill, era de 
mil é trecientos é treinta é quatro años. 
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Yo Ramir Sánchez, scribano del rey é de 
Cuenca, la fice screbir, é fice en ella este 
mi sig-no. En testimonio. =Es í e documen
to concuerda con su original, de que cer
tificamos como escribano de este ayunta
miento y práctico en la letra antigua, 
nombrado de órden del consejo para él 
arreglo y compulsa de los papeles de su 
archivo, y lo firmamos en Cuenca y fe
brero once de mil setecientos ochenta y 
ocho.=Matias Ramirez.=Juan Garda. 

Concuerda con su original copiado al fo
lio veinte y dos vuelto del libro tumbo de 
privilegios y documentos públicos de esta 
M. N. y M. L . ciudad de Cuenca, que se 
halla en su archivo de papeles, y al efecto 
fué sacado por los caballeros capitulares 
archivistas, á virtud de acuerdo del ayun

tamiento, é instancia de don Pasqual Al
var ez de Toledo, encargado por la real 
Academia de la Histeria, á donde se vol
vió dicho libro, á que me remito, en cré
dito de lo qual firmará uno de dichos se
ñores á esta continuación. Y para que cons
te yo Pablo Román Ramirez, escribano de 
S. M. del número de esta ciudad de Cuen
ca y su tierra, mayor de su ayuntamiento, 
y de órdenes y comisiones de ella y su par
tido, doy el presente que signo y firmo en 
Cuenca á nueve de mayo de mil ochocien
tos y quatro.=El Conde de Cervera.*=En 
testimonio de verdad, Pablo Román y Ra
mirez. 

Copia remitida por don Pasqual Alva-
rez de Toledo y don Mateo López, vecinos 
de Cuenca y académicos correspondientes. 

L V L 

D. Fernando IV concede á los moradores de Valladolid, en premio de sus 
servicios, que no paguen portazgos en todos sus reinos, excepto en To

ledo, Sevilla y Murcia. 

H334. En el nombre del Padre é del fijo éHel 
|C. 1296. Espíritu Santo, que son tres personas é 

un Dios , é de la bienaventurada Vírg-en 
gloriosa Santa María, su madre, é á hon-
rra é á servicio de todos los Santos de la 
Corte Celestial; queremos que sepan por 
este nuestro prevHlegio los que ag-ora son 
é serán daquí adelante, como nos don A l 
fonso por la gracia de Dios rey de Castilla, 
de Toledo, d&León, de Galicia, de Sevi
lla, deCordova, de Murcia, de Jahen, 
del Algarve, é señor de Molina. Nos é la 
reyna doña Maria , mi abuela, é el infan
te don Johan, é el infante don Pedro, mios 
tios, émios tutores, vimos un previllegio 
del rey don Fernando, mió padre, que 
Dios perdone, sellado con su sello de plo
mo, fecho en esta guisa.=En el nombre 
de Dios Padre é fijo é Espíritu Santo, que 
son tres personas é un Dios, é á honrra é 

á servicio de la virgen Santa Maria , su 
madre, que nos tenemos por Señora é 
por Abogada en todos nuestros fecho's: por 
que es natural cosa que todo ome, que 
bien face, quiere que gelo lleven adelan
te, é qué se non olvide, nin se pierda, 
que como quier que canse é mingue el cur
so de la vida deste mundg , aquello es lo 
que finca en remembranza por él al mun
do ; é este bien es guiador de la su alma 
ante Dios; é por no caer» en olvido , lo 
mandaron los reyes poner en escrito en 
sus previllegios, porque los otros que reg-
nasen después dellos, é toviesen el su lo
gar, fuesen tonudos de guardar aquello, é 
de lo levar adelante, confirmándolo por 
sus previllegios. Por ende nos catando es
to , queremos que sepan por este nuestro 
previllegio los que agora son, é serán da
quí adelante, como nos don Fernando por 
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la gracia de Dios rey de Castilía, dé Tô -
ledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia, de Jaén, del Alg-ar-
ve, é señor de Molina, coa conseio é otor
gamiento de la Reyna doña Maria' mi ma
dre, é del infante don Enrrique, mió tio ó 
mió tutor, é por facer bien é merced á vos 
los caballeros, é á los. otros omes buenos 
del concejo de Valladolid, acatando los 
muchos servicios é- buenos que los que 
agora y sodes, é los otros que fueron ante 
de vos , íicicron á los reyes onde nos ve
nimos; é nos facedes agora á nos, é á la 
Reyna doña Maria, mi madre, de que nos 
tenemos de vos por vien servidos; tene
mos por bien que todos aquellos que ago
ra son, é serán de aquí adelante , mora
dores en la villa de Valladolid, é en los 
arrabales, que non den portazgo en todos 
nuestros regnos de las cosas que consigo . 
trag-ieren, salvo, en Toledo, é en Sevilla, 
é en Murcia. Ende mandamos é defende
mos firmemente que ningunos portazgue
ros, que recabden los portazgos, nin otros 
omes ningunos non sean'osados de los de
mandar portazgo, rail de los peindrar por 
ello en ningund logar á los de Valladolid, 
que este nuestro previllegio troxicren, ó 
el treslado dél, signado con signo de es
cribano público, con carta sellada con el 
sello de concejo en como son vecinos de 
Valladolid, por las mercaduras, nin por 
otra cosa ninguna que consigo trogieren ó 
levaren; que qualquier que lo ficiese, pe
charnos ya en pena mil maravedís de la 
moneda nueva, é á los omes de Vallado-
l id , ó quien sif voz toviese, todo el dapno 
é menoscabo, que por ende rescibiesen, 
doblado. E mandamos á todos los conce
jos, alcaldes, merinos, jurados, comenda
dores, é á todos los otros aportellados, que 
esté nuestro previllegio vieren, ó el tres-
lado dél, firmado, como sobredicho es, 
que non consientan a ninguno que les de
mande ning-una cosa de lo suyo por razón 
de portazgo, nin les pasen contra esta mer

ced que les nos facemos; sinon á qualquier 
.que lo ficiese, ó contra ellos les pasase, 
que le peindren por la peña sobredicha, é 
que la guarden, para facer dclla lo que nos 
mandaremos; é que fagan emendar á los 
omes de Valladolid, ó á quien su voz to-
viere, todo el dapno que por ende resci
biesen, con el doblo. E porque esto sea fir
me é estable, mandamosles dar este previ
llegio , sellado con nuestro sello de plomo. 
Fecho en Valladolid dos dias andados del 
mes de mayo era de 1334 años.=Yo Per 
Jiménez lo fiz escribir, por mandado del 
reyé del infante don Enrrique, su tio é su 
tutor, en el auno segundo quel rey sobre
dicho regnó.=Guticr Pérez.=Nuno P é 
rez. =Garcia Pérez. = E agora el concejo 
de Valladolid, de villa é de arrabales, em-
biaron á pedir á nos, é á los dichos nues
tros tutores, que les mandásemos confir
mar este previllegio sobredicho, quel rey 
mió padre les mandó dar: E nos el sobre
dicho rey don Alfonso, regnante en Cas
tilla, e\\ Toledo, en León, en Galicia, en 
Sevilla, en Cordova, en Murcia, en Jaén, 
en Baeza, en Badajoz, en el Algarve, é 
en Molina, por muchos buenos servicios 
quel dicho concejo de Valladolid ficieron 
siempre á los reyes onde nos venimos, é 
facen agora á nos é a la Reyua doña Ma
ria mi abuela, é por su ruego della, é con 
conseio é con otorgamiento de los dichos 
nuestros tutores, tenérnoslo por bien, é 
confirmamosgelo; é mandamos que les va-
la, é les sea guardado para siempre ja» 
mas, bien é complidamente en todo, se-
gund que mejor les fué guardado en tiempo 
del Rey mió padre, é en el mió fasta aquí; 
é defendemos firmemente que ningunos 
non sean osados de les ir nin de les pasar 
contra él en ninguna manera; sinon qual
quier ó qualesquier que lo ficiesen, pe
charnos y han la pena de los mil marave
dís sobredichos, é demás á los cuerpos, é 
quanto oviesen, nos tornariemos por ello. 
E mandamos á todos los concejos, alcal-
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des, merinos, jurados, jueces, justicias, algüacües, maestres, comendadores, ósocomendadores, é á todos 
los otros apOTteflados, que este nuestro previllegio vieren, oel traslado delfirmado deescnbano publico, 
que non consientan que ninguno les demande, nin les peindre ninguna cosa de lo suyo, por razón de.por-
taa», nin Ies pase contra esta merced que les nos facemos; sino a qualquier que lo ficiese, o contra ellos les 
pasase, que les peindren por la pena de los mil maravedís sobredichos^ que la guarden, para facer della lo 
que nos mandaremos; é que fagan emendar á los omes buenos del concejo de Valladohd, e de sus arrabales, 
ó á quien su voz toviere, todo el dapno é el menoscabo que por ende rescibiesen, doblado: e non fagan ende 
al, sinon por qualquier ó qualesquier que fincase, que lo ansí non compliesen, mandamos a los omes buenos 
del concejo de Valladolid, ó á qualquiera dellos, o Á quien su voz toviere, que los emplacen que parez

can ante nos, ó ante los nuestros tutores, ó ante qualquier dellos, por sí, ó por suspersoneros, del dia que los 
emplazaren, á 9 días, so pena de cien maravedís de la moneda nueva á cada uno, á decir por que non com-
plieron nuestro mandado. E mandamos á qualquier de los escribanos públicos, do estoacaesciere, que dé 
á los omes de Valladolid, ó de sus arrabales, ó á quien su voz toviere, testimonio signado con su signo, por
que nos, é los nuestros tutores, sepamos de como cumplen nuestro mandado: é non fagan ende al , sopeña 
del oficio de la escribanía: E porque esto sea firme é estable, mandárnosles dar este previllegio sellado con 
nuestro sello de plomo.=Fecho en Burgos tres días de septiembre era de 1353 annos.=E nos el sobredicho 
rey don Alfonso, regnante en Castilla, en Toledo, en León, en Galicia, en Sevilla, en Cordova, en Murcia, en 
Jaén, en Baeza, en Badajoz, é en el Algarve, é en Molina, otorgamos este previllegio, é confirmárnoslo. 

E l infante D Johan tío é tutor del rey, conf.=El infante D. Pedro, tío'é tutor del rey, conf.=El infante D. Felippe, señor de Cabrera é de Rivera, pertiguero de tierra de Santiago, conf.=D. Gutierre, arzobis 
pode Toledo primado délas Españas, é chanceller mayor de Castiella, conf.=D. Rodrigo, arzobispo de Santiago, capellán mayor del rey, chanceiler é notario mayor del reyno de León, conf.=D. Ferrando, ar 

zobispo de Sevilla é notario mayor del Andalucía, conf.=D. Johan, fijo del infante D. Manuel, conf.=D. Ferrando, fijo del infante D. Ferrando, conf.=D. Alfonso, fijo del infante D. Johan, conf. 
D. Gonzalo, obispo de Burgos, conf, 

. D. Gómez, obispo de Falencia, conf. 
D. Simón, obispo de Siguenza, conf. 
D. Ferrando, obispo de Segovia, conf. 
D. Johan, obispo de Osmá, conf. 
D, Miguel, obispo de Calahorra, conf. 
D. Pascual, obispo de Cuenca, conf. 

i D. Sancho, obispo de Avila, conf. 
1). Domingo, obispo de Placencia, conf. 
D. Johan, obispo de Cartagena, conf. 
D. Antón, obispo de Albarracm, conf. 
D. Fernando, obispo de Cordova, conf. 
D. García, obispo de Jaén, conf. 
D. Frey Pedro, obispo de€adiz, conf. 
D, García López, maestre de Calatrava, 

conf. 
D. Frey Fernandez de Balbuena, prior del 

Hospital, conf. 

D. Johan Alfonso de Haro, conf. 
D. Ferrando, fijo deD. Diego, conf. 
D. FerrantRoiz de Saldaña, conf. 
D. García Fernández de Villamayor, conf. 
D. Diego Gómez de Castañeda, conf. 
D. Pero Malrrique, conf. 
D. Lope de Mendoza, conf. 
D. Pero Nuñez de Guzman, conf. 
D. Johan Ramírez de Guzman, conf. 
D. Johan Alfonso de Guzman, conf. 
D. Gonzal Yvañez de Aguilar, conf. 
D. Per Anrriquez de Arana, conf. 
D. Lope Roiz de Baeza, conf. 
Garcilasso, adelantado mayor de Castie

lla, conf. 

SS/^. / Castillo do-
/ / rado en cam-
5̂  'po encarnado 

León mora 
do en cam -
po blanco. 

Castillo dora
do en campo 
encarnado. / 

^ León morado 
en campo 

blanco. 

La Eglesia de León, vaga. 
D. Ferrando, obispo de Oviedo, conf. 
D. Diego, obispo de Zamora, conf. 
D. Johan, obispo de Astorga, conf. 
D. Pero, obispo de Salamanca, conf. 
D. Alfonso, obispo de Cibdat, conf. 
D. Alfonso, obispo de Coria, conf. 
D. Frey Simón, obispo de Badajoz, conf. 
La Eglesia de Orens, vaga. 
D Rodrigo, obispo de Mondoñedo, conf. 
D. Johan, obispo de Tuy, conf. 
D. Frey Johan, obispo de Lugo, conf. 
D. Diego Muñiz, maestre de la orden de 

la caballería de Santiago, conf. 
D. Gonzalo Pérez, maestre de Alcánta

ra, conf. 

D. Johan, fijo del infante D. Johan, conf. 
D. Pero Fernandez de Castro, conf. 
D. Ferrant Pérez Ponz, conf, 
D. Roy Gil de Villalobos, conf. 
D. Rodrigo Pérez de Villalobos, conf. 
D. Rodrigalvarez de Asturias, conf. 
D. Johan Arias de Asturias, conf. 
D. Diego Ramírez, conf. 
D. Roy González Manzaneda, conf. 
Johan Alvarez Dosoyro, adelantado mayor 

en tierra de León, é en Asturias, conf. 
Meent Rodríguez Tenoyro, adelantado de 

la Frontera, conf. 

Johan Rodríguez de Royas, justicia ma
yor en casa del rey, conf. 

Alfonso Jofre, almirante mayor de la mar, 
conf. 

Ferrant Gómez, notario mayor del reyno 
de Toledo, conf. 
Yo Gil González lo fiz escrebir, por man

dado del rey é de los sobredichos sus tu
tores , en el tercero año quel rey sobredi
cho regnó.=Johan Bernal.=Feman San-
chez.=Gonzalo Perez.=Johan Martin.= 
Johan Guillen, vista. =Pero García. 

Sobre el doblez que forma él pergamino, 
para asegurar el sello, hay una nota al 
parecer de la letra menudita y delgada del 
Gil González que refrendó este privilegw, 
la cual dice asi: 
D. Gonzalo, obispo de Orens, conf. 
D. Johan fernandez, electo de León, conf. 

Prueba evidentísima de lo mucho que importa registrar tos privilegios originales, y no sus copias, porque estas dos sillas no se hallaban vacantes, como se sentó por los que estendieron el diploma anterior, sino 
ocupadas por los prelados que anotó el secretario que le refrendó, y qum corregirlo. 

Original muy bien conservado en él archivo de la ciudad de' Valladolid, escrita en j pergamino y en letra redonda bien formada, é iluminado. Tiene el sello de plomo que usó el rey don Alfonso en su menor edad, pen
diente de un cordón de sedas flojas, pagiza, morada y blanca: por et ámerso tiene m castillo de tres torres, y por el reverso un león rapante; y la leyenda, igual por ambos lados, es esía:: »í«S.IUefonsi illustris Regis 
CastellgeetLegion¡s.=£s muy parecido este sello al que usó el rey don Alomo el Sabio en su largo reinado. 

También se copia este privilegio al fólio 77 del libro antiguo de los de la ciudad, formado en tiempo de los Reyes Católicos. 
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L V I I . 

Carta de hermandad entre los concejos de Santander, Laredo, Castrour-
diales, Vitoria, Bermeo, Guetaria, San Sebastian y. Fuenterrabia para ter

minar sus querellas y hacer prosperar su comercio. 

1334. A nombre de Dios é dc santa Maria. Se-
A.deC. 129(5, pan quintos esta carta vieren como nos los 

ma*'' 4' concejos de Santander, é de Laredo, é de 
Castro dordiales, é de Vitoria J é de Ber
meo , é de Guetaria, é de sant Sebastian, 
é deFuent arrabia, á servicio de Dios, é 
de nuestro sennor el rey don Ferrando, 
facemos hermandat en uno: é la herman-
dat es esta. Lo primero que todos seamos 
unos en guardar sennorio de nuestro sen
nor el rey don Ferrando, é todos sos de
rechos bien é complidamenle. Otrosí, que 
guardemos los buenos fueros, é los bue
nos usos que hobieinos en tiempo del rey 
don Alfonso, que venció la batalla de Ube-
da, é del Emperador, é de los otros reyes, 
aquellos que buenos hobiemos según d i 
cen los privillegios que nos ellos dieron, 
los quales nos otorgó, é nos confirmó nues
tro sennor el rey don Ferrando á quien dé 
Dios buena vida, buena et salut por mu
chos annos é buenos. Acordamos que si 
por aventura algún orne traxer á qualquier 
de estos concejos sobredichos carta, ó car
tas que sean contra fuero que en qual
quier logar do esta acaeciere que caten la 
carta de la hermandat é que cumplan 
aquello que juraron, é prometieron según 
que en ella dice. E sennaladamente ve-
yendo que es gran servicio de nuestro sen
nor el rey don Ferrando, en guardar los 
privilegios que nos él dió, é nos él otor
g ó , é lo que él juró é prometió, é fizo á 
nos jurar; acordamos de non dar los diez
mos nin la saca del fierro que son cosas 
contra fuero de que nos podria venir mu
chos dannos á nos, é á todos los otros de 
la tierra, ni otra cosa ninguna que contra 

nuestros fueros sean. E si por aventura 
nos los concejos ó algunos de nos , ó al
guno, o algunos nuestros vecinos de qua-
lesquier de nos enviásemos al rey nuestro 
sennor por esta razón, ó por otra qual
quier , que el rey nuestro sennor, ú otro 
qualquier rico ome ó caballero les man
dase facer algún mal por ello, ó les man
dase tomar algunas cosas de lo suyo, que 
nos ayuntemos todos en Castro de Ordia-
les, é que hayamos acuerdo en uno so
bre ello que es aquello que hi habernos á 
facer. Otrosí, si por aventura algunos omes 
dó qualquier de estas villas sobredichas 
fueren aplazados por esta razón, que nos 
todos los concejos sobredichos que envie
mos otros omes buenos en su lugar á pe-

. dir merced á nuestro sennor el rey, é que 
sea la su mesura de nos guardar los bue
nos fueros que habernos que nos él dió, é 
nos otorgó, é nos confirmó que sea la su 
merced que nos non quiera pasar a mas. 
Otrosí acordamos, que ningún ome de es
tas villas sobredichas que no envíen ni 
lieven ninguna mercadería, ni otra cosa 
ninguna fuera de la so villa por tierra mien-
tre que nuestro sennor el rey no ficiere 
esta demanda que ahora face: é qualquier 
que lo levare, ó que lo tomare, ó lo per
diere que el concejo donde el fuere veci
no , ni la hermandat que no sean tenidos 
de ge lo pagar so pena del periurio. Otro
sí, en razón deío de Portogal, acordaron, 
que la carta que el rey de Portogal envió 
en que aseguraba á todos los del sennorio 
del rey de Castíella, que fuesen á su sen
norio mercadieramentc, que anduviesen 
salvos y seguros que lo tienen por bien. 
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Acordamos que todos los del sennorio del 
rey de Portogal que vinieren á estas v i 
llas de la marina, ó á qualquier de ellas 
con pan ó con vianda, ó con otras mer
cadurías qualesquier, que anden otrosí 
salvos y seguros, é que non consintamos 
que ninguno les faga fuerza ni les tome 
ninguna cosa de lo suyo sin so placer. 
Otrosí tenemos por bien, que si qualquier 
de estos concejos sobredichos de esta her
mandad hobier querella uno de otro por 
algunas cosas que sean contecidas fasta 
aquí, ó que conteciesen da aquí adelante, 
que sea emendado é mejorado en la ma
nera que aquí será dicha. Si los de Fuen
te arrabia hobieron querella de los de san 
Sebastian, ó.los de san Sebastian de los 
de Fuente arrabia, que vengan á Gueta-
ria aquellos que el pleyto hobieron, é que 
demanden dos omes buenos dende de la 
villa á so placer de las partes, é que les 
libren luego so pleyto sin detenimiento nifl-
guno. Otrosí, si los de Guetaria hobieron 
guerella de los de san Sebastian, ó ellos 
de ellos, que vayan á Fuent arrabia aque
llos que el pleyto hobieron , é que deman
den dos omes buenos dende de la villa á 
so placer de las partes que los libren lue
go so pleyto sin detenimiento ninguno. 
Otrosí, si los de Fuent arrabia hobieron 
querella de los de Guetaria, ó los de Gue_ 
taria de ellos, que vayan á sant Sabas-
tian aquellos que el pleito hobieron, é que 
demanden dos omes buenos dende de la 
villa á so placer dé las partes, é que les 
libren luego so pleyto sin detenimiento nin
guno. E si los de Guetoria ó los de Ber-
meo hobieron querella los unos de los otros 
que vayan á Castro aquellos que el pleyto 
hobieron é que demanden dos omes bue
nos dende de la villa á so placer de las 
partes é que los libren luego so pleyto sin 
detenimiento ninguno. E si los de Bermeo 
hobieron querella de los de Fuent arrabia, 
ó de los de sant Sabastian, ó ellos de ellos, 
que vayan á Guetaria aquellos que el pley

to hobieron, é que demanden dos omes 
buenos dende de la villa á so placer de las 
partes, é que los libren luego so pleyto 
sin detenimiento ninguno. Otrosí, si los 
de Fuent arrabia ó los de sant Sabastian» 
ó los de Guetaria hobiesen querella de los 
de Castro, ó los de Castro de ellos, que 
vayan á Bermeo aquellos que el pleyto ho
bieron, é que demanden dos omes buenos 
dende de la villa á so placer de las partes, 
é que los libren luego so pleyto sin dete
nimiento ninguno. Otrosí, que si los de 
Bermeo hobieron querella de los de Cas
tro , ó los de Castro de ellos, que vayan 
á Laredo aquellos que el pleyto hobieron» 
é que demanden dos omes buenos dende 
de la villa á so placer de las partes, é que 
los libren luego so pleyto sin detenimien
to alguno. Otrosí, si los de Castro hobie
ron querella de los de Laredo, ó los de 
Laredo de los de Castro que vayan á San
tander aquellos que el pleyto hobieron, é 
que demanden dos omes buenos dende de 
la villa á so placer de las partes, é que 
los libren luego so pleyto sin detenimiento 
ninguno. Otrosí, si los de Santander ho
bieron querella de los de Castro, ó los de 
Castro de ellos, que vayan á Laredo aque
llos que el pleyto hobieron, é que deman
den dos omes buenos dende de la villa á 
su placer de las partes, é que los libren 
luego su pleito sin detenimiento ninguno. 
E si los de Santander hobieron querella 
de los de Laredo, ó los de Laredo de ellos, 
que vayan á Castro aquellos que el pleyto 
hobieron, é que demanden dos omes bue
nos dende de la villa á su placer de las 
partes que los libren luego su pleyto sin 
detenimiento ninguno. E si los concejos de 
Santander de Laredo hobieron quere
lla de los concejos de Fuent arrabia, ó de 
san Sabastian, ó de Guetaria, ó de Ber
meo, ó ellos de ellos, que vayan á Castro 
aquellos que el pleyto hobieron, é que de
manden dos omes buenos dende de la villa 
á su placer de las partes, é que Ies libren 
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luego su pleito sin detenimiento ninguno. 
E si los concejos de Fuente arrabia, ó de 
san Sabastian, ó de Guetaria hobieron que
rella del Consejo de Castro, ó los de Castro 
de ellos que. vayan á Bermeo aquellos que 
el pleyto hobieron, é que -demanden dos 
omes buenos dende de la villa á su placer 
de las partes, é que Tos libren luego su 
pleyto sin detenimiento ninguno. E si qual-
quier de estos concejos sobredichos que
rella hobieron del concejo de Vitoria, ó el 
concejo de Vitoria de qualquier de ellos 
que vayan á Castro aquellos que el pleyto 
hobieron é que demanden dos omes bue
nos dende de la villa á su placer de las 
partes é que les libren luego su pleyto sin 
detenimiento ninguno. E si las partes que 
hobieron el pleyto en qual de las dichas 
villas, é tomaren dos Omes de su placer 
que los juzguen aquellos omes que los ho
bieron á oir, que tomen otro ome bueno 
que sea con ellos, aquel que ellos enten
dieren que mas firmemente los conceyara. 
Y si por aventura aquellos omes que las 
partes que el pleyto hobieron á tomar, no 
les quisieren tomar el pleyto ni juzgarge-
lo, que pechen pena quinientos marave
dís de los nuevos; é los alcaldes del fue
ro que fueron en qualquier lugar do esto 
acaeciere que los prenden pOr la pena so
bredicha para las partes que el pleyto ho
bieron , é que les fagan tomar el pleyto, 
é juzgarlo luego sin detenimiento ningu
no. Otrosí, que les tomen jura á aquellos 
que el pleyto hobieron á judgar quel jud-
garan bien é derechamente , en manera 
que lo que ellos judgaren que sea compli-
do sin detenimiento ninguno. Otrosí acor
damos , que cualquier destos concejos que 
fuese llamado á querella de otro concejo, 
ó de alguno so vecino de esta hertnan-
dat, que venga facer cumplimiento de de
recho luego que fuere llamado, é sí lo non 
quísier facer que peche mil maravedís de 
los nuevos para el querelloso, é los otros 
concejos que le anden á prendar por la di

cha pena y por la demanda. Otrosí orde
namos , que si alguna villa de las que no 
son en esta hermandat peyndra, ó peyn-
drare daquí adelante sin razón, é sin de
recho á qualquier de estas villas sobredi
chas , que aquella villa que fuere prenda
da, que lo venga mostrar á Cüstro, é quel 
den luego carta aquella quel cumpliere see-
Uada con el seello de esta hermandat pa
ra aquella villa do fuere fecha esta peyn
dra, é si lo quisieron mejorar, é dar la 
peyndra, bien: é sí non que lo fagan sa
ber á todas las otras villas de esta her
mandat, é todas en uno, é cada una por 
sí que anden aquel que fuere prendado en 
manera que tomen , todo quanto fayaren 
de aquella villa qué ficiere la prenda, é 
que lo entreguen á aquel que fuere pren
dado. E si qualquiei* de estos concejos do 
la prenda fallasen de la villa que fizo la 
prenda sin razón, é la non tomasen se-
gunt que dicho es que peche mil marave
dís de los nuevos para toda la herman
dat , é que pechen la demanda al quere
lloso con las cuestas que ficiere por esta 
razón. Otrosí acordamos, que sí algún ca
ballero , ó rico ome, ú otro qualquier ve-
niere á qualquier de las dichas villas por 
mandado del rey, ó por otra manera á 
demandar algunas cosas que contra nues
tros fueros sean, que los de la villa do es
to acaeciere que se paren de lo non dar, 
é ampararlo, é si por esta razón les ca
yesen vínnas, ó caserías, ó manzanales, 
ó les tomasen ganados, ó otras cosas qua-
lesquier de sus aldeas, ó de sus términos 
que todas las dichas, villas de consouno, 
é cada una por sí, que ge lo anden á pa
gar bien é derechamíente aquello quel as-
tragaren ó tomaren á qualquier de estas 
villas sobredichas do esto acaeciere por 
esta razón. E si por aventura por esto 
gardar, é tener, é complir en la manera 
que dicha es acaeciese, que algunos, ó 
alguno de estos concejos sobredichos , ó 
qualquier so vecino matasen algún ome de 

11 
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los que esto que sobredicho es nos ficiese 
ó nos demandase, ó fuesen lo facer, que 
todos los consejos sobredichos quinos pa
remos á ello, así á la enesmistad como á 
pecho, é á todas las cosas que hi viniesen 
por esta razón. E qüe qualquier, ó qua-
lesquier onfes de qualquier villa de esta 
hermandat, ó de sos términos, traxiere 
carta ó cartas desaforadas , que sean con
tra alguna cosa de las que aquí son es-
criptas en este quaderno, que el consejo 
de los alcaldes de qualquier log-ar do es
to acaeciere, quel maten luego por ello 
so la pena cfel periurio. Otrosí acordamos, 
que quando qualquier de estos concejos 
hobieron puesto sus alcaldes en cada v i 
lla, que haya con ellos sesenta omes de 
los mejores que en la villa hobier, é que 
le fag-an iurar sobre 51 libro, é sobre la 
cruz, que guarden, é tengan, é amparen 
todos estos nuestros buenos fueros, é usos, 
é costumes, é franquezas, é libertades se
gún que hoy día los habemos , é que guar
den, é tengan, é amparen todas quan-
tas cosas en este quaderno dice. Otrosí 
acordamos que la iura que la fagan luego 
en cada una de estas villas sobredichas, 
los sesenta omes meiores de qualquier de 
estas dichas villas, é dende adelante que 
lo juren quando salieren los alcaldes que 
hoy día son, y entraren los otros por ca
da annt) en la manera que dicha es. Otro
sí ponemos, que ningún ome de los con
cejos sobredichos, no envíen ni lleven 
por mar ni por tierra, pan ni vino, ni 
otra vianda, ni armas, ni caballos, ni 
otra mercadería ninguna á Bayona, nin 
á Inglatierra, ni á Falándras míentre es
ta g-uerra durare, del rey de Francia, y 
del rey de Inglatierra, é qualquier ome de 
esta hermandat que lo fayare que lo l ie-
van á estos lugares sobredichos, que ge 
lo tomen todo quanto les faiaren, é que 
sea suyo libre y quito de aquel que lo to
mare. Otrosí ponemos, que qualquiera ó 
qualesquier de nos que contra esto fuese, 

ó quisiese seer en fecho, ó en dicho, ó 
en consejo, ó en alguna otra manera qual
quier por lo menguar, ó lo defacer, ó lo 
embargar todo ó parte de ello, que vala 
menos por ello, é toda la hermandat en 
uno, é cada uno de nos quel podamos 
correr, é matar sin calonna do quier que 
le fallemos, salvo en la casa do fuer el 
rey. E para guardar, é complir todos los 
fechos de esta hermandat facemos un see-
llo que es de esta sennal: un castiello é 
so el castiello fondas, é las letras de él 
dicen: SEELLO DE LA HERMANDAT DE LAS 
VILLAS DE LA MARINA DE CASTIELLA CON VI
TORIA. Este seello feciemos si por aventu
ra nuestro sennor el rey don Fernando, ó 
los reyes que venían después de é l , nos 
ficiesen ó nos pasasen en algunas cosas 
contra nuestros fueros, ó privilegios, ó 
cartas, ó libertades , ó franquezas, ó bue
nos usos, é costumes que hobiemos en 
tiempo de los otros reyes, é del empera
dor que nos el rey don Femando nues
tro sennor otorgó , lo que fiamos por Dios 
é por la so merced que lo non querrá fa
cer, nos que les enviemos decir, é mos
trar por nuestra carta seellada con este 
nuestro seello que nos enderece aquello 
en que recebiemos el desafuero. Otrosí, 
para seellar las cartas que hobiéremos 
mester para fecho de esta hermandat, el 
sello ííca en fieldat en Lope Pérez el joven, 
é don Pascual Ochanarren, é don Bernalt 
el joven en Castrodordíales, é que sea con 
ellos que escriba todas las cartas que fue
ren mester para esta hermandat, é que 
ponga en cada una de ellas so nombre es-
cripto con su mano, ó Pero Pérez, escri
bano de este mismo, lugar. E nos los di
chos Lope Pérez el joven, é don Pas-
qual Ochanarren, ó don Bernalt el joven, 
otorgamos que recibiemos de los omes 
buenos, personeros de los concejos de las 
villas de la Marina de Castíella con Vito
ria , de las quales villas están so seellos 
en esta carta, este seello sobredicho de 
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la hermandat en fieldat en tal manera, que 
si alg-uno de los concejos recebiéremos al
gún desafuero, ó algún otro malo danno 
de los que sobredicho son, ó enviardes 
carta del concejo á nos los soioredichos, 
en que nos enviedes decir de como rece-
bimos desafuero, ó malo danno é las co
sas, en que nos demos luego carta seella-
da de este seello, fecha de parte de la 
hermandat, sin detenimiento ninguno pa
ra aquel ó aquellos que nos ficieren el 
desafuero , ó. el malo, ó el dánnO, ó para 
toda la hermandat con el que la carta tra-
xiere del concejo en razón de la querella. 
E nos los dichos Lope Pérez el joven, é 
don Pasqual Ochanarren, é don Bernalt 
el joven, juramos, é prometemos de guar
dar esta fieldat, é de la complir bien é 
lealmientre so la pena del omenage. E nos 
todos otrosí juramos, é prometemos uni-
dat á Dios é á santa María, de guardar, 
é tener, é complir quanto sobredicho es, 
é de guardar á vos Lope Pérez el joven, 
é don Pasqual Ochanarren, é don Ber
nalt el joven los sobredichos de mal, é de 
danno, é. á otro ome ó omes qualesquíer 
de nuestro lugar-de todo otro ome ó omes, 
qualesquíer que quisieren ir contra nos, 

ó contra ome, ó omes de nuestro logar, 
é pasar por razón de esta fieldat por fa
cer mal á vos, ó á él, ó á ellos en los 
cuerpos, ó en los haberes, ó en las otras 
cosas so la pena de la jura é del omena
ge. E vos los dichos Lope Pérez el jo
ven, é don Pasqual Ochanarren, é don 
Bernalt el joven, que tomados el dicho 
seello por nuestro mandado que nos de
bes cuenta, é recabdo á cabo del anno 
de las cartas que fueron dadas é de to
das las despotizas que se ficieren por ra
zón de esta hermandat. Esta carta fué 
fecha en Castrodordiales, sábado quatro 
días de mayo, era de mil trescientos trein
ta y quatro annps. 

Original en el archivo de Guetaria en 
un pergamino fuerte de vara de largo, y 
casi otro tanto de ancho. Y aunque man
chado y algo roto todavia muy legible, y 
de letra bien conservada. Tiene en el do
blez de abajo nueve agujeros cuadrilon
gos de que pendieron los nueve sellos ahora 
ra perdidos, y solo se conservan en seis 
las cintas de hilo azul y blanco de que 
pendieron. Copia remitida pot don José 
de Vargas y Ponce. 

L V I I I . 

Carta de Doña Urraca Alfonso, abadesa del monasterio de Santa María de 
Burgos, en la cual declara expresamente que el obispo de la misma ciu
dad ha ido á su convento á darla la bendición y recibir la obediencia que 
le debe; pero que esto lo ha hecho el prelado por pura gracia y no por 

obligación. 

11334. 
:.I296, 

• y o 6. 

Sepan cuantos esta carta vieren, como 
nos donna Hurraca Alfonso, abadesa del 
monesterio de santa María la real de Bur
gos , conoscemos é otorgamos que la hon
ra que vos sennor don frei B'ernando, por 
la gracia de Dios, obispo de Burgos, nos 
facedes en venir personalmente fuera de 
la vuestra eglesia al nuestro monesterio á 

darnos la bendición, é recibir de nos la 
promisión de la obediencia, que vos de
bemos facer, que nos lo facedes por gra
cia , é por nos facer honra, é por ruego 
de la infanta donna Blanca, é conocemos 
que non sodesJ;enudo de venir al dicho 
monesterio á bendecir a nos nin á otra 
abadesa ninguna. E porque adelante esto 
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no venga en perjuicio á la eg-lesia de Bur
gos, damos vos esta carta sellada con 
nuestro sello. Fecha en el monesterio de 
Burgos seis dias de mayo, auno domini 
M.CC. nonagésimo V I , 

Está escrito en un pergamino pequeño 
y no tiene sello, pero sí señal de haberle 
tenido, y la copia de él se halla en la co
lección del señor Velazquez, Corpus Di-
plom. Hisp. tom. I . 

\ L I X . 

Instrumento otorgado en lengua lemosina, por el cual el concejo, Jurados 
y universidad de Orihuela reconocen por rey de Murcia al rey de Aragón. 

E . 1334. 
A.deC. 1296, 

mayo i i . 

Coneguda cosa sia axi ais presents com 
ais esdevenidors, que divendres once dies 
al entrada del mes de maig, en lany de 
nostre Sennor mil ccxc. sft en era de mil 
cccxxx. quatre, en presencia de mi Pere 
de Lemynyana, notari publich de Oriola, 
é deis testimonis davall escrits á azo de-
rnanats, "é pregats en Berenguer Morro
nes, é en Pere Miró, jurats de Oriola , é 
en Jacme Cabdebou, tenent loch den Exo
rnen Enegis absent", jurat semblanment 
Doriola, apellat, é ajustat consell, axi com 
es acostumat, publicament en la villa de 
Oriola en la egleya de sent Salvador, ator-
gats é regonexents tuyt ensems de la uni-
versitat justada en la egleya damunt dita, 
per lur senyor natural, é per rey del reg
ué de Murcia, lo molt alt é poderos sen
yor en Jacme per la gracia de Deu rey 
Daragó, de Mallorques, de Valencia, éde 
Murcia, é comte de Barcelona per rao de 
la donazó al dit senyor rey en Jacme feyta 
purament, é entre vius per lo molt alt sen
yor Namfos, per .la gracia de Deu rey de 
Castella, de Leo, de Toledo, de Gallicia, 
de Sevilla, de Córdoba, de Jahen, del A l -
garbe, lo qual senyor Namfos el temps de 
la dita donació era verdader rey é senyor 
del damunt dit regne de Murcia, segons 
que es contengunt en carta pública de la 
dita donazó, bollada ab bolla de plom de 
aquell senyor rey Namfos % la qual carta 
los homens de la dita universitat veeron, 
é fo en la dita egleya lesta, é mostrada á 

ells per zó los jurats damunt dita, é en Jac
me Cabdebou, tenent loch del dit Nexe-
men Enegis, jurat, é en Bertholomeu de 
Togores, en Berenguer de Moneada, Ne-
nego Lopis, en P. Rossell, en Perico ROB-
sell, íill seu, en Berenguer de Liminya-
na, en Bernat Adalill, en Ferrando Mar
rados, alcay, en Guilem de Liminyana al-
guacir, en García Pérez de Siurana, en 
Gerau Bleda, en Peré Masquefa, en Do
mingo Vedell, en Guillen de Paratge, en 
Johan Carlés, en Miguel Fira, en Jacme 
Alegret, en Johan Sanchos de Xea, en 
Gozalbo García, en Corberan Sangis, en 
Berenguer Mulver, en Ponz de Guimera, 
en Bernat Bonanza, en Miquel Zagfanda, 
en Gonzalbo Peres Casquello, en Guillem 
de Benlonch, Narnau Desfrexa, Narnau de 
Masquefa, et en Pere Seguara per s í , é 
per nom de tots los homens de la dita uni
versitat del dit loch presents en la dita 
eglesia, et azo volens; é mans vista, é 
entesa plenament per tuyt ensemps la dita 
carta de donazó, é totes les coses, é sen-
gles contengudes en aquella carta, et aut 
sobre les coses damunt ditos acort, é dili-
gent tractat, feeren homenatge de boca, é 
de mans al damunt dit senyor rey en Jac
me, com á senyor lur natural é á rey de 
Murcia, é del regne, del qual regne es la 
dita vila Doriola, ab sos termes, é ab sos 
pertinencies, é promesserená bona fe tots 
los damunt dits, per sí é per la dita univer
sitat; present y esdevenidor al senyor rey 
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en Jacme, damunt dit, é ais seus succe-
sors el regne de Murcia en vertut del dit 
homenatg-e, é del sagrament que feeren 
al senyor rey damunt dit, per manament 
de la dita universitat, que'ells é tot los al-
Ires de la dita universitat, presens, é es-
devenidors serán al dit senyor rey en Jac
me, é ais seus succesors elregne de Mur
cia, feels homens é vasalls, é defendran 
ell els seus sucessors damunt dit, ab co
sos , é ab habers ab la vila de Oriola, con
tra totes persones axi com lur rey, é sen
yor natural, et totes aqüestes coses da
munt dite&, é los damunt dits nomenats, 
per si é per la dita universitat, present á 
azo, émanant , é volent juraren al da
munt dit senyor rey en Jacme, per Deu 
é sobre els sants evangelis, per elscorpo-
ralment, é ab lurs manstocats, atendré 
feelment, é complir, é en alguna cosa no" 
contravenir per ninguna rabo, et de totes 
aqüestes coses damunt dites lo dit senyor 

rey en Jacme, els altres damunt nome
nats , é tota la univefisita damunt dita, vol-
gren, é requiren mi damunt notarii quels 
en fees caries pobliques, partidos per a b 
c. Feyta fo en Oriola el dia, é en lany, et 
osa sobredits* presen ts testimonis en Jac
me Pérez, senyor de Sogorb, en Ramón 
Folch, en Sant Dantillo, en Guillem Dur-
fort, en Ramón Cabrera, vice canceller del 
senyor rey, en Guillem de Solanes daquest 
matex, senyor Esteva Bernat de Riu-
dolms, arcipreste de .Oriola, Pere Palau, 
é molts daltres; Señal f de mí Pere de L i -
minyan, nots. publich de Oriola , qui á to
tes les damunt dites coses fuy present é ab 
otorgament de la dita universitat, esta car
ta escribí, é á doy, é ay letres rases, é 
esmenades en la xv. regla on diu damunt 
dits. 

Está en el libro X de privilegios, fól 15, 
archivo de la ciudad de Orihuela , y la co-
pia la sacó D. Diego Clemencin. 

L X . 

Privilegio del rey D. Jaime, por el cual confirma ála ciudad de Orihuela 
los privilegios, franquezas y libertades que le habían concedido sus pre

decesores. 

1334. 
íC. 1296, 
kyo I I . 

Noverint universi quod nos Jacobus, Dei 
gratia rex Aragonum, Maioricarum, Va-
lentiaí, et Murciae, ac comes Barch. ad 
humilem supplicationem per vos fideles ho-
mines nostros de Oriola, et terminorum 
eius nobis factam per nos, et nostros con-
firmamus, et concedimus vobis, et vestris 
perpetuo privillegia, franchitates, liberta-
tes , donationes, mercedes, bonos usus et 
consiíetudiñes quos, et quae habuistis, et 
habetiá, ab aliis regibus praedecessoribus 
nostris in regno MurciíB, usque ad témpo
ra hodierna. Hanc autem confirmationem, 
et concessionem facimos vobis et vestris 
perpetuo, sicut melius dici'et intelligi po-
test, ad vestrum vestrorumque salvamen-

tum, et bonum, et sincerum intellectum. 
Itaque prsedictis privilegiis, franchitatibus, 
libertatibus, donationibus, mercedibus, bo-
nis usibus et consuetudinibus utamini vos, 
et vestri secundum quod ipsis melius ha-
ctenus usi estis, mandantes procuratori-
bus, baiulis, justitiis, et universis aliis ofi-
cialibus, et subditis nostris, praesentibus, 
et futuris quod prsedicta omnia, et singula 
firma habeant, et observent, et faciant iu-
violabiliter observan, et non contra ve-
niant, nec aliquem contravenire permittant 
aliqüa ratione. Dat. Oriolse quinto idus ma-
dii , anno domini millesimo ducentésimo 
nonagésimo sexto ^ Signum Jacobi Dei 
gratia regis Aragón. Maioric. Valent. et 
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Mure, ac comitis Barch. Testes sunt Ray-
mundus Fulehors , GutUelm. de Anglaria, 
Sancius de Antilion, 7acobus de Xarica, 
Petrus Martini. Sig-num Guillelmi de Sola-
nis dicti domini regis scriptoris, qui man
dato ipsius hoc scribi fecit cum litteris rar 

sis, et emendatis in quarta linea, ubi di-
citur prsedictis, et clausit loco, die et anno 
prsefixis. 

En el archivo de la ciudad de Orihue-
la, libro X de privilegios, fol. 17 vuelto, 
y la copia la sacó D. Diego Clemencin. 

L X I . 

Breve del Papa Bonifacio VIII, por el cual da comisión al arzobispo de San
tiago, al obispo de Mondoñedo y al arcediano de Avantes de la iglesia de-
Lugo, para que en el término de tres meses hagan comparecer ante la Si 
lla Apostólica al obispo de Orense y á los eclesiásticos que cometieron 

ciertas violencias en el convento de PP. franciscos de la misma ciudad. 

E . 1334. 
A.deC. 

mayo 25. 

Venerabiiibus fratribus archiepiscopo 
composteliano, et episcopo mindonien. ac 
dilecto filio archidiácono de Avantis in 
aciesia lucen. 

Quamvis grave feramus, et mérito, cum 
aliqua scelerata vel quseque sinistra nobis 
de quibusvis personis ecclesiasticis refe-
runtur, de illis tamen turbamur acerbius, 
qui pontificali prsediti dignitate sunt ad ec-
clesiarum, et subditorüm regimina, aedi-
ficationem populi, et correctionem inso-
lentium deputati. Sane ad audientiam no-
stram clamosa ínsiimatione, non sine gravi 
mentis nostrse turbatione pervenit, quod 
cum nonulli cives auriens. propter minas, 
ct terrores illatos sibi á venerabili fratre 
nostro Petro episcopo auriens. qui utram-
que iurisdictionem in civitate auriens. di-
citur obtinere, ad locum dilectorum filio-
rum guardiani, et fratrum ordinis mino-
rum eiusdem civitalis, tamquam tutum 
refugium pro suarum tuitione personarum, 
ipsis tamen guardiano et fratribus invitis, 
fiducialiter confugissent, Gometius castel-
lanus, in dicta civitate iurisdictionem tem-
poralem exercens, aliique officíales et fa
miliares eiusdem episcopi, non sine ipsius 
conscientia et consensu, Martinus Petri 
archidiaconus, Petrus Velasci, magister 
scholarum et Gonsaluus Nunii, cantor ec-

clesiae auriens. cum eorum familiaribus ac 
nonnullis aliis clericis et laicis, tanquam 
quietis et bonorum operum turbatores, 
abiecto divino timore pariter et amore, ad 
locum praedietmn hostiliter accedentes et 
fractis clausuris domorum et devastatis 
incendio portis eelesiee dicti loci, ac igne 
in duabus partibus ecclesiae apposito; nec-
nontecto et solariosacristiae ipsorum guar
diani et fratrum destructis, in cives prse-
dictos inhumaniter saevientes, decem ex 
ipsis tam in dicta ecclesia, quam in claus
tro , et infra locum ipsum inventos, quam-
quara dúo eorum ante maius altare con-
secratum ipsius ecclesiae, quorum alter te-
nebat reverendam imaginem Crucifixi, 
existerent, et eis de non interficiendo ipsos 
ab ipsis securitas data fuisset, crudeliter 
trucidarunt: sicque dicti guardianus et fra-
tres in eadem ecclesia, cum esset tam de-
testabili sanguinis effusione polluta, per 
decem mensos, et amplius á divinorum 
celebratione sunt cessare coacti. Cumque 
ipsi "guardianus et fratres dunr Gometius 
et aliis supradicta huiusmodi operibus per-
niciosiosis et nefariis insisterent, quatuor 
ex fratribus suis ad dictum episcopum, in 
quo credebant invenire remedium super 
angustiis, in qtjibus erant positi, desig-
nassent, ipsique dicto episcopo duxerint 
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humiliter supplicandum ut castellanum et 
alios supradictos á praedictis excesibus re-
vocaret, idem episcopus eorum supplica-
lionibus sicut pius pater, sed inpii more 
tyranni condescenderé non curavit, et l i -
cet per Sedem Apostolicam sit inhibitum, 
ut nullus infra clausuran! fralrum dicti or-
dinis damnabilem violentiam seu rapinam 
exercere praisumat, castellanus tamen, et 
alii supradicti, malis ab eis commissis et 
excesibus huiusmodi non contenti, mala 
malis, et iniurias cumulantes, nonnulla 
bona deposita in loco praedicto, libros 
etiam, vestimenta, ornamenta ecclesiasti-
ea divino cultui deputata, ibidem inventa, 
exinde nequiter asportantes, partim ad 
domum ipsius episcopi et partim ad d i -
ctam ecclesiam auriens. ausu nefario de-
tulerunt. Postmodum autem quidam satel-
litcs, et familiares dicti episcopi ad locum 
redeuntes eundem, et voluntatis ac pro-
positi memorati episcopi non ignari, af-
flictionem dictis fratribus addentes afüictis 
et ad eorum ruinam et interitum molien
tes , in ipsos fratres sacrilegas manus ex
tendere ac Fernandum fratrem eiusdem 
loci vulnerare graviter, Dei timore postpo-
sito, praesumpserunt, multis aliis dictis fra
tribus iniuriis et gravaminibus irrogatis, 
prsefatus episcopus tanquam praedictorum 
excesuum fautor et actor, et alii per eum 

praesidentes civitati praedictae ipsorum sce-
lerum patratoribus mandaverunt, ut si 
aliqui patratores ipsos, vel eorum aliquem 
occasione prasmisa sacrilegos vel excomu
nica tos esse dicerent, statim capita dicen-
tium talia vibratis gladis perimere non tar-
darent. Cum igitur'prsemissa, quaeredun-
dant ingravem divinsemaiestatisoffensam, 
et prsBdicti ordinis iniuriam et gravamen, 
dicantur esse adeo notoria quod nulla pos-
sint tergiversatione celari, nos nolentes ea 
impunita relinquere, ne aliis tribuatur au
dacia similia committendi, discretioni ve-
strae in virtute obedientiae districte per 
apostólica scripta mandamus, quatenus vos 
vel dúo, aut unus vestrum per vos, vel 
per alium seu alios, episcopum, archidia-
conum, cantorem, magistrum scholarum, 
et Gonsaluum castéllanum praedictos ex 
parte nostra peremptorie citare curetis, ut 
infra trium mensium spatium post citatio-
nem vestram personaliter apostólico se 
conspectui representent, pro meritis re-
cepturi, ac facturi super his quod iustitia 
sua debet. Diem vero citationis et formam 
et quidquid super hoc feceritis per vestras 
litteras harum seriem continentes curetis 
íideliter intimare. JMum Laterani octavo 
calendas juni i , anuo 2. 

Está impresa en los anales de Wadingo. 

L X I I . 

Privilegio del rey D* Fernando á favor de la iglesia y clero de Coria, \pan-
mando se les guarden todos sus privilegios y exenciones. 

1334, Sepan quantos esta carta vieren como 
[C. 1296, ante mí-don Ferrando por la gracia de 
10 Dios, rey de Castiella, etc., vino don A l 

fonso por esa misma gracia obispo de Co
ria et díxome, que por razón de los p r i 
vilegios que yo di et otorgué á los conce
jos de las villas de nuestros regnos en que 
les otorgué sus fueros , et sus privilegios 

et libertades, et cartas , et usos, et cos
tumbres de quales mas se pagasen, que 
podría venir á él et al cabildo de su egle-
sia, e t á su cíerecia grandes menoscabos, 
et dannos, et muchos perjuicios también 
en sus privilegios, como en sus liberta
des , como en sus usos, et en sus costum
bres, eten todos sus derechos; é pidióme 

file:///pan-
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merced quel mandase dar mi carta porque 
fuese guardado él et su eglesia, et su de-
recia' de- los dannos et menoscabos, et 
qualquier perjuicio que pudiese venir por 
esta razón. Et yo téngolo por bien porque 
mando firmemiente, que por razón de 
aquellos privilegios qoe yo otorgué á los 
concejos sobredichos, non sea minguada 
nin embargada .ninguna cosa de los privi
legios , et cartas, ,et libertades, et usos, 
et costumbres que el obispo, et el cabildo 
de su eglesia, et su clerecía han; mas que 
los privilegios, et las cartas que han valan 
en todo segunt se contiene en ellas. Et 
otrosí las libertades, et franquezas, et 

usos, et costumbres que bebieron que les 
sean guardadas en todo, bien, et cumpli-
damiente como mejor les fueron guarda
das en qualquier tiempo. Et porque esto 
sea firme, etnon venga en dubda, mandel 
dar esta mi carta sellada con mió sello de 
plomo. Dada en Toro quatro dias de j u 
nio, era de 1334..Mro. Gonzalo, capellán 
mayor del rey, et abat de Arbas, la fice 
escribir por mandado del rey en el anno 
segundo que el rey sobredicho regnó. Yo 
Gonzalo Martínez la fiz escribir. = Mro. 
Gonzalo.=Gonzalo Royz. 

Copia en la B, R., tomo Dd. 97, y en 
la col. de Gayoso. 

LXI1I. 

Privilegio del rey D. Fernando, por el cual hace merced á la ciudad de 
Falencia de la villa de Dueñas y su castillo y la de Fuentepudia, con la 
condición que el que la tenga haga pleito homenaje á él y á sus sucesores. 

. E . 1334. En el nombre de Dios Padre é fijo é es-
A.de C. 1296, piritu santo que son tres personas é un 

jumo 16. jy.ios etc< porque es natural cosa que todo 
ome que bien face quiere que gelo lieben 
adelante é que se non olvide nin se pierda, 
que como quier que cause ó mingue el 
curso de la vida deste mundo, aquello es 
lo que finca en remembranza -por el al 
mundo et por non caer en olvido lo man
daron los Reyes poner en espripto en sus 
previlegios para que los otros que regna-
sen .después de ellos, et obiesen el so lo
gar, fuesen tonudos de guardar aquello é 
de lo lebar adelante corfirmándolo por sus 
previlegios, por ende nos catando esto, 
queremos que sepan por este nuestro pre-
vilegio los que agora son é serán de aqui 
adelante como yo don Fernando por la 
gracia de Dios, rey de Castiella etc. Con 
conseiq é con otorgamiento de la reyna do
ña María mi madre, é del infante don En
rique mió tio é mió tutor, por facer bien é 
merced al conceio de la muy noble ciudad 

de Falencia, é por muchos servicios é bue
nos que ficieron los reyes onde yo vengo, 
é facen agora á mi en esta guerra que me 
facen el infante don Juan mió tio é don A lc 

ión fijo del infante don Ferrando, é don 
Juan Nuñez é otros rico-ornes é otras gen
tes que son con ellos que les mataron é les 
firieron los parientes en mió servicio, é los 
robaron é los estragaron é los quemaron 
pieza de lo que abien en viñas é en huer
tas é en molinos é én hacenas é en otras» 
cosas, é por que ganaron el castiello de 
Cariego á su gran costa para mioservi--
cio; tengo por bien de los dar á Dueñas con 
el castiello, et otrosi la villa de Fueritpu-
dia, podiéndolas ellos ganar daquellos que 
las agora tienen á.mi deservicio, é do gelas 
por sus aldeas é por su término con todos 
sus términos é con todas sus pertenencias, 
é que lo ayan para siempre jamás los que 
agora son é serán daqui adelante , é que 
sean juzgados por el fuero de Falencia, et 
do gelas en tal manera que finquen por á 
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mi todos los mis pechos é derechos que yo 
ante ende solia lebar también de los crips-
tiangs como de los judies, é que den á te
ner el castietlo de Dueñas á tal ome que 
sea para ello, é que faga del omenag-e á 
mi por el concejo, é guerra é paz á pii é a 
ios otros reyes que después de mi regna-
ren en Gastiella, en León, onde mando é 
defiendo firmemente que ninguno non sea 
osado de yr contra este previlegio para 
quebrantarlo nin para minguarlo en ningu
na cosa, ca qualquíer que lo ficiere, aya 
lalra de Dios é la de Santa María é la mia, 
é demás pecharme ye en coto cient libras 
de oro é al conceio de Falencia el sobredi
cho ó á quien su boz tobiese todo el daño 
que por ende recibiesen doblado. E por 
que esto sea firme é estable, mándelos dar 
este previlegio sellado con mió sello de 
plomo. Fecho el previlegio en Valladolid 
diez é seis dias de junio era de mil é tres
cientos é treinta é quatro años. E yo sobre
dicho rey don Fernando, regnante en Gas
tiella, etc. , otorgo este previlegio é confir
mólo. El infante D. Enrique fijo del rey 
D. Fernando tio é tutor de el rey conf.= 
El infante D. Enrique hermano del rey 
conf.=El infante D. Pedro conf.==El in
fante D. Phelipe señor de Cabrera é de Ri
bera conf.=D. Gonzalo arzobispo de To
ledo conf.=D. Frey Rodrigo arzobispo de 
Santiago conf,=D. Sancho arzobispo de 
Sevilla conf.=D. Frey Ferrando obispo de 
Bifrgos conf.==D. Frey Munio obispo de 
Falencia conf.=D. Juan obispo de Osma 
conf.*=D. Almoravid obispo de Calahorra 
conf.=D. Gonzalo obispo de Cuenca conf. 
= D . Garcia obispo de Sigüenza conf.= 
D. Balseo obispo de Segoviacon£,=D. Pe
dro obispo de Avila conf.=D. Pedro obis
po de Plasencia conf.=D. Diago. obispo de 
Cartagena conf.=D. Gil obispo de Córdo
ba conf.=La Eglesia de Jahen vaga.=don 
Aparicio obispo de Albarraci conf.=La 
Eglesia de Cádiz vaga.=D. Frey Rodrigo 
obispo de Marruecos conf.=D. Frey Diago 

Maestre de Calatrava conf.—D. Pedro 
Y*16 Maestre del Temple conf.=D. Diago 
señor de Vizcaya conf.=D. Juan fijo del in
fante D. Manuel adelantado" mayor en el 
regno de Murcia conf.=D. Alfon fijo de el 
infante de Molina conf.=D. Juan Alfon de 
Haro conf.=D. pedro Diaz de Castañeda 
conf.=:D. Ferrant Pérez de Guzman conf. 
= D . Garci Fernandez de Villamayor conf. 
= D . Ferrant Roiz de Saldaña conf.=don 
Diago Martínez de Finoyosa conf.=D. Roy 
Diaz de Finoyosa conf.=D. Lope Rodrí
guez de Villalobos conf.=D. Roy Gil so 
hermano conf.=D. Roy González Maza-
nedo conf.=D. Rodrigó Rodríguez Malrri-
que CQnf.=D. Per Anrriqqe de Harana 
conf.=D. Joan Rodríguez Boxas Merino 
mayor en Castiella conf.=D. Ferrando 
•obispo de León conf.=D. Ferrando obis
po de Obiedo conf.=D- Ñuño obispo de 
Astorga conf.=D. Pedro obispo de Za
mora conf.=D. Frey Pedro obispo de Sa
lamanca conf.=D. Antón obispo de Ziu-
dade conf.=D. Alfon obispo de Coria 
conf.=D. Gil obispo de Badajoz conf.== 
D. Alvaro obispo de Mondoñedo conf.= 
D. Arias obispo de Lugo conf.=D. Juan 
obispo de Tuy y Canciller de la reyna 
conf.=D. Pedro obispo de Orens conL= 
D. Joan Osorez maestre de la orden de la 
cavalleria de Santiago conf.=D. Ferrant 
Pérez maestre de la órden de Alcántara 
conf.=D. Gregorio fijo del infante D. Pe
dro conf.=D. Juan Ferrandez adelantado 
mayor en el regno de Galicia conf.=don 
Ferrand Ferrandez de Limia conf.=don 
Arias Diaz conf.=D. Per Albarez conf.= 
D. Rodrigo Albarez so hermano conf.= 
D. Diego Ramírez conf.=Esteban Pérez 
adelantado mayor en tierra de León conf. 
= D . Tel Gutiérrez Justicia mayor en ca
sa del rey conf.=Ferran Pérez é Juan 
Mateo Almirantes mayores de la mar 
conf.=Roy Pérez chanciller mayor de el 
rey conf.=Maestre Gonzalo capellán ma
yor de el rey é abbat de Arbas lo mandó 
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E. 1334. 
A. de C. 1296, 

junio 30. 

facer por mandado de el rey é del infante 
D. Enrique su tio é su tutor en el año ̂ p-
gundo que el sobredicho regnó. Yo Gon

zalo Martínez lo escrebi, etc. 
Orig. en elarchv. de Falencia. Colección 

del conde de Mora, tom. 7 y 16 fól. 296. 

L X I V . 

Privilegio del Rey D. Jomando, por el cual concede á la ciudad de f a 
lencia, por sus muchos servicios, una feriado quince dias, y que en esta 
y en la de San Antolin ocho dias antes y otros ocho después no paguen 

portazgo en Monzón ni en otros lugares. 

En el nombre de Dios padre é fijo é es
pirita santo que son tres personas é un 
Dios é á honra de Santa Maria su madre, 
que nos tenemos por señora é por aboga
da en todos nuestros fechos, por que es 
natural cosa que tod ome que bien face 
quiere que gelo lleven adelante é que se 
lo non olvide ni se pierda; que como quier 
que canse é mingue el uso de la vida de 
este mundo, aquello es lo que finca en re-
menbranza por el al mundo; é por non 
caer en olvido lo mandaron los reyes po
ner en scripto en sus previlegios, por que 
los otros que regnasen después de ellos é 
toviesen el su logar, fuesen tonudos- de 
guardar aquello é de lo levar adelante 
confirmándolo por sus privilegios. Por en
de nos catando esto, queremos que sepan 
por este nuestro privilegio los que agora 
son é serán de aqui adelante como ̂ yo 
D. Fernando por la gracia de Dios rey de 
Castilla, de Toledo, de León, de Gallicia, 
de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de 
Jaén y de el Algarbe é señor de Molina. 
Con conceyo é con otorgamiento de la rey-
na doña Maria mi madre é del infante don 
Enrique mió tio é mió tutor: por facer 
bien ó merced al concejo de la muy noble 
ciudad de Falencia é por muchos servicios 
é buenos que ficieron á los reyes onde yo 
vengo, é facen agora á mi en esta guerra 
que me facen el infante D. Juan, mió tio, é 
D. Alfonso, fijo del infante D. Ferrando, é 
D, Junan Nuñez, é otros ricos ornes é otras 

gentes que son con ellos / que les mataftm 
é les firieron los parientes en mió servicio, 
é los robaron é los estragarán é los que
maron pieza de lo que avien en viñas é en 
huertas é en molinos é en haceñas, é en 
otras cosas, et por que ganaron el castie-
Uo de Tarrego á su grand costa pora mío 
servicio, quito á todos los que son mora
dores (te Falencia é fueren de aqui adelan
te á criptianos é á moros é á judies, que 
non den portadgo en todos míos regnos, 
salvo en Toledo é en Sevilla é en Murcia, 
que ningunos portadgueros que recabdan 
los portadgos ni otros omes ningunos non 
sean osados de lea demandar portadgo, ni 
de tes peyndrar por ello en ningún logar, 
á los omes de Falencia que este privilegio 
trogeran, ó el traslado del signado con sig
no de escrivano publico, é carta del conce
jo de Falencia en como son vecinos dende 
por las mercadurías, ni por otra cosa nin
guna que consigo trugieren, onde mando é 
defiendo firmemiente que ninguno non sea 
osado de ir ni de pasar contra este previ-
legio pora quebrantarlo ni para menguar
lo en ninguna cosa, é á qualquier que lo fi-
ciere ayaja yra de Dios é de Santa Maria é 
la mia, é demás pecharme ia en coto diez 
mili mrs. de la moneda nueva, é al concejo 
de Falencia el sobredicho, ó á qui su voz 
tuviese, todo el daño que por ende reci
biese, doblado, é por que esto'sea firme é 
estable, mandóles dar este previlegio se
llado con mió eslío de plomo, fecho el pre-
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vilegio en Valladolid,- treinta dias de junio, 
en era de 1334 años. E yo sobre dicho rey 
D. Fernando regnant en Castiella, en To
ledo, en León, en Galicia, en Sevilla, en 
Cordova, en Murcia, en Jahen, en Baeza, 
en Badajoz é en el Argarbe é en Molina, 
otorgo este previlegio é confirmolo.=El 
infante D. Enrique'fijo del rey D. Fernan
do tio é tutor de el rey conf.=E1 infante 
D. Enrique hermano del rey conf.=El in
fante D. Pedro conf.=El infante D. Pheli-
pe Sr. de Cabrera é de Ribera conf.= 
D. Gonzalo arzobispo de Toledo conf.= 
D. Frey Rodrigo arzobispo de Santiago 
conf. = D. Sancho arzobispo de Sevilla 
conf.=D. Frey Ferrando obispo deBurgos 
conf.=D. Frey Ñuño obispo de Falencia 
conf.=D. Juan obispo de Osma conf.= 
D. Almoravit Obispo de Calahorra conf.= 
D. Garcia obispo de Siguenza conf.= 
D. Gonzalo obispo de Cuenca conf.= 
D. Blasco obispo de Segovia conf.=D. Pe
dro obispo de Avila conf.=P. Pedro obis
po de Plasencia conf.=D. Diago obispo de 
Cartagena conf.=D. Gil obispo de Cordova 
conf.=La iglesia de Jahen vaga.=D. Apa
ricio obispo de Albarracmconf.=La iglesia 
de Cádiz vaga.=D. Frey Diago maestre de 
Calatrava conf.==D. Gonzalo Yafiez maes
tre del Temple conf.=D. Diago señor de 
Vizcaya conf.=D. Juan fijo del infante 
D. Manuel adelantado mayor en el regno 
de Murcia conf.=D. Alfon fijo del infante 
de Molina conf.=D. Juan Alfonso de Aro 
conf.=D. Pedro Diaz de Castañeda conf. 
=D. Lope Rodríguez de Villalobos conf. 
=D. Roy Gil so hermano conf.=D. For
ran Pérez de Guzman conf.=D. Garcia 

Fernandez de Villamayor conf^D. Fer-
rat Roiz de Saldaña conf.=D. Diago Mar
tínez de Finojosa conf.=D. Roy Diaz de 
Finoiosa confC=D. Roy González Mazane-
do conf.=p. Rodrigo Rodríguez Manric 
conf.=:D. Per Anriquez de Harana conf. 
=D. Joan Rodríguez de Royas merino 
mayor en Castiella cdnf.=D. Ferrando 
obispo de León conf.=D. Ferrando obis
po de Oviedo conf.=D. Ñuño obispo de 
Astorga conf.=D. Pedro obispo de Zamo
ra conf.=D. Frey Pedro obispo de Sala
manca conf.=D. Antonio obispo de Ziuda-
de conf^D.. Alfon obispo de Coria conf.= 
D. Gil obispo de Badajoz conf.=D. Alba-
ro obispo de Mondoñedo conf.=D. Arias 
obispo de Lugo conf.=D. Juan obispo 
de Tuy é chanciller de la Reyna conf.= 
D. Pedro obispo de Orense conf.=D. Juan 
Osorez maestre de la caballería-de Santia
go íonf .=D. Fernán Pérez maestre de la 
orden de Alcántara conf.=D. Sancho fijo 
del infaiíle D. Pedro conf.=D. Juan Fer-
randez adelantado mayor en Gallicia conf. 
=D. Forran Ferrandez de Limia conf.= 
D. Arias Diaz conf.=D. Pedro Alvarez 
conf.=D. Rodrig Alvarez so hermano 
conf.=D. Diago Ramírez conf.=Esteban 
Pérez adelantado mayor en tierra de León 
conf.=D. Tel Gutiérrez justicia mayor en 
casa del Rey conf.=Ferran Pérez é Joan 
Mathe Almirantes mayores de la mar conf. 
=Roy Pérez chanciller mayor del Rey 
conf. 

Conde de Mora, tomo 4 de privilegios, 
fól. 168 v. Está también impreso con el to
mo IIde la historid de Falencia, escritapor 
D. Pedro Fernandez de Pulgar, pág. 313. 
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L X V . 

Carta del rey D. Fernando, en la que declara que la parte de las enfurcio-
nes que hábia cedido 4 los caballeros y hombres buenos del concejo de 
Valladolid debe entenderse sin perjuicio de la que corresponda á la iglesia 

de la misma ciudad. 

E . d334. 
A.deC.d296, 

j ulio 6. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
yo don Fernando por la gracia de Dios 
rey de Castilla, -etc. Porque yo tove por 
bien de faser mercet á los caballeros, é á 
los ornes bonos del conceyo de Vallado-
li t , en que les di la mi parte de las enfur-
ciones de hi de la villa, é del peso del pan 
é de las cuchares, é de las otras cosas que 
se venden; é otrosí del peso del lino, é 
de la lana para la labor de la cerca de la 
villa. E otrosí Roy Díaz, abad de ese mis
mo lugar pidióme mercet, que yo tdViese 
por bien de guardar los derechos, que la 
eglesia de Valladolit ha en estas tosas so
bredichas , é que ninguno no ge las em
bargase. E porque yo so tonudo de am
parar la eglesia de Valladolit, é guardar 
todos los sus derechos, tove, por bien de 
lo faser; porque mando, é defiendo fir-
memiente, que ninguno non sea osado de 
tomar á la eglesia la su parte de las en-
furciones del peso del pan, é de las cu
chares , é del peso del lino, é de la lana, 
é de las otras cosas que se venden, nin ge 
lo embargar por el privilegio que yo man

dé dar al conceyo en esta rason, nin por 
otra mi carta, que contra esta sea: ca yo 
non di ni fué mi voluntad de dar en esto 
ninguna cosa de la parte, que la eglesia 
ha en estas cosas sobredichas. Mas tengo 
por bien, que lo haya la eglesia, bien é 
cumplidamente asysomo lo hobieron fasta 
aquí en el tiempo, que meyor, é mas cum
plidamente lo hobieron; si non qualquier ó 
qualesquier que contra esto fuesen para 
quebrantarlo, ó para rñinguarlo en alguna 
cosa pecharmehia en pena mili maravedís 
de la moneda nueva, é á la eglesia sobre
dicha , ó á qui su vos tuviese, todo el dan-
no, é menoscabo que por ende rescibiese 
con el doblo. E porque esto sea firme, é 
estable mandé dar esta mi carta seellacía 
con mío seello de plomo. Dada en Valla
dolit seis días de julio, era de milé tres
cientos é treinta é quatro anuos.=Yo Ni
colás Yoanes, la fis escribir por mandado 
del rey é del infante don Enrique su tu
tor.=Per Alfonso. =Joan García Pérez. 

Copia en la col. de Gayoso. 

X L V I . 

E . 4334. 
A. deC. 1296, 

agosto 25. 

Confirmación que hace el rey D. Fernando IV de una carta del rey D. San
cho , por la que concede á Fernán Roiz y Marina Paiz el lugar de Mondejar. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
nos D. Fernando por la gracia de Dios 
rey de Castíella, de Tolledo, de León, de 
Gallícia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
cia, de Jahen, del Algarbe y Señor de 

Molina, vimos una carta del rey D. San
cho nuestro padre que Dios perdone que 
nos ovimos confirmado en el tiempo que 
el infante D. Enrique nuestro tío era nues
tro tutor á D. Ferrand Roiz de Biedma 
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y á Doña Marina'Paiz su muger amos 
del infante D. Phelipe nuestro hermano fe* 
cho en esta g-uisa. Sepan quantos esta 
Carta vieren como nos D. Sancho por la 
gracia de Dios rey de Castiella, de To-
lledo, de León, deGallicia, de Sevilla, 
de Cordova, de Murcia, de Jahen y del 
Algarbe y Señor de Molina. Por facer 
bien y merced á Forran Roiz y á Marina 
Paiz su müg-ér amos del infante D. Pheli
pe mió fijo Señor de Cabrera y de Rive
ra et por mucho servicio que nos ficieron 
damosles Mondejar que es en termino de 
Almoguero con los términos poblados y 
por poblar et con montes y con fontes y 
con rios y con pastos y con.portadgos y 
con montadgos y con entradas y con sa-
Uidas y con todas sq^ pertenencias quan-
tas tan y deben haber y con justicia y to
dos los pechos y yantares y fueros y de
rechos y con todo el señorío jurisdicción 
real quanta nos y habemos y debemos ha
ber que lo ayan por juro de heredat por 
siempre jamas pora si y pora sus fijos y 
sus nietos, y pora quantos dellos venieren 
que lio suio ovieren de heredat y pora dar 
y vender y empeñar y camiar y enagenar 
y para facer dello y en ello todo lo que 
quisiere asi como dello suio mismo en tal 
manera que lio no puedan dar ni vender 
ni enagenar á la Iglesia ni á orden ni á 
orne de religión ni de fuera,de nuestro se
ñorío sin nuestro mandado. Et retenemos 
para nos que ayamos y moneda forera 
quando acaesciere de siete en siete años 
y mineras doro ó de plata si las y 0viere. 
Otrosi que si ellos non ficiessen justicia 
que la fagamos nos. Et mandamos á to
dos los omes y mugieres que agora son 
y serán daqui adelante en Mondejar y en 
su termino que reciban y ayan por seño
res á Ferrand Roiz y á Marina Paez su 
muger los sobredichos y á los que dellos 
vinieren ó que heredaren ó ovieren por 
ellos este lugar sobredicho y que les re
cudan con todos los pechos y fueros y yan

tares y derechos y usen y fagan por ellos 
en todo asi como por sus señores y asi 
como usarien ó farien por nos mismo. El 
defendemos fiermemente que ninguno que 
de nos venga, nin otros ningúnos.non sean 
osados de les toller nin tomar nin embar
gar nin pasar contra esta gracia y mer
ced que les nos facemos nin de gela to-

i le r nin menguar, nin quebrantar, nin 
embargar, nin pasar contra ella en nin
guna cosa, ca qualquier que lo ficiere aya 
la yra de Dios y de Santa María y la nues
tra lleneramientre. Et demás peche ̂  nos 
en pena mil mrs. en oro, y á Ferrand 
Roiz y á Marina Paez los sobredichos ó á 
los qifó dellos vinieren todo el daño que 
por ende recivieren doblado. Et por que 
esto sea ñrme y estable pora siempre j a 
mas mandamosles dar ende esta carta see-
llada con nuestro seello de plomo.=Dada 
en Valladolit 25 dias de octubre Era de 
1332 años .=Yo Roi Diaz Abat de Valla
dolit la fice escrivi» por mandado del Rey. 
Et nos el sobredicho rey D. Fernando con 
consejo y con otorgamiento de la reyna 
Doña María nuestra madre y nuestra se
ñora y del infante D. Enrique nuestro tío 
y nuestro tutor y guarda de nuestros reg-
nos y con grand voluntad que habemos 
de facer mucho bien y mucha merced á 
vos Fernand Roiz y á vuestra muger Ma
rina Paez amos del Infante D. Phelipe 
nuestro hermano, y por muchos buenos 
servicios que nos ficiestes al rey 4). San
cho nuestro padre, que Dios perdone, en 
su vida y á la Reyna Doña María nuestra 
madre y á nos después que regnamos, y 
señaladamiente por que muy bien y muy 
lealmiente nos servistes en el tiempo que 
el infante D. Johan nuestro tío y D. A l 
fonso fijo del infante D. Fernando y los 
otros que eran con ellos andavan en nues
tro deservicio, otorgamos vos esta carta 
desta merced que vos fizo el rey D. San
cho nuestro padre asi como dicho es y 
confirmárnosla y mandamos que valla en 
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todo tiempo asi como en ella dice. Et de
fendemos firmemente que ninguno non sea 
osado de pasar contra ella en ning-una 
manera, ca qualquier que lo ficiese pe
charnos ya la pena sobredicha de los mil 
mrs. en oro y á vos y á quien nues
tra boz toviesse todo el daño doblado. Et 
por que esto sea firme y estable manda
mos seellar este privillegio con nuestro* 
seello de plomo. Fecho en Valladolit 25 

dias de Agosto era de 1334 años.=Et nos 
"sobre dicho rey D. Fernando regpante en 
Castiella, en Toledo, en León, en Gallicia, 
en Sevilla, en Cordova, en Murcia, en 
Jahen, en Baeza, en Badalloz y en el Al-
garbe y en Molina otorgamos este privi-
Uegio y confirmárnoslo. 

Real Academia de la Historia, colec
ción de Vázquez, tomo 10. 

L X V I I . 

El Rey D. Fernando IV concede al concejo de Mayorga, en remuneración 
de sus muchos servicios, exención de todo pecho., salvo moneda forera y 
yantar, por los dos privilegios rodados que se estampan á continuación. 

E. mi. 
A.deC. 

asroslo 28. 

D. Fernando por la gracia de Dios rey 
de Castiella etc. Con conseyo é con otor
gamiento de la reyna Doña María, nues
tra madre é nuestra señora, é del Infante 
D. Enrrique, nuestro lio é nuestro tutor 
é guarda de nuestros regnos: por facer 
bien é merced al conceyo de Mayorga, por 
muchos é buenos servicios que ficieron á 
los reyes onde nos venimos, é sennalada-
mente cuan bien é cuan lealmente sirvie
ron a nos en esta guerra que nos facen el 
infante D. Johan, nuestro tio, é D. Alfon
so, fijo del infante D. Fernando, é D. Johan 
Nunnez é otros ricos omes, é otras gentes 
que son con ellos, que tomaron voz contra 
nos, é ífes cercaron, é les mataron, é les 
firieron los parientes en nuestro servicio, 
é les estragaron los panes é las huertas é 
los molinos, é una grand partida de las 
vinnas, é les ficieron otros muy grandes 
dapnos; amparando ellos la villa para nos: 
é por la muy grand costa que ficieron en 
defender la villa: otorgamosles é quitá
rnosles de todos los pechos á los que son 
moradores en la villa de Mayorga, asi va
rones como mugeres, é á todos los oíros 
que ahi vinieren á morar daqui adelante 
de cualquier lugar para siempre jamas: et 

que nunca pechen servicios, nin empres-
tidos, nin fonsados, nih fonsadera, nin fa
cendera, nin pedido, nin fisco de Rey, nin 
otra cosa ninguna, que nombre aya de pe
cho, á nos nin á los otros reyes que des
pués de nos regnaren; nin les sea deman
dado por ninguna manera: salvo ende mo
neda forera, cuando acaesciere de siete en 
siete annos, et yantar una vez en el anno, 
cuando acaescieremos y en la villa. Et por 
les facer mas bien é mas mercet, tenemos 
por bien que todos los que vinieren á ven
der ó comprar alguna cosa á la villa de 
Mayorga, que non den y portazgo ningu
no por aquellas cosas que tragieren á ven
der, ó compraren; nin sean pendrados 
en la villa de Mayorga, nin en su termi
no, por ningún pecho de Rey, nin por 
ninguna otra cosa que ayan á dar; et que 
vayan é vengan salvos é seguros en todo 
lo que tragieren é llevaren..... Et porque 
esto sea firme é estable, mandamos see
llar. este previllegio con nuestro seello de 
plomo. Fecho el previllegio en Valladolid 
28 dias andados del mes de agosto, era 
de 1334 annos. E nos el sobredicho rey 
D.Fernando, regnante en Castiella, en 
Toledo, [en León, en Gallicia, en Sevilla, 
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en Cordova, en Murcia, en Jaén, en 
Badajoz, en el Algarve, é en Molina, 
otorgamos este previllegio, é confirmá
rnoslo. 

E n el segundo privilegio, con la misma 
entrada, se continúa de este modo: Te
nemos por bien de les dar la tercia del pan 
deCavezon, que solia ser su aldea, é el 
molino, é todos los otros derechos que 
eran para labrar la cerca de Cavezon, que 
sean todos para labrar los castiellos de 
Mayorga. Et otrosí les damos todas las 
aldeas que son suyas, que se dieron al in
fante D. Johan, si las nos ganaremos, ó 
el concejo de Mayorga con los que esto-
vieren y por nos fronteros, que las ayan 
por su heredamiento para siempre jamas, 
é que fagan de ellas como de lo suyo mes-
mo. Et otrosi les damos monasterio de Ve
ga é Sant Felices, que son sus aldeas, 
que usen con ellas desembargadamiente. 

asi como solianusar en tiempo del rey Don 
Alfonso, é del rey D. Sancho, nuestro 
padre, antes que diesen la mampuesta al 
infante D. Johan, é á D. Johan Nunnez. 

Tiene este privilegio rodado la misma 
fecha que el anterior, y ambos se conser
van originales en el archivo de la villa de 
Mayorga, siendo de advertir que en la pe
tición 49 de las Córtes generales cele
bradas en Madrid por D . Alonso X I el 
año de 1329, en que se reclamaban los 
abusos contra las exenciones del pago de 
Fonsadera, y sobre el modo de exigir
la, respondió el rey entre otras cosas lo 
siguiente: Otrosi tengo por bign que la 
mercet que el rey mió padre ñzo á Falen
cia , fé á Mayorga, é á Obiedo por sus 
previllegios, en razón de la Fonsadera, 
que les sea guardada, por mucho servicio 
que le ficieron. 

L X V I Í I . 

El rey D. Femando IV concede al concejo de Mayorga, en remuneración 
de sus muchos servicios, la tercia del pan de Cabezón para qua pueda 

emplearla en fortificar sus castigos. 

[goslo 28. 

|E. 1334, En el nombre de Dios Padre et ñ x o , é 
IÍ«?<"^BQ6' Espíritu y Santo é de Santa María su Ma

dre. Porque entre todas las cosas, que 
son dadas á los reyes señaladamiente les 
es dado de facer gracia é merced, ma-
yormierite ó se demanda con razón á el 
rey que la face, debe catar en ella tres co
sas: la primera que merced es aquella que 
le demandan, la segunda que es el pro, 
ó el dabño que le ende puede benir, si 
la ficiese: la tercera que lugar es aquel en 
que ha de facer la merced, é como ge lo 
meresce: por ende nos catando esto que
remos que sepan por este nuestro pribi-
Uegio, los qge agora son é serán dg aqui 
delante, como nos D. Femando por la 
gracia de Dios rey de Castiella, de León, 

de Tolledo, deGallicia, de Sebilla, de 
Córdoba, de Murcia, de Jaén ed de la AI -
garbe, é Señor de Molina, con consejo é 
con otorgamiento de la reyna Doña Ma
ría nuestra madre, é nuestra señora, é 
del infante D. Enrrique* nuestro t io , 'é 
nuestro tutor, por facer vien é merced al 
concejo de Mayorga, é por muchos bue
nos servicios que ficieron á 4os Reyes on
de nos venimos é señaladamiente, quam 
bien, é quam lealmiente sirbieron á nos en 
esta guerra que nos facen el infante Don 
Juan nuestro tio, é D. Alfonso Fernanded, 
é el infante D. Fernahdo, é D. Juan Nu-
ñez, é otros ricos homes, é otras gentes 
que tomaron los contornos, é los cercaron 
é los mataron, é los ferieron los parientes 
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en nuestro serbicio, é los estrag-aron los 
panes, é las huertas, é los molinos é una 
grand partida de'las viñas, é los fecieron 
otros muy grandes dabños, amparando 
ellos la villa para nos, é por la muy grand 
costa que fecieron en defender la villa: te
nemos por bien de los dar la tercia del 
pan de Cabezón, que solia ser su aldea, 
é el molino é todos los otros derechos que 
heran para labrar la cerca de Cabezón, 
que sean todos para labrar los castiellos 
de Mayorga, ed otrósi, les damos todas 
las aldeas que son suias, que se dieron 
á el infante D. Juan, si las nos ganare-f 
mos.del ooncejo de Mayorga con los que 
estubieren y por nos fronteros; que las 
hayan por su heredamiento para siempre 
jgmas ed que fagan de ellas como de lo 
suio mismo. Ed otrosí, les damos mones-
terio de Veg-a é Sant Felices que son sus 
Alfoces que usen con ellas desembarg-ada-
ihiente, asi como solian usar en tiempo 
del Rey D. Alfonso ed de el Rey D. San
cho nuestro padre, ante que diesen la man-
puesta á el Infante D. Juan é á D. Juan 
Nuñez.E defendemos firmemiente que nin
guno non sea osado de ir nin de pasar 
contra este dicho pribillegio para quebran

tarlo, ni para lo menguarlo en ninguna 
cosa. É á qualquier quê  lo ficiese haya la 
ira de Dios, é la nuestra, é demás pe
charnos ian en coto cient libras de oro, é 
al concejo sobredicho, ó á quien su voz 
tobiere todo el dabño, que por ende res-
cebieren doblado. E porque esto sea firme 
é estable mandamosles dar este pribille
gio seellado con nuestro seello de promo, 
fecho el pribillegio en Valladolid veinte é 
ocho días andados del mes de agosto en 
era de mil é trescientos é freinta y quatro 
años. E nos sobredicho rey D. Fernando 
regnante en Castiella, en León, en Tole
do, en Galicia, en Sebilla, en Córdoba, 
en Murcia, en Jaén, en Baeza, en Bada-
llod, en el Algarbe, é en Molina otorga
mos este pribillegio é confirmárnoslo, el 
infante D. Enrrique fixo del rey D. Fer
nando tio é tutor del rey conf.=(Y siguen 
otras muchas confirmaciones de señores 
arzobispos obispos y grandes y otros se
ñores y á el último refrendada de Pedro 
Alfonso en esta forma). Yo Pedro ^Jfonso 
lo fie escribir por mandado del rey é del 
infante D. Enrrique su tio é su tutor en el 
año segundo qíie el rey sobre dicho regnó. 

Archivo de Mayorca. 

L X I X . -

Carta del rey D. Jaime II de Aragón al rey de Granada, diciéndole que ha 
recibido el tratado de paz ajustado entre los dos, y aplazado para otra 

'época la conclusión de los asuntos pendientes. 

E . i334. A l muy noble, et muy honrado don 
A.deC. 1296, Mahomat ACbabdill réy de Granada et 
setiembre 8. ^mjr Amuslemin de nos don Jayme, por 

la gracia de Dios, rey de Aragón, de Ma-
llorcas, de Valencia et de Murcia, et con
de de Barchelona, saludes mutxas como á 
rey et amigo que nos mucho amamos, ét 
por quien querríamos tanta honra et buena 
ventura como pora nos mismos. Facemos 
vos saber que recibiemos las cartas de la 

paz que fué tracta et fecha por vos et pol
lo fiel escribano nuestro Francesch Despi 
por parte nuestra entre vos et nos. Et otro
sí recibiemos la vuestra carta de credencia 
que el nos aduxo. E así lo que se contenia 
en la dita carta como lo que nos dixo el 
dito Francez de parte vuestra entendiemos 
muy «bien. E sepades que sqjpos de cora
zón et de voluntad de guisar con vos todas 
aquellas cosas que vos nos embiastes de-
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cir, porque entendemos que será á grant 
honra, et á grant proveyto de vos et de 
nos. Mas agora por los grandes féytos que 
tenemos entre .nianos por razón del viage 
que Jiabemos de facer agora á Roma, et 
por las cosas que nos embiastes á decir 
que son muyt grandes, non pudiemos 
acordar de responder vos tan ahina á aque
llas cosas asícomplidamentre etfermamien-
te como nos querríamos, et seria menes
ter. Porque á vos facemos saber, rey, que 
luego que nos, Dios queriendo, seamos 
tornados deste viage de Roma, et vos 

querrades guisar con nos las cosas que 
nos embiastes á decir, que nos luego acor
daremos con ellas et habernos en voluntat 
de afaser h¡ lo que sea comunalesa entre 
vos et nos, et honra, et pro damas partes. 
Dada en la ciutat de Valencia, ocho dias 
andados del mes de setiembre en el anno 
de nostre sennor mil docientos. noventa y 
seis. 

Archivo real de la corona de Aragón en 
el registro secretorum Jacob I I , de 1292 ad 
1300, fol 154 v. 

L X X . 

Carta del rey D. Jaime 11 de Aragón á Alfonso Pérez de Guzman, dicién-
dole que habla recibido sus cartas y que las contestaba por medio de Al

var Roiz. . 

1334 Don Jayme, etc. A l amado Alfonso Pe
le C. 1296, rez de Guzman, salut et amor. Recibimos 
jembre 10. las cartas vuestras que agora nos embias

tes con Alvar Roiz de Col Santos, vasallo 
vuestro, é asi lo que en las dichas cartas 
vuestras era contenido, como lo que el di
cho Alvar Roiz nos dió por scripto , de lo 
que nos habie á decir de part vuestra en-
lendiemos diligentment. A las quales co
sas todas et cada unas vos respondemos 

por nuestros capitOls, los quales vos - em-
biamos con el dicho Alvar Roiz , ¡segunt 
que en aquellos mas plenament veredes 
seer contenido. Dada en Valencia X . dias 
andados del mes de setembr. anno domini 
M.CC.XC, sexto. 

Archivo Real de la corona de Aragón en 
el reg. Secretorum Jacob. I I de 1292 ad 
1300,/oí. 156 v. 

L X X I . 

El rey D. Fernando mandó restituir á Doña Juana Diaz el cortijo de Ardiles. 

1334. 
le G.1296, 
:lubre 8. 

Don Fernando etc. Porque nos fallamos 
que teniendo Juana Diaz, hija de don Diag 
Sánchez de Funes, el cortijo que dicen de 
Ardiles; que jace sobre Alcalá del Rio con 
sus derechos y pertenencias, que fuera de 
su padre, que fuera entregado á Rodrigo 
Yeñeguez su marido ó á ella por cartas é 
por mandado del rey don Sancho nuestro 
padre que Dios perdone. E después estan
do ellos en tenencia deste cortijo, é non se-

yendo llamados uín oidos á derecho sobre 
ello, que don Fernand Pérez Ponze, al 
tiempo que era adelantado de la frontera 
por el rey mío padre, que gelo tornó é en
tregó á Fernán Gutiérrez Quixada é á sus 
hermanos, que andan agora en nuestro ser
vicio. E con concejo é otorgamiento de la 
reyna doña Maria nuestra madre, é del in
fante don Enrique nuestro tío é nuestro tu
tor, porque fallamos'de derecho que Juana 

13 
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Diaz debe heredar este cortijo que fué de 
su padre don Diag- Sánchez, é por le facer 
bien y merced, dárnosle, é otorgárnosle, 
que aya libre é quito para siempre jamas 
el cortyo sobredicho, que dicen de Ardi
les con aceñas é con canales, é con here
damientos é con todos los derechos é per
tenencias , que el cortijo ha y debe haber, 
asi como don Diag- Sánchez su padre lo 
avia en su vida. Et defendemos firmemen
te, que ninguno non sea osado de gelo 
embargar, ni de gelo contrallar en ningu
na manera. Ca qualquier que lo ficiese pe

chamos ya en pena mili maravedís de la 
moneda nueva, é á Juana Diaz ó á quien 
su voz tobiesse, todo el daño que por en
de recebiesse doblado. E demás al cuerpo 
é á quanto que oviesse, nos tornaríamos 
por ello. E porque esto sea firme é esta
ble mandárnosle ende dar esta carta sella
da de nuestro sello de plomo. Fecha en 
Valladolid ocho dias de octubre, era de 
mil y trescientos y treinta y quatro. 

Argote deMolina, nobleza de Andalucía, 
fól. 133. 

L X X I I . 

Carta de dote á favor de Doña María Fernandez, hija de D. Ferran Pérez, 
alcalde de Toledo, para su entrada en el monasterio de San Clemente de 

Toledo. 

E. Í334. Sepan quantos esta carta vieren, como 
ô Uub e296' n0S ^onna 1 r̂raca Peres> Por Ia gracia de 
octu le J3. -j-^g ai^ggj j j jg ias ¿uennas del monaste

rio de sant Clemente de Toledo, é nos la 
priora donna Locadia Estevanez, é la so-
priora donna Horabuena González, é la 
portera donna Teresa Domínguez, é la se-
llerisa donna Maria Domínguez, é la ca
piscola donna Mencía García: por nos, ó 
por el convento de este mismo moneste-
rio, otorgamos que sobre nos por ruego 
de don Ferran Pérez, alcalde que fué de 
Toledo, reciebiemos su fija Maria Ferran-
dez, que es sin edat por monia, é por com-
pannera del dicho monesterio, é el dicho 
alcalde otorgó, é paró conusco de dar á 
esta su fija quando fuese de edat, dos mil 
maravedís de la moneda de la guerra ó 
heredamiento que les valiese, en que vis
quiese en todos sus dias, é á su finamien
to que fincase al monesterio; et si por 
aventura el alcalde Ferrant Peres finase 
antes que esta su fija fuese de edat, que 
rogaba é defendió á sus herederos, é á sus 
albaces, que lo non enterrasen fasta que 

estos maravedís, ó el heredamiento por 
ellos hobíesen dado así como dicho es. 
Agora porque el alcalde don Ferran P é 
rez finó, nos don Pedro Ferrandez, alca-
lle de Toledo, é Urraca Ferrandez, con 
consentimiento é placentería de Lop de 
Velasco mí marido, por nos, é por nues
tro hermano Gonzalo Ferrandes, que es 
sin edat, queriendo complir voluntad del 
dicho don Ferran Pérez nuestro padre 
deites nos et apoderates nos para esta 
nuestra hermana Maria Ferrandez, en en
trega de estos dos mil maravedís, las ca
sas que habíades á la collación de san Ro
mán en Toledo, las que fueron de don Pe
dro Espiga, que se tienen con otras casas 
que fueron otrosí de don Per Espiga, é 
son agora de donna Teresa, é con casas 
de donna Urraca del Seco, é con casas do 
IQS clérigos de sant Román; et recebímos-
las de vos para esta vuestra hermana, en 
tal manera que ella que haya ende en to
dos sus días la renta dellas, é á su fina
miento que finquen las casas dichas al di
cho monesterio; et por esta razón nos el 
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abadesa, é los oficiales sobredichos, por 
nos, é por el convento, é por Maria Fer-
randes, la dicha vuestra hermana, nos 
partimos por pagadas é por entregadas de 
todo quanto á esta Maria Ferrandes per-
tenescie, et debe haber por herencia de 
los bienes que fueron de vuestro padre, é 
de vuestra madre donna Sancha, así mue
bles cómo raices; é mas que quando esta 
Maria Ferrandes fuere de edat, que ge ]o 
fagamos asi otorgar de guisa que en nin-
gund tiempo non haya nin pueda haber 
contra vos, nin en los bienes de vuestro 
padre, nin de vuestra madre demanda, nin 
demande ninguno por ninguna manera; et 
si por aventura ella, ó otri por ella algu
na cosa vos quisiere en esta razón deman
dar, nos é el convento que seamos tonu
das de redrar de guisa que ñnquedes en 
salvo por siempre. Et para todo esto com-
plir, obligamos todos los bienes del mo-
nesterio habidos é por haber. Et yo Pero 
Ferrandes, alcalle sobredicho, é Urraca 
Ferrandes, otorgamos de faser 'estar por 
todo esto al dicho Gonzalo Ferrandes, 
nuestro hermano, é de redrar si contra 
esto quisiere venir de guisa que vos el 
abadesa, é el convento, é Maria Ferran
des , hayades las dichas cosas en salvo 
so obligación de vuestros bienes. E por 
que esto sea firme é non venga en dubda, 
nos el abadesa, é los oficiales, é nos Pero 
Ferrandes é Lop de Velasco, é Urraca 
Ferrandes los sobredichos fisiemos ende 
faser dos cartas partidas por A . B. C. é 
otorgárnoslas los que sus nombres escri
bieron en fin dellas et por mayor fime-
dumbre nos el abadesa, é los oficiales fi

siemos poner en ellas el seHo del conven
to colgado, et qualquier destas dos cartas 
que paresciere que vala. Et sea sabudo 
que como quier que el alcalle Ferrand Pob
res non mandó dar á nuestra hermana 
Maria Ferrandes mas de los dOs mil ma
ravedís sobredichos ó heredamiento por 
ellos, nos don Pero Ferrandes, alcalle, 
é Urraca Ferrandes, por nos, é por Gon
zalo Ferrandes nuestro hermano, dámos-
le estas cosas dichas así como dicho es, 
que son apreciadas en tres mil maravedís, 
é valen cada anno trecientos maravedís 
dalquiler. Fecha trece dias de octubre, era 
de mil trecientos é treinta é quatro annos. 
Yo Johan Peres, fijo de Pero Peres so 
testigo. E yo Alfon Martin Miguelles so 
testigo. Yo Gil Martínez escribano so tes
tigo. 

Hállase el original de esta escritura en 
el archivo del real convento de san Cle
mente de Toledo en un pergamino partido 
por A. B. C. de letra rasgada, y repetidas 
en arábigo las tres firmas de escribanos: 
tiene pendiente de bramantes un sello de 
cera aovado, en que está figurado de me
dio relieve con mucho primor y delicadem 
un navio con sus velas, jarcias y bandero
las, del cual es arrojado al mar por los 
que están en é l , S. Clemente papa ador
nado de vestiduras pontificales, mitra- con 
ínfulas en la cabeza y una áncora al cue
llo. La oj'la dice en letra muy hermosa y 
bien grabada. ̂  Sigillum: Abatise: Mo-
tiasteriis: Sancti: Clementis Toletam. 

Copia en la col. del P. Burriel, tomo 
Dd. 116. 
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El rey D. Fernando dá á Pedro Diaz de Villatoriel y á su hermano todos 
los bienes de Pedro Reldon. 

E. mi. 
A.deC. 1296, 

octubre 27. 

En el nombre de Dios padre, et fijo, 
et espíritu sancto, que son tres personas 
é un Dios que vive et regna por siempre 
jamas, et de la bien aventurada virgen 
sancta María su madre, et á onrra et á 
sservicio de todos los sanetos de la corte 
celestial. Por que entre las creaturas que 
Dios fiso sennaló al ornme el dió entendi
miento pora connocer bien et mal el bien 
por que dorasse por ello et del mal por' 
que sse sopiesse guardar. Por ende tode 
todo grand sennor es tonudo á aquel que 
obrare por el bien del faser bien et del dar 
buen galardón por ello et non tan sola-
mientre por lo de aquel sennero mas por 
que todos los otros tomen en de exiemplo, 
qüe con bien faser vence omme todas las 
cosas del mundo et las torna assi. Por en
de queremos que sepan por este nuestro 
privilegio los que agora son et serán da-
qui adelantre. Commo nos D. Ferrnando 
por. la gracia de Dios, rey de Castiella, 
de León, de Toledo, de Gallisia, de Se
villa i de. Gordo va, de Murcia, íle Jaén et 
del Algarbe et señor de Molina. Con con-
seio et con otorgamiento de la reyna Do
ña María nuestra madre et nuestra sen-
nora et del infante D. Enrrique niiestro 
lio et nuestro tutor. Por ruego de Diagó 
Ramiros et de Per Alvares et por faser 
bien et mercet á vós Pero Dias de Villa
toriel et á Arias Dias vuestro hermano qt 
por servicio que nos fisiestes con ellos en 
esta guerra que nos fassen el Intfante Don 
Johan et D. Alffonso fijo del infante Don 
Ferrando, et las otras gentes que son con 
ellos que tomáronlos contra nos commo 
non devíen et por que perdiestes en nues
tro servicio una grand partida de 1Q que 
aviedes et por que Pero Rendol de León 

fué en consseio de dar la villa de León al 
Infante D. Johan cuy dando á mi desere-
dar et de que vino muy grand daño á mi 
et á todos miosregnos et estaoy dia en mió 
desservicio, do vos todo quanto el dicho 
Pero Rendol ha assi en León et en sus.ter-
minos como lo que ha en qualquier de los 
ptros logares de nuestros regnos assi 
mueble como rays, et damos vos lo que 
lo ayades por juro de heredamiento pora 
siempre jamas pora vos et pora vuestros 
fijos et pora vuestros nietos et pora otros 
qualesquier que lo vuestro ovieren de he
redar, pora dar et vender et camiar ,et 
enagenar et faser dello et en ello todo lo 
que quisieredes commo de lo vuestro mis
mo en tal manera que lo non podados ven
der, nin*dar, nin enagenar á eglesia nin 
á orden , nin á omme de religión, nin á 
omme de fuera de nuestro sennorio sin 
nuestro mandado. Et deffendemos firme-, 
miéntre que ninguno non ssea osado de 
vos passar contra esta merced que vos 
nos facemos nin de vos la embargar en 
ninguna manera. Ca qualquier que lo fi-
siesse avrie la nuestra yra et pecharnos 
ye en coto mil mrs. de la moneda nueva 
et á vos Pero Dias et Arias Dias los. so
bredichos ó á quien vuestra bos toviere 
todo el danno que por ende rescibiessedes 
doblado..Ét por que esto sea firme et es
table mandamos seellar este privilegio con 
nuestro seello de plomo. Fecho en el real 
de sobre Paredes veynte et siete dias de 
octubre era de mili é tressientos et treyn-
ta et quatro años. Et nos sobredicho Rey 
D. Ferrnando regnante en Castiella, en 
León , en Toledo, en Gallisia, en Sevilla, 
en Cordova, en Murcia, en Jahen, en 
Bae(ja, en Badaios, en el Algarbe et en 
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Molina otorg-amos este privilegio et con-
firmamosIó.=El infante D. Enrrique fijo 
del rey D. Formando tio et tutor dd rey 
cQnf.=El inffante D. Enrrique hermano 
del rey conf.=EI infante D. Pedro conf. 
=E1 inffante D. Phelippe señor de Cabre
ra et de Ribera conf.=D. Goncalo arco-
bispo de Toledo primado de las Espa-
ñas eonf.=D. Frey Rodrigo arzobispo de 
Santiago conf.=D. Sancho arzobispo dé 
Sevilla coní.=Sig7io del rey D. Fernan
do.=D. Diago Señor de Vizcaya Alférez 
mayor del Rey conf.=Rodrigo Rodrí
guez Camello mayordomo del Rey conf. 
= D . Frey Ferrando obispo de Burgos 
conf.=D. Frey Munnio obispo de Palen-
cia.==D. Johan obispo de Osma conf.= 
P. Almoravid obispo de Calahorra conf. 
= D . GonQalo obispo de Cuenca conf.=: 
D. García obispo de Siguenca conf.=Don 
Blasco obispo de Segovia conf.=D. Pedro 
obispo de Avila conf.=D. Domingo obis
po de Plasen^la conf.=D. Diago obispa 
de Cartagena conf = D . Gil obispo de Cor-
do va conf.=D. Pedro obispo de Jahcn -
conf.=D. Apparicio obispo de Alvarrasln 
conf.=La eglesla de Cadis vaga.=Don 
Frey Diago maestre de Calatrava conf.= 
D. Goncalo Yanes maestre del Temple 
conf. = D . Diago Sennor de Vizcaya conf, 
= D . Johan fijo del Infante D. Manuel 
adelantado mayor en el regno de Murcia 
conf.=D. Alfon fijo del Infante de Molina 
conf.=D. Johan Alfon de Haro conf.= 
D. Ferrant Peres de Gusman conf.=Don 
García Ferrandes de Vlllamayor 'conf.= 
D. Lope Rodrigues de Villalobos conf.= 
D. Roy Gil so hermano conf.=D. Ferrant 
Roys de Saldanna conf.=D. Pedro' Dias 
de Castañeda conf.=D. Diago Martines 
de Finoiosa conf.=D. Roy Dias de Finoio-

sa conf.=D. Roy Goncales Mancanedo 
conf.=:D. Rodrigo Rodrigues Malrric conf. 
= D . Per Enrriques de Harana conf.= 
Johan Rodrigues de Royas merino mayor 
en Castiella conf.=D. Ferrando'obispo de 
Leonconf.==D. Ferrando obispo de Oviedo 
conf.—D. Martino obispo de Astorgaconf. 
= D . Pedro obispo de Camera conf.=Don 
Frey Pedro obispo de Salamanca conf.— 
D. Antón obispo de Ciudade conf.=Don 
Alfon obispo de Coria conf.=D. Gil obis
po de Badales conf.=D. Alvaro obispo 
de Mendoñedo conf.=D. Arias obispo de 
Lugo conf.=D. Johan obispo de Tuy et 
chanciller de la reyna conf.=D. P ^ r o 
obispo de Orens conf.=D. Johan Osores 
maestre de la orden de la cavalleria de 
Santiago conf.=D. Ferrant Peres maes
tre de la orden de Alcántara conf.==Don 
Sancho fijo del Infante D. Pedro conf.= 
D. Ferrant Rodrigues pertiguero de San
tiago conf.=D. Pero Pons adelantado ma
yor de la Frontera conf.=D. Johan Fer
randes' adelantado mayor en el regno de 
Galllsla conf.=D. Ferrant Ferrandes de 
Limia conf.=:D. Arias Dias conf.=D. Per 
Alvares conf.=D. Rodrigalvares so her
mano conf.=D. Diago Rarmres conf.= 
Estovan Peres adelantado mayor en tier
ra de León conf.=D. Tel Gutiérrez justi
cia mayor en casa del rey conf, Ferrant 
Peres et Johan Mathe almirantes mayo
res de la mar conf,=Roy Peres chanciller 
mayor del rey conf. = Yo Per Alfonso la 
fiz escrlvlr por mancado del rey et del 
Infante D. Enrrique su tio et su tutor en 
el año segondo que el rey sobredicho 
regnó. 

Pergamino de Sahagun. Impreso por 
el maestro Escalona, en la pág. 630 de 
la historia del dicho monasterio. 
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Instrumento público, por el cual consta que el obispo de Burgos notificó é 
hizo saber al arzobispo de Toledo un breve de S. S. que contenia graves 
penas, aplicables, si dentro de cuatro meses no se presentaba personal

mente en Roma á contestar los cargos que se le hacian. 

E. 1334. 
A.de C. 1296, 
octubre 28. 

lu nomine Domini. Amen. Noverint uni-
versi prassens instrumetitum publicum in-
specturi, quod anuo Domini millesimo du
centésimo nonagésimo sexto, die domini
ca, quinto kalendas novembris in villa 
qu$ vocatur Uzeta toletanae diócesis, in 
prassentia mei Petri de santo Germano, 
publici notarii, et testium subscriptorum 
ad haec specialiter vocatorum, et rogato-
rum reverendus pater, et dóminos frater 
Femandus Dei gratia, burg-ensis episco-
pus ostendit, legi et publicari feclt, in prae-
sentia reverendi patris domini Gundisalvi 
divina miseratione archiepiscopi toletani 
quasdam Utteras sanctissimi patris, et do
mini domini Bonifacii Papas ocla vi integras, 
non rasas, non cancellatas, non viliatas, 
nec in aliqua sui párte abolitas, cum vera 
bulla, et corda canapis, formam huiusmo-
di continentes.=Bonifacius episcopus, ser-
vus servorum Dei, venerabili fratri Epi-
scopo burgensi, salutern £t apostolicam 
benedictionem. Dudum ad audientiam no-
stram fidedignorum relatione perlato, et 
non sine vehemenli animo nostri admira-
tione percepto, quq¿ in palentina ecclesia 
de dilecto filio fratre Munione per laica-
lem impressionem electio fuerat, quasi 
notorie celebrata, et quod venerabilis fra
ter noster toletanus archiepiscopus , loci 
metropolitanos, quem huiusmodi impres-
sio non latebat nec verisimiliter latero po-
terat, huiusmodi electione sic csecutiens, 
ac divinam offensam, canOnum censuram, 
et exempli perniciem parvipendens, frau-
dem legi faciens, de persona per alium 
confirmavit. Nos qui tam gravia tamquc 

detestabilia, et horrenda noluimus, sicut 
nec debuimus , alicuatenus sustinere, per 
te prafatum archiepiscopum citari feci-
mus, ut infra tres mensos post citationem 
nostram compareret personaliter coram 
nobis, nostris super prsemissis beneplaci-
lis et praeceptis humiliter pariturus, qui 
nec in termino comparere, nec nuntium, 
vel excusatorem aliquem ad nos, in ma-
iorem nostrum et apostolicae sedis com-
temptum destinare curavit, quamvis post 
terminum ex gravitate et modestia sedis 
ejusdem diutius expectatus. Nosautem, 
qui secundum Apostolum prompti sumus 
inobedientiam omnem ulcisci, sine Dei, et 
sedis, cui prsesidemus, offensa disimulare 
amplius non valentes, quin tam longa con
tumacia tamque continuata inobedientia 
eius, et contemptus notabilis justae indi-
gnationis nostrae motos sentiret, et eos de
bita pcena percelleret, dictum archiepisco
pum , qui nos et dictam sedem tam diu 
contempsit, contemplibilem justo iuditio 
reddere cupientes, ut in quo delinquerat, 
puniretur, á confirmatione, et consecra-
tione suíTraganeorum suorum, necnon á 
collatione personatuum, dignitatum, pras-
bendarum, portionum, et prestimoniorum 
toletanae ecclesiae in presentía fratrum no-
strorum usque ad beneplacitum Apostoli
cae Sedis suspendimus, et volumus mane-
re suspensum, ea interim sedi eidem spe
cialiter reservantes. Et nihilominus ut 
eius poena sit metus multorum, et tran-
seat praeceptorum nostrorum contemptori-
bus, et contumacibus in exemplum, me-
moratum archiepiscopum, nisi infra qua-
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tor menses á tempere denuntiationis sen-
tentiarum, el procesuum nostrorum hujus-
modi eidem factse, se personaliter nostro 
conspectui prsesentaverit, suam purg-atu-
rus. contumaciam, et ostensurus innocen-
tiam, si poterit in praedictis, alias pro me-
ritis récepturus, archiepiscopali dig-nitate, 
et administratione toletanae eclesise, eum 
decrevimus hoc ipso, et nune decernimus 
fore privatum. Quocirca fraternitati tuse 
per apostólica scripta mandamus quod 
per te, vel alium seu alios iam dicto ar-
chiepiscopo prgedicta denuntiare, et in 
eius notitiam deducere sine mora procu
res. Diem vero denuntiationis, et notifica-
tionis huiusmodi, et quidquid inde feceris, 
nobis per tuas litteras harum seriem con
tinentes stüdeas fideliter intimare. Datum 
Agiianise X. kalendas angustí, pontifica-
tus nostri anuo secundo.=Quibus litteris 
apostolicis ostensis, et lectis, et publicatis 
praedictus burgensis episcopus, obediens 
mandatis apostolicis, dicto eidem archie-
piscopo toletano prsesentialiter constituto 
sententias, et processum, et praedicta om-
nia, et singul'a, quae in supra dictis litteris 

apostolicis sunt contenta, denunüavit, et 
in notitiam eiusdem archiepiscopi dedu-
xit, prout ei iniungebatur, et in eisdem 1R-
teris mandabatur : quarum litterarum apo-
stolicarum, et denuntiationis, et notificatio-
nes huiusmodi praedictus archiepiscopus 
ei fieri copiam petivit, et dictus doniinus 
episcopus mihi prsefato notario mandavit, 
ut darem eidem archiepiscopo copiam pe-
ritorum. Acta sunt haecanno, die et loco 
praedictis, pfaesentibus dopno Michaele de 
Franucea, et Ordonio Petri de Cervatos 
abbatibus in ecclesia burgensi. Magistro 
Jacobo, magistro scholarum in ecclesia se
gó viensi. Petro Lupi de Fonteza, cive, et 
Roderico Fernandi, canónico burgensi; 
fratre Andrea, et fratre Raimundo de or-
dine minorum. Et ego Petrus de sánelo 
Germano, almse urbis praefecti auctorila-
te ftotarius supradictus, qui praedictis óm
nibus, et singulis interfui hoc instrumentum 
confeci, et in publicam formam redegi, et 
in eo meum signum apposui consuetum. 4« 

Es un pergamino de una tercia de lar
go y una quarta de ancho. 

Copia en la col. delP. Burriel. 
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11334. 
B .129C, 

re 29. 

Carta dirigida al concejo, comendador, alcaldes y alguacil de Ocaña, para 
que si no son del fuero del libro juzgo de Toledo que no embarguen á los 

judíos cartas ni otras cosas por el dicho fuero. 

D. Fernando por la gracia de Dios rey 
de Castilla, de Toledo, de León, de Ga
licia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jaén, del Algarbe y sefior de Molina 
al concejo y al comendador á los alcaldes 
y alguacil de Ocaña salud é gracia. El al
jama de los judios de hi de mió lugar se 
me embiaron querellar é dice, que por ra
zón de una carta que tubistes de la mi 
chancilleria en que dice que me embias-
les decir con mis mensajeros que erados 
del fuero del libro juzgo de Toledo, é que 

por el vos manteniades é que me pidie-
rades no que á toda la tierra otorga va sus 
ruegos que les otorgase señaladamente en 
fecho de las deudas de los judios, é á la 
su querella mándelos dar mi carta que 
quando algún judio demandare ante vos 
su deuda que la juzgasedes según manda 
el libro juzgo de Toledo. E agora el alja
ma dicha me embiase á querellar é dicc 
que Ocaña é sus aldeas non son del fue
ro del libro juzgo como vos me embiastes 
decir, é no se me mostrara traslado de la 
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carta que en lo del alcalde ver á los mis 
alcaldes como non sodes del fuero del l i -
brC juzg-o' de Toledo como vos me em-
biastes á decir, é que se agravia van mu
cho de quanto mas vos faciedes é que vos 
embio á decir de procurar derecho é que 
lo non quisistes mas facer como quier que 
vos lo embió á decir el alcalde de Tole
do , é que lo non quisistes facer é que les 
mandastes prender é tomar lo que les fa-
llastes sin razón y sin derecho é por esta 
razón que non pueden cumplir mios pe
chos é que son perdidos é menoscabados 
é pendrados por lo que non deben, é pi-
dieronma merced que mandase y lo que 
tobiese por 'bien por que vos mando que 
si non sodes del fuero del libro del juzgo 
de Toledo, que non osedes por el con los 
judies en fecho de las deudas que les de-
bierdes que les pag-ades seg-un dbn 
ellos u§astes de treinta años acá según se 
contiene en el avenencia que con ellos 
avedes de que heis vuestra carta sellada 
con vuestro sello pendiente é que non em-

* barguedes por esta razón al aljama dicha 
á ninguno dellos é si alg-una cosa vos ave-
des tomado é preyndado é embarg-ado 
también cartas como otras cosas por esta 
razón, que se lo entreguedes luego vista 
esta mi carta sin embargamiento ninguno 
so pena de cient maravedís de la mone
da nueva á cada uno: é non fagades en
de al sino mando al comendador y de 
Ocaña é al que hi estubiese en su lugar 
que vos non consientan al facer é que 
pase por la pena dicha. E qui quier que 
asi lo non cumpliere é vos ni ellos non fa
gades ende al por ninguna manera la car
ta leida é otorgada. Dada la carta en la 
cerca de Paredes de Navas 29 dias de 
otubre Era de 1334 años.=Pero Alfons 
la fiso escrebir por mandado del rey é 
del infante D. Enrrique su tutor.=Johan 
García. =:E yo Dieg-o Pérez escribano en 
Ocaña. 

Varios papeles, fol. 156. L . 5, tomo V. 
Archivo de Salazar. Real Academia de la 

. Historia. 
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Breve del Sumo Pontífice Bonifacio VIII, cometido al provincial, guardián 
y lector de observantes del convento de Vitoria para que se establezca en 
Santa Maria la Vieja de Orduña un convento de Santa Clara, con clausu
ra , y para que haya en él algunas monjas de Castilla ó de las inmediacio

nes para enseñar á las nuevas la regla de su instituto. 

Dilectis filiis Ministro provinciali pro-
E. 1334. vinciae Castellse, Guardiano, et Lectori 

A. de C. 1296, yictoriai, calaguritan. dioec. ordinis fra-
trum minorum. 

Ex parte dilectarum in Christo filiarum, 
sororum j viventium sub habitu monialium 
et secundum institutum ordinis sanctse 
Clapae in ecclesia sanctse Mariae veteris de 
Urdunia eiusdem dioec. fuit expositum co-
ram nobis, quod ecclesia ipsa per earum 
industriam adeo excrevit in bonorum fa-
cullatibus, et abundat, quod ex ipsorum 

bonorum redditibus, et proventibus vi-
ginti quinqué moniales possunt commode 
sustentan. Unde cum dicta ecclesia^ quaí 
á sexaginta anfiis , et ultra, eremus no-
scitur extitisse, sit locus aptus, ut fiat in 
eo monasterium dicti ordinis, ipsaeque só
rores eiusdem ordinis regulam profiteri 
desiderent, et sub ea virtutum Domino fa-
mulari, concedí eis huiusmodi ecclesiam, 
et regulam per providentiam sedis apo-
stolicse humiliter supplicarunt. Nos igitur 
ipsarum sororum tam salubre desiderium 
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¡n Domino commendanles, earum devotis 
supplicationibus inclinati, discretioni ve-
slrai per apostólica scripta mandamus, 
quatcnus de huiusmodi sororwm et íoci ac 
facuitatum conditionibus, et circunstau-
liis universis exquisita díligentius verita-
le, si veris existentibus supradictis, et 
consideratis ómnibus, quae in hac- parte 
fuerint consideranda, videritis expediré, 
quod in loco prgedicto monasterium pra;-
fati ordinis ordinetur, et quod tam iam 
dictye sórores, quam locus vel ecclesia, 
in cjuo (legunt, incorporentur ordini me
mórate , et hoc ficri posset sine inris pra;-
judicio alieni/praeterquam venerabilis fra-
tris noslri episcopi calag-urritani, cui ratio-
ne sni iuris vocem contradictionis inter-
dicimus in han parte, et nihilominus super 
hec omnia alia rite concurrant, quae ordo 
exigit memoratus, príélibatain occlesiam 
auctoritate nostra cum ómnibus inribus, ct 
pertinentiis suis praidictis sororibus, et 
succesoribus earum in ius, et proprieta-
lem in perpetuum concedalis, ac eamdcm 

ecclesiam cum officinis eius erigatis in mo
nasterium ordinis supradicti, et ad eius-
dem ordinis regulam á fel. rec. Urbano 
papa IV praedecessore nostro traditam, et 
ad professionem eiusdem regule sórores 
admittatis easdem; clausuram m eodem 
monasterio secundum eamdem regulam 
dictis sororibus ordinantes et facientes ab 
eis ipsius regulae professionem emitti. Coe-
terum de Castellse seu vicinis provinciis 
quator vel sex sórores eligere studeatis, 
prsefatam hactenus profesas regulam, et 
i-nformatas in ea, ipsasque ad dictum lo-
cum earumdem sororum transferre cure-
lis, ut illae quae Iri praesentiarum in loco 
ipso degere dignosenntur, possint per eas 
in dicta regula informari ac virtutum 
exemplar suscipere ab eisdem, proviso, 
quod earum translalio fíat, prout decet 
personarum, et ordinis honestatem. 

Contradictores, etc. Datum Romae apud. 
S. Petrum 4 idus novembris, auno 2, 

Está impreso en los Amle&del P ; Wa-
dingo. 

L X X V I L 

El Arzobispo de Toledo D. Gonzalo se excusa de asistir personalmente al 
eniplazamieulo que le había hecho el Papa, y nombra procurador que lo 

represente en la curia romana. 

BOV 

L334. 
ÍC. 1296, 

Conuscuda sea á todos qnantos esta 
carta vieren como domingo doce dias an
dados. 

Signe un blanco como de una línea, y 
deajmesxn latin. 

Nbverint universi prsesentis scripti sc-
riem inspecturi, quod in prsesenlia mei ta-
lisnolarii, et tesÜutn subscriptorum re-
verendus pater Dnus. G. etc. proponens 
quod cum citatus esset auctoritate sedis 
apostolióce ratione confirmationis , et con-
secrationis fratris Munionis,.palentini epis
copi quee per ipsum, et aliquibus factee 
Juisse dicmtur*, per Ordonium Pelri bur-

gensis ecclesiae canonicum, et ad citatio-
nem praefatam legendam, et publicandam 
coram praedicto archiepiscopo destinatum 
a reverendo patre fratre Fernando bur-
gensi episcopo , ad praedictam citationem 
faciendam executore a sede apostólica de-
putato sic constitutum ut infra tres mensos 
personaliter se conspectui summi pontifi-
cis praesentaret, praeceptis super prae-
misis humiliter suis pariturus, attendens 
quod per eius absentiam multa, magna, 
et gravia pericia r immo damma incurre-
ret ecclesia toletana r tum propter incur-
sum hostkim, praecipue infidelium, qui 

14 
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frontariam invadunt, et iam peccatis exi-
gentibus, quaedam castra nobilia praedi-
ctae toletance ecclesia) occuparunt, et quae
dam eorumfunditus destruerunt; tum etiam 
propter magnas regni turbaliones, et guer
ras, et propter alia multa discrimina ec
clesia toletana, tam in temporalibus, quam 
in spiritualibus, pateretur non modicam 
laesionem, si se ab ea tali tempere absere-
taret, quae omnia si summo Pontifici fuis-
sent expósita nullatenus ipse, in tam gra
ve periculum, et tamtum ecclesiae detri-
mentum, eum, ut creditur, citare fecis-
set, ut coram eo personaliter compareret, 
de sanctitate ac sólita benignitate sanctis-
simi patris coníidens ad citationem praífa-
lam sine magno suae ecclesiae detrimento 
prcemititur personaliter ad 'praesens com
parare non valens, fecit constituit:::::::::: 
::::::::::::: C , suum certum et legitimum 
procuratorem ad sufficientem excusat::::: 
::::::::: «t allegandas prcemisas, et alias 
legitimas excusationis causas coram sum
mo Pontifice, vel eius auditore, vel co
ram quocumque alio, cui praedictorum cog-
nitionem seu examinationem sic summus 
Pontifex duxerit commitendam, dans ei-
dem plenam, et liberam potestatem, hsec 
et alia impedimenta proponendi, et si ne-
cesse fuerit, probandi, et super ómnibus 
in animan suam iurandi, alium vel alios 
procuratorem, vel procuratores, excusa-
torem , vel excusatores ad haec substituen-

di , et omnia alia faciendi, quae legitimus, 
el sufficiens procurator, vel excusalor, vel 
ipsemet, si praesens esset in persona pro-
pria posset faceré in praediclis, promittens 
se gratum, ratum , et firmum perpetuo ha-
biturum quidquid per príediclum procura
torem, vel excusatorem, vel per eum su'b-
stitutum vel substitutos in pramisis ac-
tum, procuratum fuerit, sive gestum; of-
ferens insuper se paratum tamquam obe-
dientem filium:::::: et si summus Pontifex 
praedictas excusationes, vel alias legitimas 
quas praedictus procurator vel excusator 
: : : : : : : : : :*: seu substitutus sübstituti coram 
eo duxerit proponendas, admitiere in ali-
quo renuerit, mandatis apostolicis, ut tene-
tur, in ómnibus, et per omnia humiliter 
obedire. Acta sunt haec tali loco, anno, 
mense et die talibus, praesentibus talibus. 

Et ego lalis apostólica auctoritate nota-
rius bis ómnibus interfui, scripsi et in pu-
blicam formam redegi. Sigum meum ap-
posui in testimonium veritatis. 

Es papel largo dos tercias, ancho nue
ve dedos. Borrador del poder que hizo el 
arzobispo D. Gonzalo, para excusarse con 
el sumo pontífice Bonifacio octavo. Lo que 
está rayado está entre lineas y parecen cor
recciones ó suplementos que pueden ser 
originales. 

Copia en la col. del P. Burr. en IÜ 
B . B . { 1 ) . 

(i) La fecha que este documento tenia 
en la anligua colección impresa era la del 
i2 de octubre. Que estaba equivocada es 
cosa que no admite duda. Primero, porque 
siendo el tal documento una consecuencia 
necesaria del que aparece con la fecha del 28 
del mismo mes, y lleva en la colección el 
núm. 74, no es posible que apareciera da
do diez.y seis dias antes del que fue' causa 
de su existencia: segundo , porque el dia -12 
de octubre no fué domingo, como dice al co
menzar en romance e! poder otorgado por 

el arzobispo D. Gonzalo. Teniendo nosotros 
en cuenta estas dos grandes objeciones, y 
mas todavía, el estado en que se encontra
ba el documento con enmiendas , coreccio-
nes y lagunas > hemos creido que no pudo 
otorgarse hasta el mes de noviembre, y que 
en vez del 12 debió ser el i i domingo de 
aquel mes, sin que creamos ppr esto haber 
acertado, aunque de seguro nos fallamos 
mas cerca de la verdad que los que le atri
buyeron al documento citado la fecha del 
12 de octubre. 
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Privilegio del rey D. Fernando IV, por el cual confirma y amplia el de don 
Sancho, su padre, á favor de los vecinos de Córdoba, para que no paguen 

portazgo ni alcabala de sus mercaderías. 

11334. Do» Fernando, la gracia de Dios, 
' . Í296 , rey de Castiella, etc. A todos los conce-
ibrel2. jos^ aicaj^eg^ aguaciles, comendadores, 

almoxarifes, portadgueros é aportellados 
de las villas é de los logares de niios reg-
nos, que esta mi carta vieren, salut é gra
cia. El concejo de Córdoba se me envia 
querellar, et dice, que aquellos que re
caudan los derechos de los portadgos., é 
de los almoxarifadgos en las villas, et en 
los logares demios regnos, et sennalada-
miente en Toledo, et en Sevilla, eten los 
otros logares, que les pasan contra las 
franquezas que han por su previlegio que 
tienen del rey don Sancho mió padre, que 
Dios perdone, que les yo confirmé, é que 
les toman portadgo, et alcabala quando 
algunos de sus vecinos acaecen en loga
res nuestros con las cosas que traen é que 
compran para levar á las ferias, ó por la 
mi tierra ú vender por razón de escatimas 
que les ponen é que dan otros entendi
mientos al privilegio, diciendo que no han 
de haber la franqueza si non por lo que 
traen de la villa de Córdoba, ó lo que 
compraren para levar á Córdoba, é non á 
otro logar. Et otrosí, que les facen levar 
fodas merchandías á algunas de las mis 
adoanas, é que les toman los que las guar
dan de cada costal, ó de cada cosa dos 
sueldos, lo qual nunca fué tomado fasta 
aquí. Et maguer les amuestran cartas en 
como son vecinos de Córdoba é el trasla
do de su previllegio en como son fran
queados que non den portadgo nin otro 
derecho ninguno en todos los logares de 
mis regnos, seellado con su seello del 
concejo de testimonio, que no quieren fa

cer por él , nin ge lo quieren guardar por 
estas escatimas que les ponen contra él, 
et por esta razón que menoscaban sus ve
cinos mucho de lo suyo. Et maravillóme 
en como son osados de lo facer, é nos de 
ge lo consentir. Porque vos mando, é de
fiendo firmemente á cada uno de vos en 
nuestros logares que íbgades cá qualquier 
que estos derechos hobieren de recabdar 
en las villas et en los logares de todos 
mios regnos do hay almoxarifadgos, que 
les guarden su privillegio bien écomplida-
mentQ segund qué ge lo yo confirme, é 
non les pasen contra las franquezas nin 
contra las libertades que hobieren fasta 
aquí, nui les tomen de aquí adelante por
tadgo ni alcabala ninguna, nin derecho 
ninguno de todas las cosas que compraren 
et vendieren, nin les demanden escatimas 
de las mercadurías que compraren et ven
dieren por todos los logares de mios reg
nos mas de quanto derecho es; et non 
consintades a ningunos que les pasen con
tra los -previlegios sobredichos nin contra 
esta mi carta, nin les tomen ninguna cosa 
de lo suyo por aquella razón, nin que sea 
pendrado ninguno vecino de Córdoba por 
prendas que se fagan de un logar á otro, 
nin de un concejo á otro, nin por otra rjizon 
ninguna, salvo por su debda conocida, ó 
por fiadura que él mismo por sí haya fe
cho é ficiere de aqui adelante, seyendo 
ante la debda ó la fiadura librada é iud-
gada por fuero é por derecho así como de
be, canon tengo por bien que almoxari
fes , nin otros ningunos les pasen contra 
las libertades, nin las franquezas que so
bredichas son, nin les quebranten su pre-
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vilegio, nin Ies demanden o t r^ achaca-
mienlos por despecharlos 3e lo suyo así 
como non deben. Et si algunos vecinos dé 
Córdoba algo les han tomado ó preynda-
do por esta razón, que es contra sus fran
quezas, fagan ge lo luego entregar, é los 
dannos, et menoscabos que por ende ho-
bieren recebido. Et si alguno quisiere pa
sar á mas desto que yo mando en ninguna 
manera, quel prendedes por la pena que 
en los sus previlegios dice, é la guarde-
des para facer delta lo que yo mandare, 
et que sea emplazado para ante mí á quin
ce dias so pena de cient maravedís de la 
moneda nueva, porque non cumplen mío 
mandado, et yo mandaré lo que toviere 
por bien é fallar por derecho. Et non vos 
escusedes los unos por los otros de cum
plir esto que yo mando, mas cumplirlo 
qualquier ó qualesquicr de.vos á qui esta 

mi carta fuere mostrada, ó el traslado de-
11a, et non fagades ende al só la pena que 
en los privilegios dice, sinon mandarvos 
hia prendar por la penna ó por el danno 
que los vecinos de Córdoba por ende re
cibiesen doblado. Et de como lo ficiéredes 
mando á qualquier de los escribanos pú
blicos do esto acaesciere so pena de cient 
maravedís á cada uno de la moneda nue
va, que les don estrilfoento para mí cada 
que les fuere mester. Et desto les mandé 
dar esta mi carta seellada con mío sccllo 
de plomo. Dada en la cerca de sobre Pa
redes de Nava, doce dias de noviembre, 
era de mili é trecientos é treinta é quatro 
annos-=Yo Garci Ruiz la fiz escribir por 
mandado del rey é del infante don Enri
que su tío é su tutor.=Pcr Alfonso Ba
chiller. 

Copia en la col de Gayoso. 

L X X I X . 

Privilegio del Rey D. Fernando, por el cual hace donación de la aldea de 
Granezas á Alonso Díaz Ruy Gómez, á sus hijos y hermanos. 

E. mi. 
A.de C. 1200, 
diciembre 12. 

En el nombre de I)ios Padre et fijo et 
Spirilu sánelo que son tres personas et un 
Dios que vive et regna por siempre jamas, 
c de la bienaventurada virgen Sancta Ma-
ria su madre c á onrra é á servicio de to
dos los sanctos de la corte celestial. Por 
que entre las criaturas que Dios fizo se
ñaló al orne el dió entendimiento para co-
noscer bien et mal, el bien por que obrase 
por pilo et del mal por que se sóplese 
guardar. Por ende todo gran señor es te -
nudo á aquel que obrare por el bien del 
fazer bien et del dar buen gualardon por 
ello. Et non tan solamiente por lo de 
aquel señero mas por que todos los otros 
tomen ende exemplo que con bien fazer 
vence ome todas las cosas del mundo é las 
torna, á sí. Por ende queremos que sepan 
por este nuestro privillegio los que agora 

son é serán daqui adelante como Nos Don 
Ferrando por la gracia de Dios rey de 
Castiella, de León, de Toledo, de Galli-
zia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jahen et del Algarve é señor de Molí -
na, vjmos una nuestra carta fecha en es
ta guisa. Sepan quantos esta carta vieren, 
como yo D. Ferrando por la gracia de 
Dios, rey de Castiella, de León, de Tole
do, de Gallizia, de Sevilla, de Córdoba, 
de Murcia, de Jahen et del Algarve, et 
señor de Molina, con conseio et con otor
gamiento de la reyna doña María mi ma
dre, et del infante D. Enrrique mío tío ct 
mío tutor, por ruego de D. Johan Ferros 
mío adelantado mayor en Gallizia, et de 
Diago Ramírez mió vassallo, et por fazer 
bien et mercedá Alfonso Díaz, mayordo
mo deste Diago Ramírez, et á Roy Gornea 
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fijo de Gómez Diaz so hermano, el por 
servicio que me fizieron este Alfonso Diaz 
é Gomes Diaz estando en Mayorga quan-
do el infante D. Johan et D. Alfon , fijo del 
infante D. Ferrando, et D. Juan Nuííez é la 
otra gente qué eran con ellos la tenían 
cercada. Tengo por bien de les dar las 
Graneras, que era aldea del mi cillero de 
Mansiella, que y as cerca Burgo ranero, 
con entradas et con salidas et con todas las 
pertenencias et con todos los derechos 
quantos yo y e et devo aver por juro de 
heredat, para vender y empeñar et dar 
et cambiar et enagcnar et fazer dello et 
en ello lo que quissieren, asi conío de lo 
suyo mismo, en tal manera que lo non pue
dan vender ni dar ni cambiar ni enagenar 
á eglesia nin á omes de orden nin de re -
ligion, nin á ricos omes nin á otros omes 
de fuera de mió señorío sin mió mandado. 
Salvo (jue retengo para mí moneda forera 
é yantar si la suelen dar á los reyes onde 
yo vengo, et justicia si la ellos non fizie-
rcn, et mineras de oro et de plata et otras 
mmeras qualesquier, et ferrerias sí las y a 
ó sí las y pudieren facer, et después de 
dias de Alfonso Diaz é de Roy Gomes, 
que lo hereden el fijo mayor que cada uno 
dellos ovieren. Et sí acaescier que este 
Roy Gomes finar ante que aya fijo legiti
mo que herede la su meyatad su herma
no mayor, et si hermano varón no oviere, 
que finque esta aldea á Alfonso Díaz el 
sobredicho. Et mando a los omes buenos 
desta aldea sobre dicha, que les recudan 
con lodos los derechos que yo e é devo 
aver, así como venían á mí mismo, et co
mo solían acodir á los que recabdan el 
mió cillero de Mansiella. Et non fagan en
de al por ninguna manera. Et defíiendo 
que ninguno non sea osado de gela contra
llar nin de gela embargar en ninguna ma
nera, que cualquier que lo ficiesse pechar
me ya encolo mili mrs.-de la moneda 
nueva, el á el et á lo que oviesse me tor
naría por ello. Et desto les mandé dar es -

la carta seellada con mío seello de cera 
colgado. Dada en Valladolil, diez de octu
bre , era de mili é trescientos et treinta et 
quatro años. Yo Ferranl Domingues la fiz 
escrevir por mandado del rey el del infante 
D. Anrrique su tutor. =Johan Bernal.= 
Johan García .=Johan Martínez. = Fer
rando Díaz et Alfonso Díaz et Roy Gomes 
los sobredichos pidieron nos merced que 
les mandassemos fazer un previllegio des-
la merced que les ficiemos el nos leñé
moslo por bien. Et defendemos firmemen
te que ninguno non sea osado de yr con
tra este.privilegio para quebrantarlo nin 
para minguarlo en ninguna cosa. Ca qual-
quier que lo fiziese avría nuestra yra y 
pecharnos ye en coto diez mil mrs. de la 
moneda nueva, el á Alfonso Pérez el á 
Roy Gomes los sobredichos ó á quien su 
voz tovíese lodo el daño doblado. E por 
que esto sea firme el estable, mandamos 
seellar este prevííegío con nuestro seello 
de plpilio. Fecho el privilegio en el real 
de la cerca de Paredes de Nava, doce 
dias andados del mes de diciembre en era 
de mil el trescientos el treinta et quatro 
años. El nos el sobredicho rey D. Ferran
do regnanten Castiella, en León, en To
ledo, en Gallizia, en Sevilla, en Córdo
ba, en Murcia, en Jahen, en Baeza, en 
Badaioz, en el Algarve et en Molina, 
otorgamos este privilegio el confirmamos-
los.=Hay un signo del rey D. Fernando 
y al rededor dice : D. Diago, sennor de 
Vizcaya, alférez mayor del rey, conf.=: 
D. Rodrigo Rodríguez Arvello, mayordo
mo del rey, conf.=El infante D. Enrr i -
que, fijo del rey D. Fernando, tío é tutor 
del rey, conf.=El infante D. Eíirrique, 
hermano del rey, conf.=El infante D. Pe
dro, conf.=El infante D. Phelíppe, señor 
de Cabrera y de León, cónf.=D. Gonzalo 
arzobispo de Toledo, primado de las Es-
pañas, conf.=D. Fr. Rodrigo, arzobispo 
deSanliago, conf.=D. Sancho", arzobis
po de Sevilla, conf.=D. Frey Ferrand, 
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obispo de Burgos, conf.=D. Frey Munio, 
obispo de Falencia, conf.=La eglesia de 
Osma, va8'a.=D. Goncalo, obispo de 
Cuenca, conf=D. Gonzalo, obispo de 
Siguenca, conf.=D. Blasco, obispo de 
Seg-ovia, conf. = D . Pedro, obispo de 
Avila, conf.=:D. Rodrig-o, obispo de Pla-
cencia, conf.=:D. Diago, obispo de Car
tagena, conf.=D. Gil , obispo de Cordo-
va, conf.—D. Pedro, obispo de Jahen, 
conf.=D. Apparicio, obispo de Albarra-
cin, conf.=La iglesia de Caniz, vaga.=: 
D. Frey Diago, maestre de Calatrava, 
conf.=:D. Goncalo Yafics, maestre del 
Temple, conf.=D. Diago, señor de Viz
caya, conf.=Dfc Johan, fijo del infante 
D. Manuel, adelairtado mayor en el reg-> 
no de Murcia, coHf.=D. Alfonso, fijo del 
infante de Molina, conf .=D, Johan A l 
fonso de Haro, conf .=D. Ferrand Pere? 
de Guzman, conf.=D. Gonzalo Forres de 
VillamayOT, conf.=D. Lope Rodriguez de 
Villalobos, conf.=D. Roy Gil su herma
no, conf.^D. Ferrand Roys de Saldaña, 
conf .=D. PeroDiaz de Castañeda, conf. 
=:D. Diago Martínez de Finoiosa, conf.= 
D. Roy Dias de Finoiosa, conf.=D. Roy 
González Manzanedo, conf.=D. Goncalo 
Fernanz. Malrric, conf.=D. Per Anrri-
ques de Harana, conf.=:D. Lope de Men
doza conf.=D. Johan Rodríguez de Ro
jas , merino mayor en Castiella, conf.=: 
D. Ferrando, obispo de León, conf.=Don 
Ferrando, obispo de Oviedo, conf =Don 
Martin, obispo de Asterga,, conf.=Don 

Pedro, obispo de Zamora, conf.=D. Frey 
Pero, obispo de Salamanca, conf.=Don 
Antón,, obispo de Ciudade, conf=J)ou 
Alfon, obispo de Coria, conf.=D. Gil, 
obispo de Badaioz, conf.=D, Alvaro, 
obispo de Mondonedo, conf.=D. Arias, 
obispo de Lugo, conf.=D. Johan, obispo 
de Tuy et chanciller de la reyna, 001̂ .=: 
D. Pero, obispo de Orense, conf.=Don 
Johan Osores, maestre de la orden de la 
eavalleria de Santiago, conf.=D. Ferrand 
Pérez, maestre de la orden de Alcántara, 
conf.=D. Sancho, fijo del infante D. Pe
dro, conf.=;D. Ferrand Rodriguez, perti
guero de Santiago, conf.=D. Pedro Ponz, 
adelantado mayor de la frontera, conf.= 
D. Johan Ferrandes, adelantado mayor en 
el reg-no de Galicia, conf.=D. Ferrand 
Ferrandes de Limia, conf.=D. Arias Dias, 
conf.=D. Per Alvarez, conf.=D. Rodri-
galvares so hermano, conf.=D. Diago 
Ramírez, conf.=Estedan Pérez, adelan
tado mayor en el reg-no de León, conf.= 
D. Tel Gutiérrez, justicia mayor en casa 
del rey conf. =;Ferrand Pérez ó Johan 
Mathe, almirantes mayores de la mar, 
conf.==Roy Peres de Atienza, chanciller 
mayor del rey, conf.=:Yo Per Alfon la fiz 
escrevir por mandado del rey y del in
fante D. Enrrique su tio é su tutor en el 
año segundo que el rey sobredicho regnó. 

Pergaminos originales del Monasteria 
de Sahagun, en la Real Academia de la 
Historia. Escalona, lib. 4.°, cap. 9. 
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Privilegio del Rey D. Fernando en el que hace merced á D. Garcia Fernan
dez Villamayor y á su mugerDoña Teresa de la villa de Pampliega, en re
muneración de los muchos servicios que ambos le hicieron, y señalamente 

en la cerca de Mayorga, cuando la tenia cercada el infante D. Alonso. 

1335 Don Fernando, por la gracia de Dios rey 
iC. 1297, de Castilla, etc., con consejo, é con otor-
|ero 2. g-amiento de la reyna donna María, nues

tra madre é nuestra sennora, é del infante 
don Enrique, nuestro tio é nuestro tutor, 
por la gran voluntad que habernos de fa
cer merced á don Garcí Fernandez de V i -
lamayór, nuestro Vasallo, é á su muger 
donna Teresa, é por mucho servicio que 
nos él fizo é face, é sennaladámente por
que nos sirvió muy bien é muy lealmente 
en la cerca de Mayorga, quando la cerca
ron el infante don Juan é don Alonso, fijo 
del infante don Fernando, é don Juan Nun-
nez , é otros ricos homes , ó otras gentes 
que eran con ellos que tomaron voz contra 
nos como no debian, por la gran costa que 
fizo, porque se amparase la villa de Ma
yorga para nos , dárnosle la nuestra villa 
de Pampliga, é dámosgela con los pobla
dos que ahora son é serán de aqui adelan
te con términos é con montes, con fuentes, 
é con rios, é con pastos, é con entradas, 
é salidas, é con la justicia, é con el sen-
norio, é con todos los derechos é las per
tenencias que nos hi habernos, é debemos 
haber, é otorgámosles que la hayan libre, 
é .quita por juro de heredad para siempre 
jamas ellos, é sus fijos, é sus nietos, é 
quantos de ellos vinieren que lo suyo ho-
bieren de heredar, para dar, vender, é 
cambiar, é empennar, é enagenar, é para 
facer della é en ella todo lo que quisieren, 
como de lo suyo mismo, en tal manera que 
no la puedan vender, ni dar, ni enagenar 
á eglesia, ni á orden, ni á homen de reli
gión , ni á homen de fuera de nuestro sen-

norio sin nuestro mandado; é retenemos 
en este logar sobredicho para nos, é para 
los otros reyes que regnasen después de 
nos en Castilla, en León, moneda forera, 
é justicia, si la él non ficiere, é mineras si 
las hi ha, ó si las hobiere de aqui adelan
te ; é que nos fagan ende gracia, é paz con 
las fortalezas que hi son, ó serán de aqui 
adelante : é defendemos firmemente que 
ninguno no sea Osado de ir contra este 
nuestro previllegio para quebrantarlo, ni 
para menguarlo en ninguna cosa, ca qual-
quier que lo ficiese, habría la nuestra ira, 
é pecharnoshia en coto diez mili marave
dís de la moneda nueva, é á don Garci 
Fernandez , é á su muger los sobredichos, 
ó á quien su voz tuviese, todo el danno do
blado. E porque esto sea firme, é estable, 
mandamos sellar este previllegio con nues
tro sello dCplomo. Fecho el previllegio en 
el real de Paredes de Naba , dos dias an
dados del mes de enero, era de mili é tres
cientos é treinta é cinco annos. E nos el so
bredicho rey D. Fernanílb, regnante en Cas
tilla, en Toledo, en León, en Galicia, en Se
villa, en Córdoba, en Murcia, en Jaén, en 
Badajos, en el Algarbe, en Molina, otor
gamos este previllegio é confirmámoslo. 
El infante don Enrique, fijo del muy noble 

rey don Fernando, tio é tutor del rey. 
El infante don Enrique, hermano del rey. 
El infante don Pedro. 
El infante don Felipe, sennor de Cabrera 

é de Rivera. 
Don Gonzalo/arzobispo de Toledo, prima

do délas Espafias, é chanceller mayor 
de Castiella. 
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Don Fr. Rodrigo^ arzobispo de Santiago.. 
hm Sancho, arzobispo de Sevilla. 
Don Fr. Femando, obispo de Burgos. 
Don Alvaro, obispo de Palencia. 
La eglesia de Osma, vaga. 
Don Almorabit, obispo de Calahorra. 
Don Gonzalo, obispo de Cuenca. 
Don Garda , obispo de Sigüenza. 
Don Blasco, obispo de Segovia., 
Don'Pedro, obispo de Avila. 
Don Gonzalo, obispo de Plasencia. 
Don Alonso, fijo, del infante de Molina. 
Don Diego, obispo de Cartagena. 
Don Gil, obispo de Córdoba. 
Don Pedro, obispo de Jaén. 
Don Aparicio, obispo de AlbaracitK. 
í.a eglesia de Cádiz, vaga. 
Don Fr. l)iego, maestre de Calatrava. 
Don Gonzalo, maestre del* Temple. 
Don Diego Gómez, prior del Hospital. 
Don Fernando, obispo de León. 
Don Fernando, obispo de Oviedo. 
Don Simón, obispo de Astorga. 
Don Pedro, obispo de Zamora-. 
Don Fr. Pedro, obispo de Salamanca. 
Don Anión, obispo de Ciudadrodrigo.. 
Don Alonso, obispo de Coria. 
Don Gil, obispo de Badajoz. 
Don Alvaro, obispo de Mondonnedo. 
Don Arias, obispo de Lugo. 
Don Juan t obispo de Tuy, chancellér de 

la reyna.» 9 ^ 
Don Pedro, obispo de Orense. 
Don Juan Osores, maestre de la orden de 

Ta caballeria de Santiago. 
Don Fernán Pérez, maestre de la orden 

de Alcántara. 
Don Diego, sennor de Vizcaya. 
Don Juan, fijo del infante don Mannel, 

adelantado mayor del rey no de Murcia. 
Don Juan Alonso de Haro. 
Don Fernán Pérez de Guzman. • 
Don Garcia Fernandez de Villamayor. 

Don Lope Rodríguez de Villalobos. 
Don Ruy Gil, su hermano. 
Don Fernán Ruy de Saldann». 
Don Pcdro^Diaz de Castanneda. 
Don Diego Martínez de Finojosa. 
Don Ruy Diaz de Finojosa. 
Don Ruy Gómez Manzanedo. 
Don Rodrigo Rodríguez Malric. 
Don Pedro Enriquez de Arana. 
Don Lope de Mendoza. 
Juan Rodriguez.de Roxas, merino mayor 

en CastHla. 
Don Gonzalo, fijo del hifante don Pedro. 
Don Gonzalvo Martínez de Pennafiel. 
Don Fernán Rodríguez, pertigero de San-

tingo. 
Don Pedro Ponce, adelantado mayor de 

la Frontera. 
Don Juan Fernandez, adelantado mayor 

del reyno de Castilla. 
Don Fernán Fernandez de Lmia. 
Don Arias Diaz. 
Don Pedro Alvarez. 
Don Rodrigo Alvarez, su hermano,. 
Don Diego Ramírez, adelantado mayor del 

reyno de León é Asturias. 
Este van Pérez Floriam 
Don Tet Gutiérrez, justicia mayor encasa 

del rey. 
Fernán Pérez é Juan Mate, almirantes ma

yores de la mar. 
Ruy Pérez de Atíenza, chanciller mayor 

del rey . 
Lo escribí por mandado del rey, del in

fante don Enrique ,'su tío é su tutor, en el 
arinoquíntoque este sobredicho rey reynó. 
. Signo del rey don Fernando. 

Esteprevillegio está escrito-en perga
mino áe cueros sellado con su sello real de 
plomo pendiente en filos de seda á colores, 
y se halla copia de él en el tom. 9 y 13 de 
privilegios del conde de Mora, en el archi
vo de Monserrate de esta córte (1). 

(1) Es grande error el decir que este pri
vilegio se despachó el año qninto del reinado 

de D. Fernando,pues.lo fueren el segundo, al 
qual corresponde la fecha que lleva. 
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L X X X I . 

Carta de D. Jaime Rey de Aragón á Aboabdill Rey de Granada. 

1335. 
|eC. 1297, 
brero 3. 

Al muy noble et muy honrado don Ma-
homat Aboabdill, rey de Granada, etc. 
De nos don Jaymes por la gracia de Dios, 
rey Daragon, etc. Rey, recibiemos vues
tra carta que agora nos enviastes, en la 
qual nos faciades remembrar la avinencia, 
et la paz que es puesta entre nos, et vos, 
et que hablados enviado á nos un homne 
vuestro por las cosas que hablados de en
viar, et que atendiades aquel que tornase 
con complimiento de lo que vos lo envias
tes a nos; et que habiades habido nuevas 
que éramos nos avenidos á estas partes 
apresuradament, et otras muchas nuevas 
que eran contrarias de lo que puesto era 
entre nos et vos; las quales no cuidábades, 
ni podíades creer, é que csperábades el 
dito homne vuestro con certenidat de las 
ditas cosas, porque nos enviastes la vues
tra carta, por saber de nos si éramos fin
cados en la dita paz, et postura con vos, 
el que soltásemos el dito homne vuestro 
que decíades que teníamos con todo lo su
yo. Onde nos entendido esto diligenment, 
et plenament, et todo lo al que en la dita 
carta vuestra era contenido, vos facemos 
saber que es nuestra voluntat, et entendi
miento, et corazón, de tener et observar 
la paz, et la avenencia feita entre nos et 
vos, et fincar en aquella, et tememos, et 
observaremos. E no debedes creer que 
nos por ninguna cosa del mundo quebran
tásemos lo que puesto et firmado es entre 
nos et vos. Et beneito sea el nomne de 
Dios, nunca rey de nuestra casa quebran
tó posturas ni avinencias que hobiese con 
otro rey, ni con ninguno otro ni entende
mos nos á crebantar, mas á tener, et ob
servar segunt que puesto es, et firmado. 

Aun vos facemos saber que somos venidos 
al regno de Murcia contra nuestros ene
migos de Castiella, é asitiamos el castiello 
de Alhama, el qual, loado sea Dios, ha
bernos preso, et tenemos, é facemos vos 
saber porque sabemos que vos placerá. 
Aun vos facemos saber que Zaytri Alha-
chulli, homne vuestro, vino á nos á Valen
cia con vuestra carta por demandarnos de 
part vuestra algunos cativos moros de 
vuestra torra, que eran en la nuestra torra, 
en la qual era contenido que eran en la paz. 
E nos luego por amor, et honra vuestra, 
enviamos por nuestra carta mandar á to
dos los nuestros oficiales que do quier que 
trovasen los ditos cativos que los empara-
sen, et los Tendiesen al dito Zaytri, et él 
atendía cativos moros que eran á Mayor-
gas, et á Eviza. Después quando nos vi-
niemos al regno de Murcia, vino el dito 
Zaytri á nos, et díxonos que quería luego 
los cativos que eran en Valencia, et que 
se irla con aquellos, et después que tor
narla por los otros, et nos diémosle nues
tras cartas de expreso mandamiento, en 
que se los rendiesen, con los quales cati
vos él se debe ir á vos. E no debedes creer 
vos que sodes en paz, et en amistat con 
nos que el dito vuestro homne deteniése-
mos por ninguna manera, ni en cara de 
otro ninguno que fuese á nos enviado; que 
el dito homne vuestro no es fincado en 
nuestra térra por embargo ninguno que 
por nos, ni por algunos de los nuestros 
le sea feito; mas es fincado por sacar los 
ditos cativos segunt que de suso .es dito, 
et segunt que él vos lo podrá decir quando 
sea con vos. Dada en el castiello de Alha
ma, tres dias andados del mes de febrero 

15 
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de mil docientos noventa y siete.=Rai-
mundus Caprerii, mandavit ex parte do-
mini regis, et fuit lecta domino regi. 

Archivo real de la corona de Aragón en 
el reg. secretorum Jacob*II de 1292 ad 
1300, fol 182. 

L X X X I I . 

El Rey D. Fernando manda guardar á los moradores de Valladolid el pri
vilegio de exención de portazgo, de que les hizo merced en 2 de mayo 
del año próximo anterior.—Se confirma por su hijo D. Alonso XI en Va
lladolid á 25 de noviembre de la era 1364 ó año 1326, y segunda vez allí 

á 20 de febrero de la era 1370 ó año 1332. 

E. 1335. Sepan quantos esta carta vieren, como 
^ebrerc/IQ7' ^0n ^011130 Por 'a &racia ^10S» 

de Castilla, de Toledo, de León, de Gali
cia, de Sevilla, de Cordova,de Murcia, 
de Jaén, del Alg-arve, é señor de Vizcaya 
é de Molina; vi una carta de confirmación, 
escrita en pergamino, é sellada con mió 
sello de plomo, fecha en esta guisa.^Se
pan quantos esta carta vieren, como yo 
don Alfonso por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de Toledo, de León ^ de Galicia, 
de Sevilla, de Cerdo va, de Murcia, de 
Jaén , del Algarve, é señor de Vizcaya é 
de Molina, vi una carta del Rey don Fer
nando, mió padre (que Dios perdone), fe
cha en esta guisa.=Don Fernando por la 
gracia de Dios, Rey de Castilla, de Tole
do, de Leen, de Galicia, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia, de Jaén, del Algar
ve , é señor de Molina: A todos los conce
jos, alcaldes, jurados, jueces, justicias, 
alguaciles, merinos, comendadores, é á 
todos los otros af ortellados de las villas é 
de los logares de mios regnos, que esta 
mi carta vieren, salud é gracia. Sepades 
que por facer bien ó merced al concejo de 
Valladolid, é por muchos servicios que 
ficieroh á los otros Reys onde yo vengo, é 
á mi , é á la Reyna doña María, mi madre, 
quíteles que non den portazgo en ningunos 
logares de mios regnos, salvo en Toledo, 
é en Murciar é en Sevilla; é deslo les man

dé dar mió prSvillegio, seellado con mió 
seello de plomo. E agora los mercaderes, 
é los carniceros, é los otros merchanes de 
Valladolid querellaronseme que quando 
acaescen en algunos de vuestros logares, 
que a y algunos que les demandan por
tazgo, é montadgo, é diezmo, é ronda, é 
asadura, é servicios, por los ganados que 
compran é traen para mantenimiento de 
la villa de Valladolid, é les pendran por 
ello; é pidiéronme merced que mandase y 
lo que toviese por bien. Porque vos man
do á cada unos de vos en vuestros loga
res, que ninguno non sea osado de pen
drar á los mercaderes, nin á los carnice
ros, nin á los merchanes que troxieren es
ta mi carta, ó el traslado dclla signado de 
escribano publico; é troxieren otrosí car
tas del conceio de Valladolid en como son 
énde vecinos é moradores, por portazgo, 
nin por ronda, nin por montazgo, nin por 
diezmo, nin por asadura, nin por servicio 
de los ganados, nin de las otras cosas que 
compraren, nin troxieren á Valladolit, nin 
vendieren por todas las partes del mió 
regno, nin por otra razón ninguna, sinon 
fuere por su deuda propria, ó por ñadura 
que ellos mismos hayan fecha; sinon qual-
quier que lo ficiese, pecharme ya en pena 
mili maravedís de la moneda nueva, é á 
los vecinos de Valladolit sobredichos todo 
el daño que por ende recibiesen con el do-
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blo. E desto mándeles dar esta mi carta, 
seellada con mió seello de cera colgado. 
Dada en Valladolid X dias de febrero era 
de 1335 anuos.=:Yo Joan Damella la fice 
escribir por mandado del Rey, é del In
fante don Enrrique su tutor.=Garci P é 
rez.=Nuno Pérez. =Garci Pérez. ago
ra loa caballeros é los omes buenos de Va
lladolid pidiéronme merced que toviese 
por bien de les confirmar esta carta; é yo 
el sobredicho Rey don Alfonso, por les fa
cer bien ó merced, é por muchos servicios 
é buenos que íicieron á los Reys onde yo 
vengo, é á mi, sennaladamente en la mi 
crianza, tovelo por bien; é otorgo esta 
carta, é confirmogela. E desto les mandé 
dar esta mi carta, sellada con mió sello de 
plomo colgado. Dada en Valladolid 25 dias 
de noviembre era de 1364 anuos.=Yo 
Martin López la íiz escribir por mandado 
del Rey.=Andres Gonzalez.=Ruy Mar-
linez.=:Gonzalo Rodríguez =Joaii Guillen, 
vista.=Pero Martínez. =Martin Domín
guez.=E agora los caballeros é los omes 
buenos del concejo de Valladolid dijieron-
me que por razón que yo habla fecho or
denamiento, que ninguna carta ni previ-
Uegio de quitamiento de portazgo que non 
valiese, salvo los que eran dados en tiem
po del Rey don Alfonso, mió visabuelo, ó 
del Rey don Fernando, su padre, coiifir-
mados del Rey don Sancho, mi abuelo, é 
del Rey don Fernando, mió padre, sin tu
toría, ó dado ó confirmado de mi después 
de las Cortes que yo mandé facer en Ma
drid, que en ningunas villas é logares de 
mió sennorio que non querían guardar el 
dicho previllegio é carta, é la dicha mer
ced que los de Valladolid an del dicho qui
tamiento de portadgo quel dicho Rey mi 
padre é yo les ficiemos en esta razón co
mo dicho es. E pidiéronme merced que 
les mandase guardar é confirmar el dicho 
previllegio, é la dicha carta de merced. E 
yo el sobredicho Rey don Alfonso, por fa
cer bien é merced á todo el concejo de Va

lladolid , é á todos los vecinos é morado
res dende, por muchos servicios é buenos 
que ficieron á los Reys onde yo vengo, é á 
mi sennaladamente, é á mi hermana la 
Reyna de Aragón en la nuestra crianza, 
tengolo por bien; é otorgóles el dicho pre
villegio é carta desta dicha mercet, é con
firmogela. E porque esto sea firme é esta
ble para siempre jamas, qiandeles dar esta 
carta de confirmación, sellada con mió se-

• lio de plomo colgado. Dada en Valladolid 
20 dias andados de febrero era de 1370 
años.^Yo Pero Fernandez la fiz escrebir 
por mandado del Rey.=Pero Martínez.— 
Andrés González , vista.=Pero Martínez. 
=Alfon Martínez.=Esta última firma se 
halla sobre el doblez que forma el perga
mino para colgar el sello. 
' Original en el archivo de la ciudad de 
Valladolid, escrito en pergamino, y con 

* sello de plomo pendiente. También se con
serva el original del privilegio despachado 
por don Alonso X I en 25 de noviembre de 
1326, con el cordón de sedas flojas en que 
pendia el sello, que ya falta. 

Asi bien hay otro de confirmación por 
el Rey don Juan el 1.° en las Cortes de 
Burgos á 20 de agosto de 1379, ante Gon
zalo López; y otra hecha por don Juan el 2.° 
en Tudela de Duero, á 19 de febrero de 
1427, ante Martin Garda de Vergara, es
cribano mayor de los privilegios de los rei
nos y señoríos de nuestro señor el Rey. 

Y tiene á la espalda una diligencia de 
haberse presentado en Valladolid en au
diencia, ante los señores oidores de la au
diencia de nuestro señor el Rey, lunes 5 de 
abril de 1456, por Fernán González de 
Alva, en nombre del aljama é judios de 
Valladolid, en el pleito que tenian con el 
concejo de Olmedo, y con Pedro Negro, 
portazguero de la puerta de Valdestillas. 

También se copian estos privilegios á 
los folios 64 v., 176 v. y 254 v. del libro 
antiguo de privilegios de la ciudad. 



US C n Ó M C A DE DON FERNANDO EL IV 

LXXXII1 . 

Salvoconducto concedido por el Rey de Inglaterra Eduardo, á instancia del 
conde de Flandes, en favor de España y Portugal. 

E. I;Í.'J">. Edwad, por la grace de Dieu, roi 
A . doC. 1297, d'Engleterre, sqgneur d'Irland, et Ducs 

L- uero . ¿'^quitgjgne^ a ses feaus e leaus Henry 
de Laci, conté de Nicole, leneant son leu « 
en Gascoigne , e a Johan de Seint Johan, 
Seneschal en celes parties, saluz. 

Sachez qe luy nobles bornes, le conté 
de Flandres, marchis de Namur, nostre 
chier amys, á la request des marchandz, 
e des mariners de Espaigne e de Portugal, 
nous ad prie et requis, qe, pour le profist 
de nous, é de luy, é de nos torres vou-
sissons doner sauf conduit a eus, en alant, 
venant, et demoran, et marchandant par * 
nostre roialme, a durer jesques á la quin-
ceine de la seint Michel prochein venant; 
car i l prieront au rois d'Espaine et de 
Portugal, q'il autiel conduit donassent de 
nostre roialme, é de noz torres. 

E, pur ceo, qe nous sauoms bien, que 
ceo serroit profitable chose, qe pees se 
leist entre les nos, é les gentz de celes 
parties. Nous vous mandoms, qe vous ape
lóos á vous ceus de Bayon et lou mons-
trez cesto chose. E puis envoiez as rois 
avanditz d'Espaigne é de Portugal, pour 
saber meun s'il le voillent ausint. E , s'il 

le voillent, facent autieles lettres pour nos 
gentz, come nous avoms grante pour les 
lour. Les queles lettres nous avoms en-
voies au dit cont de Flandres par l'Eves-
que de Cestre, nostre tesorer. E les que
les devient demorer en la main le conté de 
Flandres, ou du dit tesorer, jesqes a tant 
qe hom sache si ceo soit la volunte des 
avanditz rois. 

La quele seuwe, é leurs lettres euwes 
sur ceo, nous voloms qe vous facez crier 
la triwe de ceus d'Espaigne, e de Portu
gal , pour eus, e pur leur biens, e pur leur 
marchandises, a durer al termo avantdit. 
E adonk voloms nousqe nos lettres desus-
dites soient baillees as marchandz d'Es
paigne e de Portugal. 

Nous vous enveoms le transcript de la 
lettre, la quele nous avoms faite as mar
chandz d'Espaigne e de Portugal, pur ceo 
qe vous peussez saber quele lettre vous 
devez aver des roys pour noz gontz/ 

Donées á seint Aubán, le 17 jour de fe-
vrer, an. 1297. 

Rymer Focdera et convent. tom. / , 
part. 3. 

L X X X I V . 
Carta del Rey D. Jaime II de Aragón á D. Juan Nuñez, en que le dice ha
ber mandado pasar á Toro á su almirante Roger de Loria, con poder suyo 
para tratar un asunto importante, y que su dicho enviado estaría en aquel 

pueblo el domingo primero de cuaresma. 

E . 133o. 
A . d e C . 1297. 

Don Jaymes, por la gracia de Dios Rey 
Daragon-, etc. A l noble et amado don Jo
han Nunnez salut et amor. Sepamos que 

viemos aquel cabalero que nos enviastes, 
et nos queriendo tractar con ell sobrel feito 
Dalbarracin, dixonos que no habia nengun 
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poder de part vuestra que pediese tractar 
con nos sobre aquello. E nos viendo esto 
habernos ordenado de enviar al Toro al 
noble Roger de Loria, almirant nuestro, 
con pleno poder de tractar con vos de 
part nuestra sobrel dito feito, el qual será 
en el dito logar de Toro doming-o primero 
de quaresma. Porque vos rogamos que 
vengados luego al dito logar de Toro, que 

Dios queriendo el dito almirant tractará, et 
fará con vos en tal manera que vos ende 
seredes pagado. Dada en Valencia X V l l l 
dias andados del mes de febrero en el anno 
de nuestro sénior de MCCXC siet. 

Archivo real de la corona de Aragón, en 
el reg. secretorum Jacob. I I de 1292 ad 
1300, fol. 185. 

L X X X V . 

Breve del Papa Bonifacio VIII , en el que declara por válido el matrimonio 
de D. Jaime II de Aragón con Doña Blanca. 

133b. 
|eCJ297, 
brero 25. 

Bonifacius episcopus, servus servorum 
Dei, carissimo in Christo filio Jacobo, regi 
Aragoniae illustri salutem et apostolicam 
benedictioncm. Personam tuam speciali 
benevolentia prosequentes in bis, quae 
digne postulas, telibenter et favorabiliter 
exaudimus. Sane in «ostra exposuisti prae-
sentia constitutus quod olim cum dilecta in 
Christo filia Isabella, quondam Sancii re -
gis Castellae, nondum in setate nubili con-
stituta, ettibi consanguinitatis gradu tertio 
atinente, de facto sponsalia contraxisti; 
demum autem inter te ac ipsam, matrimo
nio non completo, nec aliqua cohabitatione 
secuta, cum carissima in Christo filia Blan
d ía , regina Aragoniae, consorte tua eidem 
Isabellae quarto consanguinitatis gradu 
conjuncta, tune ignorans fore consangui-
nitatem inter eas, matrimonium contra
xisti ac iam suscepisti prolemperDei grá-
tiam ex eadem. Quare nobis humiliter sup-
plicasti ut ad tuam et ipsius reginae con-

scientiam serenandamprovideread caute

lara t ibi , et sibi de dispensationis gratia 
dignaremur. Nos igitur menti tuse ac ipsius 
reginae de quiete super hoc providere vo-
lentes, tuis supplicationibus inclinati, au-
ctoritate apostólica tecum, et cum praedicta 
regina, ut ex prsemissis vel'eorum aliquo 
nullum vobis imputari, vel praestari possit 
obstaculum, quin in contracto matrimonio 
remanere licite valeatis, de speciali gratia 
dispénsaraus; prolem susceptam, et sus-
cipiendara ex vobis ex dicto matrimonio 
legitimara nuntiantes de apostolicae pleni-
tudine potestatis. Nulli ergo oranino horai-
nura liceat hanc paginara nostrae dispensa
tionis, et nuntiationisinfringere, vel ei ausu 
temerario contraire. Siquis autem hoc at-
teraptarerpraesurapserit indignationera om-
nipoténtis Dei, et beatorura Petri, et Pauli 
apostolorura eius se noverit incursurura. 
Dat. Roraae, apud Sanctura Petrura. V. 
kal. raartii Pontificatus nostri, anno tertio. 

Bularlo del real archivo de la corona de 
Aragón, legajo 21, núm. 3. 
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L X X X V I . 

Privilegio del Rey D. Fernando, por el cual hace merced á D. Juan, hijo 
del Infante D. Manuel, su lio, de la villa y castillo de Alarcon, por haber 
perdido en servicio suyo la villa de Elche y otros lugares en el reino de 

Murcia. 

En el nombre de Dios padre, é fijo, é 
F 1335 r 

\ deC 1297 esP^tu sancto, que son tres personas e un 
marzo 26. ' Dios, é de la .bien aventurada virgen 

sancta María su madre, que nos tenemos 
por sennora, é por abogada en todos 
nuestros fechos. Porque entre todas'cosas 
que son dadas á los reyes sennaladamentc 
les es dado de faser gracia é mercet; et 
mayorment do se demanda con razón. Ca 
el rey que la face debe catar en ella tres co
sas , la primera que mercet es aquella que 
le demandan; la segunda que es el pro ó 
el danno que*ende puede venir si la ñcie-
re; la tercera quien es aquel que ge la 
demanda,é como lo merece. Por ende nos 
catando esto queremos que sepan quantos 
este privilegio vieren, é oyeren como nos 
don Fernando, por la gracia de Dios rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
llicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
<le Jahen, del Algarbe,é senndr de Molina, 
con otorgamiento, é con conseio de la rey-
na donna María, nuestra madre, é del in
fante don Enrique, nuestro tio, *é nuestro 
tutor por faser bien é mercet á don Johan 
íijo del infant don Manuel, nuestro tio, é 
nuestro vasallo, é adelantado mayor por 
nos en el regno de Murcia, é por razón que 
perdió en nuestro servicio la villa de El
che, é otros logares que él habie en el 
regno de Murcia, que le tomó el rey de 
Aragón, dámosle la villa y el castiello de 
Alarcon por juro de heredat, con sus al
deas, con términos, con montes, con fuen
tes, con ríos, con pastos, con entradas, con 
sallidas, é con todos sus derechos, é con 
todas sus pertenencias, é con todas las 

rentas, é los pechos, ó los derechos que 
nos hi habemos, é debemos haber; salvo 
moneda forera de siete en siete annos, 
que retenemos para nos, é para los que 
regnaren después de nos en Castiella, é 
en León, é iusticia si la él non ficiere, é 
mineras si las hi ha, ó las hobiere daqui 
adelant; et que faga ende guerra é paz 
por nuestro mandado. Et dámosgela en tal 
manera que quando don Johan el sobre
dicho cobrare la villa de Elche, que nos 
entregue luego la villa é el castiello de 
Alarcon, bien é complidament, así como 
nos ge la damos. Et si por ventura acaes-
ciese lo que Dios, non quiera, que nos fi
násemos ante que don Johan cobrare la 
villa de Elche, que á la hora que la co» 
brare, entregue luego la villa, é el castie
llo de Alarcon á nuestro fijo, ó a nuestra 
fija herederos si los hobiéremos, ó al que 
heredare después de nos los regnos de 
Castiella, é de León. Et otrosí sí acaes-
ciese, lo que Dios non tenga por bien, que 
don Johan finase ante que cobrase la villa 
de Elche, é non dexase fijo nin fija here
deros , que el que toviere la villa, é el 
castiello de Alarcon por él , que los entre
gue luego á nos, ó al que heredare los 
regnos de Castiella, é de León. Et si de-
xare fijo ó fija herederos, é cobraren la 
villa de Elche, que entregue luego la villa, 
é el castiello de Alarcon a nos ó al que 
regnare después de nos en Castiella, é en 
León. Et porque esto sea firme, é estable 
mandamos seelar este privilegio con nues
tro seello de plomo. Fecho en Cuellar 
veinte é seis dias de marzo-, era de. mili é 
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trecientos é treinta é cinco anuos. Et nos 
el sobredicho rey don Fernando regnante 
en Castiella, en Toledo, en León, en Galli-
cia, en Sevilla, en Córdoba, en Murcia, en 
Jahen, en Baeza,en Badaioz, en el Algar-
be, é en Molina, otorg-amos este privilegio, 
é confirmárnoslo. 
El infante don Enrique, fijo del muy noble 

rey'don Fernando, tio é tutor del rey. 
El infante don Enrique, hermano del rey. 
El infante don Pedro. 
El infante don Felipe, sennor de Cabrera 

é de Rivera. 
Don Gonzalo, arzobispo de Toledo, prima

do de las Espannas, é chancelier mayor 
de Castiella 

Don Fr. Rodrigo, arzobispo de Santiago. 
Don Sancho, arzobispo de Sevilla. 
Don Fr . Fernando, obispo de Burgos. 
Don Alvaro, obispo de Falencia. 
La eglesia de Osma, vaga. 
Don Almorabit, obispo de Calahorra. 
Don Conzalo, obispo de Cuenca. 
Don García, obispo de Sigüenza. 
Don Blasco, obispo de Segovia. 
Don Pedro, obispo de Avila. 
Don Gonzalo, obispo de Plasencia. 
Don Alonso, fijo del infante de Molina. 
Don Diego, obispo de Cartagena. 
Don Gil, obispo tle Córdoba. 
Don Pedro, obispo de Jahen. 
Don Aparicio, obispo de Albarracin., 
La eglesia de Cádiz, vaga. 
Don Fr. Diego, maestre de Calalraba. 
Don Gonzalo, maestre del Temple. 
Don Diego Gómez, prior del Hospital. 
Don Fernando, obispo de León. 
Don Fernando, obispo de Oviedo. 
Don Simón, obispo de Astorga. 
Don Pedro, obispo de Zamora. 
Don Fr. Pedro, obispo de Salamanca. 
Don Anión, obispo de Ciudadrodrigo. 
Don Alonso, obispo de Coria. 
Don Gil, obispo de Badajoz. 
Don Alvaro, obispo de Mondonnedo. 
Don Arias, obispo de Lugo. 

Don Juan, obispo de Tuy, chanciller de la 
jjpyna. 

Don Pedro, obispo de Orense. 
Don Juan de Osores, maestre de la orden 

de la caballería de Santiago. 
Don Fernán Pérez, maestre de la orden 

de Alcántara. 
Don Diego, sennor de Vizcaya.' 
Don Juan, fijo del infante don Manuel, 

adelantado mayor del rey no. 
Don Alonso, fijo del infante de Molina. 
Don Juan Alonso de Haro. 
Don Fernán Pérez de Guzman. 
Don Garcia Fernandez de Villamayor. 
Don Lope Rodríguez de Villalobos. 
Don Ruy Gil, su hermano. 
Don Fernán Ruy de Saldanna. 
Don Pedro Diaz de Castañeda. 
Don Diego Martínez de Finojosa. 
Don Ruy Diaz de Finojosa. 
Don Ruy Gómez Mazanedo. 
Don Rodrigo Rodríguez Malric. 
Don Pedro Enriquez de Arana. 
Don Lope de Mendoza. 
Juan Rodríguez de Roxas, merino mayor 

en Castilla. 
Don Gonzalo, fijo del infante don Pe

dro. 
Don Gonzalvo Martínez de Pennafiel, 
Don Fernán Rodríguez, pertigero de San

tiago. 
Don Pedro Ponce, adelantado mayor de 

la Frontera. 
Don Juan Fernandez, adelantado mayor 

del reyno de Castilla. 
Don Fernán Fernandez de Limia. 
Don Arias Diaz. 
Don Pedro Alvarez. 
Don Rodrigo Alvarez, su hermano. 
Don Diego Ramírez, adelantado mayor 

del reyno de León é Asturias. 
Estevan Pérez Florían. 
Don Tel Gutiérrez, justicia mayor en casa 

del rey. 
Fernán Pérez é Juan Mate, almirantes ma

yores d^la mar. 
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Luy Pérez de Atienza, chanciller mayor 
del rey. # 
E l sello de plomo de este privilegio no 

es de don Fernando, pues por un lado 
tiene un rey á caballo con espada en ma
no, y por orla: 4«: S: Sancii: illustri: 
regis: Castelle: et Toletiipor el otro lado 

aunque no tan clara la orla un rey senta
do con un mundo en la izquierda, y un 
pendón de águila en la derecha, un casti
llo y un león á los lados: la orla es: 
si (id est signum) Sancii j illustris \ re-
gis ¡.Castelle \ et | Legionis \ § 

L X X X V I I . 

Ordenanzas hechas por el Rey D. Fernando en las Cortes que celebró en 
Cuellar. 

E . 1335. 
A.íleC. 1297, 

marzo 29. 
. Don Fernando por la gracia de Dios, 

rey de Castilla, de León, etc. A l concejo 
de Logronno salud é gracia. Sepades que 
yo estando en las cortes en la villa de 
Cuellar, con consejo é con otorgamiento 
de la reyna donna Maria mi madre y del 
infante don Enrique mió tio, é mió tutor, 
é de don Diego López de Haro, sennor de 
Vizcaya, é de don Alfonso de Molina, é 
de don Joan, fijo del infante don Manuel, 
é de don Joan Osorez, maestre de la ca
ballería de Santiago, é de los prelados, é de 
los ricos homes que - eran hi conmigo, or
dené, é otorgué á todos los de las ciuda
des ^de las villas del reyno de Castiella 
estas cosas: 

Primeramente, que aquellos doce homes 
bonos que me dieron los de las villas del 
reyno de Castiella, para que finquen con
migo por los tercios del anno para conse
jar y servirá mí, é á la reyna mi madre, 
y al infante don Enrique, mió tio ó mió tu
tor, que en fecho de la justicia, é de todas 
las rentas, é de todo lo al que me dan los 
de la tierra, é como se ponga en recado, é 
se parta en lugar que sea mió servicio, é 
amparamiento de la.tierra, é en todas las 
otras cosas de fecho de la tierra que ho-
bieren de ordenar, que sean mió servicio, 
é á pro, é á guardamiento de la tierra, que 
me place que sean comigo, é que tomen 
cuenta de lo pasado. # 

Otrosí, que pues los de la tierra me sir
vieron en ra^on que labrase la moneda, 
que ponga hi mejor recabdo, que non fué 
fasta aqui, porque yo sea servido é la tier
ra amparada. 

Otrosí, que los heredamientos.realen
gos, que compraron, ó compraren los clé
rigos, que pechen por ellos con sus ve
cinos. 

Otrosí, que si alguno, ó algunos hi ho-
bier que encubrieren á los que son á mió 
deservicio, ó á sus algos, ó les enviaren 
caballos, ó armas, ó viandas, ó otras co
sas algunas, que hayan aquella pena mis
ma que habrían aquellos que andan en 
mío deservicio. 

Otrosí, que envió afrontar, é pedir á to
dos «aquellos que son á mío deservicio, que 
me den las mis villas, é los míos castiellos, 
que me deben, é me tomaron por fuerza, 
é como non deben; é si facer non lo qui
sieren , que dende adelante que faga yo 
contra ellos aquello que debo facer con de
recha. 

Otrosí, que las heredades que han com
prado los judíos que las vendan de aqui un 
anno. 

Otrosí, mando derribar luego las casas, 
é las torres, é cortar las vínnas, é las huer
tas , é asolar quanto hobieren á todos aque
llos que son eñ mío deservicio, salvo lo 
que yo he dado fasta aqui, que les sea 
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guardado á aquellos á qui yo lo di ; ó en 
razón de la verdat de aquellos que están 
éo mió servicio, pus plazo fasta el dia de 
san Joan Baptista priméro que viene, é si 
fasta ese plazo non viniesen á la mi raer-
cet, que yo que faga estonce contra ellos, é 
contra todo lo suyo aquello que debier. E 

yo el sobredicho rey don Fernando, que 
mantuviese esto é lo guardase. DadoenCue-
llar29dias de marzo era de D.CCC.XXXV 
annos. Yo Ferrant Peres lo fiz escribir por 
mandado del rey y del infante don Enri
que su tutor. 

Copia en la B. R. tom. Q .QÍ. 

LXXXV11I. 

Privilegio en favor de la villa He Villalpando concediéndola facultad de 
tener dos mercados en la semana, en atención á los muchos daños que ha

bla causado á sus moradores el infante D. Juan y D. Juan Nuñéz. 

I 1335. 

Inayo 3. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
yoD. Ferrando por la gracia de Dios Rey 
de Castilla,de León, de Toledo, de Gali-
sia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, 
de Jahen, del Algarve, é señor de Mol i 
na. Por que el concejo de Villalpando me 
embió mostrar en como havian recibido 
muchos dapños, é muchos males del in
fante don Johan, é de don Johan Nuñez, 
é de los otros que son á mió deservicio, 
é que me pedían merced que yo toviese 
por bien que oviese mercado en su villa 
dos dias en la selmana: é yo con conseyo 
¿ con otorgamiento de la reyna doña Ma
ría mi madre, é del infante don Enrique 
mío tio, é mío tutor, é por faser bien é 
raercet al conseyo sobredicho por que me 
sirvieron bien é lealmente /tengo por bien 
que fagan en la su villa dos dias de mer
cado en la selmana, é que sea el uno el 
martes, asi como lo hovieron fasta aquí, 
et el otro el savado, et este que lo fagan , 
á Santa María del Templo, fasta la plaza 
della, con que segund que los homes bo
nos de y de Villalpando lo ordenaren: et 
mandó que todos aquellos que venieren 
á estos mercados con sus mercadurías, é 
con todas las otras cosas que trojieren á 
comprar, é á vender, que vengan salvos 
é seguros; é que'ninguno non sea osado 

de les prendar, nin de les tomar ninguna 
cosa de lo suyo por prendas que se fagan 
unos conceyos á otros, salvo por debda 
conoscida, ó por fiudaria que haya por sí 
mismo fecha: é á qualesquier que lo ficie-
se, ó les pasase contra esta mercet que 
les yo fago pecharme y á en pena mili ma
ravedís de la moneda nueva, é al conce-
yo sobredicho, é á los que á estos mer
cados venieren todo el dapño que por es
ta razón recebíesen doblado. E sobre es
to mando á todos los conceyos, jueces, jus
ticias , alcaldes, merinos, alguaciles, é 
comendadores, é á todos los otros apor-
tellados que esta mi carta vieren que si al
guno les pasare contra esta mercet que 
les yo fago, que gelo non consientan, é 
que le prenden por la prenda sobredicha, 
é la guarden para faser della lo que yo 
mandare; é fagan enmendar á los sobre
dichos todo el "dapño que por ende recc-
bieren doblado; et non fagan ende al por 
ninguna maliera. Et desto les mandé dar 
esta mi carta abierta y sellada con mío 
sello de plomo colgado. Dada en Vallado-
lít tres días de Mayo era de mili ecc é xxx 
é cinco años . = Y o Johan de Mella la íis es-
crivir por mandado del rey, é del infante 
don Henríque su tutor. 

16 
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L X X X I X . 

E. 1335. 
A.deC.129" 

junio 1. 

Carta del Rey D. Jaime de Aragón á Mohamat Aboaddille Abenasar, Rey 
de Granada, en la que le recomienda el derecho que D. Alfonso tiene á los 

reinos de Castilla, exhortándolo á que le socorra. 

A l muy noble, é hondrado don Maho-
mat Aboabdille Abenasar Amire Amusle-
min, rey de Granada, de nos don Jaymes, 
por la gracia de Dios, rey Daragon, etc. 
l3iey> ya sabedes el grant dreyto que don 
Alfonso, rey de Castielia, ha en los reg-nos 
de Castielia, é de como grant tiempo á 
acá el end yes seydo deseredado. Ond co
mo á vos se convienga asi como á rey qqi 
ama dreyto, é razón de ayudar á todo rey, 
qui sia perdidoso, é desheredado, roga
mos vos quanto podemos que vos catando 
el dreyto quel sobredicho rey don Alfonso 
ha en los regfíos de Castielia; catando en
cara el grant deudo que vos habedes con 
él é con los suyos, é el deseheredamiento, 
é el grant tuerto que recibe de los dichos 
regnos; é otrosí el buen talan t que vos 
habedes al feyto suyo, é la buena prome
sa que vos feyta li habedes de ayudar li á 
cobrar su dreyto segund de como el nos 
ha recontado, la qual cosa nos vos grade-

cemos muyto, querades por amor de nos, 
é por valor de vos mismo ayudar al dicho 
rey ¿Ion Alfonso á cobrar el dreyto que ha 
en los dichos regnos de Castielia, porque 
nos toda ayuda que al dicho rey faredes, 
recibremos por nuestra, é vos lo gradece-
remos tanto como si á nos mismo lo fisió-
sedes; porque el feyto suyo tenemos nos 
por nuestro proprio. Dada en Leyda el pri
mer dia del mes de junio en el ano de nues
tro Senyor de mil docientos é noventa é 
siet. 

Similis fuit missa á don Abuyacob rey 
de Marruecos Almir Amamonim. Hoc ad
dito in fine. Mayorment como vos end sia-
des tenido segund de comO habernos en
tendido por razón de las posturas que son 
entre vos et él. Dat. ut supra. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
reg. secretorum Jacob. IIde 1292 ad 1300, 
fol. 162 v. 

, - . • " X C . .. , U - « 

Confirmación de un privilegio concedido por D. Alonso X al monasterio de 
Sancti Spiritu de Salamanca y sus vasallos de la Puebla de Villeruela. 

E . 1335. 
A. de C. 1297, 

junio 5. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
Yo don Ferrando por la gracia de Dios Rey 
de Castielia, etc., vi un privilegio del Rey 
don Alfonso mi avuelo confirmado del Rey 
don Sancho mió padre, en que decia que 
por ruego de doña Maria Méndez é por 
honra de don Martin Alfonso su lio que 
yace en el monesterio de Salamanca, que 
quitava de todo pecho é de todo pedido é 

de servicio é de toda promesa á los de la 
Puebla del dicho monesterio que el con-
ceio de Salamanca ficiesen al Rey ó á la 
Reyna ó. á otro qualquier; é yo por ruego 
de la Reyna doña Maria mi madre, é con 
conseio del infant don Henrique mió tio é 
mió tutor, é por facer bien al convento 
del monesterio de Sancti Spiritus quito de 
todo pecho é de servicio ó de todo pedido 
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á los sus vassallos de la Puebla de Ville-
ruela, salvo ende moneda forera, quando 
acaesciere de siete en siete años, é en la 
labor de la Puente, é la cerca de la villa 
que es comunalmente para pro de todos. 
Otrosi por les facer merced teng-o por 
bien que ayan el fuero que han los de la 
Puebla de Sancti Spiritus, por que fueron 
á ese fuero poblados. E que ayan su me
rino segnnd se contiene en la carta de la 
Reyna mi madre, é defiendo firmemente 
que ning-un cogedor non sea osado de los 

4333. 
ÍC.129 

I n i o i \ . 

peindrar por razón de pecho, nin de otra 
cosa ninguna é sobre esto mando al con-
seio de Salamanca, que si alguno hy oyie-
re que les quiera pasar contra esta mer
ced que les Yo fago que gelo non con
sientan, etc. Dada en Valladolid cinco dias 
de Junio , era de 1335 afios. 

Bularjo de Santiago, fól. 296. 
Este privilegio está confirmado por el 

mismo Rey D. Fernando I V en las cortes 
celebradas en Medina del Campo en 24 de 
Mayo era de 1343. 

X C L 

Convenio del concejo de la Ribera de Yuso y lugares de su jurisdicción, 
con el concejo de Oviedo sobre diferentes puntos de contribuciones, juris

dicción, etc. 

. In nomine Domini amen. Conoscida co-
h sa sea á quantos esta carta vieren, como 

nos concello, de la Ribera de juso, Prie-
rio, et Porto, et Caces, con Casiellas, et 
con Pinneira, etcon todos los otros luga
res que son de nuestra jurisdicción, tam
bién aquende la agua de Nelon, como 
allende, también fillosdalgo, como otros, 
salvo Dî go Ordoniz, et so hermano Alvar 
Ordoniz, et Suer Pelj^, et su hermano Al
var Postado et filies de Garcia Suariz de 
Caces, también por nos, conmo por todos 
los otros que depos de nos vernan , face
mos pleyto, et postura convusco el con
cello de Oviedo, et vos conusco en tal 
manera que nos otorgamos logo por vues
tros vecinos, et lo seríamos por siempre, et 
fagamos por vos todas las cosas que veci
nos bonos, et verdaderos deben facer por so 
concello, et que vengamos á vuestro ape
llido et á vuestro lamado quando vos mes-
ler for, et ayudarvos bien, et verdadera-
tnentre con los corpos, et con las armas, 
como bonos vecinos á so con cello. Et los 
pechos queentre nos acaescieren, también 
monedas como fonsaderas, ó servicios, ó 

otros qualesquier debérnoslosextrar entre 
nos et pagar lo'que á nos for pedido, conmo 
lo usamos dar ata aquí. Otrosí debemos po
ner juicos cada anuo en nuestro logar, con 
un juiz ó con un alcalde, ó jurado que nos 
vos dierdes que sean fechos con so loor. 
Et las sentencias que dieren los nuestros 
juicos, de que algunos foren agraviados, 
deben haber las apellaciones pora ante los 
juicos, ó'juiz de Oviedo, et si se agravia
ren de los juicos de Oviedo deben haber 
las apelaciones pora antel rey. Otrosí, nos 
los fillosdalgo que ahora somos, et los que 
hi moraren da aquí adelante quando to
mamos sennor nos, ó cada uno de nos, 
debemos tomarlo por tal condición que 
non seamos con él en facer mal al conce
llo de Oviedo, nen á sos vecinos que sean 
moradores en Oviedo, et de Nora Nora 
en Lateros, et en Zellagut, et en la Ribe
ra de juso. Otrosí, los que somos foreros 
non debemos tomar otro sennor si non al 
rey, etsean vuestros vecinos, como dicho 
ye. Et por esta vecindat que facemos con 
vusco, debemos vos dar cada anuo diez 
maravedís de real moneda; á ocho ff el 
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maravedí, el dia de san Martion,et por aquí 
debemos seer vuestros vecinos, et seer 
escusados de los pechos que entre vos 
acaeseieren. Et nos concello de Oviedo 
recibimos por vecinos á vos los bornes del 
concelío sobredicho de la Ribera de juso, 
et otorgamos de vos ayudar, et de vos 
guardar, et aprovechar así conmo á nos 
vecinos. Esto facemos unos á otros por
que ye servicio de nuestro sennor el rey 
don Fernando , et de los otros reyes que 
después de él venían, et porque podremos 
mas complidamentre gardar el so sennorío, 
et porque ye padre, et garda de cada 
unos de nos. Et debemos tenerlo, et gar-
darlo Jiien, et lealmentre á bona fee sen 
enganno por siempre. Et qualquier que 
contra ello pasar en alguna manera, et lo 
non complir como dicho ye, otorgamos 
que sea perjuro, ademas que peche á la 

otra parte mil maravedís de real moneda 
por pena, et á la parle del rey otros tan
tos peche, et estí fecho vala por siempre 
á todos tiempos. Et que esto sea firme, et 
non Venga en dolda, nos concellos sobre
dichos de Oviedo, et de la ribera de juso 
fcciemos facer de estí fecho duas cartas 
partidas per a b e , et feciemoslas seellar 
con nuestros seellos , una que tengamos 
nos concello de Oviedo, et otra nos con
cello de la Ribera. Fecha carta once dias 
de junio, era de mil é trecientos, é trein
ta cinco annos. Yo Johan Pérez, notarlo 
público en Oviedo, íiz escrebir esta carta 
por rogo de los concellos sobredichos, el 
pusi en ella mío signo en testimonio de 
verdad.= 

Copia en la col. de Asturias del conda 
de Campomanes y y en la de don Francis
co Marina, 

E . 1333. 
A.deC. 1297, 

junio 21. 

XCII . 

Proceso judicial entre Domingo Esteban y Sancho Martinez, vecinos de 
Toledo, sobre eviccion y saneamiento de una viña. 

Este es traslado de vn proceso que 
dice así: Ant vos Pedro Ferrandes, alca-
lle de Toledo, ó ant aquel que juzgare en 
vuestro logar, yo Domingo Esteban, mo
rador en Barrio de Francos, demando á 
Sancho Martinez, et digo que yo, et. mi 
lijo Esteban Domínguez, sacamos de don 
Samuel Abenarroyo, doscientos marave
dís, los quales maravedís nos prestó fata 
plaso cierto so pena del doblo, et de una 
quarta de maravedí cada dia, et obligá-
monos por esta debda de mancomún , et 
cada uno de nos por todo con obligación 
de nuestros bienes, et el plaso pasó, et 
non pagamos, et don Samuel afincó á mí 
por esta debda, et por lo que tannide á 
este mi fijo que pagase su parte non quiso, 
et yo pagué por la meatad de la debda 
que Esteban Domínguez bábie de pagar 

ciento, et selacnta et cinco maravedís; et 
como á la sazón que la debda fiemos, 
otorgamos que si qu^quier de nos pecha
se por el otro que lo que pagase que ge 
lo diese el otro con el doblo , agora fallo 
tenedor á este Sancho Martinez de una 
vinna que es al atalaya de Almuradiel, 
que se tiene con vinna de herederos de 
Domingo Sebastian, et con vinna de Fer
rando, mi nieto, et con la carrera de Enes-
sa, la qual vinna fué deste Esteban Domín
guez, et habióla á la ^azon que fisiemos 
esta debda; porque vos pido, alcalde, de 
derecho quemandedes, et fagades á esfe 
Sancho Martinez, que me pague los ciento 
et setaentá et cinco maravedís con el do
blo, asi como Esteban Domínguez era obli
gado de los pagar, ó me encampe la vinna, 
et desto prometo á probar todo ó dello fe-
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cho, ó conoscencia por toda manera de 
prueba, tanto que cumpla a mi entencion: 
esto digo salvo mi derecho. Et Nicolás 
Martinez, en nombre de Sancho Martinez, 
tepe la vinna so tales linderos á buena fee 
como comprador, et que querrie dar otor 
onde la hobiera, et el alcalde diol primero 
plaso para el sábado sig-uiente, al qual 
plaso parecieron antel alcalde. Et Nicolás 
Martinez, en nombre de Sancho Martinez 
et Mateos Pérez por sí et Nicolás Martinez, 
et demandando á Matheos Pérez, fizol es
ta demanda. Ant vos Pedro Ferrandez, 
alcalde de Toledo, ó ant quien juzg-are por 
vos yo Nicolás Martinez, en nombre de 
Sancho Martinez, cuyo adelantado so de
mando á Matheos Pérez el alfayat, dig-o 
que Ferrando Alfonso, en nombre de Do-
ming-o Esteban el limero, me demanda ant 
vos dixendo, que este Domingo Esteban, 
et su fijo Esteban Domínguez, sacaron de 
don Samuel Abenarrayo una quantia de 
maravedís amos á dos de mancomún et 
cada uno por todo et que se obligaron en 
la carta del debdo que qualquier que pe
chase los maravedís al judio que el otro 
que ge los pechase duplados, et este Do
mingo Esteban, que pechó por Esteban 
Domínguez CLXXV maravedís al judio, et 
agora que falla tenedor al dicho Sancho 
Martinez de una vinna que fué de Esteban 
Domínguez, porque él pechara los mara
vedís sobredichos, la qual vinna dis que 
es en Almuradiel, et tiénese con una de 
donna Sancha, et con vinna de su nieto 
de Domingo Esteban, et pide á vos alcal
de que mandedes, et fagades á Sancho 
Martinez, quel pague los maravedís que 
Domingo Esteban pechó por Esteban Do
mínguez ó quel dexe la vinna, et yo en 
nombre de Sancho Martinez, conosci que 
Sancho Martinez tienne la vinna so los lin
deros , mas que querría dar otor ó haber 
dotor ó tomar la voz del otor; et agora fa
llo tenedor á Mateos Pérez, el sobredicho, 
de unas casas que fueron de Esteban Díaz, 

et de su muger donna Mayor, las quales 
casas son á la collación de sant Yuste, et 
tiénense con casas de Johan Gutiérrez, et 
con casas de donna María la pescadera. 
Et este Esteban Domínguez, et su muger 
donna Mayor, habíen estas casas al tiem
po que ellos vendieron la vinna á Sancho 
Martínez, et obligaron las casas sobredi
chas al sanamiento desta vinna que Domin
go Esteban demanda a Sancho Martinez. 
Porque pído.á vos alcalde que mandedes, 
et faguades á Mateos Pérez que salga por 
otor á Domingo Esteban desta vinna que 
demanda á Sancho Martinez, ó quel de
fienda de la demanda, así como falláredes 
que es derecho, ó quel dexe las casas; 
esto prometo á probar todo ó dello fecho 
é conoscencia; esto digo salvo mi derecho. 
Et Alfonso Pérez, en nombre de Mateo 
Pérez, dixo que verdat era que las casas 
sobredichas so los linderos que este Ma
teos Pérez lastenie, mas que non e^i te-
nudo para salir otor; que nin sabie, nin 
creie que estas casas fuesen obligadas al 
sanamiento de la vinna que demanda Do
mingo Esteban á Sancho Martinez, así co
mo Nicolás Martinez pone por su demanda. 
Et el alcalde preguntó á Nicolás Martinez 
en nombre de Sancho Martinez, sí lo quer
rie probar, et él dixo que sí , et diol los 
plazos del fuero, et en los plazos traxo es
tas firmas que se aquí siguen. *[ Alfonso 
Domínguez fi de Domingo Miguel pregun
tado firmó, et dixo que quando compró Jo-
han Domínguez una vinna de Esteban Do
mínguez, et de su muger para su her
mano Sancho Martinez, que moraban, Es
teban Domínguez, et su muger donna 
Mayor en aquellas casas que fuéron de 
García de Iliescas, et non sabe mas.= 
Preguntado sí sabe que después que fiso 
su manda Teresa García, en que mandó 
el remanent de lo suyo á Alfonso Ferran
dez , si mandó después estas casas á la 
dicha donna Mayor, dixo que no. Pregun
tado sí sabe si habie aquellas Esteban Do-
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ming-uez, et su muger por suyas, el á 
nombre de suyas al tiempo que aquella 
vinna vendieron á Johan Doming:uez, pa
ra Sancho Martinez, dixo que no.=Tere-
sa Guillen preg-untada, dixo que oyó decir 
que Teresa García, que dexara aquellas 
casas que fueron de García de Iliescas, 
las en que mora ag:ora Mateo Pérez, que 
las mandara á donna Mayor su sobrina, 
et non sabe mas, et que lo oyó decir á 
donna María. Preguntada si sabia que ha-
bien estas casas donna Mayor, et Esteban 
Doming-uez , al tiempo que vendieron la 
vinna que hablen en Almuradiel á Juan 
Domínguez, dixo que no.=Si sabe que 
después que fiso su manda Teresa García, 
en que mandó el remanent de lo suyo á 
Alfonso Ferrandez, si mandó después es-
las casas á la dicha donna Mayor, dixo 
que no.=Donna Lucía, muger que fué de 
don Servando, preg-untada firmó, et di
xo, gue quando fiso su manda del mal 
que finó donna Teresa, que se acertó ella 
hi et que estaba hi donna Mayor, et su 
marido Esteban Domínguez, et quél tüxé-
ron esta donna Mayor, et su marido el di
cho, donna Teresa, vos nos mandastes 
doscientos maravedís, et vuestros pan
nos, et rogamos vos por Dios que nos 
mandedes las casas, et los pannos, et 
los doscientos maravedís mandatlos á 
quien quisiéredes; et que dixo ella yo 
vos las mando, el esto que fué des
pués que fué fecha la manda segunt di
cíen , en que dícien que mandara el rema
nent á Alfonso Ferrandez, et non sabe 
mas. Preguntada sí sabe si habían aque
llas casas Esteban Domínguez, el su mu
ger al tiempo que vendieron aquella vin
na á Johan Domínguez para Sancho Mar
tínez, dixo que no,=Donna María Martí
nez, muger de don Simeno el cuchillero, 
preguntada firftió, et dixo que se acertó 
quañdo fiso su manda donna Teresa, et 
que estaba hi donna Mayor su sobrina, et 
su marido Esteban Domínguez, el quel di

xo donna Teresa á donna Mayor: mando 
vos docíenlos maravedís, et los mis pan
nos, et que dixo Esteban Domínguez, 
cunnado, mandatnos las casas, el los 
pannos, el los dineros mandadlos á quien 
quisiéredes, el que dixo donna Mayor, yo 
vos mando las casas, et non sabe mas. 
Preguntada si sabe sí habien aquellas ca
sas Esteban Domínguez, et su muger don
na Mayor, al tiempo que vendieron la vin
na que habien en Almuradiel á Johan Do
mínguez para Sancho Martínez su cunna
do, dixo que no.==Alonso Domínguez, 
clérigo de sant Yusle, preguntado ñrmó; 
et dixo que sabe que aquellas casas en que 
mora Mateos Pérez, que eran en posesión 
de Esteban Domínguez, et de su muger 
rasonándolas por suyas antes que aquella 
vinna vendiese sobre que han la contien
da, et non sabe mas. Preguntado si sabe 
que después que fiso su manda Teresa 
García, en que mandó el remanent de lo 
suyo á Alfonso Ferrandet, sí mando des
pués estas casas á la dicha donna Mayor, 
dixo que no. Preguntado si sabe que á la 
sazón que vendieron aquella vinna á Jo
han Domínguez para Sancho Martinez, si 
moraban en aquellas casas por suyas, el 
á nombre de suyas, dixo que no sabe.= 
Johan Rodríguez, sobrino de donna Do-
menga, preguntado firmó et dixo que se 
acertó quando fiso su manda del mal que 
finó donna Teresa, fija de García de Ilies
cas , et que estaba hi Esteban Domínguez, 
el su Muger donna Mayor, el otros omes 
et otras mugeres, et ant todo lo al que 
mandó a Esteban Domínguez, et á esta su 
muger docíenlos maravedís, el un par de 
pannos descarlata con cuerdas de plata, 
el oyó decir á Esteban Domínguez, el á 
donna Mayor, depues que les mandara 
donna Teresa, las casas en que mora 
agora Matheos Pérez, et dineros; mas no 
sabe.quantos: el sabe que cuando vendió 
la vinna Esteban Domínguez , et su mu
ger donna Mayor á Johan Domínguez, que 
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hobieron aquellas casas Esteban Domín
guez , et su mug-er, et que fisieron el ma-
riadaraque desta vinna sobre estas casas, 
et moraban en ellas por suyas, et á nom
bre de suyas, et non sabe mas. Pregunta-
tado por tiempo, dixo que á su asmar ha 
dos annos.]Sancho Miguel, fijo de don 
Bartolomé, et morador á san Martin, pre
guntado firmó, et dixo -que se acertó un 
dia quando vendia Esteban Domínguez, 
fijo del limero, una vinna á Johan Domín
guez, para su cunnado Sancho Martínez, 
et que es allende el atalaya de Almura-
diel, por mil et quatrocientos maravedís, 
et que fué esta firma coredor desta vendi
da desta vinna, et que dixo Johan Do
mínguez á Esteban Domínguez, sobre que 
t'aredes mariadaraque desta vinna, et que 
dixo él sobre aquellas casas en que moré 
que son mías, et de mi muger, que son 
aquellas las casas en que mora Matheos 
Pérez el alfayat. Preguntado sí sabe mas 
dixo que no. Preguntado por tiempo , di
xo que habíen dos anuos á su asmar, et 
en estas casas moraban por suyas, et á 
nombre de suyas Esteban Domínguez, et 
su muger quando vendieron esta vinna 
dicha. ] Johan Vicent, preguntado firmó 
et dixo que él et Sancho Miguel, et Johan 
Martínez, que fueron coredores de aque
lla vinna que vendieron Esteban Domín
guez , fi del limero, et su muger donna 
Mayor á Johan Domínguez , para su cun
nado Sancho Martínez, et quando la ven
dieron á este Johan Domínguez, que dixo 
Johan Domínguez á Esteban Doraíng-uez, 
he vos aquí sennal ál fuero del libro yud-
go, et vos me faredesjnariadaraque so
bre estas casas, et e^to que fué dentro en 
estas casas; et que dixeron Esteban Do
mínguez , et su mu&st nos vos faremos 
cana de mariadaraque sobre ellas; et que 
moraban en estas casas p'or suyas et á 
nombre de suyas, et la mierca fué por 
mil et quatrocientos maravedis.=Donna 
Estebanía, muger que fué de Peryanez de 

Burgos, preguntada fimo et dixo, que se 
acertó un día en casa de donna Teresa, 
quando estaba dolíent del mal que finó, e 
que estaba hí donna Mayor su sobrina, et 
su marido Esteban Domínguez, et que di
xo Esteban Domínguez á donna Teresa, 
que non habíen rencon o se allegar él et su 
muger, et que les mandase las casas; et 
que dixo ella ya vos mandé mis pannos, 
et doscientos maravedís, mas ya que vos 
queredes mando vos las casas, et non sa
be mas. Preguntada sí sabe si habíen es
tas casas Esteban Domínguez et su muger 
quando vendieron la vinna que habion en 
Almuradíel á Johan Domínguez para su 
hermano Sancho Martínez, dixo que no. 
Otrosí dió en prueba una carta que dice 
así: En el nombre de Dios: Sepan quantos 
esta carta vieren, como yo Esteban Do
mínguez, fijo de Domingo Esteban el l i 
mero, et yo su muger donna Mayor, fija 
de Johan Martínez el orteIano, et nieta de 
don García de Uíescas, otorgamos, etco-
noscemos que vendemos á vos donna Mar
quesa, madre de Sancho Martínez ? escri
bano de nuestro sennor el rey, la vinna 
que nos habemos en Almuradíel, término 
de Toledo, que se tiene con vinna de he
rederos de Domingo Sebastian, et con 
vinna de herederos de Martín Yannez el 
calderero, et con vinna de Ferrando, so
brino de mí Esteban Domínguez, et fué su 
partición con la carrera .que va de Toledo 
á Enesa, vendida buena, derecha, com-
plída, sin escatima, et sin mala voz, et 
sin entredicho ninguno con sus entradas, 
et con sus salidas, et con todas sus perte
nencias, quañtas há et haber debe por 
precio sabudo, et contado mili et quatro
cientos maravedís de la moneda blanca 
de diez dineros coronados el maravedí, de 
los quales maravedises recíbiemos de vos 
donna Marquesa sietecíentos maravedís, 
que son la meatad del dicho precio, et pa
saron á nuestro poder, et somos ende pa
gados, et entregados, et los otros siete-



130 CRÓNICA DE DON FERNANDO E L IV. 

cientos maravedis fmcables retoviésteslos 
en vos donua Marquesa la comprador, pa
ra los dar, et pag-ar por vos en los debdos 
que nos ámos debemos, ó qualquier de 
nos á quien vos fag-a mariadaraque, segunt 
es fuero de Toledo, cada uno de quanto 
de vos recibiere dellos, et apoderamos vos 
en la vinna dicha con esta carta, et del 
dia en que es fecha que sea vuestra, libre 
et quita, haber de vuestros haberes, he-
redat de vuestras heredades, para siempre 
jamas, para dar et vender^ et camear, et 
empennar, et enageanar, et para faser 
della, et en ella toda vuestra voluntad, 
como todo ome, et muger fase de lo suyo 
propio, sin contra, et sin embargo que 
hayades de nos, nin de otro por nos, ifln 
en nuestra rason vos, nin el que fué tene
dor dello por vos en tiempo del mundo por 
ninguna manera, et obligámosnos el ma
riadaraque por rason de los sietecientos 
maravedis que recibiemos de vos, como 
suso se contiene, sobre los casas que nos 
habemos en Toledo, en la collación de 
sant Yuste, que fueron sabidas de morada 
de donna María, muger que fué de don 
García dé Iliescas, abuela de mí la dicha 
donna Mayor, que se tienen con casas de 
donna María la pescadera, et con casas de 
Johan Rodríguez, et con casas de Grego
rio López el freyre, et sobre todo quanto 
hoy dia habemos, et habremos daquí ade-
lant de muebles, jet rayses, et somos en 
este mariadaraque de los sietecientos ma
ravedís cumplir nos marido, et muger los 
sobredichos ámos de mancomún á vos de 
uno, et cada uno de nos por todo el que 
esta carta mostrare, demande á qual qui
siere de nos, et de nuestros haberes, por 
todo, et de qual quisiere, et desto fasemos 
testigos nos los vendedores sobredichos á 
los que sus nombres escribieron en fin 
desta carta que fué fecha xvj. días de no
viembre, era de mil et ccc. et xxxij . an
uos. = E t otrosí dió en prueba una carta 
en que se contiene que don Samuel, fijo de 

don Yusaf-Abenorío, por mandado de es
tos Esteban Domínguez, et suniuger, re
cibió de donna Marquesa los sietecientos 
maravedís por debdas que Esteban Do-
mingues , et su muger le debríen , la qual 
carta fué fecha x. días de abril, era de 
mili et ccc. et xxxíij. annos. Et otrosí, 
mostró otro escripto firmado, en que se 
contiene, que otorgó donna Marquesa, que 
esta vinna que la compró para su fijo San
cho Martínez, et de su haber que fué fe
cho primero dia de diciembre, era de mil 
et ccc. et xxxíij. annos. = E t deque los 
dichos de las firmas, et de las cartas so
bredichas , fueron publicados en has de 
las partes ante mí el alcalle, Alfon Pérez 
en nombre de Matheos Pérez presentó es
tas razones que se siguen. = Alcalde Do
mingo Yannes, yo Alfon Pérez, en nombre 
de Matheos Pérez alfayat, cuyo adelan
tado so digo contra el testimonio que ante 
vos presentáron en rason de las casas que 
demandan por Sancho Martínez en rason 
de mariadaraque, prímerament digo, que 
non prueba que Esteban Domingues, et su 
muger hobiesen aquellas casas á la sazón 
que la vinna" vendieron, nin que fuesen 
obligados al mariadariaque, et á lo que 
dísen algunas de sus pruebas que quando 
finó donna Teresa, que dix que les man
daba estas casas non lo dise así la manda, 
et por seer esto así fuera de la manda, lo 
que no fué, no valdrie, pues manda non 
se refiso sobrello ant de los vj . meses, et 
porque vos álcali sodes cierto que lo que 

estos testigos di^gn es ninguno 
su testimonio como quier que algunos di
gan que oyeron a donna Teresa, fuera de 
la manda que ge las mandó estas casas 
digo que después que esta donna Teresa 
finó á muchos días, el̂ despues de la vendi
da de esta vinna, fiso Alfonso Ferranlfez 
alguacil, a que donna Teresa mandó re-
manent de su haber, avenencia et postura 
con Esteban Domínguez et su muger, et 
ellos con él por ruego quel fisieron que les 
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diese estas casas, et que le quitaba los 
maravedis, et el manto descarlata que 
donna Teresa les habie mandado, et A l 
fonso Ferrandes por su ruego, et por les 
faser amor dióg-elas por egte camio, et asi 
le dise en la carta de la vendida de la vin-
na, que ant vos mostraron, et por aquella 
carta parece, et es cierto que Esteban 
Dominguez, et su muger, non habien es
tas casas á la sazón que Ja vinna vendie
ron, et muchos diás después, et asi non 

an ni son obligados al mariadaraque, et 
ido á vos aícalle, dando su entencion 

c?por non probada, que dedos por quito á 
¡a Matheos Pérez de la demanda que le fase, 

^ pl digo mas contra los testigos que non 
. fSey questaií vecinos, et pongo mas contra 

ellos digo todas tachas de fuero; ó las que 
ende pudiere probar, esto digo salvo su 
derecho deste porque yo rasono. Et contra 
estas rasónos presentó estas que se si
guen Nicolás Martínez.=Alcalde Domingo 
Yaniies,-yo Nicolás ¡Martinez, en nombre 
de Sancho Martinez, digo que las rasónos 
que Alfonso Pérez, por Malhcos Pérez 
pone en el pleito que es entre ellos que 
non son tales que aprovechen á él , ni em
barga á Sancho Martinez por las rasónos 
que aqui diré.=Primeramente á lo que 
dise que lo que dorina Teresa mandó por 
palabra en rason destas casas fuera de la, 
manda que non debe valer, porque dis 
que se non refiso ende manda ant de los 
seis meses: esto bien debedes vos, alcalle, 
entender, que esto non es en tal grado, 
porque lo él pudiese desir que quando ra
son fuese porque debiese secr voluntat de 
la defuencta podiela poner el heredero de 
laminada, fijo ó hermano, ó otro alguno que 
de derecho debiese seer su heredero lo 
que Matheos Pérez non es, et así non ge las 
debedes oir; et á lo que dise que depues 
que donna Teresa finó, á muchos dias 
mas Alfonso Ferrandez, que es su here
dero á quien- mandó el remanente *dió es
tas casas á Esteban Dominguez, et á su 

miiger por avenencia que con ellos hobo 
en rason de los pannos, et que las bebie
ron ellos depues que la vendida de la vin
na fisieron, verdal es mas non me embar
ga , digo que vos alcalle, si lo catar qui-
sieredes que esta razón aprovecha a San
cho Martinez, que por ella es manifiesto 
que las casas fueron obligadas á esta vin
na, et á este mariadaraque , pues Alfonso 
Ferrandez afirma lo que mandó aquella, 
cuyo heredero era, lo uno porque obliga
ron lo que á la sazón habien, et abrien cab 
adelant; lo al porque fallare por todos los 
recabdos que ant vos presento ¿flie las ca
sas eran suyas, et las hablé el tiempo á 
nombre de si ant de la vendida, et des
pués de la vendida. Por todo esto, et por 
aquello que mas provechoso sea á San
cho Martinez, por la su conoscencia falla-
redes que se prueba tanto que cumple á la 
entencion de Sancho Martinez, et<pido quel 
condebnedes en lo que por mi demanda 
pido, et yo quiero probar que son veci
nos, ó fijos de vecinos, ó casados con fi
jas de vecinos, ó lo que probar pudiere 
segunt fuero en rason de la vecindat. Mar
tes xxvij dias de mayo, era de mil et 
ccc. et xxxv. anuos, fué leido este pro
ceso antel alcalle Domingo Yannez, estan
do las partes presentes, et preguntó á A l 
fonso Pérez, adelantado de Matheos Pé
rez, que era lo que dicie contra lo que Ni
colás Martinez, en nombre de Sancho Mar
tines, dicie en su escripto en que dicie 
que las casas eran, et son obligadas á es
te mariadaraque por que en la carta so
bredicha de la vendida obligaban las ca-
sas^et quanto habien, et habrion cab ade
lant, et él dixo que nol embargaba, por
que primerament no lo declaró asi etí la 
demanda; et contra esto Nicolás Maftinez 
dixo que pues en su demanda fasié men
ción que las casas eran obligadas a esle 
mariadaraque por. la carta de la vendida, 
pareció que obligaban lo que habien, et 
habrien cab adelant, et señaladamente 

17 
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las casas sobredichas que cumpüen tarUo 
que pertenecien á su demanda, et amas 
las partes encerraron sus razones, et pi
dieron juicio. Et yo Doming-o Yannes, vis-
la la demanda, et la respuesta , et los d i 
chos de las firmas que traxo Nicolás Mar
tínez , et las cartas que traxo en prueba, 
et las rasones dámas las partes, et habi
do mi consejo con omes buenos sabidores 
de fuero, et de derecho fallo que las raso
nes que Nicolás Martínez dió en nombre 
de Sancho Martínez, que embargan á las 
rasones que Alfonso Pérez en nombre de 
Matheos ?erez dió, et juzgo , mando que 
Malhoos Pérez, salga por otor de la vin^ 
na, ó que defienda de la demanda á San
cho Martínez. Dado el juisio xx j . dias de 
junio, era de mili et ccc. et treinta et cin
co annos. Este traslado fué sacado ante 
los que sus nombres escribieron en fin del 

proceso sobredicho, fecho xx. dias de fe
brero , era de mil et ccc. et xxxv. an
uos.=Hay escripto entre las reglas o di-
se casas, et escripto sobreraido o dise 
mandastes, et q dise donna, et escripto 
entre las reglas o dise Mayor, et enmen
dado o dise calderero, et o dise Toledo, 
et o dise casas, et escripto entre las re
glas o dise et digo, et testado o dise por
que tiene las* casas, et escripto sobreraido 
o dise x x j . junio. Yo Gü García, escriba
no so testigo. 

Yo Gil Martínez, escribano so testigo. 
La firma está en arábigo. 
Pergamino largo tres cuartas y mediar 

ancho poco mas de una quarta, letra pe
queña súmamele metida. No tiene sello,, 
signo, ni otra autoridad alguna. 

Copia en la colección del P, Burrielr y 
en la de don Manuel Abella. 

X C I 1 L 

Confirmación de los fueros y privilegios de la ciudad de Burgos. 

E . 1335. 

julio 20. 

En el nombre de Dios Padre é Fijo é 
del Espíritu Santo, que son tres personas 
ó un Dios, é de la bienaventurada glorio
sa Santa María su madre é á honra é ser
vicio de todos los santos de la corte celes
tial : porque es natural cosa que todo ome 
que bien face quiere que gelo lleven ade
lante é que non se olvide nin se pierda, 
que como quíer que canse é mengue el 
curso de la vida de este mundo, aquello 
os lo que finca en remembranza por el al 
mundo. E este bien. es guiador de la, su 
lama ante Dios , é por non caer en olvido 
lo mandaron los reyes poner en escripto 
en sus previllejos : por ende nos calando 
esto, queremos que sepan por este nuestro 
previllejo los omes que agora son é serán 
de aqui adelante como nos don Fernando 
por la gracia de Dios, rey de Castilla, de 
Toledo, de L(?bn, de Galicia, de Sevilla, 

de Córdova, de Murcia, de Jaén, del A l -
garve, é sennor de Molina; estando en la 
cibdad de Burgos, en las cortes que ago
ra fecimos seyendo hi conusco ayuntados. 
la reyna donna María, nuestra madre, el 
infante D. Enrique nuestro tio, el infante 
D. Pedro nuestro hermano, D. Alfonso 
infante de Portugal, D. Gonzalo arzobispo 
de Toledo, primado de las Españas, é 
nuestro chanciller mayor, é maestre Fer
nando obispo de Calahorra, é don Alon
so obispo de Coria, é don Alonso obispo 
de Astorga, é nuestro notario mayor 
en el reyno de León, é otros prelados, 
é D. Diego López de Haro, señor de 
Dizcaya nuestro alférez , é D. Juan Alfon
so de Faro , señor de los Cameros, é don 
Lope nuestro cormano, é don Alfonso 
nuestro* tio, é don Fernando Rodríguez de 
Castro, é don Pedro Ponce, é Garcifer-
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«andez de Villamayor, nuestro adelantado 
mayor en Casliella, é Lope Rodríguez de 
Villalobos, é Garcifernandez Malrrique, é 
Lope de Mendoza, é don Beltran de Oña-
te, é otros muchos ricos omes é infanzo
nes , é caballeros é omes buenos de las 
villas de Castiella é de los otros nuestros 
señoríos que hi fueron juntados connus-
co. Conosciendo nos en como ser vistes 
bien é lealmente á los reyes donde nos 
venimos e sennaladamente á nos, vos el 
concejo de la muy noble cibdat de Burgos 
cabeza de Castilla é nuestra cámara, fin
cando nos niño é pequeño quando el rey 
nuestro padre finó, que Dios perdone , é 
habiendo guerra con nuestros enemigos 
asi con cristianos como con moros , é nos 
enastes, é nos levastes el nuestro estado, 
é la nuestra honra adelante con los otros 
de la nuestra tierra. E por que son estas 
las primeras cortes que nos fecimos, des
pués que fuemos en nos, é que el infante 
nuestro tio dexó la tutoría que tenia de 
nos, en reconoscimiento desto que por 
nos ficistes é facedes, otorgamos vos é 
confirmarñóslos los fueros é quantos pre-
villejos é cartas tenedes, é otorgamos vos, 
é confirmamos vos los fueros é los bue
nos usos de las costumbres, é los previ-
Uejos, é las cartas, é las mercedes , é las 
libertades, é las franquezas que vos die
ron los reyes onde nos venimos, é nos 
después que regnamos acá, que vos sea 
guardado é eomplido en todo por agora 
é para siempre jamas, é si alguno vos pa
só contra ello en alguna cosa fasta aqui, ó 
vos quisiere pasar de aqui adelante, man
demos á Garcifernandez de Villamayor, 
nuestro adelantado mayor en Castilla, é 
a otros qualesquier que lo sean de aqui 
adelante, ó á sus merinos, ó á los conce
jos, ó á los alcaldes é á los otros aporte-
liados de nuestros regnos que vieren los 
prévüléjos é las cartas sobredichas ó tras
lado dello signado de escribano publico, 
que gelo non consientan, é que vos fa-

g-an enmendar los dannos é menoscabos 
que por ende habedes recibidos, ó reci-
bieredes de aqui adelante, é que los prein-
dre por la pena que dicen en los previllejos 
ó en las cartas que vos tenedes délos reyes 
onde nos venimos é de nos, é que la guar
den para facer della lo que en los dichos 
previllejos ó en las cartas se contiene. 

E otrosí tenemos por bien é manda
mos que quando vos quisieredes ayuntar 
á la vuestra hermandad por alguna cosa 
que vos acaezca, é vos menester sea que 
vos ayuntedes á ella do vos quisiéredes, 
é que vos sea g-uardada é cumplida en to
do , asi como dice en los previllejos que 
de nos tenedes, en que vos la confirme 
que so cierto que quanto en ella se fizo 
fasta aqui, é que se farádc aqui adelante 
que fué é será á nuestro servicio, guar
dando siempre nuestro sennorio. 

E otrosí por vos facer mas bien é mas 
merced, tenemos por bien é mandamos 
que aquellos que cogieron los servicios ó 
la sisa, ó otros pechos algunos por el rey 
don Sancho nuestro padre, que Dios per
done, ó por nos desque el lo quiso acá, 
que los principales que lo cogieron en fiel
dad que nos den cuenta, é sobre la cuen
ta que fagan pesquisa. E lo que cogieren 
por renta ó por cabeza, que den cuenta 
como pagaron la renta ó la cabeza, é que 
fagan otrosí la pesquisa sobre ellos "en 
aquellos logares do la prendieron los pe
cheros , é aquello que fallaran por la pes
quisa que llevaron de la tierra como non 
debían, que lo tornen aquellos de quien 
fué tomado, salvo á los que el rey don 
Sancho, nuestro padre, que Dios perdo
ne, ó nos quitamos que non den cuenta 
nin fagan pesquisa sobre ellos. 

E si algunos de los que cogieron la sisa 
fueren finados al tiempo que les demanda
ren esta cuenta de la sisa que sus muge-
res nin sus herederos non sean tenidos de 
dar esta qüenta jurando que la non pue
den dar: esto sea do non se pudiere mos-
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trar rccabdo de escribano publico, é g-uar-
dando esto que dicho es en esle capitulo, 
quitamos vos todas las otras cuentas ó 
pesquisas ó demandas que contra vos po-
dria haber en razou de estas cuentas ó de 
estas pesquisas, é defendemos firmemen
te que ninguno non sea osado de ir contra 
este previllejo nin contra ning-una cosa 
destas que sobredichas son para quebran
tarlo nin para menguarlo en ninguna co
sa. Ca qualquiera que" lo ficiese habria la 
mi ira, é pecharnos hia en coto diez mil 
maravedís de la moneda nueva. 

E á vos el concejo de Burgos ó á quien 
vuestra voz toviere todo el danno dobla
do. E para que esto sea firme y estable 
mandamos sellar este nuestro previllejo 
con nuestro sello de plomo. 

Fecho el previllejo en Burgos, veinte 
dias andados del mes de Julio en la era 
de mili trescientos é treinta y cinco años. 
E nos el sobredicho rey don Fernando, 
regnante en uno con la reyna doña Cos-
tanza mi muger en Castilla, en Toledo, 
en León, en Galicia, en Sevilla, en Cordo-
va, en Murcia, en Jahen, en Baeza, en 
Badajoz , en el Algarbe é en Molina, otor
gamos este previllejo é confirmárnoslo. El 
infante don Enrrique, tio del rey.=:El in
fante don Juan, tio del rey.=:El infante 
don Pedro, hermano del r ey .=El infante 
don Felipe, señor de Cabrera é de Ribera, 
hermano del rey.=:Don Gonzalo, arzobis
po de Toledo, primado de las Españas, 
chanciller mayor del rey.=Don F. Rodri
go, arzobispo de Santiago.=Don Almora-
vid, arzobispo de Sevilla =Don Pedro, 

obispo de Burgos confirma.=Don Johau, 
obispo de Osma, confirma. =Don Fernan
do, obispo de Calahorra, confirma. =I)on 
Pasqual, obispo de Cuenca, confirma.^ 
Don Simón, obispo de Sigucnza, confir
ma =:Don Fernando, obispo de Segovia, 
corfirma.=Don Pedro, obispo de Avila, 
confirma. =Don Diego, obispo de Plasen-
cia, confirma.=Don Fernando, obispo de 
Cartagena, confirma. = L a eglesia de A l -
varraciu, vaga, confirma.—Don Fernan
do, obispo de Cordova, confirma. =:Don 
Garcia, obispo de Jaén, confirma.=Don 
Fray Pedro, obispo" de Cádiz, confirma.= 
Don Fray Diego , obispo de Marruecos, 
confirma.^Don Alemán, maestre de Ca-
latrava, confirma.=Don Johan, fijo del 
infante Don Manuel, adelantado mayor en 
el regño de Murcia, confirma.=Don A l 
fonso, fijo del infante de Molina, confir
ma.=Don Diego de Haro, señor de Viz
caya, confirma.=Don Joan Nuñez, con
firma.=Don , obispo de León, con
firma—Don Fernando, obispo de Oviedo, 
confirma.=Don Alfonso, obispo de Astor-
ga, confirma. Notario mayor deT reyno de 
Leon.=Don Pedro, obispo de Zamora, 
confirma.=Don Fray Pedro, obispo de 
Salamanca, confirma.=Don Joan Alonso 
de Haro, señor délos Cameros, confirma. 
=Don Garci Fernandez de Villamayor, 
adelantado mayor de Castilla, confirma. 
=Don Pedro Nuñez de Guzman, confir
ma.=Don Lope Rodríguez de Villalobos. 
=DonRui Gil, su hermano, confirma. = 
Signo del rey. 
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XC1V. 

Cédula del Rey 4). Fernando por la que concede á la casa de San Acisclo 
de Córdoba para la obra que ha de hacerse en ella 3,000 mrs., en atención 
á los muchos y señalados milagros con que Dios se sirve honrarla cadadici. 

133» Don Fernando, por la gracia de Dios, 
^C. 1297. rey de Castilla, etc. A qualquier ó qua-
lio21. lesquier que hayan do ver, ó de recau

dar por mi la renta de la moneda que yo 
mando labrar en Córdoba, quier en renta, 
ó en fieldad,' ó en otra manera qualquier 
salud é gracia. Sepades que por las muy 
grandes virtudes que hay en las casas de 
san Ciscle y santa Victoria que es hi QJI 
Córdoba, é por muchos milagros, é senna-
lados que hi muestra Dios cada dia, he 
muy gran voluntad de facer alguna al-
mosna á esta casa á honor de Dios-, é de 
estos santos, porque se fagan hi sacrifi
cios por las almas de los reyes onde yo 
vengo, é por mi , é por la rey na mi ma
dre , é tengo por bien de dar para la obra 
de esta casa tres mil maravedís de esta 
moneda nueva que yo mandé labrar, que 
facen diez dineros el maravedí, porque 
vos mando que de los maravedís que vos 
recaudados por mí, ó me habedes á dar de 
la ganancia de esta moneda, que dedos 

ende á Fr. Rodrigo Ordonnez, comenda
dor de esta casa, estos tres mili maravedís 
sobredichos, et dádgelos dolos primeros, 
é mejor parados que hi ficieren en guisa 
que los haya bien é cumplidamente , por
que se acorran luego de ellos este frdV 
Rodrigo Ordonnez, para la labor de esta 
casa , ca sabet que mi voluntad es, que 
por quanlo esto es limosna, ó cosa que 
es mucho á servicio de Dios que ge los 
dedos sin detenimiento ninguno, é que 
non pongades hi ninguna escusa. E non 
fagades ende al por ninguna manera, é yo 
recibir vos lo he en cuenta. Dada en el 
real de Fuen Pudia, veinte é un dias 
de julio, era de mili é trecientos é treinta 
é cinco anuos. Yo Gil González lo fiz es
cribir por mandado del rey, é del infante 
don Enrique su tutor. = Garci Pérez. = 
Garci Pérez. 

Col. de Gayoso en la real Acad. de la 
Hist. 

xcv. 

Carta del Rey D. Fernando por la que manda al concejo de Córdoba haga 
entrega por justa tasación á Fr. Rodrigo Ordonez, comendador d§l monas

terio de San Acisclo y Santa Victoria, de ciertas casas contiguas. 

i335 Don Fernando, por la gracia de Dios, 
íeC.1297, rey de Castilla, etc. A l concejo, é á los 
ulio 28. alcaldes, é al alguacil de la M . N. cibdad 

de Córdoba, é á los quince hornos buenos 
que habedes haber fecho del concejo, sa
lud , é gracia. Sepades que Fr. Rodrigo 
Ordonnez, comendador del monesterio de 

sant Asciscle , é de santa Victoria venó á 
mí, y me dixo de como en este moneste
rio yacían cuerpos santos; é porque el 
lugar era muy pequenno, é algunas casas 
que se tenían con él, que las non podían 
haber é que non podíe facer aquel cum
plimiento que era necesario, et pidióme 
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merced quel mandase dar mi carta para 
vos para que las casas que se tienen con 
este monesterio, que son las unas entre las 
quatro torres, las dos que están dentro 
en el monesterio, é las otras dos cerca de 
la torre de las siete esquinas, é de la 
otra torre pequenna que está cercaré lo 
que valiesen que ge lo daría él á aquellos 
cuyas son, é yo por voluntad que he que 
este santo lugar se encime, é sea honrado 
por las virtudes que hi son , é por los mi
lagros que hi Dios muestra cada dia, tove 
por bien de lo facer; porque vos mando, 
qüe fagades dar estas casas sobredichas 
al dicho Fr. Rodrigo Ordonnez, para en 

que faga las casas que cumplen para 
monesterio sobredicho, é dad homes bue
nos que aprecien las casas quanto valen, 
é aquello que fallaren que vale dádgelo á 
este Fr. Rodrigo Ordonnez, á aquellos 
cuyas son. E non fagades ende al por 
ninguna manera, ca sabed que mi volun
tad es que lo fagades asi. Dada en el real 
de Fuent Pudia, á veinte é ocho dias de 
julio, era de mili é ccc. é xxxv. annos. 
Yo Gil González la fiz escribir por manda
do del rey, é del iiifante don Enrique su 
tutor.= Garci Perez.=Garci Pérez. 

Coi. de Gayoso en la real Acad. de la 
Hist. 

X C V L 

E. 1335. 
A. de C. 129: 

ítg-osto H. 

Privilegio del Rey D. Fernando por el que hizo merced á la ciudad de Se
villa de 10,000 mrs. anuales en la renta de la taureria de la misma para 
los gastos de la limpia y desagüe de la vega de Triana y reparar los daños 

que causaban las avenidas del rio Guadalquivir. 

Sepan quantos esta carta vieren comino 
yo Don Formando por la gracia de Dios 
Rey de Castiella, de León, de Toledo, de 
Gallisia, de Sevilla, de Gordo va, dé Mur
cia, de Jahen, delÁlgarbe, et Sennor de 
Molyna. Porque el concejo de la muy no
ble cibdat de Sevilla me enbiaron mostrar 
el estado de la tierra con Don Frey Pedro, 
Obispo de Cadis, et Ruy Peres de Alcalá, 
et Garcia Martines de Gallegos, et Ferr-
nant Martines Baudanua, et Pero Gonza
los et Ferrnant Gonzalos, sus mensajeros, 
que vinieron á mi á Valladolit, et entre 
las otras cosas dixieronme en quan grant 
peligro está cada año la villa por las gran
des avenidas de las aguas que vinien en 
el invierno en guisa que ellos et la villa 
están á peligro de se perder. E por esta 
rason que les crecen grandes lavores ca
da año en la estacada del Rey y en los 
muros de la villa, et pediéronme mercet 
que los que yo di cada año por quatro 

años en la renta de la tafureria de y de 
Sevilla para estas lavores que g-elos diese 
cabo adelante cada año en quanto fuese 
menester para estas lavores. E yo con 
consejo et con otorgamiento de la Reyna 
Doña Marya, mi madre, et del Infante 
Don Enrrique, mió tyo et mió tutor, et 
por grant voluntad que he de faser á la 
cibdat de Sevilla syempre munchos bienes 
et monchas mercedes, et porque la villa 
non esté en tal peligro. Tengo por bien 
que ayan estos dies mili maravedís cada 
año en la renta de la tafureria de Sevilla 
mientre fueren menester para estas lavo-
res. E mando á qualesquier que ayan de 
ver et de recabdar las rentas de Sevilla 
por mi en renta ó en ñeldat, ó en otra 
manera qualquier que les non embarguen 
estos dies mili maravedís mas que los 
ayan bien et conplidamente cada año, se
gún t que los yo avie dado por los quatro 
años. E non les demanden otra carta man-
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(ladera en esta rason salvo que tomen el 
traslado desta mi carta, etyo res^ebirge-
los he en cuenta. E porque esto no ven^a 
en dubda mándeles dar esta mi carta see-
llada con mió seello de cera colgado. Dada 
en Valladolit onso dias de Agosto era de 
mili et trescientos et treynta et cinco años. 
= Maestre Goncalo, capellán mayor del 

Rey et Abat de Arvas, la mandó faser 
por mandado del Rey et del Infante Don 
Enrrique, su tio et su tutor. = Yo Juan 
Alfon la fis.= Maestre Gonzalo.=Juan 
Bernat.=Juan Dias.=Domingo Peres. 
= Ruy Peres. 

Tumbo de Sevilla, D 45, fol. 54, B i 
blioteca Nacional. 

xcvu 

Privilegio del Rey D. Fernando por el que hace franca á Sevilla de portaz
go, diezmo, veintena, huéspedes, y le concede ademas otras exenciones. 

\\m. 
.1297, 

Islo 12. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
yo don Ferrando, por la gracia de Dios, 
rey de Castiella, etc. Porque el concejo 
dé la muy noble cibdat de Sevilla, me 
enviaron mostrar el estado de la tierra 
con don frey Pedro, obispo de Cádiz, et 
Ruy Peres de Alcalá, mió notario mayor 
en el Andalucía, et Gil Martines de Galle
gos , et Ferrant Martines Baudana, et 
Ferrant Gonzalos, et Pero Gonzalos, sus 
mandaderos, et entre las otras cosas qué 
me mostraron, pidiéronme mercet de su 
parte que todos los vecinos de Sevilla que 
agora son, et serán de aquí adelante que 
fuesen quitos, et franqueados que non 
diesen portadgo nín diezmo, nin veintena, 
nin otros derechos ningunos en ningunos 
logares de mis regnos. Et yo veyendo 
quanto bien, et quan lealmente el concejo 
de Sevilla, servieron siempre á los reyes 
onde yo vengo, et á mí sennaladamente 
después que yo regné, et quan bien se 
pararon por mar, et por tierra á las gran
des guerras que hobe, et he atan afinca
das, porque so tonudo de les facer siempre 
muchos bienes, et muchas mercedes: et 
porque la cibdat sea mas honrada, et mas 
rica, et mejor poblada, con consejo, et con 
otorgamiento de la reyna donna María mi 
madre, et del infante don Enrique mi tio, 
et mío tutor, tengo por bien que todos 

les vecinos de Sevilla, los que agopa són, 
et los que serán 'de aquí adelant que 
sean quitos, et franqueados para siempre 
jamas, que non den portazgo, nin diezmo, 
nin veintena, nin otro derecho ninguno en 
todas las partes de mío regno de toda» 
quantas mercadurías compraren, et ven
dieren , et levaren, et troxieren de un» 
parte á otra, et.de todas las sus cosas, 
también por mar como por tierra, ellos 
mosteando esta mí carta, ó el traslado 
della sellado con el sello del concejo. Et 
mando et defiendo firmemente á todos los 
almoxarífes, et portadgueros, et á todos 
los otros que algunas cosas hobieren de 
haber, et de recabdar en todo mío sen-
norío, también en tierra de las órdenes,, 
como en ei regalengo, que ninguno non 
sea osado de les gasar contra esta mer
ced que les yo fago hin de ge la menguar 
en ninguna cosa. Ca qualquier que lo fi-
ciese habría la mí ira, et pecharmehía en 
pepa dios mil maravedís, et al concejo de 
Sevilla todo $ danno que por ende resci-
biesen doblado, et demás á los cuerpos,, 
et á qunnto que hobíesen me tornaría por 
ello-. E mando á todos los concejos , alca-
lles, jueces, justicias, merinos, comen
dadores r et á lodos los otros aportellados 
de las villas, et de todos los otros luga
res dé todos míos regnos que los guarden r 
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et les fagan g-uardar esta merced que les 
yo fag-o, et non fagan ende al. E de esto 
les mandé dar esta mi carta, sellada con 
mió sello de plomo. Dada en Valladolid 
dose dias de agosto, era de mil et t re
cientos et treinta et cinco annos.=Maestre 
Gonzalo, capellán mayor del rey, et abat 
de Arbas, la mandó faser por mandado 

del rey, et del infante don Enrique su tio 
et su tutor.=Yo Juan Alfon , la fis escri
bir. =Garci Peres, Juan Bcrnal.=Maes-
tre Gonzalo.=Johan Dias.=I)omingo Pe
res.=Juan Alfon.=R,uy Peres. 

Tumbo de Sevilla en la B. R. tom. 
D. 45. 

E . 1335. 
A.deG.1297, 

agosto 14. 

X C V I I I . 

E l concejo de Valladolid, miércoles 14 de agosto de la era 1335, ó año 
I ¿97, hace un estatuto imponiendo penas pecuniarias á los que comprasen 
uva, mosto ó vino de fuera de su término, y aplicándolas para la obra do 
los mtiros de la villa, mediante ser necesario este arbitrio para haber de 

finalizarla. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
nos el Conceio de Vallit, ayuntados á 
campana repicada, é estando ayuntados 
a nuestro corral en las casas de los Fray-
res Descalzos; entendiendo que es serví- -
ció de Dios, é del Rey, é de la Rcyna, é 
porque avenios mester ayuda pora la cer
ca de nuestra villa, que es mucho mester; 
catamos carrera entre nos, por ó lo pu
diésemos aver. Et ponemos entre nos pora 
agora, é pora fasta que la cerca de nues
tra villa sea acabada, que qualquier veci
no de Vallit, legos é clérigos, asi christia-
nos, como moros, como judies, varones é 
mugeres, que compraren uva de fuera de 
la vecindat de Vallit, que dé de cada car
ga que comprare, un maravedí, que es 
diez dineros novenes, pora la cerca de 
nuestra villa. Otrosi que qualquier destos 
sobredichos que anduxiere, ó íicierea4u-
cir en todo este tiempo sobjpdicho, uva, 
ó mosto, ó vino de fuera de la vecindat de 
Vallit, que pierda toda la uva, ó el mos
to, ó el vino que anduxiere, é las bestias, 
é los bueys, é todas las otras cosas con 
que lo aduxiere, é que sea todo pora la 
cerca de nuestra villa: Salvo si alguno 
oviere viñas fuera de la vecindat de Vallit, 

que aquel que las asi oviere, que yuré so
bre Sanctos Evangelios que la uva, ó el 
mosto, ó el vino que aduxiere, que es de 
sus viñas propias: et faciendo tal yura, 
que non aya pena por lo que aduxiere de 
las sus viñas propias. Et si alguno sobres
té ganare carta de Rey, ó de Reyna , ó 
sobre la pena en que cayere por esta ra
zón , que peche mili maravedís de la mo
neda sobredicha pora la cerca de nuestra 
villa, é que non le fagan vecindat en com
prar, nin en vender, nin en otra cosa nin
guna. Et porque esto no venga en dubda, 
mandamos facer esta carta á Pero Pérez, 
nuestro Escribano publico: é otrosí man
damos á Johan Romero, é á Diago Alfon
so, é á Adam Royz, que la secllcn con 
nuestro seello pendiente en testimonio. 
Dcsto son -pesquisas que estaban presen
tes j Diago Pérez, é Alfonso Pérez, Alcal
des de Vallit, Roy Sánchez, Merino dése 
mismo logar; Roy Pérez, fijo de Pero 
Garcia, Forrant González, é Roy Gonzá
lez, é Pero González, é Garcia González, 
fijos de Gonzalo Díaz, Johan Martínez, fijo 
de Martín Velasco, Diago Garcia, Pero 
Sánchez, Johan Romero, fijo de Don Yua-
nes, Martín Pérez, fijo de Pero Negro, 
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García Fernandez, fijo de Ferrant Ama
dor, García Fernandez, fijo de Pero Fer
nandez, Johan Gutiérrez, García Pérez, 
fijo de Pero Vicent. Esto todo que dicho 
es, otorgaron todo el Conceío sobredicho, 
asi como estaban ayuntados, salvo Gon
zalo Yuañez de Cal de Francos, é Pero 
Pérez Calzón, que dixieron que lo non 
otorgaban ellos por si. Fecha la carta 
Miércoles XUII. dias de Ag-osto era de 

mili é trescientos é treynta é cinco años. 
Yo Pero Pérez, el dicho Escrivano, la fi-
ze, é mió sig- ^ no en ella en testimonio. 

Original en un pergamino de cuarta es
casa de ancho y menos de media vara de 
alto, bien conservado, en el archivo de la 
ciudad de Valladolid, escrito en letra ti
rada, muy clara y bien formada. E l sello 
se cayó, y ni aun conserva el cordón. 

IC. 

Cambio otorgado entre el Rey D. Fernando y Doña Margarita, rnuger de 
del Infante D. Pedro, y D. Sancho, su hijo, cediendo estos al Rey las vi
llas y castillos de Sabugal, Alfayates, Villarmayor, Castilbueno, Almeida, 
Gastel Rodrigo, Catiel Mellor y Monforte por las villas y castillos de Galis-

teo, Miranda y Granada. 

1334. 
IC.I296, 
bsto28. 

En el nombre de Dios, amen. Sepan 
quantos esta carta vieren, como yo don 
Fernando, por la gracia de Dios, rey de 
Castiella, etc. Con consejo, et con otor
gamiento, et por autoridad de la rey-
na donna María mi madre, é del infante 
don Enrique mió tio é tutor, é guarda de 
mios regnos, et con consejo de mi cor
le, do á vos donna Margarita, é á vos 
don Sancho, fijo del infante don Pedro, et 
desta donna Margarita, las mis villas, é 
castiellos de Galisteo, é de Granada, é de 
Miranda con todos sus términos, é con 
todos sus derechos, é con todas sus per
tenencias, é con todo sennorio real, é ju -
resdicion, é derecho que yo hi he, et debo 
habeer; dóvoslo por heredamiento para 
siempre en cambio por las villas é castie
llos de Sabugal, é de Alfayates, é de .Vi
llarmayor , é de Castiel bueno, é de A l 
meida, é de Castiel Rodrigo , é de Castiel 
Mellor, é de Monforte, é por todos los 
otros heredamientos, é logares que vos 
hablados en Riba de Coa, por qualquier 
manera que los hi hobié sedes, é con todos 
sus términos, é con todos sus derechos, é 

con todas sus pertenencias que vos á mí 
dades en cambio por esas villas de suso 
dichas. E estos logares sobredichos de Ga
listeo, é de Granada, é de Miranda, é sus 
términos vos áo en tal manera, que los 
hayades come habiedes los dichos logares 
Sabugal, é Alfayates, é Villamáyor, é Cas-
tielbueno, é Almeida, é Castiel Rodrigo, é 
Castiel Mellor, é Monforte, é los otros he
redamientos, é logares de Riva de Coa; é 
con aquellas condiciones que dicen en los 
privilegios que vos tenedes de como vos 
fueron dados estos logares. E nos donna 
Margarita, é don Sancho de suso dichos, 
veyendo, é entendiendo que este cambio 
es grande nuestra pro , é que nos facedes 
hi, sennor, gracia é merced por Galisteo 
é por Granada, é por Miranda de suso di
chos, que vos á nos dades asi como dicho 
es, damos á vos en cambio las villas, é los 
castiellos de Sabugal, é dé Alfayates, é 
de Villamáyor, é de Castielbueno, é de 
Almeida, é de Castiel Rodrigo, é de Cas
tiel Mellor, é de Monforte, et de todos los 
otros heredamientos, é logares que nos 
habernos en Riba de Coa, asi como sobre-

18 
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dicho es, con todos sus términos, é con 
todos sus derechos, é con todas sus perte
nencias que los hayades, é fag-ades dellos 
toda vuestra libre voluntad, asi como de 
los vuestros heredamientos propios. E 
mandamos, é otorgamos qué si algunos 
privilegios, ó cartas, ó estromentos pares-
cieren sobre fecho destas villas, é castie-
Uos, é logares de Riba de Coa de suso di
chos que fagan por nos, que non valan 
ni tengan, ni nos podamos ayudar dellas 
en ningún tiempo. E renunciárnoslas des
de aqui adelante, é prometemos á buena 
fé, é juramos sobre los santos evangelios, 
sobre los quales ponemos nuestras manos, 
que nunca vengamos contra estas cosas de 
suso dichas, ni contra ninguna dellas por 
nos, ni por otro en ninguna manera. E 
porque esto sea mas firme, et mas estable, 

et que non pueda venir en dubda, nos 
rey don Fernando, et donna Margarita, et 
don Sancho de suso dichos, mandamos 
facer desto dos cartas en un tenor, tal la 
una como la otra, seellada con nuestros 
seellos colgados en testimonio de verdad; 
de las quales cartas yo el rey don Fer
nando debo tener la una, et vos donna 
Margarita et don Sancho la otra. Dada en 
Zamora, veinte é ocho dias de agosto, era 
de mil é trecientos é treinta é cinco annos. 
Maestre Gonzalo, abad de Arbas, la man
dó facer por mandado del rey, é del in
fante don Enrique , su tio é su tutor. Yo 
Per Alfonso la íiz escribir en el anno ter
cero quel rey sobredicho regnó.=Maes-
tre Gonzalo. 

Brandaon, Momrq. lusitan., tomo 5. 

Cambio celebrado entre el Rey D. Fernando de Castilla y D. Dionis de 
Portugal, dando aquel á este á Olivenza, Campomayor, San Felis de los 

Gallegos y ligúela por las villas de Aroche, Aracena y otros derechos. 

E . 1335. 
A.deC. Í297, 
setiembre 12. 

En nombre de Dios, amen. Sepan quan-
tos esta viren, y ler oyeren, que como 
fose contienda sobre villas, y castillos, y 
términos, y partimientos, y posturas, y 
pleytos entre nos don Fernando, por la 
gracia de Dios, rey de Castilla, de León, 
de Toledo, de Galicia, de Sevilla,.de Cór
doba, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, 
é sennor de Molina de la una parte, y don 
Dionis, por la gracia de Dios, rey de 
Portugal y del Algarbe de la otra, y por 
razón destas contiendas de suso dichas 
naciesen entre nos muchas guerras y ho
rnecinos , é excesos en tal manera que las 
nuestras tierras de ambos fueron muchas 
robadas, y quemadas, y estragadas, en 
que se fizo hi mucho pesar á Dios por 
muerte de muchos homes, viendo y guar
dando que si adelante fuesen estas guer

ras y estas discordias, que estaba ya 
nuestra tierra de ambos en punto de se 
perder por los nuestros pecados, y de ve
nir á manos de los inimigos de la nuestra 
fe. A la cima por partir tan gran deservi
cio de Dios, y de la santa iglesia de Roma 
nuestra madre, y tan grandes dannos y 
pérdidas nuestras y de la cristiandad, y 
por ajustar paz, y amor en gran servicio 
de Dios y de la iglesia de Roma, Yo el 
rey don Fernando, el sobredicho, con 
consejo é otorgamiento, y por autoridad 
de la reina donna María mi madre, y del 
infante don Enrique mió tio, y mió tutor, 
y guarda de mis regnos, y de los infantes 
don Pedro y don Felipe, mies hermanos, 
é de don Diego de Haro, sennor de Viz
caya, é de don Sancho, ñjo del infante 
don Pedro, et de don Johan, obispo de 
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Tuy, é de don Johan Fernandez, adelan
tado mayor de Galicia, é de don Fernán 
Fernandez de Limia, é de don Pedro de 
Ponce, é de don García Fernandes de Vi -
llamayor, é de don Alfonso Peres de Gus-
man, é.de don Fernán Peres, maestre de 
Alcántara, é de don Esteban Peres, é de 
don Tello, justicia mayor de mi casa, y 
de otros ricos homes, y homes buenos de 
mios reg-nos, é de la hermandad de Casti
lla, é de León, é de los consejos de sos 
reg-nos, é de mi corte; y yo el rey don 
Dionis, de suso dicho, con consejo y otor
gamiento de la reyna donna Isabel mi 
muger, é del infante don Alonso mi her
mano, é de don Martirio, archiepiscopo 
de Braga, é de don Johan, obispo de 
Lisboa, y de don Sancho, obispo del 
Puerto, y de don Velasco, obispo de La-
niego , y de los maestres del Templo y de 
Avis, y de don Johan Afonso, mió ma
yordomo mayor, sennor de Alburquer-
que, y de don Martin Gil, mió alferes, y 
don Johan Rodríguez de Briteiros, y de 
donPerianes Portel, y de Lorenzo Soares 
de Valladares, y de Martin Alfonso, y de 
Johan Fernandes de Limia, y de Johan 
Mondes, y de Fernán Peres de Barbosa, 
mios ricos homes, y de Johan Simón, 
merino mayor de mi casa, y de los con
cejos de mios regnos y de mi corte hobe-
mos acordó de nos avenirnos y facer ave-
niencia en nos en esta manera que se se
gué. Que yo rey don Fernando sobredi
cho, entendiendo y conociendo que los 
castillos y las villas de tierra de Aroche, 
é de Aracena con todos sus términos, y 
con todos sus derechos y con todas sus 
pertenencias que eran de derecho del rey-
no de Portugal y de su sennorio, y que 
hobo él rey don Alfonso mió abuelo del 
rey don Alfonso vuestro padre contra su 
voluntad, siendo estos lug-ares de dere
cho del rey don Alfonso vuestro padre, é 
que otrosi los tuviera el rey don Sancho 
mió padre y yo. E por eso quise con vus-

co en Cibdad Rodrigo, que vos diese, é 
vos entregase esas villas, é esos castillos, 
ó cambio por ellos á par de los vuestros 
rcynos , de que vos pagásedes desde dia 
de san Miguel, que pasó de la era de 1334 
anuos, fasta seis meses, é porque vos lo 
asi non cumplí, do vos por esas villas, 
por esos castillos, é por los términos, é 
por los fruitos dellos que ende hobiemos 
mío abuelo el rey don Alfonso, y mío pa
dre el rey don Sancho, y yo otrosi fasta 
el dia de hoy Olivenza y Campo mayor, 
que son á par de Badajoz, é san Felices 
de los Gallegos, con todos sus términos, y 
con todos sus derechos, y con todas sus 
pertenencias, y con todo sennorio y juris
dicción real que hayades vos, é vuestros 
sucesores por heredamiento para siem
pre , también la posesión, como la pro
piedad , y tuelgo de mí y del sennorio de 
los reynos de Castilla y de León los di
chos lugares y todo el derecho que yo hi 
he, y debia haber, y dóvoslo , é póngolo 
en vos, et en vuestros succesores, é en el 
sennorio del reyno de Portugal para siem
pre. Y otrosi meto en vuestro sennorio y 
de todos los vuestros sucesores, y del 
reyno de Portugal para siempre, el lugar 
que dicen Uguela, que es cabe Campo 
mayor de suso dicho, con todos sus tér
minos , y con todos sus derechos, y con 
todas sus pertenencias, y do á vos, y á 
todos vuestros sucesores, y al sennorio 
de Portugal toda la juresdicion, y el de
recho y sennorio real que yo he, é debo 
haber de derecho en el dicho lugar Ugue
la, y tuelgo de mi y del sennorio de Cas
tilla y de León, y póngolo en vos, y en 
todos vuestros sucesores, y en el senno
rio del reyno de Portugal para siempre, 
salvo el sennorio, y los derechos, y las 
bordados, y las iglesias deste lugar de 
Uguela, que las haya el obispo y la igle
sia de Badajoz, é todas las otras cosas 
que han en este lugar segund que las ho-
bieron fasta aquí. E todas estas cosas de 
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suso dichas vos fag-o porque vos quitedes 
de los dichos castillos y villas de Aroche 
y Aracena, y de sus términos, y de los 
frutos que ende hobiemos el rey Alfonso, 
mió abuelo, é el rey don Sancho, mió pa
dre. Y otrosi, yo el rey don Fernando, 
entendiendo, y conociendo que vos habla
dos derecho en algunos lug-ares de los 
castillos y villas de Sabugal, é de Alfa-
yates,, é de Castel Rodrigo, é de Villar 
mayor, et de Castelbuono, y de Almei-
da, é de Castelmellor, et de Monforte, é 
de los otros lugares de Riba de Coa , que 
vos rey don Dionis tenedes agora en vues
tra mano; é porque vos me partidos del 
derecho que hablados en Valencia, é en 
Forrera, é en Sparregal, que agora tiene 
ta orden de Alcántara á su mano, é que 
habiedes en Ayamonte, y en otros luga
res de los reynos de León y de Galicia: y 
otrosi, porque me vos partides de las de
mandas que me faciades sobre razón de los 
términos que son entre el mió sennorio y 
el vuestro, por eso me vos parto de los 
dichos castillos, é villas, é lugares de Sa
bugal , é de Alfayates, é de Castel Rodri
go , é de Villa mayor, é de Castelbuono, 
é de Almeida, é de Castelmellor, é de 
Monforte, é de los otros lugares de Riba 
de Coa, que agora vos tenedes en vuestra 
mano con todos sus términos, y dere
chos é pertenencias, é párteme de toda 
demanda que yo he, ó podría haber con
tra vos, et vuestros sucesores por razón 
destos lugares sobre dichos, et de Riba 
de Coa, é de cada unos dellos. Y otrosi 
me parto de todo el derecho, é jurisdicion 
y sennorio real, también en posesión, co
mo en propriedad, como en otra manera 
qualquier que yo habla, y tuelgo de mi y 
de los mios sucesores, y del sennorio de 
los reynos de Castilla y de León , y pón-
golo en vos, é en vuestros sucesores, é en 
el sennorio del reyno de Portugal para 
siempre. E mando, é otorgo que si por 
aventura algunos privilegios, ó cartas, ó 

estromentos parecieren que fosen fechos 
entre los reis de Castilla y de León, y de 
los reis de Portugal sobre estos lugares 
sobredichos de aveniencias, ó de postu
ras, ó demarcamcntos, ó en otra manera 
qualquier, sobre estos lugares que seyan 
contra vos, ó contra vuestros sucesores, 
ó en vuestro danno, ó en dannb del sen
norio del reyno de Portugal, "que daqui 
adelante non valan, ni teñan, ni hayan 
firmedumbre, ni me pueda ayudar dolías 
yo ni mios sucesores, y revócelos todos 
para siempre. Y yo el rey don Dionis de 
suso dicho por Olivenza y por Campo ma
yor , y por san Felis de los Gallegos, que 
vos á mi dados, et por Uguela que méto
dos en el mió sennorio , sogund sobredi
cho es, párteme vos de los castillos, y de 
las villas de Aroche, y de Aracena, y de 
todos sus términos , y de todos sus dere
chos, y de todas sus pertenencias, y de 
toda la demanda que yo he ó podría ha
ber contra vos ó contra los vuestros suce
sores por razón destos lugares sobredi
chos, é do cada uno dellos, ó de los fru
tos dellos que el rey don Alfonso, nuestro 
abuelo, é el rey don Sancho, vuestro pa
dre, é vos hobiestes, é recibiostes destos 
lugares: é do á vos, é á vuestros suceso
res, é tuelgo de mi, é de los mios suce
sores é del sennorio del reyno de Portugal, 
é póngolo en vos, é en vuestros suceso
res, é en el sennorio del reyno de Casti
lla, é de León para siempre. Otrosi, yo 
el rey don Dionis de suso dicho, porque 
me vos quitedes de los castillos, y de las 
villas de Sabugal, é do Alfayates, é de 
Castel Rodrigo, é de Villa mayor, é de 
Castel bueno, é de Almeida, é de Castel
mellor, é de Monforte, é de todos los 
otros lugares de Riba de Coa, con sus 
términos que yo agora tengo á mi mano, 
asi como suso dicho es, quitémosyos, y 
partímosvos de todo el derecho que yo 
he en Valencia, y en Ferrara, et en Spa-
regal, é en Ayamonte. Otrosí me vos par-
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lo de todas las demandas que yo he ó po
dría haber contra vos en todos los otros 
lugares de todos los vuestros reynos en 
qual manera quier. Otrosí, me vos parto 
de todas las demandas que yo había con
tra vos por razón de los términos que son 
entre el mío sennorío y el vuestro, sobre 
que era contienda. Y yo el rey don Fer
nando de suso dicho por mí, y por todos 
los míos sucesores con consejo y con 
otorgamiento, y por autoridad de la rey-
na donna María, mí madre, y der infante 
don Enrique, mió tío, é mío tutor, é 
guarda de mios reynos, prometo á buena 
fe, é juro sobre los santos evangelios, so
bre los quales puse mis manos, é fago 
homenage á vos rey don Dionis, á tener, 
é á cumplir, é á guardar todas estas co
sas de suso dichas, é cada una dellas pa
ra siempre, é de nunca venir contra ellas 
por mí, ni por otre de fecho, ni de dicho, 
ni de consejo. E se lo así no ficier, que fin
que por perjuro, é por traidor como quien 
mata sennor, é trae castillos. E nos reyna 
donna María', y el infante don Enrique de 
suso dichos, otorgamos todas estas cosas 
y cada una dellas, y damos poder y auto
ridad al rey don Fernando, para facer
las, y prometemos en buena fe por nos, y 
por el rey don Fernando, y juramos so
bre los santos evangelios, sobre los qua
les pusiemos nuestras manos, é facemos 
omenage á vos rey don Dionis, que el 
rey don Fernando, é nos tengamos, é 
cumplamos, é guardemos, é fagamos te
ner, é cumplir, é guardar todas las cosas 
sobredichas , é cada una dellas para siem

pre; é de nunca venir contra ellas, ni por 
nos, ni por otre de fecho, ni de dicho, ni 
de consejo, y si asi lo no fasemos, que fin
quemos por perjuros y por traidores, co
mo quien mata sennor, é trae castillo. E 
yo rey don Dionis, por m i , y por la rey
na donna Isabel mi muger, y por el in
fante don Alfonso, mió fijo primero, y 
heredero, y por todos mios sucesores pro
meto á buena fe y juro sobre los santos 
evangelios, sobre los quales pongo mis 
manos, é fago omenage á vos rey don 
Fernando, por vos, é por vuestros suce
sores, é á vos reyna donna María, é á vos 
infame don Enrique, de tener, y guardar, 
y cumplir todas estas cosas de suso di
chas , é cada una dellas para siempre, é 
de nunca venir contra ellas ni por mí, ni 
por otre de fecho, ni de dicho, ni de con
sejo. Y si lo así no ficiere, que finque 
por perjuro, é por como quien mata sen
nor, é trae castillo. Y porque todas estas 
cosas sean mas firmes y mas ciertas, é 
non puedan venir en dubda, ficiemos en
de facer dos cartas en un tenor, tal la una 
como la otra, selladas con nuestros sellos 
de plomo de nos ambos los reís, y de los 
sellos de las reynas de suso dichas, y del 
infante don Enrique, en testimonio de ver
dad. De las quales cartas cada uno de nos 
reís debemos de tener sennas. Fecha en 
Alcaníces jueves doce días del mes de se
tiembre, era de mil é trecientos é treinta 
é cinco annos. 

Brandaon. monarq. lusitan., tomo 5., 
Torr. coron. de Alcántara, 
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CI. 

Carta del Rey D. Fernando, por la que manda á los cojedorcs de sus pe
dios, yantares y acémilas, y á los que han de hacer las entregas de los 
judíos, que no pasen ni quebranten al Arzobispo de Toledo ni á su iglesia 
los privilegios y libertades que les hablan concedido el Emperador y los 

Reyes sus antecesores. 

E. 1335. ^on Ferrando, por la gracia de Dios, 
A. deC. 1297, rey de Castiella, ele. A los alcalles, et al 

oclubre 5. alguacil de Toledo, el a todos los conce-
ios, alcalles, jurados, jueces, justicias, 
merinos, alg-uaciles, comendadores, et á 
todos los otros aportellados de las villas, 
et de los log-ares del arzobispado de Toledo 
que esta mi carta vieren, salut et gracia. 
Sepades que el cabildo de la egiesia de 
Toledo, me enviaron mostrar con Pero 

^ Doming-uez, mió clórig-o, arcediano de Se-
govia, et canónigo de Toledo, un traslado 
de un privileio del rey don Alfonso, que 
venció la batalla de Ubeda, en que quitó 
los apaniguados de los canónigos de todo 
pecho, et todo pedido, et de fonsado, et 
de fonsadera, et de toda fasendera, et 
díxome que los cogedores de los pechos 
que pendran á los apaniguados de los 
companneros de la egiesia sobredicha; ca 
disen que el privilleio non fué dado si non 
á los canónigos tan solamente, non paran
do mientes de como antiguamente á todos 
llamaban canónigos: et otrosí, de quando 
los reyes dan sus privilleios en que nom
bran el cabildo de los canónigos j que se 
entienden hi las personas, et los compan
neros de la egiesia; et pidióme merced 
que mandase hi lo que toviese por bien; 
porque mando et defiendo firmemente, 
que ningún cogedor, nin sebrecogedor de 
los pechos non sea osado daquí adelante 
de pendrar los apaniguados de las perso
nas, nin de los canónigos, nin de los com
panneros de la egiesia sobredicha; ca de

recho es que en las libertades, et en las 
honras que el Emperador, et los reyes 
dieron al cabildo de la egiesia, que ha
yan su parte los companneros, et non re
ciban esta escatima: et si algunos los qui
sieren pasar contra esta merced que el 
rey don Alfonso les fiso, et Ies yo con
firmo por esta mi carta, mando á quales-
quier de vos. en vuestros lugares que ge 
lo non consintades, nin les dexedes pa
sar contra esto que sobredicho es, et non 
fagades ende al por ninguna manera; si 
non quanto danno, et menoscabo qualquier 
de los sobredichos recibiese por mingua 
de los que vos hi hobiésedes de faser, de 
vuestras cosas ge lo demandaría todo pe
char doblado, et demás a los cuerpos, et á 
quanto hobiésedes me tornaría por ello. 
Et desto mándeles dar esta mí carta see-
llada con mió sello de cera colgado. Dada 
en Zamora cinco días de octubre, era de 
mili et ccc. et treinta et cinco anos. Garcí 
Peres, chanceller mayor de la reyna don-
na Costanza, la mandó facer por manda
do del rey, et del infante don Enrique su 
tutor.=Yo Pero Martinez, la fiz escri
bir.=Ferrand Gómez. =:Garsía Peres.= 
Bartolomé Peres.=Pedro Martines. 

Pergamino de media vara en alto, y 
mas de quarta en aneho, letra de albalaes 
gruesa: pende el sello grande de cera de 
don Fernando I V á caballo, y de otro la
do castillos y leones con la orla ordinaria. 

Copia, colecc. del P. Burriel. 
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C U . 

Donación en favor de D. Alonso Pérez de Guzman de la villa de Sanlucar 
de Barrameda. 

133o. 
;CJ2ft-

lubre -13 

En el nombre de Dios Padre, é fijo, é 
> Espíritu santo, que son tres personas, é 

un Dios, que vive, é regna por siempre 
jamás, é de la bienaventurada Virgen 
santa María su madre, é á honra, é á 
servicio de todos los santos de la corte 
celestial, porque entre las creaturas que 
Dios fizo, scnnaló al hombre, el dio enten
dimiento para conoscer bien é mal: el 
bien, porque obrase por ello, é el mal, 
que le sóplese guardar; por ende todo 
grand sennor es tonudo á aquell que 
obrare por el bien del facer bien, y del 
dar buen gualardon por ello, é non tan 
solamiente por lo de aquell sennero, mas 
porque todos los otros tomen ende en-
xiemplo, que con bien facer vence borne 
todas las cosas del mundo, é las torna á 
si; por ende queremos, que sepan por este 
nuestro privilegio todos los que agora son, 
c serán daquí adelante como nos don 
Fernand.o, por la gracia de Dios, rey de 
Castiella, etc., en uno con la reyna donna 
Costanza mi muger, por grand voluntad 
que habemos de facer mucho bien, é mu
cha merced a don Alfonso Pérez de Guz
man, nuestro vasallo, é nuestro alcayt en 
Tarifa; é por muchos buenos servicios, 
que fizo al rey don Sancho nuestro padre, 
(que Dios perdone) sennaladamente en la 
conquista que él fizo de Tarifa, é otrosí 
en guardar, é en amparar la villa de 
Tarifa seyendo él hi quando la cercaron 
el infante don Johan, con todo el poderío 
de los moros del rey Abenjacob, en que 
mataron un fijo, que este don Alfonso 
Pérez había, que moros traían consigo 
porque les non quiso dar la villa, é él 
mismo lanzó un su cuchillo á los moros 

con que matasen el su fijo, porque fue
sen ciertos, que non daria la villa, que 
ante non tomase hi muerte, é los mo
ros veyendo esto , matáronle el fijo con 
el su cuchillo. Et porque nos soplemos 
por cierto, que por estos servicios que 
éí fizo al rey nuestro padre, le había él 
prometido del dar ía villa de sant Lucar 
de Barrameda, con el castillo, é con 
todas las rentas por heredat, é había 
enviado por él pora ge la dar, é pora 
le facer otros bienes, é otras mercedes 
muchas. Et por complir lo que el rey 
nuestro padre le promefó, é por le dar 
gualardon por ello, et otrosí por muchos 
servicios, que fizo á nos después que 
regnamos acá, sennaladameínte en defen-
dimiento de la nuestra tierra de la Anda-
lucia, é de la guerra que el rey de Grana
da había con ñusco, et en amparar, é en 
defender la villa de Tarifa; et otrosí, por 
quan bien , é quan lealmente se paró á ia 
guerra que había con ñusco el rey de 
Portogal, faciendo en la su tierra la mas 
crua guerra que se facer podía; et por 
otros muchos servicios que nos fizo, é fa
ce, é fará daquí adelante, con consejo, é 
con otorgamiento de la reyna donna Ma -
ría nuestra madre, é del infante don En
rique nuestro tío, é nuestro tutor, dámosle 
sant Lucar de Barrameda con los pobla
dores que hi son, é serán daquí adelante, 
é con todos sus términos, é sus pertenen
cias, é con los pechos, é derechos que nos 
hi habemos, é haber debemos, et dámos-
gela que la haya bien , é complidamente 
pora siempre jamas por juro de heredat, 
en tal manera, que la herede su fijo ma
yor que hobiere de bendición, et si por 



CROMICA DE DON Ff-RNA^DO EL IV. 

aventura non hobiese fijo varón , que lo 
herede la fija mayor que hooiere, et que 
lo haya pora dar, é vender, é empennar, é 
enagenar, é camiar, é pora facer dello, é 
en- ello todo lo que quisiere como de lo 
suyo mismo, salvo que lo non pueda dar, 
nin vender, nin empennar, nin enagenar, 
nin camiar á eg-lesia , nin á orden, nin á 
home de religión, nin á home de fuera de 
nuestro sennorio sin nuestro mandado, et 
retenemos en este logar pora nos, é pora los 
que regnaren después de nos en Castiella, 
é en León , moneda forera, é yantar, é los 
moros, é los judíos, é las tercias, é las m i 
neras, si las hi ha, ó las hobiese daquí ade
lante, é que faga por nos de este logar, é 
de las fortalezas que hi ha, é hobiese, 
guerra, é paz, é justicia si la ell non ficiese, 
que la man demos nos facer, é complir. Et 
si por aventura acaesciese, que don Alfon
so Pérez non hobiese en su vida fijo, nin 
fija de bendición, que finque este logar de 
sant Lucar, con las fortalezas que hi hobie
se libre, é quito á nos, ó á los reyes que 
después de nos regnaren en Castilla, é en 
León: é defendemos firmemente, que nin
guno non sea osado de i r , nin de pasar 
contra este privilegio pora quebrantarlo, 
nin pora menguarlo en ninguna cosa, ca 
qualquier que lo ficiese habrie nuestra ira, 
é pecharnoshia en coto mili maravedís de 
la moneda nueva, é á Alfonso Pérez el 
sobredicho, ó á quien su voz toviese, todo 
el danso que por ende recibiese doblado. 
Et porque esto sea firme é estable, man
damos seellar este privilegio con nuestro 
seello de plomo. Fecho el privilegio en 
Toro, trece dias de octubre, era de mil 
trecientos é treinta é cinco annos. E nos 
el sobredicho rey don Ferrando, regnante 
en uno con la reyna donna Costanza, en 
Castiella, etc. otorgamos este privilegio é 
confirmárnosle. 
El infante don Enrique, fijo del muy noble 

rey don Ferrando, tío é tutor del rey. 
El infante don Enrique, hermano del rey. 

El infante don Pedro. 
El infante don Felipe, sennor de Cabrera 

é de Rivera. 
Don Gonzalo, arzobispo de Toledo, prima

do de las Espannas. 
Don Fr. Rodrigo, arzobispo de Santiago. 
Don Sancho, arzobispo de Sevilla. 
Don Fr. Ferrando, obispo de Burgos. 
Don Alvaro, obispo de Palencia. 
Don Juan, electo de Osma. 
Don Almorabid, obispo de Calahorra. 
Don Gonzalvo, obispo de Cuenca. 
Don Garcia, obispo de Sigüenza., 
Don Blasco, obispo de Segovia. 
Don Pedro, obispo de Avila. , 
Don Domingo, obispo de Palencia. 
Don Diago, obispo de Cartagena. 
Don Gil, obispo de Córdoba. 
Don Pedro, obispo de Jaén. 
Don Aparicio, obispo de Albarracin. 
Don Fr. Pedro, obispo de Cádiz. " 
Don Diego Gómez, prior del Hospital. 
Don Diego, señor de Vizcaya. 
Don Juan, fijo del infante don Manuel, 

adelantado mayor en el reyno de Murcia. 
Don Alfonso, fijo del infante de Molina. 
Don Juan Alfonso de Haro. 
Don Forran Pérez de Guzman. 
Don Garcia Fernandez de Villamayor. 
Don Lope Rodríguez de Villalobos. 
Don Roy Gil, su hermano. 
Don Forran Royz de Saldanna. 
Don Pedro Diaz de Castanneda. 
Don Diego Martínez de Finojosa. 
Don Roy Diaz de Finojosa. 
Don Roy González Manzanedo. 
Don Rodrigo Rodríguez Malrrich. 
Don Per Enriqüez de Arana. 
Don Lope de Mendoza. 
Juan Rodríguez de Royas, merino mayor 

en Castiella. 
Don Ferrando, obispo de León. 
Don Ferrando, obispo de Oviedo. 
Don Martino, obispo de Astorga. 
Don Pedro, obispo de Zamora, 
Don frey Pedfo, obispo de Salamanca. 
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La emesia de Ciudade, vag-a. 
Don Alfonso, obispo de Coria. 
Don Gil, obispo de Badajoz. , 
La eglesia de Mondonnedq, vag-a. 
Don Areas, obispo de Lugo. 
Don Juan, obispo de Tuy, é chanceller de 

. la rey na. 
Don Pedro, obispo de Orens. 
Don Ferrand Pérez, maestre de la orden 

de Alcántara. 
Don Sancho, fijo del infante don Pedro. 
Don Fernand Roiz, pertiguero de San

tiago. 
Don Pedro Pérez, adelantado mayor de 

la frontera. 
Don Juan Fernandez, adelantado mayor 

del reyno de Galicia. 
Don Forran Fernandez de Limia. 
Don Arias Diaz. 
Don Per Alvarez. 
Don Rodrigo Alvarez, su hermano. 
Don Diego Ramírez, adelantado mayor en 

el reyno de León é en Asturias. 
Esteban Pérez Florian. 
Don Tel Gutiérrez, justicia mayor en casa 

del rey. 

Ferran Pérez é Joan Mate, almirantes de 
la mar. 

Juan Pérez de Atienza, chanciller mayor 
del rey. • • , . -
Maestre Gonzalo abat de Arvas, lo 

mandó facer por mandado del rey, é del 
infante don Enrique su tio, é su tu tor .= 
Maestre Gonzalo.=¥0 Per Alfonso lo fice 
escribir en el tercero auno que el rey so
bredicho regnó. 

Concuerda con el privilegio original, que 
está en el archivo de la casa del Excmo. 
señor duque de Medina Sidonia, escrito en 
pergamino, con señal de haber tenido sello 
de plomo pendiente en filos de seda, que 
para efecto de sacar este traslado, exhibió 
ante mi la parte de dicho señor duque, á 
quien le volví á entregar, de que doy fe, y 
á que me remito. Y para que conste donde 
convenga, de su pedimento, yo Pedro Mu
ñoz, escribano del rey nuestro señor, ve
cino y residente en su corte y provincia, 
doy el presente, que signo y firmo en esta 
villa de Madrid á seis dias del mes de ma
yo, año de mil setecientos y treinta y 
nueve. Está impreso. 

CIII . 

Donación del Rey D. Fernando á D. Juan, Obispo de Tuy, y á su iglesia 
del patfonazgo y rentas que le pertenecían en Rebordechan, Santiago de 

Morgadans y Rama y osa. 

1335. 

ímbre i2. 

En el nombre del Padre, é del Fijo, ó 
del Espíritu santo, que son tres personas, 
é un Dios, de la bienaventurada Virgen 
santa María su madre, é á honra, é ser
vicio de todos los santos de la corte celes
tial. Porque entre las criaturas, que Dios 
fizo, sennaló al borne, el dio entendimien
to para conocer bien, é mal, el bien por
que obrase por ello, é el mal porque se 
sóplese guardar: por ende, todo grand 
sennor es tonudo á aquel que obrase por 
el bien del facer bien, é del dar buen ga

lardón por ello, é no tan solamente por 
lo de aquel sennero, mas porque todos 
los otros tomen ende engemplo, que con 
bien facer vence orne todas las cosas del 
mundo, é las tornaá sí, por ende nos ca
tando esto queremos que sepan por este 
nuestro privilegio todos los que agora 
son, é serán de aquí adelante como nos 
don Fernando, por la gracia de Dios, rey 
de Castiella, etc., en uno con la reyna 
donna Constanza, mi muger, por grand 
voluntad, que habemos de facer mucho 

19 
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bien, é mucha merced á vos don Juan 
por esa misma gracia, obispo de Tny, é 
chanceller de la rcyna donna María, nues
tra, é por mucho servicio q i ^ vos fecistes 
al rey don Sancho, nuestro padre, que 
Dios perdone, é á la reyna, é á nos face-
des hoy dia, con consejo, é otorg-amiento 
de la reyna dona María, nuestra madre, 
é del infante don Enrique, nuestro tio, é 
nuestro tutor, damos á vos, é á la iglesia 
de santa María de Tuy el nuestro padro-
nazgo, é las rentas, é los derechos , que 
nos habemos é haber debemos por razón 
de padronazgo en las iglesias de Revor-
dechan, é de Santiago de Morgadans, é 
los derechos que nos habemos, é haber 
debemos en Ramallosa, que son en el 
obispado de Tuy, é esto llamos á vos é á 
la iglesia sobredicha de Tuy por juro de 
heredad para siempre jamas, é que poda-
des facer de ello, é en ello como de lo 
vuestro mismo, é retenemos en Ramallo
sa, para nos é para los reyes, que reyna-

ren después de nos en Castiella, é en 
León moneda forera, é yantar quando hi 
fuéramos. E ninguno non sea osado ir ni 
pasar contra este privilegio para quebran
tarlo ni menguarlo en cosa alguna ca 
qualquier que lo feciese habría nuestra 
ira, é pecharnoshia en coto mil mará ve
dis de la moneda nueva, é á don Juan, 
obispo de Tuy el sobre dicho, ó á quien 
su vos toviese todo el danno que por en
de recibiese doblado. E porque esto sea 
firme, é esfcible, mandamos sellar este 
privilegio con nuestro seello de plomo. 
Fecho el privilegio en Toro, docé dias an
dados del mes de noviembre, era de mil 
é trecientos é treinta é cinco anuos. E nos 
el sobre dicho rey don Fernando, reynan-
te en uno con la reyna dona Constanza, 
mi muger, en Castiella, etc., otorgamos es
te privilegio, é confirmárnoslo. 

Colección de Gayosó en la R. Acad. de 
la Historia. 

av. 

Privilegio del Rey D. Fernando en el que hace merced á Juan Alfonso de 
Benavides de todo cuanto tenían en cualquier lugar de sus reinos Alfonso 
Rodríguez y Pedro Rodríguez, su hermana, y susmugeres, que andaban 

en deservicio del Rey con el Infante D. Juan. 

noviembre 23. 

E. 1333. Sepan quantos esta carta vieren, como 
A.deC.̂  1297, yo D. Fernando, rey de Castiella, de To

ledo , de León, de Gallicia, de Sevilla, de 
Cordova, de Murcia, de Jaén, del Algar-
ve é señor de Molina. Por facer bien é 
merced á Johan Alfonso de Renabides , é 
por muchos servicios que me ñ^o é fa(je, 
é señaladamente en la cerca de Mayorga, 
quando la tenia cercada el iníant D. Jo-
han. E porque Alfonso Rodriguez é Pero 
Rodríguez su hermano é sus mugeres, fue
ron é son en mío deservicio con el infan
te D. Johan; con consejo é otorgamiento 
de la reyna doña María mí madre, é del 

, infante D. Enrique, mió tío é mío tutor. 
Dole todo qoanto Alfonso Rodriguez é Pe
ro Rodriguez, é sus mugeres los sobredi
chos habían e debían haber en qualesquier 
logares de los míos regnos. Et otorgóle 
que lo haya libre é quito por juro de here-
dat para siempre jamas, el é sus hijos, é 
sus nietos, é quantos del vinieren, que lo 
suio ovieren de heredar para dar é vender 
é empeñar, é camiar é enag-enar, é para 
facer dello é en ello todo lo que quisiere, 
como de lo suio mesmo. Salvo que non 
pueda facer ninguna destas cosas con 
eglesia, nin con orden, nín con orne de 
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relig-ion, nin de fuera del mió sefiorio sin 
mió mandado. Et defiendo que ninguno sea 
osado del ir., nin del passar contra esta 
mercet quel yo fago en ning-una manera. 
Ca qualquier que lo ficiesse, pecharme 
hia en pena mili maravedís de la moneda 
nueva; é á Juan Alfonso el sobredicho ó 
á quien su voz tuviesse todo el daño que 
por ende rescibiesse, doblado. Sobre es
to mando á todos los concejos, alcaldes, 
jueces, jurados , justicias, merinos, al
guaciles, comendadores, é á todos los 
otros aporteilados de la villa é de los l u 
gares de mios regnos, que amparen e de
fiendan á este Johan Alfonso el sobredi
cho con esta merced quel yo fag. Si non 

por quoolquier ó qoalesquier , que lo assi, 
non ficiessen, pecharme hian la pena so
bredicha. E demás á ellos é á quanto 
oviessen , me tornaría por ello. Et desto 
le mandé dar esta carta seellada con mió 
seello de cera colgado. Dada en Medina 
de Rioseco veinte é tres dias de Noviem
bre , era mil é trescientos é treinta é cin
co afios. Yo Johan Damella la fiz escrevir 
pou mandado del rey é del infante Don 
Henrique su tutor. Per Alfonso V.0 Bar-
tholome Pérez, Ferrand Pérez, Pero Gó
mez. . • 

Vidania (D. Diego VicencioJ. Servicios 
de la casa de Benabides, fól 118. 

cv. 

Confirmación del Rey D. Fernando en favor del Obispo de Badajoz D. Gil, 
de la merced que le habia hecho de la dehesa de la Grulla, en*término de 
Villanueva de Barcarrota, permitiéndole fundar capellanías en la iglesia de 

Badajoz. 

1335. Sepan cuantos esta carta vieren, como 
C. 1297, nos don Ferrando, por la gracia de Dios, 

mbre 25. rey ¿c castieiia, etc. Por facer bien et 
merced a vos don Gil, obispo de Badaioz, 
et por mucho servicio que ficiestes al 
rey don Sancho mió padre, que Dios per
done et á mí; con conscio et con otorga
miento de la reyna donna María, mi ma
dre, et del infante don Enrique, mió tio 
et mió tutor, confirmámosvos, et otorga-
mosvos la donaciofl de la defesa que di
cen de la Grulla que es e^^érmino de V i 
llanueva de Barca rota, aldea de Badaioz, 
que vos dio el rey don Sancho por su car
ta. Et porque vos me dixicstes que esta 
defesa-que la queriades dar pora capella
nías que fincasen por vuestra alma en la 
eglesia de Badaioz, et que lo non podie-
des facer por razón que en la carta de la 
donación que vos dió el rey mi padre se 
contiene que lo non podedos dar ni enage-

nar^ni camiar á eglesia, ni á orden, ni á 
orne de fuera de el mío sennorio. Et por
que esta donación que vos de la dicha de
fesa que vos queredes facer, es servicio 
de Dios, et obra de piedat, et de miseri
cordia, tengo por bien que la podades 
dar pora capellanía por vuestra alma, asi 
como es vuestra voluntad. Et defiendo 
firmemientre que ninguno non sea osado 
de lo contrallar, ni de lo embargar á vos, 
ni á los clérigos que la hobieren por ra
zón del dicho defendimicnto que fizo el rey 
mió padre, nin por otra razón ninguna. 
Ca qualquier que lo ficiese habría la ira de 
Dios, et la mía, et pecharmehia en pena 
mil maravedís de la moneda nueva: et a 
vos, et á vuestra eglesia, ó á quien vues
tra voz tuviese todo el danno que por en
de recibiésedes doblado. Et porque esto 
sea firme, et estable pora en todo tiem
po, mandevos dar esta carta seellada con 
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^mio seello de plomo. Fecha la carta en 
Valladolid veynt et cinco dias de decem-
bre, era de mili é trecientos et treinta et 
cinco annos.=Maestre Gonzalo, abbat de 
Arbas la mandó facer por mandado del 
rey et del infante don Enrique, su lio et 

su tutor.=Yo Per Alfonso lo fiz escribir 
en el anno tercero que el rey sobredicho 
reg-nó.=Barlolomé Pérez.=Johan Ber-
nal.=Johan Diaz.=Maestre Gonzalo. 
. Col. de Gayoso en la R. Acad. de la 
Historia. 

CVl, 

El Rey D. Fernando toma bajo de su amparo los horaes buenos del menes
ter de los tejedores de Falencia. 

E. 1335. 
A.deC. 1297, 
diciembre 31. 

Don Fernando, por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, etc. A todos los conceios 
de las villas, é de los lugares de todos los 
nuestros reynos, que esta mi carta vieren 
saludé gracia. Fagovos saber, que por 
muchos buenos servicios que los hombres 
buenos del menester de los texedores de 
la noble ciudad de Falencia me íicieron, 
é me facen en estar verdaderamente en 
mi servicio en la guerra que me facen don 
Juan el infante y don Juan Nunnez, é los 
otros que son con ellos en mi deservicio, 
tengo por bien de los tomar en mi guarda 
é en comienda á ellos, é á todas las sus 
cosas, é á todos los sus bornes que lo su
yo troxieren con sus mercaderías, é con 
sus bestias, é con sus ganados, que an
den salvos, é seguros por todos mis rey-
nos , no faciendo danno en panes, nin en 
las vinnas, nin en prados defesados : é 
defiendo que ninguno non las faga fuerza, 
nin tuerto , nin embargo ninguno ; salvo 
por su deuda conocida, ó por fiadura que 
alguno dellos quando se ahi acaeciesen 
por sí bebiesen fecho, no sacando cosas 
vedadas fuera "de mi tierra. Otrosí tengo 
por bien, que haian sus vehedores, é sus 
pesos, é sus bauequescon que suelen pesar 
é pesan, é sus buenas costumbres, según 
que las hobieron desde el tiempo del rey 
don Alfonso, que venció la batalla de Ubeda 
acá, porque su menester sea mejor guar
dado para mió servicio. E si alguno, ó al

gunos les pasaren contra alguna de estas 
cosas sobredichas , que los pechen aque
lla pena que dirá en esta mi carta, é á los 
homes buenos del menester, que la recab-
den para hacor della'lo que yo toviere por 
bien. E otrosí, porque estos homes buenos 
del menester de los texedores, fueron con 
el conceio de la dicha ciudad en ganar el 
castillo de Tariego, para mi servicio, y 
entrar la Villa de Duénnas, é sirvién
dome sobre la cerca de Paredes, é de 
Fuempudia, faciéndolo á su gran costa, é 
matándoles hi de sus parientes, é de sus 
amigos, é de sus compannas, todo esto 
faciéndolo ellos muy lealmente por llevar 
mi servicio cabo adelante, tuve por bien 
de les dar por ende muy buenos préville-
jos, que non diesen portazgo en ninguno 
logar de todos mis reynos; salvo en Tole
do, é en Sevilla, é en Murcia. Porque vos 
mando á todos quantos esta mi carta vié-
redes, ó el trcslado della signado de es
cribano público, y selTádo con el sello del 
dicho cohcejo^ue quando se acaescieren 
algunos de estos homes buenos del menes
ter dé los texedores, é de los sus homes 
con sus pannos, é con su filaza, é sus 
bestias, é con sus mercaderías, é con sus 
ganados, é con otras cosas qualesquier, 
que les non demandedes, ni les tomedes 
portazgo ninguno : é si alguno, ó algunos 
ge lo demandasen, ó les algo tomasen, ó 
les prendasen, ó les ficíesen embargo por 
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rnzon de portazgo, ni por otra razón pe-
charmehia en pena mil maravRlis de la 
moneda nueva, é á ellos todo el danno 
que por ende recibiesen doblado. E si a l 
go les han tomado, ó prendado por es
ta razón, mandamos que ge lo entregue-
dos luego todo so la pena sobredicha. E 
otrosi, porque esto fué y es mi voluntad 

' que les sea muy bien guardada este bien 
y esta merced, que les yo fice, é les fa
go, que les vala á los que ag(*a son, ó 
serán de aqui adelante para siempre ja
mas. E si alguno, ó algunos contra algu
nas de estas cosas les quisieren pasar, 
mando á todos ios concejos, alcaldes, 
jueces, justicias, merinos, alguaciles, 
comendadores, porteros, é á todos los 
otros aportellados de las villas y de los 
lugares de mis reynos do esto acaesciere, 
que les prenden luego por la pena sobre
dicha, é que la guarden para facer de 
ella lo que yo mandare, é que enlreguen 
á ellos todo el danno que por ende res-
cibieren doblado, é non se escusen los 
unos por los otros de cumplir esto que yo 

mando, mas que lo cumplan el primero, ó 
los primeros á quien esta mi carta fuero 
mostrada ó el traslado de ella como dicho 
es, sO la pena sobredicha que qualquier, 
ó qualesquier que lo asi non cumpliéredes, 
mandaré dar carta, é portero que vaya, 
é entreguen en los vuestros bienes por la 
pena sobredicha. Y mando á los escriba-
nos públicos de las villas, é de los logares 
do esto acaesciere, que les den instrumen
to signado con su signo, porque yo sepa 
cierto en como cumplides mi mandado, so 
la dicha pena, é desto les mandé dar esta 
mi carta sellada con mi sello de cera col
gado. Dada en Valladolid á postrero dia 
de diciembre, era de mil é trecientos é 
treinta é cinco anuos. Yo Fernando Do
mínguez, la fice escrebir por mandado del 
rey, é del infante don Enrique su tutor. 
= ^arci Pérez. =Bartholome Pérez. = 
Garci Perez.=Juan Rodriguez. 

Copiado de una confirmación en que 
está inserto y se guarda en el archivo de 
estos oficiales texedores,. 

GVH. 
Escritura dé permuta de ciertos bienes entre Alfonso Diaz y Sancha Diaz, 

hijos de D. Diego Alfonso, alcalde que fué de Toledo. 

enero i . 

IE. 1336. Sepan quantos esta carta vieren, como 
Î P." ^98' 1108 Alfonso Diaz é Sancha Diaai hijos de 

don Diago Alfonseo, alcalde que fué de To
ledo, otorgamos, é conoscemos que de 
nuestra buena voluntad , é sin entredicho 
ninguno que facemos cambio entre nos; é 
el cambio es este. Yo el dicho Alfonso Diaz 
do á vos la dicha mi hermana todo lo que 
me copo en Bannuelos , casas, é solares, 
é vinnas, é tierras para pan, é huertas, é 
eras, é prados, é pasturas, é montes, é 
valles con aguas Ementes, é estantes, 
esto que vos do es lo que yo compré de 
donna Mencia, nuestra hermana, é lo que 

hobé por donación de Urraca Diaz, nues
tra hermana, lo qual ellas hobieroh por 
herencia de su madre donna Maria Mar
tínez. E otrosi vos do con esto «obredicho 
ochocientos é quarenta maravedís en di
neros de la moneda blanca de diez dine
ros el maravedí. E otrosí yo la dicha San
cha Díaz do en cambio á vos el dicho mi 
hermano por esto que vos quanto 
yo he en Torralba, casas, é solares, pa
lomares , é huertas, é molinos, é la mi 
parte del río, é tierras pora pan, é eras, 
é prados, é pasturas, é montes, é valles 
con aguas corrientes, é estantes, é sotos, 
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é todo lo al que yo h¡ he de heredat, lo 
qual yo hobe por herencia del dicho nues
tro padre, é por donación de Urraca Diaz, 
nuestra^ermana, E yo la dicha Sancha 
Diaz apodero á vos el dicho mi hermano 
en esto que sobredicho es que vos do en 
cambio con sus entradas, é con sus sali
das, é con todas sus pertenencias quantas 
han, é haber deben, cotí esta carta¥ é 
del dia de su era para que fag-ades dello, 
é en ello, é con ello toda vuestra volun
tad, asi como todo orne face de lo suyo 
propio, para dar é vender, é cambiar, é 
enajenar, é facer dello, é en ello vuestra 
voluntad sin contra', é sin embarg-o que 
hayades de mí nin de otro ninguno en mi 
razón en ningún tiempo por ninguna ma
nera. E otrosí yo el dicho Alfonso.Diaz, 
apodero a vos la ^icha mi hermana en to
do lo que sobredicho es que vos do^on 
esta carta, é del dia de su era para que 
sea vuestro, libre, é quito perjuro de he
redat,. é que fagadeS dello, é en ello, é 
con ello toda vuestra voluntad, así como 
de lo vuestro propio sin contra, é sin em
bargo que hayades de mí nin de otro nin
guno en mi razón en ningún tiempo, por 
ninguna manera. E nos Alfonso Diaz é 
Sancha Diaz, facemos este cambio sobre
dicho entre nos, como dicho es, asegunt 

es fuero de Toledo en las compras y en las 
vendida^ é acertóme a esto que dicho es 
yo Gonzalo Alfon, marido de la dicha San
cha Diaz, é otorgo que me place el cam
bio sobredicho que hizo esta mi muger con 
su hermano, de la manera que dicho es. 
E nos Alfonso Diaz, é Sancha sobredi
chos, otorgamos cada uno de nos de ha* 
cef sano lo que da en este cambio la una 
parte á la otra so obligación de todos nues
tros bien* muebles, é raices, habidos, é 
por haber. E nos Alfonso Díaz, é Sancha 
Diaz los sobredichos, mandamos hacer de 
este cambio dos cartas partidas por A.B.C. 
que dice tanto la una como la otra; qual-
quier que paresca vala así como si ámas 
paresciesen, fechas, é otorgadas de nos 
Alfonso Díaz, é Sancha Diaz, é .Oonzalo 
Alfon , ante los escribanos de Toledo, que 
sus nombres escribieron en fin de ellas, ó 
fueron fechas primero dia de enero, era 
de milfé trecientos é treinta é seis annos. 
= Y o Joan Pérez, fijo de Per Ibanez,' é 
escribano en Toledo, so testigo. = Y o Fer-
rand Servand, fijo de don Servan, so tes-
tig-o.=E yo Ferrand Diaz, fijo de Domin
go Peres, so testigo. 

Col. del P. Burriel en la B. R. tom. 
Dd. 116. • • 

C V I l l . 

El Rey D. Fernando confirma sus privilegios al monasterio cislerciense de 
Palazuelos. 

E . Í336. 
A.deC. 1298, 

enero 10. 

Hace dicha confirmación con la Reyna 
Doña Constanza, su muger, y con conse
jo de la Reyna, su madre, y del Infante 
D. Enrrique, su tutor, según lo avia eje
cutado ya su padre el Rey D. Sancho por 
privilegio rodado despachado en Vallado-
lid Martes 27 de Abril de 1288, el qual 
inserta: y luego sig-ue de este modo:: E-
agora el Abbat é el convento de Palaci-

huelos pidieron nos merced que les confir
másemos este privilegio: E nos el sobredi
cho Rey Don FERRANDO, en uno con la 
Reyna Doña COSTANZA, mi muger, 
por les facer bien é merced, con conseio é 
con otorgamiento dé la Reyna Doña Maria 
mi madre, é del Inmute Don Enrrique, 
nuestro tio, é nuestro tutor, otorgomosles 
este privilegio é confirmárnoslo, é manda-
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mosque vala , segund que valió en tiempo del Rey Don Sancho, nuestro padre. E defendemos firmemiente 
que ning-uno non sea osado de ir contra este privilegio, pora quebrantarlo, nin pora menguarlo en ninguna 
cosa; ca qualquier que lo ficiese, avria nuestra ira, é pecharnos ya la pena sobredicha, e al Abbat eal 
convento todo el daño doblado. Et porque esto sea firme ¿ estable, mandamos seellar este privilegio con 

nuestro seello de plomo. Fe'choen Valladolit diez dias de Enero, era de mil é trecientos é treynta é seys 
años. E Nos sobredicho Rey Don FERRANDO, regnante en uno con la Reyna Doña COSTANQA mi mu-
ger, en Castiella, en Toledo, en León, en Gallisia, en Sevilla, en Cordova, en Murcia, en Jaén, en Baeza, 
en Badajoz, en el Algarve, é en Molina, otorgamos este privilegio é confirmárnoslo. 

El Infante D. Henrrique, fijo delmui noble 
El Infante D. Pedro 
D. Gonzalo, Arzobispo de Toledo, primado 
D. Frey Ferrando, Obispo de Burgos, 

conf. 
D. Alvaro, Obispo de Falencia, conf. ' 
D. Johan, electo de Osma, conf. 
D. Almoravid, Obispo de Calahorra, conf. 
D. Gonzalvo, Obispo de Cuenca, conf. . 
D. Garcia, Obispo de Siguenza, conf. 
D. Blasco, Obispo de Segovia, conf. 
D. Pedro, Obispo de Avila, conf. 
D. Domingo, Obispo dePlacencia, conf. 
D. Diago, Obispo de Cartagena, conf.. 
D. Gil, Obispo de Cordova, conf. 
D. Pedro, Obispo de Jahen, conf. 
D. Aparicio, Obispo de Albarracin, conf. 
D. Frey Pedro, Obispo de Cáliz, conf. 
D. Velasco Lorenzo, Prior del Hospital, 

conf. 

ReyD. Fernando tio é tutor del Rey conf. El Infante D. Henrrique, hermano del Rey^ señor de Guipuzqua. 
. . . . / conf. El Infante D. Felipe, señor de Cabrera é de Rivera 

dé las kspánás, é chancellcr de Castilla, conf. D. Frey Rodrigo", Arzobispo de Santiago e chanceller'del reyno de León . . . conf. 
D. Diago, Señor de Vizcaya, conf. 
D. Johan, fijo del Infante Don Manuel, 

adelantado mayor en el Reyno de Mur
cia, conf. . 

D, Alfonso, fijo del Infante de Molina, 
conf. 

D. Johan Alfonso de Haro, Señor de los 
Cameros, conf. 

D. Ferrand Pérez de Guzman, conf. 
D. Garci Ferrandcz de Villamayor, conf. 
D. Lope Rodríguez de Villalobos, conf. 
D. Roy Gil, su hermano, conf. 
D. Ferrand Roys de Saldaña, conf. 
D. Pero Diaz de Castañeda, conf. 
D. Diago Martínez de Finoiosa, conf. 
D. Roy Diaz de Finoiosa, conf. 
D. Roy González Manzanedo, conf. 
D. Rodrigo Rodríguez, Malrric, conf. 
D. Per Hanrique de Harana, conf. 
D. Lope de Mendoza, conf. 
Johan Rodríguez de Rolas, Merino mayor 

de Castilla, conf. 

blaneo ncarn 

blanco encarn 

D. Ferrando, Obispo de León, conf. 
D. Ferrando, Obispo de Oviedo, conf. 
D. Martino, Obispo de Astorga, conf. 
D. Pedro, Obispo de Zamora, conf. 
D. Frey Pedro, Obispo de Salamanca, 

conf. , .. J I M - ' J&i 
D. Antón, Obispo de Ciudade, conf. 
D. Alfonso, Obispo de Coria, conf. 
D. Gil, Obispo de Badaioz, conf. 
La Eglesia de Mondonedo vaga. 
D. Arias, Obispo de Lugo, conf. 
D. Johan, obispo de Tuy é chanceller de 

la Reyna, conf. 
D. Pedro, Obispo de Orense, conf. 

conf. 
• • • conf. 

D. Sancho, Arzobispo de Sevilla, conf. 
D. Sancho, fijo del InfanteD. Pedro, conf. 
D. Ferrand Rodríguez, pertiguero de San

tiago, conf. 
D. Pedro Ponce, adelantado mayor de 

la Frontera, conf. 
D. Johan Ferrandez/ adelantado mayor 

del reyno.de Gallisia, conf. 
D. Ferrand Ferrandez de Limia, conf. 
D. Arias Diaz, conf. 
D. Rodrig Alvarez, conf. 
D. Diago Ramírez, adelantado mayor en 

el reyno de León é en Asturias, conf.-
Estevan Pérez Florian, conf. 

D Tel Gutiérrez, justicia .mayor en casa 
del rey, conf. 

Ferrand Peres é Johan Malh, almirantes 
mayores de la mar, conf. 

Roy Pérez de Atienza, chanceller mayor 
del Rey, conf. 
Maestre Gonzalo, Abbat de Arbas, lo 

mandó faser por mandado del Rey é del 
Infante D. Enrique su tio, e su tutor. 

Yo Per Alfonso lo fiz escribir en el año 
tercero que el Rey sobredicho r e g n ó . = 

* Roy Pérez. = Maestre Gonzalo.=Garci 
Perez.=Martln.Perez.=Pero'Domínguez. 
=Alfonso González. 

Original escrito en un gran pergamino, y de muy buena letra, y bastante bien conservado, en el archivQ de dicho monasterio de Palawelos. Tiene pendiente de un cordón de sedas flojas de varios colores el sello de 
plomo que usaba el Rey, y de que ya se ha dado noticia. 
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CIX. 

El Rey D. Fernando concede á D. Juan Rodríguez de Rojas y á Doña Urra
ca Ibañez, su muger, las aldeas de Poza y Pedrajas en la merindad de Bu-

rueba, por los muchos daños que recibieron en la guerra. 

te. ma. 
rdeC.1298. 
hiero 28. 

En el nombre del padre, é del fijo, é 
del espíritu santo, que son tres personas, 
é un Dios que vive, é reyna por siempre 
jamas, é de la bienaventurada Virg-en 
santa María su madre, é á honra, é a ser
vicio de todos los santos de la corte celes
tial , porqwf entre las criaturas que Dios 
fizo, sennaló al home, é le dió entendi
miento para conoscer bien é mal, é el bien 
porque obrase por ello , é el mal porque 
se sóplese dello g-uardar: por ende todo 
grand sennor es tonudo á aquel que obra
re por el bien de le facer bien é de le dar 
buen galardón por ello, é no tan solamen
te por lo de aquel sennero mas porque to
dos los otros tomen ende exemplo que con 
bien facer vence home todas las cosas del 
mundo, é las torna á sí, por ende quere
mos que seppn por este nuestro privilegio 
los que agora son, é serán de aquí ade
lante, como nos don Fernando, por la 
gracia de Dios, rey de Castilla, etc., por 
facer bien, é merced á Juan Rodríguez de 
Roxas, nuestro adelantado mayor en Cas
tilla, é donna Urraca Ibannez, su muger, 
é por el grand danno que recibieron, é 
por muchos servicios que el dicho Juan 
Rodríguez fizo al rey don Sancho, nues
tro padre, que Dios perSone, é face ago
ra á nos, é fará de .aquí adelante, é por 
el grand danno que recibió en nuestro ser
vicio por cumplir justicia, que le quema
ron, é le derribaron muchas casas fuer
tes, é otras llanas, é le cortaron muchos 
iiarrales, é muchas vinnas, é huertas, é 
le quemaron aldeas, é ge las robaron, é 
le derribaron molinos; nos por le facer en
mienda del danno que rescibió en nuestro 

servicio, con consejo, é otorgamiento de 
la reyna donna María nuestra madre, é 
del infante don Enrique, nuestro tío, é 
nuestro tutor, dárnosle Poza é Pedrajas 
que son en la merindad de Burueba, con 
toda su alfoz, é con todos los pechos , é 
derechos, que nos hi habemos, é haber 
debemos, é dámosgelas con los poblado
res que agora hi son, é serán de aquí ade
lante con términos , con montes, con fuen
tes, con ríos, é con pastos, é con entradas, 
é con salidas, é con todas sus pertenen
cias quantas han, é deben de haber, asi 
lo poblado como lo por poblar, é otorgá
rnosle que las haya libres y quitas perjuro 
de heredad para siempre jamas, él é sus 
fijos, é sus nietos, é quantos de él vinie
ren que lo suyo hobieren de heredar, pa
ra dar, vender, é empennar, .é camiar, é 
enagenar, é para facer de ellas, é en ellas 
todo lo que quisiere, como de lo suyo 
mismo , en tal manera, que las non pue
da vender, ni dar, ni ^enagenar á eglesia, 
ni á orden, ni á home de religión, ni á 
home de fuera de nuestro sennorio sjji 
nuestro mandado; y retenemos en estos 
lugares sobredichos para nos, é para los 
que regnaren después de nos en Castilla, 
é en León moneda forera, é yantar quan-
do nos hi fuéremos, é minas si las hi ha, 
ó las bebiere de aqui adelante, é salinas, 
é justicia si la él non ficiere que nos que 
lá mandemos hi facer, é complir, é que 
faga por "nos ende guerra, é paz de las 
fortalezas si las hi ha, ó las hobiere de 
aqui adelante. E defendemos firmemente 
que ningi^o no sea osado de ir contra es
te privilegio para quebrantarlo, nin para 
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menguarlo en ningma cosa ca qualquier 
que lo ficiese habrie mia ira, é pechar-
noshie en coto mili maravedís de la mo
neda nueva, é a Juan Rodríguez el sobre
dicho, ó a quien su voz tovlese todo el 
danno doblado. E porque esto sea firme, 
é estable, mandamos sellar este privile
gio con nuestro sello de plomo, fecho el 
privilegio en Valladolld, veinte é ocho días 
de enero, en era de mili é trecientos é 
treinta é seis annos. E nos el sobredicho 
rey don Fernando , regnante en uno con 

la reyna donna Constanza, mi muger en 
Castilla, en Toledo, en León, en Galicia, 
en Sevilla, en Córdoba, en Murcia, en 
Jaén, en Baeza, en Badajoz, en el Algar-
be, é en Molina, otorgamos este privile
gio, é confirmárnoslo. 

Está inserto este privilegio en otro ro
dado de don Alfotiso X I fecho en Burgos 
miércoles 21 de mayo de la era 1374. 

Copia en la col. diplom. del P. L i d -
niano Saez. 

ex. 

E l Rey D. Fernando en las Cortes de Valladolid manda que cualquiera mo
rador de la villa de Briones, aunque sea hidalgo, no se excuse á contribuir 
en los pechos que son procomunales del pueblo, ni haya mas que un al
calde elegido por el concejo; mediante estar poblado al fuero de Vitoria. 

E. 1336. 
A.deG.1298, 

enero 28. 

D. Fernando por la gracia,de Dios Rey 
de Castilla, etc. Porque los omes buenos 
del concejo de Briones que vinieron á mí 
á estas Cortes que agora fice en Vallado -
l id , se me •querellaron, é dicen que ellos 
seyendo poblados á uso é á fuero de Vito
ria, que ha omes fijos dalgo y en su logar,, 
que non quieren velar, nln atalayar, nln 
cercar su villa, nj¿i pechar en nlqgunas 
cosas de las que son pró del logar.; é 
«aas que han Alcalle de suyo , é que. non 
quieren responder nln facer derecho algu
no ante el Alcalle de la villa; é esto que es 
mío deservicio, é daño de ellos todos, é 
demás que es contra el uso é la costumbre 
á que ellos son poblados, é que siempre 
ovleron. fasta aquí; é que me pidieron 
merced que mandase y lo que toblese por 
bien. Porque mando á todos los fijos dal
go que agora son moradores en Briones, 
é serán daqul adelante, que velen é cer
quen é talayen con el concejo, é los ayu
den en todas las cosas que ^ntre ellos 
acaescleren, é que usen con ellos según 

el fuero de Vitoria; é que hayan todos un 
Alcalle aquel que el concejo pusiere, se
gún dice su prlvllleglo á que fueron po
blados , é que Yo les confirmé, que ellos 
tienen en esta razón. E si aJguno contra 
esto quisiere pasar, mando al conceloé al 
alcalle é al merino de Briones que gelo 
non consientan. Et non lo dejedes de facer 
por ninguna mi carta que contra esto sea: 
é non fagades ende al por ninguna mane
ra. E desto les mandé dar esta mi caita 
sellada con mió sello .de cera colgado.= 
Dada en Valladolld 28 días de Enero 
era de 1336 anjios.=Yo Juan Diez la fiz 
escribir por mandado del Rcy.==Gutler 
Pérez.^Bartolomé Pérez.=Ferran Pérez. 

Se halla Inserta en confirmación hecha 
por D. Alonso X I á Instancia del concejo 
de Briones en Valladolld á 20 de Junio de 
1348.=Ferran Sánchez, gotario mayor 
de Castiella, la. mandó dar de parte del 
Rey.=Yo Juan Goncalez, escribano de di
cho Señor la fice escribir.=Sancho Mu-
darra, = Vista. = Alfonso F£rnandes.=Y 
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esta se insería en otra confirmación hecha 
por el Rey D. Pedro en las Cortes de Va-
üadolid á 20 de Noviembre de 1351. 

Está copiada en el tomo IV, fól. 193 v., 
de los papeles del conde de Mora, y tam
bién hay otra en el archivo de la villa de 

Briones, inserta en confirmación hecha 
por el Infante D. Fadrique, hijo de Don 
Alonso X I , cuyo era el lugar de Biiones, 
en Valladolid á 25 de Diciembre de 1335, 
ante Pedro Garda. 

CXI, 

Privilegio del Rey D. Fernando, á favor de la ciudad de Burgos, por el que 
conserva el ordenamiento de las Cortes de Valladolid de este año. 

'GJ298, 
Lroro 24. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
nos don Fernando, por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Gallicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia, de Jaén, de Algarbe, é de Algecira, 
é sennor de Molina, é^de Vizcaya, estan
do en las cortes de la villa de Valladolit, 
seyendo llamados á ellas ricos omes, é 
maestres de caballerías, é de todos los 
otros nuestros reg-nos, porque sabemos 
que es á servicio de Dios é nuestro, é muy 
grande pro de todos los nuestros regnos, 
é mejoramiento del estado de toda nues
tra tierra, habiendo voluntad de facer 
bien é mercet á todos los concejos de 
nuestros regnos, con consejo é cpn otor
gamiento de la reyna donna María, mi ma
dre, é del infante don Enrique, nuestro 
tio, é nuestro tutor, é don Diego López de 
Haro, sennor de Vizcaya, é de don Juan 
Osores, maestre de la caballería de San
tiago, é nuestro mayordomo mayor, é de 
ios ricos omes, caballeros, é de los otros 
omes que eran con ñusco, ordenamos, é 
mandamos, é confirmamos todas estas co
sas que aquí serán dichas. *. 

Primeramente que si aquellos que fue
ron á nuestra mercet, ó á nuestro servicio 
ficieron ó ficieren algunt robo, que estos 
fincando en la nuestra tierra que ge lo fa
gamos emendar, é si alguno destos roba
dores fueren á nuestro deservicio antes 
que lo haya emendado qiíe nos non le per

donemos fasta que lo haya emendado. 
Otrosí, que todos aquellos que son á 

nuestro deservicio, emplazándolos que 
vengan á nuestra mercet é nuestro- ser
vicio fasta el día pasqua de Resurrectione, 
Domini, primera que viene; que los que 
venir quisieren envíen antes que á nos 
vengan por nuestras cartas, porque ven
gan seguros, é los que venir non quisie
ren fasta este plazo adelantado non les 
perdonamos, é los castillos que hobieren 
que les sean luego derribados, é entrega
dos también fasta el plazo á que han de 
venir como del plazo adelante; é la su he-
redat, é los sus bienes destos que sean á 
nuestra mercet para facer dellos lo que la 
nuestra mercet fuere. Et otrosí que mien
tras esta guerra durare, que todas aque
llas cosas que fueren robadas, que d todos 
á quien fuere fallado sean puestas en re-
cabdo en guisa que aquel que fuere roba
do , que lo cobre con fuero, é con derecho 
en aquel lugar do fuere fallado, é que no 
se escuse ninguno de la pena del robo, 
por decir que lo fizo por prenda; salvo si 
mostrare que la prenda que la fizo con 
derecho. 

Otrosí, que mandemos dar pesquisido
res , é entregadores tales que sean buenos 
omes que fagan pesquisa por las merinda-
des en razón de las malfetrias, é de las 
tomas de los robos, é del conducho que se 
tomó sin derecho porque se coja como debe. 

20 
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Otrosí, que las nuestras yantares que 
no las demandemos agora do non fuére
mos fasta que sepamos en como las dieron 
al rey don Ferrando nuestro visabuelo, en 
guisa que nuestro derecho sea guardado. 

Otrosí, el derecho de la tierra sea guar
dado, é si alguna cosa tienen prendado ó 
tomado por esta razón , que les sea luego 
entregado á aquellos á quien la tomaron. 

Otrosí, por previllegio que nos hayamos 
dado á los de la tierra, iiih que demos da-
qui adelante que sea de confirmación que 
no tomen de chancilleria por él , mas de 
sesenta maravedís de la moneda blanca 
que nos mandamos labrar dies dineros 
cada maravedí, é el que tomare por regis
tro de privillegio nin carta ninguna cosa 
que lo matemos por ello; é lo que hobie-
ren que sea para nos. 

Otrosí, que en nuestra casa que haya 
alcaldes, é escribanos, tantos, é tales, 
que sean para ello, que esto tenemos que 
es grant nuestro servicio, é gran pro de 
la tierra. 

Otrosí, que en fecho de las tercias, é 
premíelas de los quartos que tienen los r i 
cos ornes, é los infanzones, é los caballe
ros de la nuestra tierra, mandamos que 
dando los de la tierra los diezmos allí do 
los suelen dar, que los ricos omes, é los 
infanzones, élos caballeros que non pren
den á los concejos por estas razones, é si 
algo les han prendado ó tomado por esta 
razón, se lo entreguen luego á aquellos á 
quien se lo tomaron. 

Otrosí, mandamos entrar los hereda
mientos que pasan del realengo al aba
dengo, según que fué ordenado en las 
cortes de Haro, é mandamos que en el he
redamiento que daqui adelante non pase 
de realengo á abadengo, nin el abadengo 
al realengo, si non así como fué ordenado 
en las cortes sobredichas. 

Otrosí, mandamos, que en todos aque
llos logares do ha de merinar Juan Mar
tínez de Roxas, nuestro merino mayor en 

Castiella, que con consejo de cada tora 
ponga en cada logar portero vecino del 
logar, é que non pase de otra manera, é 
en otros logares do Juan Martínez non ha 
de merinar que se faga segut es fuero. 

Otrosí, que en fecho de la pesquisa cer
rada que se face en razón de la saca de 
las cosas vedadas, mandamos que non se 
faga daqui adelante, é porque es fecha 
que non usen-della. 

Otrosí,#en razón de las querellas que 
nos fueron dadas de los de la tierra de las 
fuerzas, é de los robos, é de las muertes, 
é de las prisiones, é de los otros males 
que habían rescibido los de las tierras, 
mandamos á Juan Martínez de Roxas, me
rino mayor en Castiella, que aquello que 
es el fuero que lo faga emendar según t 
que fuere de derecho, é lo que fuere en 
nos, nos lo mandaremos emendar, así co
mo toviéremos por bien, é falláremos por 
derecho, é costumbre, así como lo otor
gamos en los previllegios que tienen de 
nos que les nos dimos aquí en Valladolid. 

E nos el sobredicho rey don Ferrando, 
prometemos, é otorgamos de así tener, é 
guardar todas estas cosas que dichas son, 
é de no venir contra ellas en ningunt tiem
po, é desto mandamos dar al concejo de 
la noble cibdad de Burgos esta carta, se
llada con nuestro sello de cera á veinte 
é quatro de febrero, era de mili é trecien
tos é treinta é seis annos. Yo Fernán Pé
rez la fice escribir por mandado del rey, 
é del infante don Enrique su tutor. =Gas-
par Pérez. = Bartholome Pérez. = Pero 
Martínez. 

Está este ordenamiento escrito en per
gamino , sellado con su sello real de ce
ra, pendiente de una cinta colorada y el 
sello tiene este letrero: SIGNO DEL REY DOH 
FERNANDO. 

Copia sacada del original que existe en 
el archivo de la ciudad de Burgos, en la 
col. de D. Francisco Marina y otras. 
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C X I I . 

Los personeros de León en las Cortes de Valladolid piden á D. Dionis, 
Rey de Portugal, su intervención armada á favor de D. Fernando Rey de 

Castilla, á fin de sosegar la tierra. 

nurtrzo i2. 

E 1336. A l muy noble , é muy alto sennor don 
de C. 1298, Dionis, por la gracia de Dios, rey de Por

tugal, é del Algarbe. Nos los caballeros, 
é los homes buenos personeros de la her
mandad de las villas del regno de León, 
besarnos vuestras manos, é encomendamo-
nos en vuestra gracia, asi como de sen
nor para quien deseamos mucha vida con 
salud, é con honra. Sennor, facémosvos 
saber, que en estas cortes que nuestro 
sennor el rey don Fernando fizo agora en 
Valladolid, á que venimos nos, et nos 
ajuntamos por su mandado, acordamos 
de vos facer saber lo que fué hi puesto, é 
ordenado de facienda del rey nuestro sen
nor , é del estado de la tierra á servicio 
de Dios é suyo, .é á enderezamiento de su 
sennorio, é de sus regnos; é esto porque 
somos ciertos que por el grande amor que 
con él habedes, é con la reyna su madre 
por los grandes deudos, é buenos que en 
uno habedes, tenedes la su focienda por 
vuestra, é somos seguros que habedes á 
corazón de guardar, é levar adelante la 
su honra, asi como la vuestra misma. E 
sennor sobre esta razón mandamos allá á 

vos á Alfonso Michel, despensero del rey 
nuestro sennor que vos muestre estas co
sas de nuestra parte mas complidamente 
que nos lo podíamos'enviar á decir por 
carta, é que vos pida merced de nuestra 
parte, que tengadespor bien de venir por 
vuestro cuerpo ayudar á nuestro sennor 
el rey. Ca sennor por como agora se en
dereza facfenda del rey y loado á Dios, á 
los sus enemigos va cada dia peor, fiamos 
en la merced de Dios, que vos venicndo 
en su ayuda personalmente con el vuestro 
buen entendimiento, é la vuestra buena 
ventura mucho aina se desembargará la su 
tierra destas guerras, é destos malos bo-
Uicios que andan hi , c tornarán en asosie
go , é en buen estado. E sennor en esto 
facedes cosa que todos los del mundo vos 
loarán, é será siempre á muy grande vues
tra honra, é de los que de vos viniéren, é 
nos lenervoslo hemos en merced. E por
que desto seades cierto, enviámosvos es
ta carta seellada con el sello colgado de 
la hermandad. Fecha en Valladolid doce 
de marzo, era de 1336 annos. 

Brandaon, etc., Monarq. lusit., tomo 5. 

E. 1330. 
i.deC. 1298, 
mrio 13. 

' CXIII . 

Respuesla de D. Jaime de Aragón á D. Juan Nuñez, asegurándole que le 
pagará 60 sueldos por el feudo de Albarracin. . # • 

Don Jayme, etc. A l noble, et amado 
don Johan Nunnez, etc. Sepades que pa-
rescien ante nos Ferrando Ivanies de Vay-
luter, et entendiemos muy bien aquelo que 
él nos dixo de part vuestra, et nos habe -

mos li feyta respuesta, la que vos envin-
mos por scripto, et siellada con nuestro 
siello. Dada en Valencia XI I I dias andados 
del mes de marzo de MCCXCVII. 

Ferrando Ivanies, mandadero de don 
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Johan Nunnez, di^o al sénior rey, que 
don Johan consintra que] rey haya spacio 
'de aquest sant Miquel que viene en un 
anio de dar li Albarracin á feu honrado, ó 
que finque en la íialdat de los X. anios con 
que lo rey segure los LX. mil sold. en es
ta g-uisa que sil fallecía en alg-una de las 
tierzas, que la íialdat sia rendida al dicho 
don Johan. 

A esto responde el senyor rey quel pla
ce de darle los LX. mil sold. con la con
dición que dicha es> mas non trova de su 
consello que en ninguna manera se los se
gure en guisa, que la íialdat send hobiese 
á perder; mas segurselos ha en tal mane
ra que los de la villa, et de las aldeyas 

de Teruel, de Darocha, et de Caletayu, le 
entren tenidos de dárselos en los plazos 
que puestos serán. 

E si aquesto nol place darleha fiadores, 
ricos homens, ó caballeros, ó ciutadanos, 
et quel tiengan hostage allí don él quera 
en Aragón, sil fallecía en las pagas. E 
ternanli el hostatge entroa que sea pa
gado. 

E si estas seguranzas nol placen segu
rárselos ha en otra qualquiere manera que 
razonable ó guisada sea. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
en el reg. secretorum Jacob. I I . de 1292 
ad 1300, fol. 186. 

CXIV. 

D. Fernando, obispo de Oviedo, concede al consejo de Rivadeo permiso 
para poblar en Castropol y para nombrar justicia, bajo la condición de 

guardarle sus derechos y los de su iglesia. 

marzo 15. 

E, 1336. Sepan quantos esta carta vieren, como 
A. de C. 1298, nos ¿ori Fernando, por la gracia de Dios, 

obispo de Oviedo, entendiendo que será 
servicio de Dios, é del rey, é de la egle-
sia de Oviedo, é bon paramiento del con
cello de la nuestra tierra de Ribadeo man
damos, é damos poder á este concello por 
esta nuestra carta, que si ellos dieren á 
Roy Ms. nuestro canónigo, é nuestro pro
curador por nuestro nome carta seellada 
de su seello pendiente, scrita, é signada 
por algún notario público en que se obli
gan asi como fieles vasallos guardar á nos, 
é á nuestros sucesores en la eglesia de 
Ovied#los nuestros derechos, é las pos
turas , é las condiciones las quales les mos
trará el dicho Roy Ms. que fagan pobla 
por nuestro nome, é por nuestro mandado 
en esa nuestra tierra en lugar nominado 
Castropol, el qual poder, é mandado les 
damos por esta nuestra carta, dando ellos 

primeramient la dicha carta al dicho Roy 
Ms. otramient, non. E mandamos al dicho 
Roy Ms. que después que hobier la carta 
dellos, vaya al logar é faga jueces, é a l 
caldes, é jurados, é personeros , é con
tadores aquellos que lie nos embiamos 
mandar, é los jueces, é los otros oficiales 
que él feciere júrenlo sobre santos evan
gelios en nuestro logar que guarden los 
nuestros derechos, é de nuestra eglesia 
bien, é verdaderamiente quanto ellos po-
dieren así como fieles vasallos. E amones
tamos la primera, la segunda, é la terce
ra vega por tres plazos de tres días cada 
plazo á todos los clérigos, é legos de ñues-
tro obispado, de qualquier estado, ó con
dición sean, que los non embarguen á fur
to nin á paladino de facer la puebla en el 
logar sobredicho ; et si non aquellos que 
los embargasen por sí ó por otro, nos los 
cscomulgamos en este scrito, é manda-
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mos á los arciprestes, é á los capellanes 
del archinalgo de Ribadeo, que ellos de
nuncien por escomulg-ados, é si morieren 
que no sean soterrados. Dada en Roma 
quince días andados de marzo, anno do-

mini millesimo ducentésimo nonagésimo 
octavo. 

Copia sacada del tomo ms. D . 52. en la 
B. R. 

CXV. 

D. Juan obispo electo de Osma, jura en manos de D. Gonzalo, obispo de 
Cuenca, obediencia á D. Gonzalo arzobispo de Toledo. 

1336. Eg-o Johannes sahctse Oxomensis eccle-
|íeC.l298, sise nunc ordinandus episcopus, subie-
tarzo l(J- ctionem, et reverentiam, et obedientiam 

a sanctis patribus constitutam secundum 
constituía canonum ecclesiae toletanas re-
ctoribusque ejus, in príesentia domini Gun-
disalvi, conchensis episcopi, recipientis 
nomine reverendissimi patris domini Gun-
disalvi, archiepiscopi toletani, perpetuo 
me exhibiturum promito, et super sanctum 
altare iuro, et propria r ^nu subscribo, et 
sigillum quo utebar in decanatu tirasonen-
si huic instrumento appono. Actum est hoc 
apud Briocam die dominica quarto décimo 

kalendas aprilis anno domini millesimo ce. 
nonag-esimo octavo. 

Pergamino de un xeme de largo y siete 
dedos de ancho. Letra quadrilla y hermo
sa. Pende de una cintilla angosta de hilo 
blanco y encarnado, sello de cera como 
medio limón pequeño. Está muy perdido 
y ni de las figuras se puede hacer juicio. 
De la orla solo se lee: s. IONIS PET DE CA-
NI TIRASON. Parece la ascensión del Sal
vador. 

Copia en la col. del P. Burriel, en la 
B. R. 

exvi. 

Obligación que hizo D. Juan Nuñez, Señor de la casa de Lara, al Rey Don 
Jaime de Aragón y á D. Alfonso, hijo del Infante D. Fernando, de ayu
darles en la guerra que hacian á los hijos de D. Sancho, Rey de Caslilla. 

P-'330. Sepan quantos esta carta verán que nos 
Ibri l 72?8, I)- Juan Nu»62» fijo del noble D. Juan Nu

ñez que fué y de Doña Teresa Alvarez, 
. muger suya, no por forza ni por miedo, 

ni aduthos por ningún costreymiento, mas 
de buena voluntat, de buen grado y de 
ciencia cierta en buena fé, y sines engay-
no, por firme y sollempne stipulacion, por 
nos y por todos nuestros succesores, pro
metemos á vos muy altos seynorcsD. Jay-
me, por la gracia de Dios Rey Daragon, y 
D. Alfonso, por aquella misma gracia Rey 

de Castilla, y á los vuestros succesores, 
que nos y los nuestros succesores, con 
nuestros cuerpos y con toda nuestra tierra 
y poder nuestro, con todos nuestros ami
gos vasallos, y con todos los valedores 
nuestros, ayudaremos y valrremos á vos 
y a los vuestros daquesta pfesent guerra 
que vos avedes comenzada contra los fijos 
que fueron del noble D. Sancho, que se 
dicia Rey de Castilla, y contra los valedo
res y ayudadores daquellos. La qual ayu
da y valenza nos faremos tanto e tan luen-
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^auieiit contra los dichos fijos de D. San
cho y contra sus valedores y ayudadores 
fasta que vos Reyes avandichos scades 
venidos á acabamiento y á fin de la dicha 
guerra por íuerza ó por paz, y entroque 
del todo sea acabada y finida la dicha 
guerra. Be la qual ayuda y valenza á vos 
y á los vuestros por nos y por los nuestros 
fazedera por lodo el dicho tiempo que la 
dicha guerra durara vos prometemos que 
nos no nos escusaremos ni nos tiraremos 
daquella que todo nuestro poder no y fa
gamos por ningún engaño, fraií, machi-
nacion ni maeslria. Ante en aquella sere
mos y nos meteremos bien y legalmien-
tre, con nuestro cuerpo, con nuestra tier
ra , con nuestro algo y con nuestros vasa
llos, valedores y ayudadores, seguntque 
dicho es, á buena fe y sines engayno nen
guno. E esto vos prometemos y vos jura
mos attender y complir y nunca jamás 
contravenir , asi Dios nos ayude y la cruz 
de nuestro Seynor, y los Santos quatro 
Evangelios delant nos puestos y de nues
tras manos corporalment taynidos. E á 
mayor firmeza. desto attender y complir 
como fijo dqjgo face y facer deve á Reyes 
y á qualquiere otro fijo dalgo, facemos 
vos homenage de manos y de boca, obli
gándonos y lodos nuestros succesores y 
todos nuestros bienes por el dicho sagra-
ment y homenage á vos scynores Reyes y 
á los vuestros succesores attender y com
plir todas y cada unas cosas sobredichas. E 
queremos y otorgamos á vos Reyes sobre
dichos y á los vuestros succesores que si 
en ninguna cosa nos veníamos contra las 
con venencias sobredichas, ó menguava-
inos algo de la dicha ayuda y valencia que 
á vos facer devemos segunt que dicho es, 
que seamos y finquemos tal como aquel fi-
dalgo que crebanta jura y homenage á Re
yes y seynores ó á otro qualquiere fidal-
gó. E ayamos perdido y perdamos luego 
nos y las dichas dueñas madre y herma
nas nuestras y nuestros succesores lodo 

el derecho y seynoria y loda demanda 
que ayamos y aver podamos en el castic-
Uo, torres y villa Dalbarracin y en el cas-
tiello de Rodenas y en sus términos, y to
do sea encorrido y aplicado á vos dicho 
Rey de Aragón y á vuestros succesores. 
E des aqui vos facemos convinencia por 
nos y las dichas madre y hermanas nues
tras de nunca demandar vos ninguna cosa 
en los dichos castiellos, torres y vila Dal
barracin y de Rodenas ni en los términos, 
antes aquellos vos podados prender y lo
mar por vuestra propia autoridat. E aun 
rogamos á los de yuso escripto, parientes, 
amigos y vasallos nuestros que en semble 
con nos se obliguen á vos Reyes sobredi
chos y á los vuestros por nos y por nues
tros succesores de complir y de facer com
plir y atener a vos todas las cosas sobre
dichas y cada una daquellas. Onde nos Roy 
Lopes, fijo de D. Lop el chico, D, Beltran 
Ivaynes de Guevara, D. Roy Gonzalvcs 
Girón, Alvar Niihz Daza, Diago Gutiér
rez de Qavallos, Ferranl Ivaynes de Val-
verde, Lorenzo Rodríguez de Heredia y 
Pero Rodríguez Daza, cavalleros, amigos, 
parientes y vasallos del dicho D. Johan, 
per las rogadas á nos fechas por él, pro
metemos por firme y solempne estipula
ción á buena fé y sines engaño á vos di
chos Reyes Daragon y de Caslella y a to
dos vuestros succesores. que nos farémos 
y caremos con acabamiento que el dicho 
D. Johan Nuñez y sus succesores tendrán 
y observarán todas las dichas posturas, 
convinencias, promisiones y obligaciones 
de suso dichas y cada una daquellas que 
á vos fechas y prometidas ha, de valer y 
de ayudar á vos y á los vuestros succeso
res en la guerra que comenzada avedes 
contra los fijos del noble D. Sancho , que 
se dicia Rey de Casliella, y sus valedores 
y ayudadores, con su cuerpo y con toda 
su tierra, con todo su poder , con sus va
sallos y con todos los valedores y ayuda
dores suyos. E nos cavalleros sobredichos 
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proaielemos á vos Reyes avandichos que 
salvaremos y guardaremos á vos y á los 
vuestros, y observar y g-uardar faremos, 
y curaremos al dicho D. Johau todas las 
dichas posturas, convinencias y obliga
ciones, juras y homenages á vos y á los 
vuestros fechos por el dicho D. Johau 
por sí y por sus áuccesores sobre las di
chas razones. E á esto facemos vos y 
por los vuestros homenage de boca y de 
manos por las dichas cosas attender y 
complir. E jurárnoslo á mayor firmeza so
bre la cruz y los Santos Evangelios delant 
nos puestos y por nos corporalmente tay-
nidos, attender y complir según que dicho 
es, y nunca jamás contravenir por ningu
na manera. Renunciantes espresamente á 
todo drccho, ley, fuero y razón y cos-
íumpbre por las quales contravenir po-
diéssemos. E á mayor firmeza de las so
bredichas cosas nos sobredicho D. Johan 
Nuñez y cavalleros sobredichos manda
mos y feciemos facer aquesta carta pública 

por el notario de yus escriplo. E con el 
siello colgado de nos dicho D. Johan. Fey-
ta en Valencia siete dias andados del 
mes de Abril en el ayno de nuestro Se
ñor de mil doscientos noventa y ocho. 
Testimonios presentes de las sobre d i 
chas cosas en R. vispe de Valencia don 
Jayme de Xica , D. Bernaldo Guillen de 
Cutienza, D. Pero Martínez de Luna , en 
Rogerde Soria, almirant en bn. de ser-
rian en Joffre de Cruyllas abbat de ffox en 
P. de la Costa, en R. Cobrer, en bg. de 
Vilaragut. Golzalvo García Portero mayor 
de la seynora rey na Daragon, y Domingo 
Garcia de Echauri, Justicia de la Cort del 
dicho Sr. Rey Daragon, y muchos otros. 
Signum Januaris Vabacie, not.0 publici 
nat ne Q. hac scribi ffout y cum. lurs. ta-
sis y emendatis y sucesima lina, ubi dicit 
S. utec clausic probat. Se cayó el sello. 

Colee, de Velazquez, tomo 1.°—41, fo
lio 137. Sacado del archivo del duque de 
Medinaceli. 

CXV1I. 

Carta del Roy D. Jaime II de Aragón á Jaime, señor de Xerica y procu
rador de los reinos de Murcia y Valencia, mandándole recobrar el castillo 
y la villa de Muía, y dándole otras providencias/para asegurar la paz de 

la tierra. 
• _ • 

Idéc33-0 Jacobus, etc., viro nobili, et dilecto do-
niayi) 8^' m"10 ^800*30' domino de Xericha, regno-

rum Valentiai, et Murcie, procuratori, etc. 
Significamus vobis quod nos dudum post 
expugnationem castri, et villas de Muía, 
in ecclesia dicti loci personaliter existentes 
verbaliter exposuimus hominibus dicti l o 
ci, quod si ipsi, vel aliqui eorum nollent 
ibi remanere sub fidelitate, et dominio no-
stro, nos prasfigeremus eis terminum com-
petentem infra quem venderé possent qui-
buscumque vellent bona, quse ibi habe-
bant, et deinde assecurati per nos recede-
rent de dicto loco ad quascumque partes 

vellent profecturi. Qui quidem homines de-
liberatione habita Inter eos responderunt 
quod volebant in dicto loco remanere, et 
ctiam sub dominio, et fidelitate nostra. Et 
ex tune nos in eqrum dorninum recipien
tes, prsestito nobis per eos fidelitatis ho-
magio, et sacramento, de eis tamquam 
de nostris fidelibus, et subditis confiden
tes permissimus eos esse, el: morari in 
dicto loco de Muía; confirmantes eis eorum 
privilegia, franchitates, et libértales; ac 
eisdem alias plures gratias facientes, et 
nichilominus eosdem continué benevole 
prosequentes, Nuuc aulem accidit, ut nO' 
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bis extitit intimatum, quod homines dicli 
loci prcestituni per eos nobis fidelitatis sa-
cramentum non servantes, contra domi-
nimn nostrum malo modo, et proditionali-
ter rebellionis calcaneum erexerunt. Et 
cuín hac occasione sit á similibus pluri-
mum dabitandum, ideo vobis dicimus, et 
mandamus quatenus circa recuperationem 
dicli loci de Muía, et tuitionem aliorum 
castrorum totius regui Murcias, eam ma-
iorem diligentiam, et sollicitudinem, quam 
poteritis, apponentes, et facientes apponi, 
adhibitis vobis aliquibus probis hominibus 
de civitate Mureise, et de Oriola de quo
rum flde, et legalitate sit mérito confiden-
dum, et qui dorainii nostri incremenlum 
desiderent, et affectent, qui etiam, non 
eorum volúntate sed legaliter, etad hono-
rem nostrum, et bonum , et tutum stalum 
regni Mureise, vobis consulant, ejiciatis 
in continenti, receptis praesentibus, de to
lo regno Murciae, universos, et singulos, 
tam laicos, quam clericoS in dicto regno 
Murciae commorantes, qui non sint arago-
nenses, vel cathalani, vel tales, qui de 
eorum fide nobis servanda sit nullatenus 
dubilandum. Circa hsec sit cante, diligen-
ter, et sollicite vos habentes quod fidelcs 
nostri in dicto regno commorantes valeaut 
inibi tute, et absque sinistra suspicione ali-
qua commorari. Volumus lamen quod Epi-
scopus carthaginensis possit remanere, et 
inorari cum familia sua non suspecla, la

men in locis jam per nos ordinalis; vide-
licet in Oriola, vel Guardamar, vel Ala-
cant, in quocumque eorum locorum sibi 
magis placuerit. Mandamus -etiam yobis 
quod praedictis clericis, quos á dicto regno 
eiici contigeril ralione praemissa, ut si vo-
luerint, morentur, et morari possint in 
regno Valentiae, in quocumque locoipsius 
regni eis magis placuerit, seu in aliis lo
cis teme nostrse extra dictum regnum 
Mureise. Nihil tamen de redditibus, luri-
bus aut bonis dictorum clericorum aut 
ecclesiarum seu beneficiorum suorum acci-
pialis seu tangatis, nec accipi vel tangí 
per aliquos permitlatis. Immo ipsos reddi-
tus, iura, et bona clerici ipsi absque obstá
culo , et impedimento possint per eorum 
procuratores integre percipere, et habere; 
non permitentes eos super hoc per aliquem 
seu aliquos aliquatenus impediri. Prgeterca 
significamus vobis quod pro eo quia am-
miratus non erat nobíscum, cum miles Ule, 
quem ad nos missisüs, ad nostram acces-
sit praesentiam, dictum militem ad vos 
nondum potuimus mitlere expedilum sed 
dicto ammirato adveniente praefatum mili
tem ad vos expedilum illico remitlemus. 
Dat. Barchinonse octavo idus maii, anuo 
mili, ducent. nonag. octavo. 

Archivo real de la corona de Aragón, 
en el reg. secretorum Jacob. I I de 1292 
ad 1300, fol 192. 

exvm. 

D. Alonso de la Cerda hace donación de Agreda al Rey D. Jaime II de 
Aragón. 

E. 1336. Noverint universi quod nos Alfonsus Aragonum,Maioricarum, Valentiae etMiir-
A mayo'^8' oratia RexCastellse, attendentes et re- ciae, comesque Barchinonse, ac santae re

cta consideratione pensantes quod vos i l - manae ecclesiae vexillarius amiratus, et ca-
lustres dopnos Jacobus, Dei gratia Rex pitanus generalis ad magnam preces in-
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lantiani et rcquisitionem nostram et ad 
hoc ut nos in Valentiam ct adiutorium no-

. strum -hábere, possémus, novilem virum 
Johanem Nunii in prcsenti guerra quam 
habemus cum filiis illustris dompni Sancii 
de Castella patrum nostri, quondam et 
contra^alitores et adiutores eorundem ob 
honorcm ct gratiam nostram, et ut facilius 
et expedicius possemus obtinere in dicta 
guerra-térras ac rcgna nostra Castelle et 
illis subiectas adquirere ac etiam conqui
stare dedistis et contulistisnobili viro Joha-
ní Nunií supradicto castrum, et villam de 
Albarracino, et castrum de Rodenas cum 
lerminis et pertinentiis suis quae ad vos et 

* antecessores vestros non extra dubium 
pertinebat ratione dampnorum et aliorum 
plurium malefficiorum per nobilem virum 
dompnum Joanem Nuuii quodam cum gen
te sua de dictis castris et villa, et termi-
nis suis illatorum locis vest'ris sitis in re-
gno Aragortum cum quibus dampnis et 
predis ad ipsum castrum et villam rever-
tebant. Ob quam causam illustris dominus 
Rex.Pctrus bonse memorice pater vester, 
castrum et villam predictam de Albarra
cino et de Rodenas cum exercitibus suis 
circuit ac etiam ipsam cepii propter quod 
dicto domino Regi patri vestro et suis suc-
ccsoribus fuerunt dicta castra et villa cum 
suis tefminis confiscata ac de iure et foro 
etiam aplicata sub conditione et forma in 
cartis publicis inde faetis lacius expresata. 
Quam quidem donalionem et concesionem 
per vos factam dicto Joaimi Nuni de ca
stris et villa predictis cum terminis et per
tinentiis suis, nos conffitemur et recogno-
scimus per vos pro nobis ad utilitaiem et 
commodum nostrum factam et ob expedi-
lionem nOstri negotii memorati. Et id cir
co habita plena deliberatione consilio et 
Iractatu cum consiliariis nostris intenden
tes nos ad remunerationem condignám vo-
bis dicto Regi Aragonum teneri pro pre
dictis et quia ob hanc carlam couditam, et 
exprésatam inter nos et vos fecistis dicto. 

Johanni Nunii donatione et concessione 
iam dictam ut in locum et vicem dictorum 
óastrorum et villam de Albarracino et Ro
denas et terminorum eisdem nos daremus 
et coucederemus vobis dicto Regi Arago
num et succesoribus vestris in perpetuum 
locum et v-illam nostram de Agreda cum 
ómnibus aldeis, pertinentiis et terminis 
suis universis quse ad nos pertinent et per-
tinere debent iure regni prsefati Castellae. 
Hac de causa nos praídictus Alfonsus Dei 
gratia Rex Castellae non seducti iu aliquo 
nec fraude aliqua circunventi nec melu ne 
seu dolo inducti sen alia qua vis machina-
tione dccepti sed gratis ac spontanea vo
lúntate et de toto jure noistro plene cer-
tifficati per nos et omnes succesores no-
stros damus et titulo perfecto etlrrevoca-
bilis donationis tradimus et quasi tradimus 
vobis dicto Rege Aragonum et ómnibus 
succesoribus vestris in cnmendam et re-
compensationem predictorum castrorum 
et villam de Albarracino et de Rode
nas et terminorum eiusdem, castrum lo
cum et villam nostram proedictam de Agre
da cum ómnibus villis, aldeis sub urbis 
castris fortalitiis et cum hominibus et fe-
minis cripstianis, judeis et sarracenis cu-
iuscumque status conditionis et digniíatis 
existant ibidem habitantibus et habitaturis 
et cum domibus, campis, yineis, terris 
cullis, et incultis, anboribus fructiferis et 
infructiferis, pratis, pesquis, planis, mon-
tibus nemoribus, silvis ac'que garriciis bal-
ncis furuis ac molendinis aquis et aque-
ducibus piscariis herbaticis ac salinis cen-
sibus questiis pectis, leudis, ac pedagiis 
exercitibus, et cavalcatis, et redemplio-
nibus eorumdem laudimiis et facicis et cum 
cenis et montaticis foreriis et non foreriis 
et cum justiciis civilibus et criminalibus, 
et cum omni misto et mero imperio et ple
na jurisdictione ac pleno dominio quod nos 
habemus vel babero possumus in praedielo 
castro loco et villa de Agreda, et infra tér
minos et pertinencias eorumdem lanquam 

21 
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Rex Castellse et iure regni pracfati nunc 
vel etiam in futurum prout melius dici et 
intelligi -potest ad bonum et sáhum inte-
lectum tum' ac comodum veslram ct vc-
strorum. Constituenies vos dictum Reg-cm 
Áraeonurn et omnes succcsores vestros 
dóminos et potentes tanquam iurcm vc-
stram propiam de prasdicto castro loca et 
villa de Agreda cum ómnibus terminis et 
perlinenciis suis et iuribus et servituribus 
universis. Ccdentes vobis et vestris per
petuo omnia íura omnesque acciones tam 
reales quam personales seu mixtas quas 
et quse nos habemus et babero dcbcmus 
nunc vel etiam in futurum Rex 
Castellsc et iurc reg-ni prgefati vel quocum-
que alio modo in pradictis castro loco et 
villa de Agreda et in ómnibus terminis ac 
pertinentiis suis iuribus et propietatibus 
eorumdem et pra)d¡ctui-n castrum locum et 
villam de Agreda cum ómnibus prscdictis 
terminis et pertinentiis suis extrahimus et 
penitus liberamus de prsedictoregnonostro 
Castellse et de ómnibus pertinentiis dicti 
regni, et de omni jure et dominio ac j u -
risdictione et mixto et mero imperio nostro 
ct regni nostri praifati Castellíe. Et prfe-
dicta omnia et sirigula submitimus et trari-
sferirnus in vos et regnum vestrum Ara-
gonum et in plena iurisdictione mixtum et 
inerum impcrium et plenum ius et domi
nión! vcstri et vestrorumet dicti regni ve-
stri Aragonum. Itaque de cetero in perpc-
tum castrum et locum et villa de Agreda 
supradicta, cum ómnibus terminis et per
tinentiis ac propietatibus suis et ómnibus 
aliis supradictis, sint et nominen tur de re-
gno Aragonum et de pertinentiis ipsius 
regni. Et nos Rex Alfonsus prefatus poí
nos et successorcs noslros bona fide ac fir
ma stipulatione promitimus vobis dicto Re
gí Aragonum et succesoribus vestris quos 
nos et nostri íaciemus vos et vestros sem-
per ratione presen lis donationes castrum 
locum et vülam prasdictam de Agreda cum 
ómnibus terminis propietatibus iuribus ct 

pertinentiis" suis universis bona habere et 
tenere et in sana pace perpetuo possidcrc 
contra omnes personas, et tenebimus vo
bis semper de omni eviccione et legali ga-
rentia per praedictis. Et incontinenti con-
slituimus nos praedictum castrum locum 
ct villam de Agreda cum prsedictis ómni
bus aldeis et villis, terminis et pertinentiis 
iuribus et propietatibus suis universis ve-
stro et vestrórum nomine possidere et 
quassi possidere doñee de predictis castro 
loco ct villa de x\gTeda et ómnibus termi
nis et pertinentiis iuribus et propietatibus 
suis vos vel vestri plenam et corporalem 
receperitis possesionem et quasi possesio-
nem quam vos et vestri reccipere et oceu-
pare semper possitis auctoritate propia ex 
nostra regali licencia et permissu , .quam 
de presenti cum hoc publico instrumento 
concedimus et donamus nulla alia exqui
sita licentia alícuius si vero aliqua deesent 
de hoc presenti publico instriímento dona-
lionis quee adesse debentur vel aliquid ibi 
esset dubium vel obscurum volumus quod 
predicta omnia ad vestram et vestrórum 
utilitatem et comodum supleantur, inler-
pretentur et declarentur. Cum hoc man-
dent íieri legitime sanciones. Dat apud Se
rene tertio idus Madii anno domini M." 
CC.0 nonag.0 VIH.0 presentibus testibus 
Bcltrando lohanis de Guivara, Ferrando 
Tohanis de Valleviridi, Martino Roderice 
y yuncís, Laurencio Roderice Deredia mi-
litibús. Et ego Aparicius Petri scriptor 
iilustrisimi domini Alfonsi Regis'Castellae 
et notarius publicus per omnia regna ter-
ram et dominationem eiusdem domini Re-
gis hoc instrumentum feci de mandato 
eiusdem domini Regis, et propia Tnanu 
scripsi et signum meum apponi. Quod ta
le es.=Hay un signo. 

Original en d archivo del duque de Me-
dinaceli. Cop. en la col. de Escrituras de 
la R. A. dé la Historia, t. 20, f. 215 vto. 

Este documento tiene al mar jen una 
no!a que dice asi: «Este instrumento tiene 
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E. 1330. 
deC. 121 

jiuiio 14. 

borradas algunas palabras y entre ren
glones otras aunque de la misma letra. No 
tiene firma del Rey; pero el carácter y la 

tinta y el cuidado con que se guarda con 
un tafetán verde entre lo escrito aseguran 
su fe y antigüedad.» 

CXIX. 

Convenio que llevan á cabo los comisionados de Castilla y Navarra, con 
el objeto de perseguir los malhechores de ambos reinos. 

Sepan quoantos esta presente carta ve
rán é oyran: Que nos Johan Alfonso Car-
rieillo, ayo é mayordomo mayor del infant 
Don Enriq., Pelegrin de Limojes é Johan 
García de Logroyno puesto en logar de 
don Gil Dubago por el muy noble don Fer
rando , rey de Castieylla , de la una part, 
é Martilbaynes Duriz, alcalde mayor de 
Navarra, Yeneg-o Lopiz de Lerruz é Rol
dan Pcriz de Eransus por don Alfonso de 
Rovray, gobernador de Navarra, de ia 
otra, puestos por las dichas partidas por 
facer las emiendas de las mal fetrias que 
son fechas entre los regnos de Navarra é 
de Castieylla duna part á la otra juramos 
é prometemos á bona fé sen mal engayno 
de facer vien é lealment las emiendas an
tedichas , especialmente del tiempo que el 
dicho gobernador recivió el governamien-
to del regno de Navarra enta acá, é que 
por amor ni por desamor ni por enemis
tad ni por parentesco ni por algo que nos 
sea dado ni prometido que non fagamos á 
nuestro leal poder sino derechos é leal
ment, é que tengamos poridal de las pa
labras que son dichas é se dirán entre nos, 
é que non fagamos saber ninguna cosa 
que nos avenios dicho é puesto entre nos 
á ningún mal fechor. E nos Johan AITonso 
é miós compayneros sobredichos a vemos 
prometido que aqueillos que andan encar
tados del regno de Navarra é son natura
les den de é andan en Guipúzcoa que nos 
a todo nuestro leal poder que los prenga-
ínos, é los que pediéremos prender que 
los embiemos al dicho gobernador, é los 

que nOn -pediéremos prender que los a*-
tarenmos de todo el regno de Castieylla, 
é quien quier que los acogiere en la su ca
sa ó los alvergare ó los vendiere viandas 
que les quememos las casas é le cortemos 
losmazanedos,éá los naturales de Guipúz
coa que non quieran dar fiadores de facer 
estas emiendas é no han rayzes faremos 
eso mesmo que de los encartados de Na
varra. E á los mal fechores de Guipúzcoa 
que son raygados é non quisieren dar fia
dores de fazer estas em¡e«das que les to
memos todos los muebles por facer estas 
emiendas, é si los muebles non complie-
ren que les quemaremos las casas é les 
cortaremos los mazanedos é los acotare
mos de todo el regno de Castieylla, é si 
fueran presos que fagamos justicia de illos. 
Eso mesmo prometemos nos Marti Ivay-
nes, Yenego Lopiz, Roldan Periz de fazer 
é complir todas estas cosas antedichas á 
todo nuestro leal poder en aqueilla mane
ra que cilios an prometido á nos. E nos 
Johan Alfonso é mios compayneros ante
dichos queremos primeramente comenzar 
á fazer estas emiendas segunt que es di
cho de suso. E de que nos comenzaremos 
que fagan eso mesmo Marti Ibaynes, Ye
nego Lopiz é Roldan Periz antedichos de 
la sus part en la manera que és dicho de 
suso. E porque todas estas cosas antedi
chas sean mas firmes é mas valedueras 
nos las dichas partidas mandamos fazer 
dos cartas de una mesma forma é tenor á 
la que nos Johan Alfonso é mios compay
neros o viéremos á tener que sea seellada 
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con los seyeillos de Marti Ibaynes, de Ye-
nego Lopiz é de Roldan Periz ante dichos 
á la que .é yllos han a tener con los seyei
llos de nos Johan Alfonso, é mios compáy-
neros antedichos: esto fué fecho é puesto 
en Uli catorce dias andados de Junio anno 
domini millesimo ducentésimo nonagésimo 
octavo. 

Existe el original muy bien conservado 
' y legible en el archivo de la cámara de 
comptós de Navarra, sito en Pamplona, 
en un pergamino de mas de tercia de an
cho y una cuarta de alto, cajón 4, núme
ro 112; tiene tres agujeros para sellos, 
los cuales sellos se han perdido. Pamplona, 
Enero 20 de 1806.=Fardas. 

cxx. 

El concejo de Valladolid perdona al convento de Predicadores del mismo 
pueblo los 800 mrs. que debia satisfacer por haber ocupado algunos sitios 

públicos con la fábrica de dicho convento, por las razones que expresa. 

E . 1336. 
A.deC. 1298. 

junio 26. 

Sepan quantos esta carta vieren como 
nos el concejo de Valladolit, estando 
ayuntados á campana repicada en casa de 
ios Frayres descalzos, do es uso é costum
bre de facer nuestro conceio: por facer 
bien é mercet at convento de los Fraires 
predicadores de nuestro logar; é por mu
chos plaseres que recibimos dellos, asi en 
lo espiritual como en lo temporal, quitá
rnosles los ochocientos maravedís desta 
moneda nueva, que les demandábamos 
por razón de la puerta del arco de las sus 
casas, é de la paret que se tiene con él, 
que fisieron en lo nuestro, é por la caleia 
que es entre el huerto que fué de Andrés 
Valero, é el huerto que es de los dichos 
Fraires , que dicen que tomaron é metie
ron en la su huerta: et ponemos que en 
ningún tiempo non les fagartios demanda 
por razón de las cosas sobredichas, nin de 
ninguna dellas, nin de los dichos ocho
cientos maravedís ; ca todo gelo quitamos 
é gelo damos que lo ayan pora siempre 
jamás libre é quito sin embargo ninguno. 
Et porque esto non venga en dubda, man
damos faser esta carta á Domingo Roys, 
nuestro publico-escribano; é mandamosá 
Johan Romero de Sant Miguel, é a Dia-
galfon, fijo de Alfon Diaz, é á Adam 
Roys, é a Pero Gonzalo, que tienen las 

tablas del nuestro scello, que la seellen 
con nuestro seello colgado. Desto son tes
tigos Don Tello, Justicia Mayor déla casa 
del Rey é amo del Infante Don Pedro, Lo
pe Alfon de Torquemada, Don Diego Pé
rez, Alcalde del Rey, Pedro Cabezón, 
Roy Sánchez, é Ferrand González, é A r -
nal Don, Alcaldes del Rey, Estovan Gar
cía, Roy González, fijo de Gonzalo Diaz, 
Garcia Pérez, falconero, Domingo Joanes, 
tablagero, Marcos Pérez, Velasco Pérez, 
íi de Pero Velasco, Johan^ Rodrigues , fi 
de D. Rodrigo, Diego Martínez, Adam 
Royz, Pero Pérez Crespo, Alvar Garcia 
del Azogue. Fecha la carta yueves veinte 
é seys dias de Junio, era de mili é tres
cientos é treynta é seys años.=Yo Domin
go Roys, el dicho escrivano, la fiz por 
mandado del concejo sobredicho, é fiz en 
ella mió signo en testimonio. 

Original en el archivo del convento de 
San Pablo , orden de Predicadores, de la 
ciudad de Valladolid, en un pergamino de 
cuarta de ancho y algo mas de largo , es
crito en letra cursiva bastante buena y le
gible. Pende de una trenzadera fuerte de 
colores el sello de cera del concejo, en que 
por el anverso se ve el muro antiguo de 
Valladolid con ocho puertas y otras tanta^ 
torres, y enmedio del cerco que forma 
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unas letras que dicen V X L ; y al rededor 
esta orla •fi • Sigillum • opidi • Vallís • 
Oleti i = Y por el reverso un gran castillo 

con tres torres, la de enmedio mayor, y. 
una gran puerta, y al rededor •f» *: Sanc-
t i | Spiritusi adsitf nobisj graliaj 

CXX1. 

D. Fernando IV hace merced á Diego López de Sarria del patronato de San 
Salvador de Pinera y el realengo de San Pedro de Ancaza y Larias con los 

privilegios á ellos anejos. 

1330. En el nombre del padre, etc., é al ser
ie C. Í20S. vicio de todos los santos de la corte celes-
ll10 ' i ' tiál. Porque entre las criaturas que Dios 

fizo señaló al hombre, é le dió entendi
miento para conocer el bien é mal, el bien 
por que obrase por ello e el mal por que se 
supiese guardar. Por en todo grant señor 
es tonudo aquel que obrare por el bien del 
facer bien et del dar buen galardón por 
ello. Et non tan solamente por lo de aquel 
sennero mas que por todos los otros to
men ende exemplo que con bien facer 
vence orne todas las cosas del mundo é las 
loma asé. Por ende queremos que sepan 
por este nuestro privilegio los que aora 
son é serán daqui adelante, como nos don 
Fernando, rei de Castiella, etc., é señor 
'le Molina..Por facer bien é merced á Die
go López de Sarria, é por mucho servicio 
que nos fizo é face, e señaladamente en el 
tiempo que el infante D. Juan é D. Juan 
Nuñez ó los otros que son con ellos en 
nuestro deservicio tomáronlos Contra nos 
por nos deseredar, con conseio é con otor
gamiento de la reina doña Maria nuestra 
madre é del infante don Enrique nuestro 
lio é nuestro tutor. Damoslo el padronaz-
gb de la nuestra iglesia de San Salvador 
de Pinera con la feligresia é con su renga-
lengo. Et otrosí le damos el rengalengo de 
San Pedro del Ancaza é Larias asi como 
anda con Posadiella é con Villambral. Et 
esto le damos con los pechos é con todos 
los fueros é derechos que nos y avernos é 

aver debemos por juro de heredamiento 
para siempre jamas para él é para sus fi
jos et para sus nietos é ^ara qualesquier 
otros que lo suio hubieren de heredar, pa
ra dar é vender é pennar é enagenar épara 
facer de ello é con ello todo lo que quisie
re como de lo suio mesmo. Salvo que non 
pueda facer ninguna destas cosas con 
iglesia nin con orden nin con ome de re l i 
gión nin con ome de fuera de nuestro ser
vicio sin nuestro mandado, é retenemos 
en estos- logares para nos é para los reies 
que después de nos regnaren en Castiella 
é en León moneda forera é jantár quando 
y fuéremos, é mineras si las y ha ó las hu
biere daqui adelante, et justicia si la él 
non ficiese que nos que la mandásemos y 
facer é cumplir; é defendemos firmemente 
que ninguno sea osado, etc., pena de mil 
maravedís de la moneda nueva-y del daño 
dobl'ado. Fecho el privilegio en Salamanca 
sábado doce dias andados del mes de Ju
lio en era de mil trezientos treinta y seys. 
= E nos el sobredicho rei D. Fernando 
regnante en uno con la reyria doña Cons
tanza mi muger, etc., otorgamos este pri
vilegio é confirmamoslo.=Et ahora.^Si
gue la confirmación. 

NOTA. E n el mismo libro en que se 
hallan copiados estos privilegies se da tam
bién razón de otro de la iglesia de Lugo 
en los términos siguientes: Emlaera 1350 
D. Hernando I V dió sentencia sobre el 
señorio de Lugo á favor del Obispo y ca-
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bildo. Dada en Salamanca 23 dias de Ju
nio. Y añade que por esta sentencia se de
duce que tales determinaciones no tenian 

cumplimiento hasta que presentadas en las 
primeras Córtes mereciesen aprobación. 

C X X l l . 

E. 1330. 
A.deC. 1298, 

julio 1 1 . 

Carta de D. Juan Alfonso, señor de Alburquerque, por la que manda á Ruy 
Pérez Triana, su alcaide, respete los derechos que la iglesia de Badajoz te

nia en dicho pueblo. 

De mi Juan Alfonso, sennor de Aibu-
querque, é conde de Barcelos, é mayor
domo mayor del rey de Portug-al. A vos 
Rui Pérez Triana, mió alcayde hi en A l -
buquerque, salut como aquel que amo é 
mucho fio: fag-ovos saber que don Gil, 
obispo de Badajoz, me rog-ó por los sos 
derechos de santa eglesia, que ha hi en 
Albuquerque, é en los otros logares de 

mió sennorio que ge los ficiese dar, é ha
ber complidament. E yo téngoio por bien 
que los haya así, etc. Fecha en el real de 
Toro veiiit é dos dias de Julio, era de 
1336. 

Copia sacada de la col. de D. Ase. de 
Morales, igl. de Badajoz, catál. de los 
obispos. 

cxxni. 
Carta de los religiosos de la orden de San Juan que vinieron con el Piey 
de Portugal á la guerra de Castilla y León, dirigida ai maestre de la orden, 

en la que le refieren el mal estado de las cosas de León ^ Castilla.-

biles, et religiosos dicilur quod vos eslis 
culpa omnium prssdictorum, quia in tam 
brevi tempere dúos creastis priores in 
prioratu prsedicto; nam si placeret Deo. c t 
vobis, quodfrater Vasco Laurentius esset 
prior sine contrastu , sicut enim primo 
fecistis, credimus pro certo quod esset 
valde utilis priorato praedicto, et si vos 
sciretis quge et quanta bona, et possessio-
nes habet hospitale in Castella, et' Legio-
ne, et videretis destructionem eorum cre
dimus pro certo quod essetis valde doleos; 
atque scistis quia scimus vos diligere hos
pitale , pro deo, domine, non placcat vo
bis quod elemosinae hospitalis pereant, sed 
quod doleatis de perditione earum. Domi
ne , rogamus vos quantum in mundo pos-
sumus quod vobis placeat puniré secun-
dum iustitiam dómus nostrafi illos per quos 

E. 1336. ' Reverendo in Christo patri ac domino 
A.deC. 1298, suo prse ómnibus aliis charissimo domino 

julio24. fratri Guillelmo de Villareto, Dei gratia 
sanetse domus hospitalis sancti Joannis 

- Hyerusalem, magistro dignissimo fratres 
dicti hospitalis commorantes in prioratu 
Portugaliae, salutem, et se ad ejus prae-
cepta devotos. Noverit vestra reverenda 
dominatio nos venisse ultra voluntatem 
uostram cijm rege Portug'aliae exercitum 
faciendo; in regno Castellae, etLegionis 
vidimus, et intelleximus pravum, et pra-
vissimum statum domorum nostrarum 
prioratus Castellai, et Legionis, de quo 
quam plurinium, et mérito dolemos pro-
pter amissionem, et destructionem earun-
dem, et bonorum hospitalis. Dolemos etíara 
quia in partibus istis per majores, et rae-
liores, tam per reges, quam per alios no-
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lantum malum extilit contractum, taliter-
que éorum poena cseteris transeat in exem-
plum ut de iustitia possitis in domino co-
mendari. Valeat vestra benig-nitas, et no-
bis mandare dignetur quod cederit votis 
suis, et quia sigilla propia non habemus 
cum sigiílis fralruum subsequentium vide-
licet , Fratris Egas Munniz, prseceptoris 
de Sartanha. Fratris Simónis Petri, pras-
ceptoris de Mermelar., Fratris Alfonsi Fer
nandez, praBceptorisdc Asinit. Fratris Ste-
phani Vázquez,- prseceptoris de Saya. Fra
tris Alfonsi Stephani, prseceptoris de Ta-
vara. Fratris Aprilis Stephani, praecepto-

ris de Francoso. Fratris Fernandi Martini, 
prseceptoris de Garda. Fratris Fernandi 
Stephani, prasceptoris de Coimbra. Fratris 
Petri de Vado, praeceptoris de Olueyra, 
Fratris Paiz Petri, praeceptoris de Mora, 
et de Serpa, quibus nos omnes sumus 
contenti praesentes litteras fecimus sigila-
r i . Batum in Toro in exercitu regís Por-
tugaliae illustris, die jovis post festum bea-
tae Mariae Magdalenae, anno domini M.CC. 
nonagessimo octavo. 

Sacada del tomo ms. ivtulado Suma de 
privilegio^*de Morales, en la B. R. 

C X X I V . 

Privilegio del Piey D. Fernando IV, por el que concedió al obispo D. Juan, 
atendiendo á sus muchos servicios, la mitad de los derechos reales que 
tenia en los vasallos del obispado de Osma, fundando con parte de ellos 
una capellania en el altar de S. Pedro, obispo de Osma, imponiendo al ca
pellán lá carga de celebrar todos los dias por la salud del Rey y almas de 
sus antecesores, y dejando al arbitrio del obispo y sus sucesores el nom

bramiento del poseedor. 

1336_ En el nombre de Dios padre é fijo é cs-
|JeG. 1298. piritu santo, que son tres personas, é un 

3 -re Dios qíie vive é regna por siempre jamas, 
c de la bienaventurada virgen Santa Ma-
ria, su madre, é á honra é á servicio de 
todos los santos de la Corte celestial. Por 
que entre las criaturas que Dios fizo sen-
nalo al omme é le dió entendimiento para 
cond?cer el bien é el mal, el bien por que 
obrase por ello, é el mal por que se sóple
se guardar, por ende todo grande sennor 
es tonudo á aquel que obrare por biejj, de 
facer bien é del dar buen gualardon por 
ello, é non tan solamente por lo de aquel 
sennero; mas por que todos los otros to
men ende exemplo, que con bien- facer 
vence omme todas las cosas del mundo, é 
las torna ansí; por ende queremos que se
pan por este nuestro previllejo los que 

agora son é serán de aqui adelante, cue
rno nos D. Ferrando, por la gracia de Dios, 
Rey de Castiella, de Toledo, de León, de 

".Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Mur
cia, de Jaén , del Algarbe , é sennor de 
Molina, con conceio é con otorgamiento 
de la Reyna Donna Maria, nuestra madre 
é nuestra sennora, é del Infante D. Enri
que , nuestro tio é nuestro tutor, por facer 
servicio á Dios é á la Eglesia de Santa Ma-
riá de Osma, por facer bien é honra á 
vos D. lohan Alvarez, por esa misma 
gracia, Obispo de esa misma Eglesia, por 
muchos servicios que ficisteis al Rey Don 
Sancho nuestro padre, que Dios perdone, 
é facedes á nos, é sennaladamente en 
tiempo quel Infante D. Toan, é D. Alonso, 
fijo del Infante D. Ferrando, tomaron vos 
contra nos, damos vos que ayades para 
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siempre jamas, vos é los obispos que en' 
está Eg-Iesia fueren después de vos la mie-
tad de todos los pechos que á nos dan, ó 
avian á dar los muchos vasallos que ave-
des oy dia, é aviedes de aqui adelante, 
ansi de la vuestra mesa, é de vuestro pa
trimonio, ó 'de compra ó de otra g-uisa 
qualquier que los ayades, como del cabil
do de la dicha Eg-lesia de Osma, ansi de 
acémilas, iantares, servicios , como qua-
lesquiere pechos que hubiesen á dar á nos 
ó oviesen á pechar en los nuestros reinos 
en qual manera quier. Et dárnoslo con tal 
condición que pong-ades un capellán que 
cante misa cada dia, para siempre jamas, 
al altar de San Pedro , cuerpo sánelo, por 
el ánima del Rey D. Sancho, nuestro pa
dre , que Dtos perdone. Et mandamos á 
qualesquiere que sean cogedores ó sobre* 
recogedores ó recaudadores, también de 
la moneda forera como de iantares, é de 
servicios, é de acémilas é de otros pechos 
qualesquiere que nos hayan de dar, que 
dexen coger, é recabdar la mietad dellos 
para vos ó para los obispos que en esta 
iglesia fueren después de vos, é defende
mos firmemente que ninguno non sea osa
do de ir contra este privillejo, para que-
brantallo nin para nienguallo en ninguna 
cosa.: ca qualquier que lo ficiese avrie 
nuestra irá, ó pecharnos Ki'a en coto diez 
mili maravedís de la moneda nueva, é á 
vos D. loan Alvarez, Obiepo sobredicho, 
é á los otros Obispos por que después de 
vos vinieren de la cglesia sobredicha, óá 
quien la vuestra voz ó la suya toviese todo 
el clanno doblado. Et porque esto sea fir
me é estable, mandamos vos dar este pre-
villejo seell'ado con nuestro seello de plo
mo; fecho el previllejo en Valladolit 10 
dias de Octubre era de 1336 annos. Et nos 
el sobredicho rey don Ferrando, regnan-
te en Castiella, en Toledo, en León, en 
Galicia, en Sevilla, en Córdoba, en Mur
cia , en Jahen, en Badalloz , en §1 Algar-
be é en Molina, otorgamos este previ

llejo é confirmárnosle. El Infante D. En-
rrique, fijo del Rey D. Ferrando, tio é tu
tor del Rey, conf.=El Infante D. Enri
que, hermano del Rey, conf.=El infante 
D. Pedro, conf.'=:El Infante D. Felipe, 
sennor de Cabrera é de Rivera, conf.=: 
Signo del Rey D. Fernando.=D. Gonzalo, 
Arzobispo de Toledo, primado de las Es-
pañas, conf.=D. F. Rodrigo, arzobispo de 
Santiago, conf.—D. Sancho, Arzobispo 
de Sevilla, Gonf.=D. Fernando, Obispo 
de Burgos, conf.=D. F. Munio, Obispo 
de Falencia, conf.=:D. lohan , Obispo de 
Osma, conf.=D. Almoravid, .Obispo de 
Calahorra, conf.=D. Gonzalo, #ljispo de 
Cuenca, conf.=D. García, Obispo de Si-
guenza, conf.=5.D. Blasco, Obispo de Se-
govia, conf.=D. Pedro, Obispo dé Avila, 
conf.=D. Domingo, Obispo de Placencia, 
conf.=D, Diego, Obispo de Cartagena, 
conf.=D. Gil, Obispo de Cordova, conf.= 
D. Pedro,1 Obispo de Jaén, conf.=Don 
Aparicio, Obispo de Albarracin, conf.= 
D. Fernando, Obispo de León, conf."= 
D. Fernando, Obispo de Oviedo, conf.= 
D. Marlino, Obispo de Astorga , conf.= 
D. Pedro, obispo de Zamora, conf.==Don 
F. Pedro, Obispo de Salamanca, conf.^= 
D. F. Diego, Maestre de Calatrava, conf. 
= D . Gonzalo lannes. Maestre del Tem-
pie, conf.=:D. Diego, sennor de Vizcaya, 
conf.=D. lohan, fijo del Infante D. Ma

nuel , adelantado mayor en el reyno de 
Murcia, coiir.=D. Alfonso, fijo del Infan
te de Molina, conf.=D. Alfonso de garó , 
conf.=D. Fernando Pérez de Guzman, 
conf.=D. Garcia Fernandez de Yillamaior, 
conf.=D. Lope Rodríguez de Villalobos, 
conf*c=D. Fernando Ruis de Saldarina, 
conf.=D. Pedro Ruiz de Castanneda, conf. 
= D . Diego Martines de Finojosa, conL— 
D. Rui González Manzanedo, conf.=Don 
Rodrigo Rodríguez Malric, conf.=D. Per 
Anriquez de Arana, conf.=Ioan Rodrí
guez de Roxas , Merino maior en Castie
l l a , con .=D. loan Osorez, Maestre de la 
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caballería de Santiago, conf,=D. Ferran 
Peres, Maestre de la orden de Alcántara, 
conf.=D. Antón, Obispo de Cibdad, conf. 
= D . Alfonso, Obispo de Coria, conf.= 
D. Gil, Obispo deBadalloz, conf.=D. A l 
varo, Obispo de Mondonnedo, conf.=Don 
Arias, Obispo de Lugo, conf.=D. loan, 
Obispo de Tuy é cbanciller de la Reyna, 
conf.=:D. Pedro, Obispo de Orense, conf. 
= L a Eglesia de Cádiz vag-a.=D. Diego 
Ramírez, conf.=Esteban Pérez, Adelan
tado mayor del reyno de León, conf.= 
D, Tel Gutiérrez, justicia mayor en casa 
del Rey, conf.=Fernan Pérez é lohan 
Math., Almirantes mayores de la mar, 
conf.=D. Sancho, fijo del Infante D. Pe
dro, conf.=:D. Fernán Rodríguez, perti

guero de Santiago, conf.=D. Pedro Pon-
ce , Adelantado maior de la frontera, conf. 
= D . loan Fernandez, Adelantado maior 
del reyno de Galicia, conf.=D. loan Fer
nandez de Limia, conf.=D. Arias Diaz, 
conf.=:D. Per Alvarez, conf.=D. Rodri
go Alvare'z, su hermano, conf.=Roy Pé
rez, Chanciller maior del Rey, conf.=Ioan 
Garcia, Chanciller del Infante Don En
rique, lo mandó facer por mandado del 
Rey é del Infante D. Enrique, su tio é su 
tutor. = E yo Pedro Alfonso lo fice escre-
bir en el anno segundo quel Rey sobredi
cho regnór=Garci Pérez. 

Privilegios de la iglesia de Osma, l. 40, 
fól 337. 

cxxv. 

Testamento de Orabuena Ponce, hija de D. Pero Ponce, otorgado en 
Toledo. 

1336. 
!C.1298, 
pcmbre 3. 

Este es traslado de una carta *que dice 
en esta manera. Sepan quantos esta carta 
vieren, como yo Orabuena Pérez, hija de 
don Pero Ruiz, estando doliente del cuer
po, é sana de mi entendimiento creyendo 
en el Padre, é Fijo, Espíritu santo, que 
son tres personas é un Dios verdadero, 
que él me preste, é me acorra segunt mi 
creencia, é en él fago esta mi manda á 
honor de Dios, é de la virgen , gloriosa 
María su madre, temiendo la muerle, de 
la qual orne del mundo non puede estor
cer della. Mando que quando yo finare 
que mis alhuaces los que aquí serán dichos 
que sepan todo mí haber, mueble é raiz, 
é que lo den por Dios, é por mi alma, asi 
como aquí será dicho. Primeramente man
do que me entierren en el monesterío de 
sant Climent, é que me metan en lana. 
Mando é defiendo que ningún non faga por 
mi llanto ningún. Mando que me fagan can
delas, quales pertenescen á monja. Man

do que den trescientos maravedís , é una 
juria para una casulla, é una cortina ori
llada para sobre el altar de sant Francis
co , é una sábana labrada para sobre >el 
altar de Laza, é tienen estas cosas mala-
quí pernios per novaenta maravedís, é 
tienen mas una colcha destarí, é tres xo-
quexos, é un arrede; este arrede mándalo 
á María Diaz mi sobrina, fija de Locadia 
González, é tienen este almalaquí una faz 
de algodón bermexo*, é un almudanaf. 
Mando que lo quiten, é que den el almu
danaf á María Ferrandez, muger de Gil 
González, é mando los tres xoquexos so
bredichos á Mayor Garcia mí sobrina, fija 
de Garcia Peres. Mando á Urraca Ferran
dez mi sobrina, una toca con oro que tie
nen malaqui. Mandí) á los freires prediga-
dores cíent maravedís, é á los freires de 
sant Esteban treinta maravedís, é á los 
freíles de sancta Trinidad, é á los de sanc-
ta Catalina, treinta maravedís á cada lo-

22 
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gar. Mando á los monesterios de Toledo 
de las monjas treinta maravedís á cada 
monesterio. Mando mili maravedís para 
cantar misas por mí alma, é que las can
ten las ordenes. Mando que den cincuenta 
maravedís para una cativa de Ubeda que 
sabe frey García. Mando por faltas de 
diezmo docientos maravedís que los den 
á los el rigos de sant Román. Mando á la 
obra de santa María de Toledo, é á la obra 
de Santiago del arrabal, de veinte mara
vedís á cada una. Mando á Locadia Gon
zález , mi cor mana una mora quel dicen 
Fotaxtanx. Mando á Urraca Ferrandez mi 
sobrina, una mora quel dicen Omaliamil. 
Mando á huérfanas encubiertas cient ma
ravedís. Mando cient maravedís para ves
tir pobres. Mando cient maravedís para 
sacar cativos cristianos de tierra de mo
ros. Mando lo de Ain á Pero Ferrandez, 
el alcalde mi sobrino. Mando á Gonzalo 
Ferrandez mi sobrino, todo lo que he en 
Adamud, é lo que he en Alcardet, é el 
mesón que yo he á la puerta de Almardo-
mo. Mando lo que yo he en Azoverin á 
Urraca Ferrandez mi sobrina, et á Mayor 
García mi sobrina, fija de García Peres, 
mando las tiendas que yo he al Alcudia; 
por la renta de ellas que canten misas por 
las almas de "las capellanías de aquellos 
que las habien á cantar mi madre, é que 
las canten quien quisieren mis alhueces, é 
en qual eglesia quisieren, é esto por seis 
anuos quanto montare cada anno la renta 
de las tiendas, é después de los seis art-
nos que dé Gonzalo Ferrandez mi sobrino, 
trescientos maravedís por ellas, é que 
sean sullas por razón de los ochocientos 
maravedís que mandó mi madre que to
masen de su haber, é que comprasen he
redamiento para capellanías: é mando to
do el quarto (fe lo que he en Renales á 
Mayor García, mi sobrina, fija de Garcia 
Pérez. Mando el otro quarto á Rodrigo é 
á Juan, mis sobrinos, fijos de Garcia Pe
res , é mando la otra mealad desto de Re

nales á Pero Ferrandez, é á Urraca Fer
randez, fijos de mi hermano Forran Pe
res: é mando el forno que yo he á sant 
Entolín, á María Ferrandez mi sobrina, 
fija de mi hermano Ferrant Peres, por en 
todos sus días; é después que finque al 
monesterio de sant Climente que sea suyo. 
Mando la tienda que yo he á sant Entolin, 
que la haya María Ferrandez, mi sobrina 
por suya, la monja, .é mando que del día 
que yo finare fasta un anno que tomen la 
renta del forno dicho, é que la partan se-
gunt aqui será dicho. Mando que den á 
donna Teresa González, mi cormana, trein
ta maravedís, é á Teresa González, fija 
de Gonzalo Díaz, otros treinta maravedís, 
é á Luquesa Pérez veinte maravedís, é á 
María Ferrandez, criada del abadesa vein
te maravedís, é á Sancha Lorence veinte 
maravedís, é á María Ferrandez mi sobri
na veinte maravedís, é á Sancha Diaz mi 
prima veinte maravedís, é á Urraca Gar
cía veinte maravedís, é á la sacristana de 
sant Clement veinte maravedís, é á la sa-
cristana de sancta María del Alhicen vein
te maravedís, por la paneta de plata quel 
furtaron. Mando á Joan Peres mi criado 
chiquen ta maravedís. Mando á donna Sol 
cinquenta maravedís. Mando el recel ver
de é bermexo, que lo den á sant Francis
co. Mando el cendal bermexo, que lo den 
á sant Climente para una capa para aco
modar las fucsias. Mando á Orabuena Gar
cia cinquenta maravedís, é á su fija Te
resa Garcia veinte maravedís. Mando á 
Ignes Peres , é á sus fijas cinquenta ma
ravedís. Mando á sancta María de Ayn 
veinte maravedís para un crucifixo. Man
do á Mencia cinquenta maravedís quel de
bo. Mando á Orabuena, fija de Garciá Gon
zález , criada de donna Mayor mi herma
na treinta maravedís. Mando á los homes 
de Buruyon, que tomaron mis vinnas de 
mi arrendadas á medias sobre veinte ma
ravedís que les di que les cumplan á cien
to é diez maravedís. Mando la parte de los 
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molinos que me coja de Arumei, que 
apartan el alcalde Pero Ferrandez, é Ur-
raca Ferrandez, é Gonzalo Ferrandez mis 
sobrinos eg-ualmioiitre entre ellos. Mando 
la parte de la sal que yo he en las salinas 
de Sesenna, é en Peralejos, é Conaneja-
res á estos Pero Ferrandez, é Urraca Fer
randez, é Gonzalo Ferrandez, que lo ha
yan igualmientre entre ellos; é mando que 
Pero Ferrandez, é Urraca Ferrandez, é 
Gonzalo Ferrandes , que mantengan á Pe-
druelo mi criado é quel fagan apreender 
para ser clérigo, é que dé cada uno de 
ellos todos tres cinquenta maravedís lue
go que yo finare, é quel compren una vin-
na por ellos, é quel lleven adelantre los 
esquilmos, fasta que sea de edad, é que 
ge los den con sus aprovechamientos, é la 
vinna que sea deste Pedruelo para siem
pre, é quel non desamparen fasta que sea 
de edad, todos ó qualquier de ellos. Man
do á donna Teresa, ama de Gonzalo Fer
randez diez maravedís. Mando á frey Mar
tin Sánchez de sant Francisco veinte ma
ravedís , por el alma de mi hermano el 
alcalde para un libro. Mando á la cofadrla 
de santa Cruz diez maravedís, é a la co-
fadria de Todos sanctos diez maravedís, é 
ú la eglesia de Todos sanctos diez mara
vedís , é á la cofadrla de Ronzasvalles diez 
maravedis. Mando que dos cartas de deb-
das que debo á Martín Peres de trescien
tos maravedis cada una, é fizo él cartas 
dellos sobre sí á judíos, que ge las den; é 
mando que otra carta que debo á Ruy Pe
res de trescientos maravedis, é fizo él car-
la sobre sí á judíos que ge los den, é es
tos nueveclentos maravedís dichos de esta 
debda mando que se paguen de los es
quilmos del pan, é del vino de este anno 
que verná, que será en era de mili é tres
cientos é treinta é siete; é mando que sí 
por aventura yo alguna cosa tomé de los 
bienes de mí hermano el alcalde, que den 
docientos maravedís para cantar misas por 
su alma, é que las canten do quisieren mis 

alhuaces, é quales clérigos quisieren. Man
do otrosí cient maravedís para cantar mi
sas por alma de mi padre, é de mi ma
dre, é de mis hermanos, é que se canten 
como dicho es. Otrosí, lo que mandé á Pe
ro Ferrandez el alcalde, é á sus hermanos 
mis sobrinos segunt sobredicho es, mán
deselo con tal condición, que non lo pue
da vender ninguno dellos, nin enagenar, 
salvo que hayan los esquilmos, é después 
de sus días de qüalquler dellos que finque 
sin fijos de derecho, que finque su parte 
á los otros sus hermanos que finaren, é si 
todos finaren sin fijos de derecho, que se 
torne esto que les mando á nietos de Fer-
rant Peres, el alcalde mi hermano, ó á sus 
herederos igualmente que sea suyo. Otro
sí , lo que mandé á Mayor García, é á 
Johan, é á Rodrigo, fijos de García Peres 
mí hermano, segunt aquí dice, mándese
lo á esta condición mesma que mandé io 
al á fijos de mi hermano Ferran Pérez, 
que si hobieren fijos de derecho, que lo 
hayan, y si finaren sin fijos de derecho 
que se torne á nietos de mi hermano Fer-
rant Peres, ó á sus herederos. Mando á 
la emparedada de santa Cruz veinte ma
ravedis, é á Marina Esteban, é á su fija 
Catelina cinquenta maravedís. Mando á la 
sacristana de sant Gilmente diez marave
dís, á donna Yusta López diez marave
dis. Mando á la madre de Alfon Ferrandez 
diez maravedis. Mando á Teresa Peres, 
criada de mi madre, treinta maravedís. 
Mando el alcabtea cárdeno de cendal á 
sant Gilmente para casulla, é mando que 
Pero Ferrandez el alcalde, é su hermana, 
é su hermano mis sobrinos,'que den mili 
maravedis á Mayor García, fija de mí her
mano García Peres, quel dé cada uno el 
tercio destos mili maravedis. E mando que 
todas aquellas cosas que yo di por escrip-
to á mi prima Locadia González, en pori-
dad á qui yo le dlx, que tenia alguna co
sa, que ella que lo dé é que lo pague asi 
como yo le dix porque la mi alma non pe-
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ne, é que lo pague de mi haber. Otrosí 
mando, que de la mi heredad que yo he 
en Albalad, mueble é raiz que dé Gonzalo 
Ferrandez mi sobrino quanto montare pa
ra pagar esta mi manda lo que he manda
do en dineros por Dios, como aqui dix, é 
que lo dé á mis alhuaces para la complir, 
é que sea la heredad dicha suya para 
siempre, é mando que esta mi manda que 
se cumpla de la moneda blanca que facen 
diez dineros el maravedí; é para la com
plir segunt dicho es fago alvaces á mi so
brino Pero Ferrandez el alcalde, é á Dia-
gonzalez, é á Locadia González mis p r i 
mos , é ruégales que fagan en ello fecho 
de ornes buenos, asi como saben que á 
Dios non se encubre ninguna cosa en cielo 
ni en tierra, é qual ellos ficieren por mí 
asi depare Dios qui faga por ellos, é mán
deles á estos mis alhuaces cient marave
dís á cada uno de ellos por su trabajo. E 
desto todo fago testigos rogados á los que 
aqui pusieron sus nombres en testimonio. 
En tres días de noviembre, era de mili é 
trecientos é treinta y seis annos.=E las 
firmas de la carta onde este traslado fué 
sacado son Johan Peres, fijo de Pero Pe
res, é Alfon Díaz, fijo de Domingo Ci-
brían, é Diago Peres, fijo de don Barto
lomé. Este traslado fué concertado con la 
carta onde fué sacado ante los que sus 
nombres escribirán en fin del fecho diez 
y nueve días de abril, era de mili é tre
cientos é treinta é ocho annos.=Yo Gil 
Martínez, fijo de Johan Domínguez, so 
testigo. = E yo Esteban Pérez, fijo de Do

mingo Pero so testigo. = E t yo Diag Yan-
nez, fijo de Johan Martín so testigo. 
, Martes dícínueve días de abril, era de 
mili é trecientos é treinta é ocho annos, 
ante nos los que nuestros nombres escri
biremos en fin de este escripto entregó, é 
apoderó Diag González, el alhuace dicho 
suso por sí, é por su hermana Locadia 
González, otrosí que es alhuace, habién
dole ella por firme, é mandándolo á Gon
zalo Alfonso, fijo de don Alfonso Peres 
Cervatos, en voz, é en nombre de donna 
Urraca Díaz, abadesa del monesterío de 
sant Climent, é del monesterío en el forno 
que es á sant Entolin, el dicho en la man
da sobredicha, porque el monesterío so
bredicho lo haya bien, é cumplidamientre 
segunt Orabuena Ponz ge lo mandó en su 
manda, é otrosí entregó, é apoderó el di
cho Diagonzalez por sí é por Locadia Gon
zález á Diago Martínez, maordomo del di
cho monesterío en una tienda que es sobre 
el forno dicho, la qual mandó la dicha 
Orabuena Ponz á Mari Ferrandes. , monja 
del dicho monesterío, é apoderól en ella 
por la dicha Marina Ferrandez, porque la 
haya as§gunt ge la mandó en su manda.= 
Yo Gil Martínez, fijo de Johan Díaz, so tes-
t ígo.=Et yo Diag Yannes, fijo de Johan 
Martín, so testigo. 

Hállase el original en el archivo del im
perial convento de San Clemente de Tole
do , en un pergamino de vara de alto y 
media vara de ancho, letra notariega. 

Copia en la colección del P, Burriel en 
la B. R. 



COLECCION DIPLOMATICA. NUM. CXXVI. 177 

C X X V I . 

Carta del Infante D. Enrique , hijo del Rey D. Fernando el Santo, tic y tu
tor del Rey D. Fernando 1 ,̂ por la que promete á la villa de Roa guardar 

sus fueros y franquezas habidas en tiempo de los Reyes antecesores. 

1336. 
Sepan quantos esla carta vieren, como 

j yo Infante D. Enrique, fijo del muy noble 
lembre 9. rey D. Férnando , tutor del rey D. Fer

nando mi sobrino, £, g-uarda de sus rey-
nos, por facer bien é merced á vos el con
cejo de Roa, villa y aldeas, otorg-o épro
meto á buena fé, sin mal eng-anno, de vos 
guardar vuestros fueros, é vuestros pre-
vilegios, é vuestras libertades, é vuestras 
franquezas ,* é usos, é costumbres que vos 
hobistes en tiempo de los reyes hasta este 
dia; doilos mejores que.vos pudistes ha
ber, é que hayades por vuestro fuero ca
da auno dos alcaldes, é un juez anales, 
que sean de hi de la villa á tales que sean 
para servir á mi bien é lealmente, é á 
guardar todo mió sennorio, é á cada uno 
de vos lodo su derecho. E otrosí, que vos 
non ponga hi en la villa rico ome ni infan
zón , ni caballero, ni otro ome poderoso 
que poder haya sobre vos en razón de 
vuestras franquezas, ni de vuestros fue
ros, salvo en el quando yo tuviere por 
bien de enviar hi gente para mió servicio 
que vos que cojades dentro en la villa 
aquella gente que vos yo enviare mandar 
por mi carta. E los pechos é los derechos 
que me hobiéredes á dar que los non pon
ga á rico ome, ni á infanzón, ni á caba
llero , ni á otro ome ninguno que los tenga 
de mi en tierra, en acostamiento, ni en 
otra manera ninguna, mas que los mande 
recabdar para mi á un ome de hi de la v i 
lla , ó mió qual yo por bien toviere que no 
sea caballero. E otrosí que non dé esta v i 

lla de Roa en arras, ni en dote á muger 
que yo haya, ni faga della otrO donadío, 
ni vendida, ni empennamiento, ni cambio, 
ni otra cosa ninguna a ningún ome de nin
guna condición que pueda ser. E otrosi, 
que no faga hi facer alcázar en la villa, 
nin torre, ni otra fortaleza ninguna, salvo 
si el rey lo acordare con consejo de bo
rnes de la tierra de se facer en otros luga
res de sus reynos que se faga hi asi como 
se ficiere en las villas .de la tierra. Otrosi, 
vos mando que aCojades al rey D. Fernan
do, mió sennor, en la villa quando hi v i 
niere. Otrosí, vos mando so pena de la 
nuestra merced, é del homenaje que me 
á mí fecíste, que después de los míos días 
que le entreguedes luego la villa al rey 
D. Fernando, sin tercer día, ó sin nueve 
días, é sin treinta días, é sin otro entre
dicho ninguno. E juro é prometo á Dios é 
á Santa Mariá de vos mantener todas es
tas cosas como de suso son dichas, é 
de vos non pasar contra ninguna cosa 
de ellas agora, ni en otro tiempo ninguno, 
vos guardándome todo mi sennorio. E por 
que esto sea firme, é non venga en dubda 
divos esta carta sellada con mío sello de 
cera colgado, dada en Roa nueve días de 
Noviembre, era de MCCCXXXVI annos. 
D. Juan García abad de Cuebasrubías, 
chanceller mayor de D. Enrique, la man
dó facer por su mandado.=Yo Garci A l 
fonso la fiz.=Johan García. 

Col. del P. Liciniano Saez. 
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C X X V I I . 

E l concejo de Cuellar hace hermandad con el concejo de Valladolid para 
defenderle de todo daño é insulto, siempre que en ello no se ofenda el ser
vicio del Rey, ni sea contra alguno de los pueblos de Extremadura que 

fuesen obedientes al mismo y á su madre. 

E. i 33«. Sepan quantos esta carta vieren como 
A. deC. i 298, nos el conceio de Cuellar, todos avenidos, 
diciembre 8. facemos tal avenencia é tal postura con 

vusco el conceio de Vallit, á servicio de 
Dios, é de nuestro Señor el Rey Don Fer^ 
rando, é de la Reyna Doña Maria, su ma
dre , nuestra Señora, é á pro, é á hon-
rra, é á guarda de vos, é de nos, de seer 
con vusco contra todos los omes del mun
do, que contra vos quisiesen ir , por vos 
robar, ó vos facer algim daño, ó en otra 
manera que mester oviesedes nuestra ayu
da , é amparar todas las vuestras cosas; 
todavía g-uardando el señorío de nuestro 
señor el Rey Don Ferrando, é la Reyna 
Doña María, su madre. Et que por es
ta postura, que con vusco facemos, que 

non seamos tenudos de vos ayudar, sinon 
quisiéremos, contra nenguna de las villas 
de Estremadura, que son de nuestro Señor 
el Rey D. Ferrando, é de la Reyna Doña 
Maria su madre: et si lo asi non cumplié
semos que valamos menos por ello. Et 
por que esto non venga en dubda, é sea 
mas firme,, damos esta carta seellada con 
nuestro seello piendiente, que fué fecha 
ocho dias de Deciembre era de mili é tres
cientos é treynta é seis años. 

Original en el archivo de la ciudad de 
Valladolid, escrito en letra menudita bas
tante legible, en un pergamino de menos 
de cuarta en cuadro. Conserva un pedazo 
de sello de cera, pendiente de una trenza
dera de hilo blanco, azul y encarnado. 

CXXVIII . 

Carta á instancia de D. Garcia López, maestre de la órden de Calatrava, 
prohibiendo la venta de azogues y traslación de ellos, á los que no sean 
comisionados por aquel, para que no se menoscabe la dicha órden y pueda 

sostener sus castillos. 

E. 1336. 
A.deC.i298, 
diciembre 12. 

D. Fernando por la gracia de Dios rey 
de Castiella, de Toledo, de León, de Ga-
Uicia, de Sevilla, de Gordo va, de Murcia, 
de Jahen, del Algarbe é señor de Molina. 
A todos los concejos, alcaldes é alguaci
les , merinos, jurados, alcaides , comen
dadores é todos los otros de las 
villas é de los lugares del mió regno á 
también abadengo como realengo que es
ta mi carta vieren ó el traslado della sig

nado de escrivano público salud-y gracia. 
Sepades que D, Garcia López, maestre de 
la cavalleria de la orden de Calatrava, se 
me querelló y dice que ay muchos merca
deres que compran é lievan azogue á es
cuso de aquellos que deben fecho 
de los pozos del Almadén, é por esta razón 
que pierde é menoscaba mucho de la ren
ta de los pozos é non pueden complir la 
retenencia de los castiellos que son á man-
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tener en frontera de los moros. E pidióme 
merced que mandase yo lo que toviese 
por bien por que vos mando á cada unos 
de vos en vuestros log-ares que todos aque
llos que fallaredes traiendo azogue, ó com
prando ó vendiendo ó en otra manera qual-
quier menos de carta de saca ó de al vara 
de aquellos que han de recabdar por el 
dicho maestre quier por rata ó por fialdad, 
ó en otra manera qualquier que se lo to-
medes é lo cntreguedes á aquellos ó á 
aquel que vos esta mi carta mostrare ó el 
traslado della signado de escrivano publi
co con la carta del dicho maestre, cá non 
tengo por bien que la orden de Calatrava 
menoscave sus rentas para mantener los 
castiellos é para nuestro servicio, é non fa-
gades ende nenguna manera nin'vos es-
cusedes los unOs por los otros de complir 
esto que yo mando mas complidlo el pri
mero ó los primeros á quien esta mi car
ta fuere mostrada, ó el traslado della sig
nado de escrivano publico, é sino quanto 
daño é menoscavo el maestre é la orden 

reciviese de lo vuestro se lo mandaría en
tregar todo doblado. E mando al maestre 
ó aquellos que lo por él ovieren de nom
brar que por qualesquier que fincare que 
lo asi no compliessedes que emplazeis á 
los que fueren de las villas é de los loga
res de la reyna doña Maria mi madre que 
parezcan ante ella do quier que ella sea é 
á los de los otros lugares ante mi dej dia 
que vos emplazaren á115 dias, so pena de 
cient mrs. de la moneda nueva á cada uno 
los conceios por sus personeros é los otros 
por si mismos, et de como vos emplaza
ren. E para aquel dia mando al escrivano 
del lugar donde esto acaesciere que le dé 
ende un instrumento signado con su signo 
para que yo sea cierto en como complie-
des mió mandado é lo como tuvie
re por bien et non faga ende al so la dicha 
pena é del oficio de la escrivania. Dada en 
Toledo 12 dias de Diciembre, era de 1336 
años. . • * 

Acad. de la Historia, I . 41. 

CXX1X. 

Privilegio del Rey D. Temando, por el que concede á la ciudad de Bur
gos 3,000 mrs. en razón de los servicios que le habia prestado en la 

guerra. 

m a r z o 

E. 1337. D. Fernando por la gracia de Dios, rey 
deCipg, Castilla, etc. Por grande voluntad que 

habernos de facer mucho bien, é -mucha 
merced al concejo de la muy noble ciudad 
de Burgos, cabeza de Castilla, é nuestra 
cámara, é por muchos buenos servicios 
que ficierorrlí los reyes onde nos veni
mos , é fócen á nos, sennaladamente quan-
do la villa de Villafranca de Monte de 
Oca, estaba á nuestro deservicio, é la te
nían los nuestros enemigos, é la ganaron 
ellos por nuestro servicio: otrosí porque 
los nuestros enemigas, é todos aquellos 
que andan á nuestro deservicio, habían 

cobrado la penna del castillo do Lara es
tá , é lo labraban de nuevo, é lo bastecían 
para nuestro deservicio, é correr ende á 
los nuestros enemigos, é á todos aquellos 
que andan á nuestro deservicio; otrosí 
porque nos enviaron á decir que les cos
taba una gran quantía de maravedís facer 
el castillo de Lara, é por estos servicios y 
otros muchos que nos ficieron, é nos fa-
rán de aquí adelante, con consejo é con 
otorgamiento de la reyna donna Maria 
nuestra madre, é del infante don Enrique 
nuestro tío, é nuestro tutor, é con acuer
do de don Diego López de Haro, sennor 
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de Vizcaya, é de los otros ricos homes, é 
homes buenos de Castilla, é de León, é 
de las Extremaduras que fueron ag-ora 
conusco en estas cortes que fecimos en 
Valladolid; dárnosles cado anno los tres 
mil maravedís que nos habemos en Lara, 
é en JBarvadillo con todos sus términos 
que agora tenia dé nos el luíante don En
rique , nuestro hermano, en tierra, é da-
raogelos bien, é cumplidamente de juro 
de heredad para siempre jamas por los 
que agora son, é serán de aqúi adelante, 
é para ayuda de facer el castillo de Lara, 
é para ayuda, é mantenimiento dél, é de
fendemos firmemente que ningún infan
zón, nin caballero, ni otro ninguno no sea 
osado de les i r , ni de les pasar, ni de les 
contrallar esta merced que les nos face
mos, ca qualquier que lo ficiese, prime
ramente haya la ira de Dios, é pechar-
noshia en pena diez mil maravedís de la 

buena moneda, é al concejo de Burgos, 
é al que su voz tuviese todo el danno, ó 
el menoscabo que por ende recibiese do
blado, é demás á él é á lo que hubiese 
nos tornaríamos por ello. E porque esto 
sea firme, é estable, mandárnosles dar 
este nuestro previlegio sellado con nues
tro sello de plomo. Fecho el previllegio en 
Valladolid cinco dias andados del mes de 
marzo, era de mili é trecientas, é treinta 
é siete anuos. E nos el sobredicho rey 
don Fernando, regnante en uno con la 
reyná donna Costanza, mi muger en Cas
tilla, en Toledo, en León, en Galicia, en 
Sevilla, en Córdoba, en Murcia, en Jaén, 
cu Baeza, en Badajoz, en el Algarbe, 
otorgamos este privilegio, é confirmá
rnoslo. • -

Del tomo 12 depriv. del Conde de Mora,, 
en la librería de D. Luis de Solazar. 

cxxx. 

E l concejo de Valladolid manda que ninguno á voz de concejo, ni con 
otro.pretexto, use fanegas para medir pan y sal exigiendo por ello el de
recho de cuchar, sino que cada uno mida por cualquier medida fiel, sin 
pagar nada al dueño de ella, á no ser que graciosamente le dé alguna 

cosa, y qué el que usare medida falsa la pierda y pague 60 sueldos. 

E . 1337. 
A.deC.1299. 

marzo 3. 

Sepan quantos esta carta vieren, como 
nos el conceio de Vallit, estando ayunta
do á campana repicaba en el Corral de 
San Francisco, alli dó es uso é costumbre 
de facer nuestro conceio, otorgamos que 
por razón que nuestro Señor el Rey Don 
Fernando, á quien dé Dios buena vidaé sa-
lut, é mantenga á só servicio, nos otorgó 
buenos usos é buenas costumbres, é car
tas, é previlleios, é libertades, é franque
zas que oviesemos de los otros Reyes, 
que fueron ante que é l , aquellas que nos 
quisiésemos, é que nos mas pagaremos. 
Sobresté tenemos por bien é acordamos 

que non anden fanegas ningunas á medir 
pan nin sal á voz de conceio nin en otra 
manera, porque tomen cuchares nengu
nas : mas todos aquellos que son vecinos 
de Vallit, que lleven quantos quisieren sus 
fanegas derechas, é midan todos por ellas, 
é que non tomen por postunftada, salvo 
aquello que les dieren por su gracia aque
llos que midieren el pan, como solie seer 
antiguamente. E qualquier que otras fa
negas y troxiere, ó cuchares tomaren en 
otra manera qualquier, que peche cient 
maravedís de la moneda nueva; é esto 
que lo puedan tomar dos vecinos, é des-
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tas que ayan la meytad los acusadores, é 
la otra meytad el castiello. E si alguno 
troxiere y alguna medida falsa, que gela 
tomen dos vecinos, é quel pendren por 
sesenta sueldos. E esto que vala á tam
bién como si fuese fecho dia de Doming-o; 
é que non sea embargado por la postura 
que hay fecha, en que dice que ninguna 
cosa que fagan, que non vala, si non fue
re fecha en dia de Domingo. E porque esto 
non venga en dubda, mandamos fazer 
esta carta á Johan Pérez, nuestro escriva
no publico, é rogamos á los que tienen las 
tablas del nuestro seello mayor, que le 
seellen: pesquisas Ferrant Roys, fijo de 
Rodrigo Adam, Roy González, Estovan 

Garcia, Velasco Garcia, Gonzalo Domín 
guez de Rehoyo, Pero Pérez Calzón, Die
go Pérez, fijo de Pero Garcia, Adam 
Roiz, Gonzalo Sánchez. Fecha la carta 
yueves, cinco dias de Marzo, era de mili 
é CCC. é treynta é siete años. Yo Johan 
Pérez el dicho escribano fuy presente, é 
por mandado del dicho conceio fiz esta 
carta, é fiz en ella mió signo ^ en testi
monio. 

Original en el archivo de.la ciudad de 
Valladolid, escrito en letra cursiva muy 
legible y bien formada, en un pergamino 
de cuarta de ancho y tercia de alto, bien 
conservado; pero el sello se ha caido. 

C X X X I . 
Ordenamiento de las Cortes de Valladolid. 

t 1337. Sepan quantos esta carta vieren, como 
^C.1299, nos don Fernando, por la gracia de Dios, 

13' rey de Castiella, etc. Estando en las cor
tes de la villa de Valladolid, seyendo lla
mados á ellas los ricos homes, é homes 
buenos de nuestros reynos, porque sabe
mos que es servicio de Dios, é nuestro, é 
muy grand pro de todos los nuestros 
reynos, é mejoramiento deí estado de 
toda la nuestra tierra, é habiendo á vo
luntad de facer bien, é merced á todos 
los concejos de nuestros reynos, con con
sejo , é otorgamiento de la reyna donna 
María mi madre, é del infante don Enri
que mió t io, é mió tutor, é don Diego 
López de Haro, sennor de Vizcaya, é de 
los ricos homes, é homes buenos de la 
nuestra tierra que hi eran conusco, otor
gamos y damos y confirmamos todas es
tas cosas que aqui serán dichas. Primera
mente tenemos por bien, que se faga jus
ticia igualmente y en todos, é que ningu
no -sea muerto, ni despechado sin ser oi-
do„é librado por fuero, é por derecho; e 
los que fueren presos, que fasta que sean 

librados como dicho es, que los sus bie
nes no le sean tomados ni enagenados, 
mas que sean puestos en recaudo, é que 
los fagamos luego librar en manera que 
no duren mucho en las prisiones, é que 
les den de lo suyo lo que hobieren menester 
para su proveimiento mienlre que estudie-
ren en la presión, é defendemos, que a l 
caldes, ni merinos, ni otro ninguno no 
sean osados de ir contra esto, é si algu
no, ó algunos quisieren pasar contra ello, 
mandamos á los concejos, que ge lo non 
consientan. E otrosí, tenemos por bien, que 
en nuestra casa que haya alcaldes y escri
banos, tantos, é átales que sean para ello, 
que esto tenemos que es gran nuestro ser
vicio , é gran pro de toda la nuestra tier
ra; y en fecho de chancilleria que sea 
guardado el ordenamiento que fué fecho 
en las otras cortes que fueron antes de 
estas en lo que han de tomar para la chan
cilleria por los privilegios y por las cartas 
como en todo lo al, que en el ordena
miento se contiene; é los registros de los 
reynos de Castiella que los tenga el nota-

23 
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rio de Casííella. Otrosí, tenemos por bien 
en fecho de las fonsaderas, é de las yan
tares que do mostraren previllegio ó carta 
en como son ende quitos de las non dar 
que Ies valan, é que Ies non pasen contra 
ello, é do previllegio ó carta non mostra
ren , é non bebieren fuera ni uso de las 
dar que Ies vala el fuero y eí uso que hu
bieron y usaron haber en tiempo del rey 
don Fernando mió bisabuelo. E otrosí te
nemos por bien que se non faga pesqui
sa general cerrada, salvo si alguna cosa 
desguisada se»ficiere en yermo ó de no
che, que los alcaldes y los jurados, é los 
fieles del logar sean tenudos de saber 
verdad por quantas partes pedieren quien 
lo fizo; é quando fuere sabido que se l i 
bre según fuero y derecho del logar. 
Otrosí tenemos por bien que si alguna 
nuestra carta desaforada fuere mostrada 
en algund logar que pongan en recabdo 
aquello sobre que fué la carta que nos lo 
invien mostrar, é si nos fallaremos que 
es desaforada mandarlo hemos desfacer y 
escarmentarlo aquel que diere la carta y 
á qui la Uebare. E otrosí, tenemos por 
bien que usen los concejos de poner es
cribanos públicos en sus logares, salvo 
en aquellos logares do los puso el rey 
don Fernando, mió bisabuelo, que tene
mos por bien de los poner, nos. Otrosí, te
mos por bien que non pase lo rengalengo 
al abadengo, é lo que pasó de las cortes 
de Haro acá de rengalengo al abadengo, 
que sea todo contado, é lo que fué orde
nado eíi las cortes de Náxera en esta ra
zón que sea guardado. Otrosí, tenemos 
por bien que ningunos no sean llamados 
ante los jueces eclesiásticos por pleytos 
que nazcan sobre los heredamientos mas 
que sean llamados ante los alcaldes segla
res, é se libre por ellos segund fuero y 
derechos. Otrosí, tenemos por bien que no 
den ronda ninguna de los ganados, mas 
que guarden en Extremadura cada uno 
sus términos en manera que se non faga 

hi danno, segund dice en eí previllegio 
que tienen del rey don Sancho mío padre-
Otrosí, tenemos por bien que los ricos bo
rnes y los caballeros que tienen de nos 
las tierras que non peydren á los logares 
que de nos tienen por su autoridad di
ciendo que les deben calonnas fasta que 
sean oídos r é juzgados por los alcaldes 
del logar, segund fuero, é derecho, é que 
les non pasen contra los previllegios, é 
usos y costumbres que bebieron en esta 
razón mas que Ies sea guardado así como 
en sus previllegios dice, é segund que lo 
usaron en tiempo del rey don Fernando 
raio bisabuelo. Otrosí, defendemos á to
dos aquellos que tienen los castiellos de 
nos que non tomen ninguna cosa de la 
tierra, ni en otra manera ninguna por ra
zón de la retenencia de los castiellos; ca 
nos tenemos por bien de les poner aque
llo que hubieren haber para cada anno en 
logares ciertos, do lo hayan bien parado, 
é mandamos á Juan Rodríguez de Roxas, 
nuestro adelantado mayor en Castiella, ó 
qualquier otro que sea en adelante, é á 
los concejos que lo fagán así guardar, é 
si han tomado alguna cosa por esta razón, 
ó la tomaren de aquí adelante que ge lo 
faga luego pagar. Otrosí, tenemos por 
bien que aquello que fallaremos que to
maron los fronteros en las villas por fuer
za de lo facer pagar aquellos que lo toma
ron. Otrosí, tenemos por bien que quando 
algunos pechos nos hobieren á dar los de 
la tierra j que se cojan por homes buenos 
de las villas, é abonados, é non por otros 
ningunos. Otrosí, les otorgamos de les 

• guardar todos sus fueros y previlegios, é 
cartas, é libertades, é franquicias, é usos, 
é costumbres así como ge lo otorgamos en 
los previlegios y cartas que de nos tienen 
que les nos diemos desde que regnamos 
acá. E nos sobre dicho rey don Fernan
do, prometemos, é otorgamos de tener y 
guardar estas cosas que sobredichas son, 
é de no venir contra ellas en ningund tienv 
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po, é de esto mandamos dar al concejo de 
Bilforado, esta carta sellada con nuestro 
gello de cera colgado, dada en Valladolid 
tres dias de abril, era de mil é trecientos 
é treinta é siete annos.=Yo Fernán Pé
rez, la fiz escribir por mandado del rey, é 
del infante don Enrique su tutor. 
• Esta escritura estaba escrita en perga
mino de cuero, y tenia un sello de cera 
colgado en una trema de cáñamo azul y 

blanca y bermeja, y el dicho sello tenia 
por una parte un hombre á caballo, el que 
tenia en la mano derecha una espada, y 
en la izquierda un escudo con un letrero 
á la redonda del dicho sello, é de la otra 
parte tenia dos castiellos y dos leones en 
cuartel con otro letrero á la redonda, A 
este sello le faltaba un pedazo. 

Col. del P. Liciniano Saez. 

C X X X I I . 

El concejo de Alcalá, ieida la bula del Papa BonifacioVIII nombrando para 
arzobispo de Toledo á D. Gonzalo, obispo de Cuenca, le reconoce por tal 

arzobispo y le presta homenaje y juramento de fidelidad. 

133- Sepan quantos esta carta vieren, como 
íeCJ299, cinco dias de abril del anno de la era de 

I abril 5. miii é trescientos é treinta é siet annos en 
presencia de nos Ferrand Peres, Pasqual 
Peres, et Ferrand Martines, escribanos 
públicos en Alcalá de Fenares, et de los 
testigos de yuso escriptos, Pedro Garcia, 
clérigo del honrado sennor don Gonzalo, 
por la gracia de Dios, electo de Toledo, 
seyendo ajuntado el concejo de Alcalá, de 
la villa , et de las aldeas, et de las degan-
nas leó una carta buida del muy santo pa
dre Bonifacio papa octavo, el tenor de la 
qual es este que se sigue.» ^ Bonifacius 
episeopus, servus servorum Dei dilectis 
filiis universis, vasallis ecclesiaB toletanse 
salutem, et apostolicam benedictionem. 
Angit nos cura propensior, et multifarie 
raultisque modis ab intimis excitamur ut 
circa cuiuslibet statum ecclesiae sic attente 
prospiscere , sic excogitare sollicile, stu-
deamus, ut per nostrse vigilis attentionis 
instantiam, nunc per simplicis provisionis 
officium, nunc vero per translationis m i -
nisterium studiosum, prout locorum, et 
temporum qualitas exigit, et utilitas per-
suadet, ecclesiis singulis pastor accedat 
idoneus, rector providus deputetur, ut 

superni favoris auxilio esedem ecclesise 
laetis foveantur eventibus, et successibus 
prosperis gratulentur. Ecclesia siquidem 
toletana per translationem venerabilis fra-
tris nostri flhmdisalvi albanensis episcopi, 
quem nuper de dicta toletana ecclesia, 
cujus regimini praesidebat, ad albanensem 
ecclesiam duximus transferendum , so-
latió est destituta pastoris. Nos gerentes 
ad eandem toletanam ecclesiam specialis 
dilectionis affectum, eamque plenis favo-
ribus confoventes ac intendentes eidem de 
persona iuxta cor nostrum idónea provi-
dere, praedictam ecclesian^á die, quo va-
casse dignoscitur, ordinationi, et provi-
sioni Apostolicae Sedis, et nostrae, ea vice, 
auctoritate apostólica duximus reservan-
dam, decernentes ex tune irritum et inane, 
si secus de preefata ecclesia toletana con
tra huiusmodi reservationis nostrae teno-
rem scienter vel ignoranter á quoquam 
contigeret attentari. Et tándem ad perso
nara venerabilis fratris nostri Gundisalbi, 
quondam episcopi conchensis, in archie-
piscopum toletanum electi, quam propter 
grandia probitatis merita, et aliarum vir-
tutura insignia, super quibus sibi jaudabile 
testimonium perhibetur, ad ipsius ecclesiae 
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toletanae régimen credimus, et speramus 
fore perutilem, et multipliciter fructuosam, 
nostraB mentís oculos duximus converten-
dos. Ideoque intendentes patris more sol-
liciti toletanse ecclesia3 praelibatse profec-
tibus, eiusque statui utiliter providere, 
ipsum G. dudum conchensem episcopum, 
a vinculo, quo ecclesise conchensi teneba-
tur adstrictus, absolvimus eumque ad di
ctara toletanam ecclesiamt ransferentes, 
ipsi toletanse ecelesiae de fratrum nostro-

, rnm consilio, et apostolicge plenitudine 
potestátis eum in archiepiscopum praefeci-
mus, et pastorem, curam, et administra-
tionem ipsius sibi in spiritualibus, et tem-
poralibus committendo, eique pjenam, et 
liberam exhibendo licentiam ad prsefatam 
toletanam ecclesiam transeundi, firma con
cepta fiducia, speque nobis indubia sug--
g-erente, quod eidem toletanae ecelesiae 
per suae oculatas circunspectionis indus
trian! suumque ministerium studiosum, 
divina favente clemenlia, votfVa prosperi-
tatis incrementa provenient, et honoris 
multiplicis cumulus producetur. Quocirca 
universitati vestrse per apostólica scripta 
mandamus quatenus prsefatum électum 
devoto recipientes, et honeste tractantes, 
ejus salubribus mandatis, et monitis hu-
militer intendatis, et praestantes eidem fi-
delitatis solitse juramentum, consueta ex-
hibere serviti% et de iuribus ac redditibus 
sibi debitis eidem responderé curetis. Ita 
quod ipse in vobis devotionis filios pepe-
risse !a?tetur, vosque in eo patrem habea-
tis assidue gratiosum. Alioquin sententiam 
sive poenan quam ipse spiritualiter, et 
témporaliter propter hoc rite tulerit, vel 
statuerit in rebelles, ratam habebimus, et 
faciemus, actore domino, usque ad satis-
factionem condignam inviolabiliter obser
van. Dat. Laterani xvij. kalendas februa-
r i i , pontificatus nostri anno quarto. = La 
qual leida el dicho Pedro Garcia esplanóla 
luego en romans en guisa que entendieron 
bien los del concejo de Alcalá, de villa, 

et de aldeas, et de las degannas, lo que 
en ella se contenie. Et luego todos los de 
la villa de Alcalá, et de sus aldeas, et de 
las degannas acordadamente, de un co
razón todos, grandes et pequennos, con 
muy grant humildad, recibieron por arzo
bispo et por sennor don Gonzalo, obispo 
que fué de Cuenca, et dixieron que enfn 
apareiados faselle oménaie, et juras de 
fialdat segunt nuestro sennor el papa lea 
envia mandar por su carta, et segunt el 
dicho sennor electo toviere por bien. Et 
dixieron que por el grant, et bou enten
dimiento, et el •grant, et bou seso que en 
el dicho señor electo escreyen, son ciertos 
seer bien gobernados quanto los cuerpos 
et quanto las almas; et por la grant bien
querencia, et el bon amor quel ha nuestno 
sennor el rey don Fernando , et por el su 
grant poder de parientes, et de amigos, 
et por el su buen esfuerzo son ciertos seer 
bien amparados, et defendidos; et por la 
su grant bondat, et mesura que les siem
pre mostró son ciertos seer bien manteni
dos en sus fueros, et en sus franquezas, et 
en todas sus libertades, et seer meiorados 
todos en uno, et cada uno por sí en sus es
tados, et en sus faciendas. Et dixieron que 
todos estos bienes, et muchos mas son 
ciertos ellos haber del dicho sennor electo, 
ca es natural de la tierra, é cognosce á 
cada uno, los bonos por les facer mucho 
bien, et mucha mercet; los otros por dar
los castigo. Et luego todos dieron muy 
grant loor á nuestro sennor Jesucristo, el 
á sancta María, et á nuestro sennor el 
papa, et á los cardenales por quanto bien 
les ficiera en darles tan buen sennor, tan 
buen prelado, tan buen defendedor, et 
tan buen gobernador, et que todo esto les 
viniera de la gracia de Dios, et non de 
otra parte. Et dixieron que tenien que k) 
non pueden ni saben servir á Dios, nin á 
ellos quanto bien en esto les fizo, et roga
ron á la clerígia que estaba hi ayuntada, 
quo rogasen á Dios por exsalzamiento de 
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la santa eglesia de Roma, et por la vida, 
et la salut de nuestro sennor el papa, et de 
los cardenales por este bien que les ficiera. 
Et lueg-o la clerigia revestidos de capas de 
seda, et con las cruces de plata segunt 
suelen andar la procesión en dia de pas-
qua, cantando Te Deum laudamm fue
ron en procesión desde las casas de nues
tro sennor el electo, fasta la eglesia de 
sant Johan, do es la mayor platza de la 
villa, et cantaron hi misa de Sancti Spiri-
tus altament, et con grant devoción. Et 
todos los del dicho concejo de Alcalá, et 
de sus aldeas, et de las deg-annas acorda1-
dament mandaron á nos los sobredichos 
escribanos públicos que ficiésemos de to
do esto en como pasó este público instru
mento, et mandáronlo sellar con su seello 
de cera colgado. Fecho fué esto en el dia 
et en el anno sobredichos, testigos Fer
nando Diaz, hermano del dicho sennor 
electo, Asensio Roiz, clérigo del dicho 
sennor, Roy Garcia, escudero de Ma-
d r i t . . . . Garcia, escribano del dicho 
sennor , don Johan Pere^, et don Ulan, 
jurados de Alcalá; Sancho Garcia et Mar
tin Peres, Alcalles; Forran Pérez, jues de 
Alcalá, et todo concejo. Et yo Ferrando 
Peres, escribano público de Alcalá, fui 
presente á todo esto que sobredicho es, et 

por mandado del concejo de Alcalá, de la 
villa, de las aldeas, et de las degannas es
cribí por mi mano este instrumento, et 
tórnelo en pública forma, et en testimonio 
fis en él este mi sig >i> no. 

Yo Fernand Martines, escribano públi
co sobredicho fui presente á todo lo que 
dicho es y por mandado del concejo de 
Alcalá, de villa, de aldeas y degannas 
soscreví en este instrumento con mi ma
no, y en testimonio fiz en el este mió 
sig 4« no. 

Yo Pasqual Pérez-, escribano público so
bredicho íuí presente á todo lo que dicho 
es, y por mandado del concejo de Alcalá, 
de villa, de aldeas y degannas soscribí en 
este instrumento con mi mano, y en testir 
monio fiz en él este mi sig »{• no. 

Cuelga un sello de cera muy encarna
da , y unido dos ó tres pedazos en que está 
hecho, demuestran por un lado una ima
gen de nuestra Señora, y por otro un ar
zobispo sentado en la forma que aqui pare
ce ; y In orla por ambos lados puede resti
tuirse asi: 

S. CONCILI DE ALCALA. 

Copia en la col. del P. Burriel en la 
B . R. 

C X X X 1 I L 

El Rey D. Fernando, con la Reina Doña Constanza su muger, y con consejo 
de su madre y tío tutor, por privilegio rodado., despachado en Valladolid 
a 11 de abril de la era 1337, ó año de 1299, concede á la ciudad de Bur
gos la villa de Villafranca de Montes de Oca, en atención á haberla con
quistado á su costa contra los enemigos del Rey y por lo demás'que 

expresa-

8.1337. Don Fernando por la gracia de Dios, Donna Maria, nuestra madre, é delInfan-
'aoriHif99' ^e ^astieIla» etc- ^n nno^con la Rey- te D. Enrrique, nuestro tio é nuestro lu

na Donna Constanza, mi muger, é con tor é guarda de nuestros regnos, é con 
oonseyo é con otorgamiento de la Reyna acuerdo de D. Diego de Aro, Señor de 
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Vizcaya, é de los otros ricos ornes, é 
ornes buenos de Castiella é de León, é de 
las Estremaduras, que eran con ñusco en 
estas cortes que Nos ag-ora fecimos. en 
Valladolid. Por gran voluntad que habe
rnos de fazer mucho bien é mucha merced 
al concejo de la muy noble ciudad de Bur
gos, caveza de Castiella é nuestra cáma
ra, é por muchos buenos servicios que fi-
cieron á los Reyes onde Nos venimos, é 
facen á Nos; damosles á Villafranca de 
Montes de Oca, con todas sus aldeas, tér 
minos é derechos, perjuro de- heredad 
para siempre jamas; reteniendo para Nos, 
é para los Reyes que regnaren en Castie
lla é en León, moneda forera, cuando nos 
la dieren los otros de la tierra, é yantar 
cuando Nos y fuéremos, é mineras si las 
y ha, ó si las obiece daqui adelante. E 
esto les concedemos porque Villafranca de 
Montes de Oca obo dado el Rey D. San
cho nuestro padre, que Dios perdone, á 
Doña Juana fija de Johan Nuñez, é 
después que nos regnamos , D. Johan Nu-
ñez su hermano é los omes que estaban y 
por Doña Juana, que nos facian en el muy 
gran guerra á Nos é á la nuestra tierra: 
é el concejo de Burgos viendo que era 
gran nuestro deservicio, é daño la nues
tra tierra, fueron sobre ella con nuestro 
placer, é á su costa é á su mension, é cer
cáronla , é combatiéronla, é entráronla 
con fuerza de gente, é deengennos, é de 

armas. E por estos servicios, é por otros 
muchos que nos ficieron é facen; é por 
el derecho que eílos hablan en Villafranca, 
que la obieron compirada del Rey D. A l 
fonso nuestro abuelo, según dice el pre-
villegio que ellos tienen del en esta ra
zón... . Fecho el previllegio en Valladolid 
once dias andados del mes de Abri l , era 
de mili é trecientos treinta y siete annos. 
E Nos el sobredicho Rey D. Fernando, 
regnante en uno con la Reyna Donna 
Costanza, mi muger, en Castilla, en- To
ledo, en León, en Galicia, en Sevilla, en 
Cordova , en Murcia, en Jaén, en Baeza, 
en Badajoz, en el Algarve, otorgamos 
este privillegio, é confirmamoslo.=Maes-
tre Gonzalo, Abad de Arvas, lo mandó 
facer por mandado del Rey é del Infante 
D. Enrrique, su tio é su tutor.=Yo Per 
Alfonso lo fice escribir en el cuarto anno 
que el Rey sobredicho regnó.=Garci Pe-
rez.=Maestre Gonzalo.=Martin Pérez. 

Copiado por Acosta, aunque omitiendo 
los confirmadores y también muchas pala-
bros de mero adorno en el contesto, ds 
otra copia que se halla en el tomo primero 
de manuscritos de Córtes de la biblioteca 
colombina de la santa iglesia de Sevilla. 
También se encuentra estractado con mu
cha puntualidad y con la propia fecha, en 
el libro becerro de la ciudad de Burgos, 
que obra en la escribania de su ayunta
miento. 

C X X X 1 V , 

E.1337. 
A.deC.í299, 

abril 1̂ . 

Privilegio del Rey D. Fernando,-dado en las Córtes celebradas en Vallado-
lid al concejo de Cáceres, concediendo las peticiones que le hicieron los 

hombres buenos de los lugares y villas de sus reinos. 

Don Fernando, por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, etc. A l concejo de Cáce
res, salud é gracia. Fago vos saber, que 
en estas cortes que yo agora mandé facer 
sn Valladolit que los omes buenos de las 

villas, é de los lugares del regno de León, 
que hi fueron conmigo, mostráronme sus 
peticiones, é pidiéronme merced que se las 
otorgase, é que las confirmase. Eyo por
que he gran voluntat de facer mucho bien, 
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é mucha mercet á todos los de la mi tier
ra, tó velo por bien. 

Et primeramente me pidieron, que yo 
que fuese luego porelreg-no, é que pu
siese en fecho de la g-uerra recabdo. A es
to vos digo, que habido yo mi acuerdo 
con los omes buenos que aquí son conmi
go, faré hi con su consejo lo que mas fue
re mi servicio, é pro de la tierra. 

Otrosí me pidieron, que les mandase 
guardar sus previllegios que ellos han de 
los reys onde yo vengo, é de mí, porque 
hay algunos que les pasan contra ellos, é 
que mandase á los jueces, é á los alcal
des de cada logar que si alguno ó algunos 
contra ellos pasasen, ó los quisiesen pa
sar de aquí adelante, que les prendan por 
la pena que se en ellos contiene, é que la 
guarden para fazer della lo que yo manda
re, é de aquí adélante que vos los fagan 
guardar, é non consientan que algunos 
vos pasen contra ellos en manera ninguna. 

Otrosí me pidieron, que mandase facer 
la justicia en aquellos que la mcresccn 
comunalmente con fuero, é con derecho: 
é los ornes que non sean muertos ni pre
sos , ni tomado lo que han sin ser oidos 
por derechct ó por fuero de aquel logar do 
acaesciere, é que sea guardado mejor que 
se guardó fasta aquí. A esto vos digo, 
que lo tengo por bien é que lo faré así de 
aquí adelante. 

Otrosí me pidieron, que non mandase 
facer pesquisa general en ningún logar. E 
yo téngolo por bien de la non facer en nin
gún logar si non á pedimento del pueblo é 
en aquella manera que debo segunt fuero. 
E mandare vos lo guardar según t que fué 
guardado en tiempo del Rey don Fernan
do mi bisabuelo, é del rey don Alfonso mi 
abuelo. E si se hobiere de facer pesquisa 
especial que se faga asi como se fizo en 
Uempo de los reys sobredichos. 

Otrosí me pidieron, que el nuestro no
tario del regno de León, que fuese natu
ral delregno de León, é que non haya 

otra justicia. Sobre esto, vos digo, que 
yo lo tengo por bien que non haya otra 
justicia ninguna sobre ello, salvo en las 
cartas de los términos, é de las mercedes 
que yo ficiere, que tengo por bien que ha
ya vista por la reyna donna María mi ma
dre , é del infante don Enrique, mi tío é 
tutor. 

Otrosí me pidieron, que el nuestro no
tario del regno de León, que él ha por él, 
que tenga los míos libros, é los nuestros 
registros del regno de León. A esto vos 
digo que lo tengo por bien que lo manda
ré luego asi facer, é vos lo faré asi guar
dar daqui en adelante. 

Otrosí me pidieron, que ordenase fe
chos de la mia chancilleria en esta manera 
que toviere por bien. A esto vos digo, que 
yo se lo mandaré facer en aquella manera 
que mas fuere mío servicio, é pro, é guar
da de vos, é de todos los otros de la mia 
tierra. 
. Otrosí me pidieron, que yo haya tantos 

alcaldes, é escribanos quantos cumplie
ren , é que non tomen los escribanos dine
ros por facer las cartas ni por el registro. 
A esto vos digo que lo tengí^por bien, é 
lo mandaré luego asi facer é guardar. 

Otrosí me pidieron, que non consintiese* 
álos obispos ni á los deanes, ni á los ca
bildos , ni á los vicarios que pusiesen sen
tencia de excomunión sobre vos por las 
cosas temporales. Tengo por bien que co
mo pasábades por ellas en tiempo de los 
otros reyes, que pasedes ahora asi. E 
mando á los alcaldes, é'jueces de vuestro 

' logar que les non consientan que lo fagan 
en esta manera. 

Otrosí me pidieron, que non den ronda 
alguna de los sus ganados, é que guarden 
en tierra de León cada uno sus términos 
en manera que se non fagan daiíno según 
diz en el previlegio que tienen del rey don 
Sancho mi padre. A esto vos digo, que lo 
tengo por bien. 

Otrosí me pidieron, que" los judíos non 
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lo viesen entreg-ador apartado. E yo lo 
tengo por bien, é mando que los alcaldes 
que hi hobiere que hayan los judies dos 
dellos que les fagan las entregas, é oigan 
los pleytos que sobre ello aeaescieren, é 
los libren en guisa que cada una de las 
partes haya su derecho, é los judies ha
yan bien portadas sus debdas, é puedan á 
mi cumplir los mios pechos. E si hi non 
hobieredes alcaldes é hobieredes juez, 
mándele que el que lo faga asi segunt que 
ios alcaldes lo han facer. 

Otrosí me pidieron, que los judies que 
llevasen cartas de la mi chancilleria, que 
hubiesen apelaciones contra los cristianos, 
é los cristianos que la non hobiesen contra 
ellos, é pidiéronme que esto lo mandase 
desfacer. Sobresté mando, que como esto 
usastedes en tiempo del rey don Fernan
do, nuestro bisabuelo, é del rey don 
Alonso, mi abuelo los sobredichos que 
ansi usedes con ellos. 

Otrosí me pidieron, que hablen privile
gios que si los judíos non demandasen á 
los cristianos las debdas que les debían 
fasta cinco annos, que de aquí adelante 
que non les Respondiesen deltas. Sobresté 

mando que fasta los seis annos las puedan 
demandar, é si las demandaren de aquí 
adelante que nOn sean los cristianos temi
dos de les responder. 

Otrosí me pidieron, que diese quien 
oyese las alzadas en mi corte. A esto vos 
digo, que lo tengo por bien, é vos daré 
para ello daquí adelante quien entendiere 
que será para ello. 

Otrosí, si paráoste que sobredicho es 
los jueces, é los alcaldes de hi de vuestro 
logar menester bebieren de ayuda para lo 
cumplir, mando vos que los ayudedes, en 
guisa que lo ello puedan asi facer é com-
plir. E vos ni ellos non fagades ende ai 
por alguna manera; si non á vos, é á ̂ lo 
que hobiesedes me tornarle por ello. E 
desto vos mandé de dar esta carta con 
mi sello de cera colgado. Dada en Valla-
dolid á quince días de abril de la era de 
mili é trescientos é treinta é siete annos. 

Yo Pedro Martínez lo fice escribir por 
mandado del rey, é del infante don Enri
que su tío é tutor. 

Copia impresa en la obra intitulada 
FUERO Y PRIVILEGIOS DE CÁCERES, Y MS. m 
el tom. PRIVILEGIOS DE CÁCERES en la B. R. 

cxxxv. 

E. mi. 
A.deCJ2'J9, 

mayo 3. 

El Rey D. Fernando en Falencia á 3 de mayo de la era 1337, ó año 1299, 
á instancia de Lope García de Torquemada, su vasallo, manda que los re
caudadores de contribuciones reales, por lo respectivo al pueblo de Tor
quemada , se arreglen al padrón últimamente hecho por los comisionados 
nombrados por el Rey, excepto en cuanto á los servicios concedidos por el 

. reino en las Cortes que acababa de hacer en Valladolid. 

Don Fernando por la gracia de Dios Rey 
de Castiella, etc. A todos los cogedores, 
é sobrecogedores, é arrendadores, é re-
cabdadores de los servicios, é de las mo
nedas, é de los otros pechos que aeaescie
ren daquí adelante en la Merindat de Cór
rate , salut é gracia. Sepades que porque 

Lope García de Torquemada, mío vasa
llo , me dijo que por el gran pecho que 
vosotros demandabades al concejo de Tor
quemada, é deciades que vos compliesen. 
la cabeza que solían tener sobre si en 
tiempo del Rey don Sancho, mío padre, 
que Dios perdone, non los habiendo, nin 



COLKCCÍON DIPLOMATICA. NUM. CXXXV. 189 

lo podiendo complir, que por esta razón 
se ermaba el log-ar; et que me pidie mer-
cet que lo mandase pesquerir, é que to-
biese por bien que los pecheros que falla
sen, que me sirviese Yo dellos, quando-
quier que la mi mercet fuese. E Yo tóbelo 
por bien, é invié á mandar á Pedro Moro, 
é á don Toribio, vecinos de Patencia, que 
fuesen lueg-o á Torquemada á facer la 
pesquisa, é la pesquisa* fecha, en los pe
cheros que y fallasen que los empadrona
sen é diesen ende su padrón á los de Tor-
uemada seellado con sus seellps, porque 
esotros co§iesedes por el padrón que 
líos y ficiesen, é non por otro ninguno. 

E agora Lope Garcia dijome que los pes
quisidores que lo ficieron ansi, según que 

^ Yo mandé. Porque vos mando á cualquier, 
'/ I ó á cualesquíer de vos, que los mios pe-
l O chos obieredes á cog-er é recaudar por mi 

u daqui adelante en la dicha merindat, que 
J compliendovo» los de Torquemada el pe-

cho de los pecheros, que se contiene en ei 
padrón que estos pesquisidores ficieron, 
que les non pasedes, nin demandedes mas 
pecho de cuanto y se contiene: salvo en
de estos servicios que me agora dan , que 
los de la mi tierra me mandaron en las 
cortes que agora fiz en Valladolid, que 
non puedo eseusar Dada en Patencia 
tres dias andados de mayo era de 1337 
annos.=Yo Forran López la fice escribir 
por mandado del Rey, é del Infante don 
Enrrique, su tio é su tutor.=BartoIome 
Pérez.=Johan Diaz.=Johaii González. 

Acosta copió esta carta del tomo 4.° de 
manuscritos de Córtes que existia en la 
biblioteca del colegio- de Santa Cruz de 
Valladolid; también se halla copiada en 
el tomo 9.° fól. 96 v. de los privilegios del 
conde de Mora, que fueron de D . Luis de 
Salazar, y estaban en el monasterio de 
Monserrate de Madrid, y hoy se encuen
tran en la Real Academia de la Historia, 

C X X X V I . 

1337. 
•C.Í299. 
m 20. 

Privilegio del Rey D. Fernando confirmando los del conde D. Garci Her
nández y de los Emperadores y Reyes sus progenitores, concediendo á 
los clérigos de la colegial de Castroxeriz 500 sueldos como los fijosdalgo 

de Castilla. 

En el nombre del Padre y del Hijo y 
del Espíritu santo, que son tres personas 
y un DÍQS, é á honra, é á servicio de la 
gloriosa Virgen santa Maria, su madre, 
á quien 'nos tenemos por sennora y abo
gada en todos nuestros fechos. Porque es 
natural cosa que todo home que bien face 
quiere que ge lo llebén adelante, é que se 
non olvide ni se pierda, que como quier 
que canse, é mengue el curso de la vida 
de este mundo, aquello es lo que finca en 
remembranza por él al mundo, é este bien 
es guiador de.la su alma ante Dios, et por 
non caer en olvido lo mandaron los reyes 
poner en escrito en los privilegios porque 

los otros que regnasen después dellos es
tuviesen en so lugar fuesen tonudos de 
guardar aquello, é de lo llevar adelante 
confirmándolo por privilegios, por ende 
nos catando esto queremos que sepan por 
este privilegio nuestro, los que agora son 
y serán de aqui adelante como nos don 
Fernando, por la gracia de Dios, rey de 
Castilla, de Toledo, de León, de Galicia» 
de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de 
Jaén, del Algarbe, é sennorde Molina, vie-
mos un privilegio que el conde don Garcia 
Fernandez, dió á los canónigos y á los clé
rigos de Castro Xeriz, observado de los 
emperadores é de los reyes donde nos veni-
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mos, é del rey don Sancho, nuestro padre, 
que Dios perdone, en que se contiene que 
los canónig-os, é clérig-os de Castro que los 
dieron quinientos sueldos á cada uno , é 
que los hayan como los han los fljosdal-
gos de Castilla, é qualquier que los des
honrare , é los hiciere fuerzas en las suas 
casas de morada que hobieren en la villa, 
ó fuera de la villa, que les peche en pena 
los quinientos sueldos á cada uno; et que 
puedan poblar sus heredades de homes 
forros, é avenedisos, é que los puedan 
haber por vasallos asi como los han los fi-
josdalgo deCastiella; et que puedan ha
ber sus casas fuera de Castro, aforradas 
bien asi como las que han en la villa de 
Castro; é qualquier que firiere, ó matare 
canónigo ó clérigo de Castro, que peche 
por él quinientos sueldos á sus parientes, 
que saquen por él á qúelos enemigos que 
manda el fuero, et qualquier que ficiere 
callonna en los criados ó paniaguados de 
los canónigos ó de los clérigos, que la ca
llonna sea del canónigo ó clérigo, cuyo 
apaniaguado fuere, et que non hayan so
bre sí nuncio, nin mannería; é que non 
den portazgo , nin montazgo en todos los 
nuestros regnos , ellos, ni sus homesni 
sus vasallos ; é si alguno dellos , ó de sus 
compannas muriere en esera, ó so pared, 
ó en poso, ó sacando tierra para exalbe-
gar, que non pechen por él ninguna cosa, 
ni por otra muerte achacada; é que los 
vasallos de los canónigos de santa Maria 
de Castro non vayan en fonsado , nin pe
chen fonsada ninguna. Et agora los canó
nigos , é los clérigos de hi de Castro Xe-
riz, por razón que el dicho privilegio es 
en latin, é non lo pueden U)s legos enten
der, pidiéronnos merced que los mandá
semos desto dar privilegio romanzado, 
porque los legos qualquier que quisien 
ver quel pudiesen mejor leer, ó entender. 
Et nos sobredicho rey don Ferrando, por 
les facer bien, é merced con consejo, é 
con otorgamiento de la reyna donna Ma

ria, nuestra madre, é del infante don En
rique, nuestro l io, é nuestro tutor, leñé
moslo por bien, é mandamosgelo así"dar, 
é confirmamos todas estas cosas que so
bredichas son, et defendemos firmemente 
que ninguno non sea osado de ir ni de pa
sar á los canónigos, ni á los clérigos de 
Castro Xeriz, ni á ninguno de ellos con
tra ninguna de estas libertades .que so
bredichas son, nhude ge las ningunas que
brantar en ningún tiempo por ninguna 
manera., si non qualquier que lo ficiese 
haya la ira de Dios é la nuestra, é demás 
pecharnoshia en coto mil maravedís en 
oro* é á los canónigos, é á los clérigos de 
hi de Castro Xeriz, ó á quien su voz tuvie
se todo el danno ó el menoscabo que por 
ende recibiesen doblado. E porque esto 
sea firme, é estable, mandamos sellar es
te privilegio con nuestro sello de plomo, 
fecho el privilegio en Burgos á .20 días 
andados, del mes de mayo, en era de 
1337 annos. E nos el sobredicho rey don 
Fernando, regnante en uno con la reyna 
donna Costanza , mi muger, en Castiella, 
en Toledo, en León, en Galicia, en Sevi
lla, en Córdoba , en Murcia , en Jaén , en 
Baeza, en Badajoz , en el Algarbe y en 
Molina, otorgamos este privilegio, é con
firmárnoslo. 
El infante don Enrique, fijo del muy noble 

rey don Fernando, tio y tutor del rey. 
El infante don Enrique, hermano del rey. 
El infante don Pedro. # 
El infante don Felipe, sennor de la Ca

brera é de Bivera. 
Don Gonzalo, arzobispo de Toledo, prima

do de las Espannas,é chanceller de Cas
tiella 

Don Fr. Bodrigo, arzobispo de Santiago, 
é chanceller del reyno de León. 

Don Sancho, arzobispo de Sevilla. 
Don Fr. Fernando, arzobispo de Burgos. 
Don Alvaro, obispo de Falencia. 
Don Juan, obispo de Osma. 
Don Almorabit, obispo de Calahorra. 
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Don Pasqual, obispo de Cuenca. 
Don García, obispo de Sigüenza. 
Don Blasco, obispo de Segovia. 
Don Pedro, obispo de Avila. 
Don Domingo, obispo de Placencia. 
Don Diego, obispo de Cartagena. 
Don Gil, obispo de Córdoba/ 
Don Pedro, obispo de Jahen. 
Don Acacio, obispo de Albarracin. 
Don Fr. Pedro, obispo de Cádiz. 
Don Garcia López, maestre de Calatraba. 
Don Diego de Haro, sennor de Vizcaya. 
Don Juan, fijo del infante don Manuel, 

adelantado mayor del reyno de Galicia. 
Don Alonso, fijo del infante de Molina. 
Donjuán Alfonso de Haro, sennor de los 

Cameros. 
Don Ferran Pérez de Guzman. 
Don Garcia Fernandez de Villamayor. 
Don Lope Rodríguez de Villalobos. 
Don Ruy Gil, su hermano, 
Don Ferrant Ruy de Saldanna. 
Don Pedro Diaz de Castanneda. 
Don Diego Martínez de Finojosa. 
Don Garcia Fernandez Manrique 
Don Pedro Nunnez de Guzman. 
Don Alfonso Pérez de Guzman. 
Don Gonzalo de Águilar. 
Don Peranriquez de Arana. 
Don Lope de Mendoza. 
Don Rodrigo Alvarez Daza. 
Juan Rodríguez de I^oxas, adelantado 

mayor en Castilla. 
Don Ferrando, obispo de León. 
Don Pedro, obispo de Zamora. 

Don Frey, obispo de Salamanca. 
Don Antón, obispo de Ciudad. 
Don Alfonso, obispo de Coria. 
La eglesia de Badajoz, vaga. 
Don Rodrigo, obispo de Mondonnedo. 
Don Juan, obispo de Tuy, é chanceller de 

la rey na. 
Don Fernant Pérez, maestre de las órde

nes de Alcántara. 
Don Sancho, fijo del infante don Pedro. 
Don Pedro Ponce. 
Don Gutierre Ferrant, so hermano. 
Don Fernant Pérez. 
Don Juan Ferrans, fijo del deán de San

tiago. 
Don Forran Pérez de Limia. 
Don Arias Diaz. 
Don Diego Ramírez, adelantado mayor en 

el reyno de León é en Asturias. 
Estovan Pérez Florian. 
Ruy Pérez de Atienza, canciller mayor 

del reyno. 
Don Tell Gutiérrez, justicia mayor en ca

sa del rey. 
Ferrant Pérez é Juan Mate, almirantes 

mayores de la mar. 
Yo Gonzalo Martínez de Penna, ficello 

escribir por mandado del rey, é del infan
te don Enrique, su tío é su tutor en el an
uo quinto que el rey sobre dicho regnó. 

Copia en el tomo ms. de la B . R. tom. 
Q. 91, en la col. de D. Francisco Marina, 
y en el tomo Q y 12 de priv. del conde de 
Mora. 
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E 4337. 
A.«JeC. 1299, 

junio 20. 

Privilegio del Rey D. Fernando IV por el que confirma á pedimento del 
obispo de Osma D. Juan de Asearon el privilegio dado á su antecesor Don 
Juan Alvarez en el año de 1296, concediéndole la mitad de los derechos 
reales que tenia en los vasallos del obispado de Osma y la fundación de la 

capellanía. 

D. Fernando por la graciado Dios,|ley 
de Castiella, de Toledo, de León, de Galli-
cia, de Sevilla, de Cordova, de Murcia, de 
Jahen, del Algarbe é sennor de Molina. A 
todos los cogedores é sobrecogedores que 
recabdaren ó ovieren de recabdar los mis 
ianlares é acémilas, é los otros fueros é los 
pechos queme ovieren de darenqualquiera 
manera en el obispado de Osma, é en los 
otros logares de todos los mios regnos, 
salud é gracia.'Scpades que yo tuve por 
bien de dar á D. loan Alvarez, obispo de 
Osma que fué é á los subcesores la mie-
tad de todos los pechos que yo, e de ha
ber de los vasallos que an oy en dia, é 
abran de aqui adelante, ansi de la su me
sa, é de su patrimonio, ó de compra ó de 
otra guisa qualquiera, cuemo de cabillo 
de la su eglesia de Osma. También los de 
su obispado cuemo do quiera que los ellos 
ayan en todos mis regnos, ansi de acémi
las , é iantares, é fueros, cuemo quales-
quier otros pechos, que me oviesen á dar, 
ó oviesen á pechar en qualquier manera. 
Et esta mercet les fice porque cante misa 
un capellán cada dia en la eglesia de Os
ma, por la anima del Rey D. Sancho, 
mió padre que Dios perdone, é desto 
mandé dar mió privillegio seellado con 
mió seello de plomo, é agora D. loan 
obispo de Osnia vino á mi, é dixome que 
alguno de vos non queriades consentir, 
que los sus omines recabden la mietad de 
los pechos de los sus vassallos, me an de 
dar según que ge lo yo d i , é que les pa
sados contra el previllégio, é la mercet 

que les yo fice en esta razón , é pidióme 
mercet, que yo le mandase dar mia carta 
para vos, porque non embargasedes esta 
mercet, que yo fice al obispo D. loan A l 
vares, que fué ante dél, é á los subceso
res , é por que non oviese de monstrar el 
previllégio cada vegada questo acaescie-
se, tove por bien por que vos mando, 
que quando acaesciere algunos destos pe
chos sobredichos, ó otro qualquier, que 
me ovieren á dar los vasallos del obispo 
en qualquier manera también los vasallos 
de los sus eredamientos, como de los de 
la su mesa, é del cabillo de la su eglesia 
de Osma, que lo dexedes coger ende al 
obispo, ó á los sus omes que lo ovieren 
de recabdar por el , la mietad de todo 
quanto montare bien complidamente, de 
manera que lo el pueda aver segunt que 
gelo yo di por mió previllégio, é non lo 
dexedes de facer por otra mia carta que 
contra esta sea, é por otra rason ninguna, 
ca mi voluntad es esta mercet que les yo 
fice que les sea guardada bien, é compli
damente; é non fagades ende al: et ansi 
mando á todos los alcaldes, iurados, ius-
ticias, é á todos los otros aportellados de 
las viellas, é de los logares del obispado 
de Osma, é de todos los otros logores de 
todos los mios regnos, que esta mi carta 
les fuere mostrada que vos non lo con
sientan^ qualquier que contra el previllé
gio le pasare, quel prendan por pena que 
en el dice é que la guarden para facer de 
ella lo que yo mandare é que entreguen ai 
obispo ó al cabillo de todo el danno é me-


